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ANE¿CO 1

(S/AC.lt¿/Info.J.O, 16 de febrero d,e1949)

MINUTA DE LA REUNIaN CELEBRADA EN LA RESIDENCIA DEL MINISTRO DE

RELACIONES EXTERIORES DEI, PAKISTAN, EN KARACHI,

EL 8 DE FEBRERO DE 1949, A LAS 11 HOBAS

,'-' .. - - ""

Presentes' :
---~-

l. Honorable Ministro de Relaciones Exteriores y del 9~on~e~lt~

2.' Honorable Ministro (sin ,c':I'r:tera),

3. Su Excelencia Dr~ Alfrea~ Lo~ano

4. Sr. Hernando Samper

5. Sr. M. Ayub - F.uncionario de enlace

6• Sr. A. A.' Kha.n - $ubse,cretario

... - ~ ..
El Ministro de Relaciones Exteriores agradeció al Dr. Lo~ano y al. '

Sr. Semper est~ oportunidad que le daban de presentarles alg1lnas de las

dud.as 'y recelos que abri'gaba el Gobierno clelPaJtistán en relación con las
, ,

minutas de las reuniones del Dr. Lozano y el Primer Ministro de la India

en Nueva Dell:l1 el 20 y el' 22 de diciembre de 1948, cuya copia fué enviada.

por el Enfuajador Colb~n al Alto Comisionado del Pakistán en ~ueva Delhi,

el 28 de diciembre de 1948. El Mi.n:l.sttode Relac,iones E~rt.e:r1ore~ recordó

al Dr. Lozan;' que el Gobierno del P~kistán habia aceptado, el 25' de d;t.c1em­

bre de 1911.8, las propuestas de la" Comisión, del 11 de 'diciembre de 19h8,

tal'como hab1an sido explicadas y aclaradas al' Gobierno del FW>istán ~or

'elDl"~ Lozano en su merilórándum del 25 a.e die:tembre de 191~8. Por tanto,
.' ',' , " ' , '.'. " .

el" G,Qbierno del Pakistp.n en manera alguna se consideraba obligado' po:t' cua-
I ~ • •

, lesquier aclaraciones () elucidaciones que hubieran podido ser suministra-
. " .' . :.' . .

das por la Comision al Góbierno de la India.

El 'Dr. Lozano resDond1ó que esta'actitud era plenamente apreciada por

la 'b6~isión. A~(lgió la opo~·tun:tdad de desvanecer cualesquier dudas o rece­

los q'~e hubieran podidb surgir en lamente' del Gobierno ;del Pakistán~' en·
" ,

relación 'con las aclaraciones suministradas al Gobierno de,laIndia.

2. Ei Ministro de Relaciones Exteriores observó gue, para facilitar la

'd.iscusión del asunto," habia. sido preparado un meriJor'áridum 'en el cU:al se

/s:nalizaban
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analiza.ban las Not&s re~ol"dato;Í:'iti.a. de las -reuniones de:!: ,D;t:. Lozano en

Delhi el 20 y el 22 de diciembre de 19381 y se formulaban las opiniones

del Gob:l.erno del Paldstán en relación con tales reuniones. (El M:l.nistro

de Relaoiones Exteriores entregó entonces al Dr. Lozano la carta d~l

Sr, Gu:t':ruani, d.el 7 d.e febrero de 1949, con su documentación' adjunta).

El Ministro de Relaciones Exteriores sugirió, y el Dr. Lozano aceptó,

gu,e este memorándum .:pod:!a ser discutido párrafo por párrafo, de modo que

se redujeran al minimo los puntos que. reg,u,irierap ¡;er cons:i,.dei'ados en con­

junto por la Comisión. El resultado de est~ discusión se registra en '

los párrafos siguientes. (Las referencias recaen sobre los puntos del

memorándum ad.junto a la ca,rta del Sr. Gurmani, del 7 d,e febrero de 1949).

41aei~m~ptO,lro rI:l!.1:

3. Punto 1 .. El Dr. Lozano con.fil'¡nó que el único asunto que habia de. ,

decidirse era el de' si e.l Estado de ,Tammu ~ C~c1iemir4 se' uniria a la.

India o al l'altit;'ltán, y qU.e estoha'bria de St;lr o,ecic1ido mediante "el

método democráticQ de un plebiscito libree imparcial"} tal como se ex­

presó en la cl&usula 1 de la Resolución de la Comisión, del 5 de epero

de 1949. EJ, Dr. Lozano agregó que en las cQnversac~ones con el Primer

Ministro de la India habla aclarado q~e, al presente, ¡a Comisión no

:podría considerar ninglJn otro luétodo para ave:dguar los' deseos del :p\¡eblo

de ,Ja.mmu YCachemira, pero "corresponderia al Administraclo!' del Plebisc~,to

tnformar 'e.l C<;:msejo deSe~uria,áa. (~or conclucto de la Comisión) si ~stima
• <' "

gue el procedimiento d~l lüebiscito _es imposible por razones técnicas o

prá.cticas" • El DJ:'. Lozano observó que, según 60 pallaba im;plícito en el

c~njunto del a:rr~g:¡'o y tal como hab{~ s~do claramente mal1ife~rtaa.0 pOl' éJ.

en la. Cláusula General de su memorándum del 25 de dic;i.embre de 1948, no

podrían introducÚse mod.:U'icaciones o arn.ciones a las :p'roplJestas de la

Comisión, a.el 11 q,ediciemb¡-e de 194,8 (cQnJprend:lda/3 ult~ri(~rmente en la

T:lesolución de la CQmisión1 del 5 de enero de 1949) a m~nos ¿tie fúera~
acep,tab¡es para laC'om~sión y :par~ los Gobiernos cle:¡'e, India y'(;jl paki$tán.

El HonorableMini'stl~o (sin ~artera) agr~deció'al Dr, Lozano 'su~'

acla;t:'aciones d.e la s:l.tuacióny observÓ que la redaco~6n'del párrafo' 3
de la primera no';a'rec~rdatoria pod.:ríl;l. ténder 'a estimui.~ al 'Gobierno

• , ' - I

de la ~ndi.ay aJ., Gobierno del Ma.harajá part:l.eUJ.armente , a 6bBt~uiT la

dlrecci~n y la organ1~e.ción de un pleb:tse:tto libr~ e imparciál} '0 aun a

hacer&nt~ram~nt~' 1mpo!?!ble '514 ceiel:iraoión.. De~~~b~ aJ.,gúna seguridad de

que ~a, falta de cooperaoiÓn de c~alquier~ de las ~~te6 no s~~1.~ tenida
": JI . ~ ~ ' . ji' " '.'. ' • ' ••

como una razon ~ractlGa y tecn~c~ papa no ~e~~br~v el plebiscito. El

'. Dr. toza~o d;i.ó esa aegU,ridad.

/It. Puntos iU



m·

),

>10

:ito

na

)

~l

él
o

a

de

aa

S!1430/ Add.l
Página 3

·4,. Puntos 11) e 111) - El 'Mini6trQ;~ dei;~elao1on~s Exteriores recordó que

durante la.s discusiones de Paris:,":"~en' ncvj;embre y·.d.ici·embre de 1948,.108

r,epresentantes' del Pakistánhabian .solicitad.o de la Comisión que puntua­

lizara las atribuc1on~s del Administrador del Plebiscito, especialmente

. en cuantó al. ejerc:l:c1o de su autorida.d administradora .en lo que pudiera

influir en la libertad y la imparcialidad del plebiscito. Se sugÜ'10,.:

':', ,concretamente, que: el' Afuninistrador del Plebiscito tuvierafacults9,es. de

" direcci'ón 'y vigilancia de las fuerzas y 'la pouda. del Estado, as¡(. 'Col'tlo

" sobre los funcionarios gubernamentales de rentas 'públicas, bosgues,;' abas­

·tecimiEmto civil y otros departamentos; en la medida en guefuera nece;'

" ',' sario 'Para. organizar y d,irig1r el 'Plebiscito y pal'a garantizar la;' liber­

é'':''; .tad 'e~·,.im:paJ;'cialidad. La Com:J.sión arg~yó"que no era necesario hacerlo,,'

.por,qué le. cloosula B.3(b) de S\l. proyecta de propuestas invest:!a. al'" .

Administrad.or "del Plebiscito de 'todas las faCultades que éste 'considera­
: re. :'necesai'ilis· para organizar y' dirigir el plebiscito 'Y para. garantizar'

,,' ··~.'su·libertad'e imparcialidad y que la 'forma en, que toles facuJ:ta-uesha'b:Han de

. , s,er eJercid.a.a 'Y .demás detalles habrían','de .resolverse con el AdmU1isti-ádor

". ,: delPlebisc1to, según la cláusula B~10 de, las propuestas de, la Comisión•

. :, 'Los. representantes:de1 Pakistán asintieron a esta o;pin'ión~ ',. iJe;ro. se"·

. ,tnquiet'aron,por ..la. tente:t::t:va"de':los 'representantes de la Inl~~i~;" de exCluIr

c-1e:rtas, 'facÚltades de la c'ornpetencié. del Ad7ninistrador del Plebi Sc:ft0 •

El :Dr~, Lozano .convino en"q1ie habfá manifestado' a.l Pl~:i:mer M:i:nistro de

.. ,·la Inc11;a que·las·· palabras· ',"dirección e "iüspección.de las fU:e:r.~as" armadas

y de' ,la' palic'ia del 'EstaCLo,n .deH:ber.adamente ):¡,abian 'sidO' ómitidas en' las

propuestas', de la ComiSion, y que la, intención de la, Comtsi'6n, n6 'ere: la de

'i.:,qU~,el Aqmit:lis:trador 'q.el ~leb:tscitoin'tervi!J.léra'en'la: fi;dministrac'ióri"

ordinaria ael Estado. Al mismo tiempo, habia aclarao,o, en las diséu'sió-

nes ~on'\el Prin¡eI!' Min:j,stl·OI,de· la India; qué el' :AdJ.n':1nii~radQr' del' Plebb­

Gito ejerct=r:í:e,·"t,odas ,las 'fac'Ultades que .considerMe 'l:f'i~::;sa:riaspa.ra.:órga­

niz.ar· y dirigir.' el''Plehiscit; ·Y', para garantizar "3U ·l~.b~í'!ta·d e' imparciálldad.

Si., el. Gobie.r.no· \de'.. Jammu,.:y ,Cach~niirao' 11'16' "autoridaél.es'locnles't! actuM-Bn
.' . !

de manera que 1 .,s: juic,i'o del Adn1:l:nis'Gl'ador', del 'PlebisCito, se .opusíe·rs;"·s,J

. la li'bertad e: impar'cialidad del plebis'clto,:el Afu¡l:l>:'.i~'!:':!.·aior tehdr1a~':plena.

áutoridadpara.'rect:t:f'icar .la situaci-ón.:>' . " '" . :. ,,"~';:":'.'

5. PUht~ iv) .:..," 'El .Dr .. 'Lozano' observó~' que,ei Primer Ivriilistro de la."·India.·
~ . , .

e,at'aba mUY'Pre'pcu.pado re,epecto" del ,gran núInero· :'defuel'"zas "Az!;¡,d"·qúe·":·~·:

seriAn mantenidas 'en,las régione,¡;.que han. de :ser" évac'uadas Jidt'~l'e'j~r'é¡1 ... ·

to del Pakistán según los términos de la tregua y, en consecuencia, asegu­

ró' tlue:Vamente a aquél que se desarma.rían en gran escale. tales tuerzas.

IEl Dr.
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El Dr. Lozano agregó q~ la Com;i.~:t6~ nq se prapon:{a que ese de6arm~ tuviera

. lugar durant~ el pe;r!odode treg~a: YqJe,k1 respecto, la sit\laciórt na'bü¡.

.s1do GOl"rectamente expuesta en ~~:, párrafo 2 (c )de la darta d.e la dc;nnislón,

del 19(1e' septiembre de 1948" al' ~bisti'a d.e Relaci'oneS Exteriores de).

Pak:l,sté.n. En relación COn la etapa de plebiscito, 'sé .actuaria cap. arreglo

ala cláusUla. 1.¡. (b) del memorándum del Dr. Lo~ano, dél 25 de diciembre de

1948.
6.~...Yl ... El Dr. Lozano y el Sr. Samper explicaron, que la disposición

referente a.l resreso de los refl¡lg1ados al Estado babfa. sido f·orInÚll;l.Q.a con

el deseo de 'solucionar un;dif!cil prob~ema humano, Y de capacitar a todos

loBPiudadano~ de¡Estado para participar en el plebiscito. L~ Comisión

no habia tenido tiempo u oportunidad'puficientes p~a examinar el probl~a

en tOdQssue aspectos o wra determinar la manera en' que. su propuesta sería

ejecutada en ·la~r'atica•. A su· entender, era la intención de la Comisión

de la.sNaGiones Unidas para la India y el Pakistán que la Comisión del
f

!akist.é.n~uncionera.úniQamente! d,ep."bro' del :P&l!;isté~l y la Comisión de la :r:.ndia

. únicamente dentro del te~titorio de la Tndia.Nipg~na ~eesta~Coroisione8ha­

". brf~ deap'cuar por e! misma dentro a.el tef.t'ita.r;lo ·del. Estado de ~T8Inm1.'l..y Qache...

mira,; peto indudap;Lep:¡ente ambas, Comisiones asesorsrían y ayudér~en al Adminis­

trador de~ Pleb:is9ito en. la organizació~1de un: sistema destinado a facili ter
i .,,, ~.

. " e~ regreso· 'de ¡os r~fugiadQí? al Estádo .El Dr .Lo~anq y e;L ..Sr. SnIilperagreBa:t'on

q~eesto"rlí;lpres~ntabasu' ?:p;Ln:l,6upor ·e;l.mo):llep.to, y 0.0 Gomp~dPlet!e r;t;LaComisi6n.

ÚonfirD,larQn,.E..~:perolque, como resl.llta. de la.~edQcci6n dela,..·cláusuJ,;a 6 (a) de la

BeSQluc$ón .de'la Oomisión;da;I.'5 de. enero, la :ltl'benáió:n d~ la Com:!:sión era- eapa­

ottar EL los c:Lu!1ado.noa del. Eetado.pe;rf;l,. re~esar .alEsta.q.o· y ejex'ce:r. todos

sU9derechas como -Cales' ciudao.arios, peJ;'.o la Comisión aun no 1'+ab{a conside­

rado la ~uest~ón dEl). restableoimiento de los r~f\tgia4os en Ims hogares de

origen.

7•. runto Vi) ~ El Ministro deRe~_ao:tones'Exteriores hizo record.a.rque,

d~ante las d~scusiones en Paris, babia explicado a 'laComisióngue, as!

como oie1,'taspe;!;'sonas, tales Qomo los turistas de buenA fe, los comerciantes,

~t~., 4aoí~n entrado en el ,Estado con fines le~al~8,' había varias otras

cp.tegorias, teles éomo las bandas d.e terroristas de ;La R8S ySikhf;l'Y

.gran número de. no mu,sultIlane 13 q.ela India, Que se; ha't!{an establecido en

v~~ªs partes del EstadO, t;lfilpecia.lmente en, J,aprovinc!La de Janunu, de los

Q\1.fJJ,.es no se podría dec11' que :q.ub1éra.n entrado en.el Esté.do·con fines

le;Ba.les y, IJor cOp.s1~ulent~, d~b;(a eXi&l:!rSe¡esgl,l~.""aJ;ie:ran de él antep
"de;;la celebraoj,.ón d.e;;L pleb:tsc;l,to. Eato, comp~etam.fmt~ aparte d~l p,echo '
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de que so:Lamente los na,c:j.onal.es Q,€!t ,Estacto :pe.rtic:J.par1an en e,l plebiscito.
l , • , . • I '" '",'. . , . . .

El ~nistr() de, Relacio'nes Exterior.eª ..agrego qu~ lJ,O había 'insistido sobre

la definición d~l término' "f.in~s J.~'~ai~s", :porque convino' con la 'C~m1si6n
en que esta era una de las' materias que serían objeto de discusión según

la cl.áusula B.IO de sus propuestas d~l 11 de aiciembre. No obstante, él

no podría aceptar qu~ una de las partes en la controv~rsia, es decir, el

(}obierno del Mahara,j·á,tuv~era·.derecho a determinar El1 'una pers~na habia

ent~ado o no en el Estado· con f:l,nes legales. En esa y en otras materias

análogas, la decisión corresponde necesariamente al Administrador del

. Plebiscito.

. El Dr •. Lozano manifestó que este punto no había sido concretamente

examinado por la Comisión pero ~~~,. ~nsu o:pinión, cualeBq~ieraque sean

. los arregJ,.os a que. se llegue, indudablemente los casos ).itigiosos habrán

de ser referidos ala decisión del Administrador del Plebiscito.. .. .

.8. ,~unto y1i) - El Mi~istro de Relaciones Exteriores observó que la su-

gestión,contenida en la nota rec~rdatoria no sólo eradesc~nc~rtante
sino decididamente p.erniciosa. Explicó la:r~amente las c1l4 cunstanc1as en

las c~ale6 ~a India hab~a sido objeto d~ pa+'tición y afirmó que el Gobier­

no del Pakistán no era más teocrático ni menos secular que el de la' India.

En todo caso, c0nsideraba. que esta era una ,consideración totalmente impar ..

tinente y'que un plebiscito libre e imparcial i:mlamente:podría ser garan­

tizado si hubiera completa libertad de expresión y de. reunión en todo el

Estado. Sin embargo, el Ministro de Relaciones Exteriores convino en que.
nada podría hacerse que tendiera a perturbar el orden y el derecho. El

Dr. Lozano respondió que lameInoria no ·pod.:r!a entenderse en el sentido

de que él conviniera con los puntos de vista eA~esados por los represen­

tantes de :La India y que sus únicas observaciones se hab!&'1, .(Limd.tádo a

. subrayar "que cu.alquier actividad politica capaz .de .1.Jcrt1.1rbnr e1. derecho

o el orden no podr!a ser considerada como legitima. Y la misma piedra

de toque se aplicaría a la libertad de prensa y de expresión."

9. Punté viii) - El Ministro de Relaciones Exter;i.oree señaló que las op1----..,.....--' .

niones del Gobierno del Pakistán respecto a este asunto eran las m1sm~s qúe ,

acerca del punto No. vi), es decir, que en tales casos las decisiones nb.
pod:rfan dejarse a una de las partes ipteresadas, y que todas las materias

de esta' índole habrían de entrar en la competencia del Jl.dm;l.l'liStrador del

Plebiscito. El Dr. Lozano convino en que una de las obligaciones del

Administrador era ;La de garantizar la e~iecución de le. cláusula 7 de la

Resolución de la Comisión, del 5 de enero de 19!~9, pero que la forma. en

que e~lo habría de hacerse seria materia ~e discusión con el Administra- .

dar del Pleblscl~o, según la cláusula 10 de la Resolución.

110. Eunto ix)
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10. Punto 1x),- El Dr. L~'za.no obe~~v6 que cuanto babia me.Ij.ifeetado res];laq­

" t.o 'a.l~P~~to :N~. viii) era igua.lm~n'be a,pÚcable al punto No.1x) •
.'.' . . ' . . .

. '..

.: .

. ~ / ANEXO. 2

(1i'do.)M. AYUh~

FUNCION4HIO DE E~~CE

9/2./1f9

',~ ".'.

.,' ,"

,", ','.

(Fdo.) H. SaUlper,

REPRESENTANTE SUPLENTE DE COLOMBIA

9/2/'+9

11, Punto :1,) - El Dr'.\'oz~no co~vino anque, con arreglo a la. declaración
. ~""-""""'~', : .. : ". ~. '.', " ",

cont~nida en elnume~q ~ del parrafo A de 18 Parte II de la Resolucion de ~

, l~ .C~misión,' deJ~ 13 de agosto de 1948,' u'el territorio' eve.cU:a.do por las

tr~]as deiPakistán s~rá administrado por las autoridades locales, bajo

la vigilancia de la Comisión". ' .

12. Punto 11) • El D:r. Lozano confirmó que, según hab:!a declarado en
. ,. ,. i . . I • .

relación Gon ~i' :punto v) ,d.e'la primera. in~moria, la' Comisión' se propon{a.
. .' . .~ .'' .' '. .

. en es·t.a etapa ca.:pa.dtEl,r ,a lo¡:¡re:t'ut.~:t,ados 'para' participar en el plebiscito,

l?~ro"que....iá cuestión ,de, .s.u."r.estUQlec~mi~nto .. IJ.e:l:m~ne,ute.~en •..$},ls,.b,oge..:r~s "o.e .._,

origen aun" no nabla' sidoexam:í.nada. '

, "13,.' .' Ei Ministro de Reia.~iopes Exter:lo:res sugi;i'ió, y el Dr. Lozan.o acept6,

qU~fueJ;'~ p;r~para.da un~"min'utB: de la. reunión y que, despuéG de haber s!f.(j.o

aceptad~ ~or ~1 Sr. Samper,se envia.ra a l~'secretaria de la. Comisión de

lae Naci~'ne8 Un:!.d~s, para información de ésta.

" '
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ANEXO 2
.... " '. ".. ;

. ",."

(S/AC .12/127, 14 d.e f,eprero ,de 1949)

CARTA DE 12 DE FEBRERO DE 1949 DIRIGIDA At PRlMillR MINISTRO DE LA INDIA'

YAL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES DEL ,PAKISTAN*

Excelentisimo Señor:

Tengo el honor a,e referirme al párrafo E de la parte. I de la. reso­

lución aprobada por la Comisión el 13 de agosto de 1948. El texto de

dicho párrafo es eisiguiente:

"El GoMerno de la India y el Gobierno del' Pakistán ac'eptan

dirig1~ un llamamiento a sus J:'espectivos pueblos riara que contribuyan

a crear y mm1tener un ambiente favorable q~e permita realizar nuevas

negociaciones".

La Co~tsión se ha impuesto con satisfacción de las declaraciones

formuladas por los portavoces de la India y el Pakistán después de la

aplicación de la orden de cesación del fuego en'Cachemira en iasque se

recalca la gran i~p'ortancia de este acontecirrd.ento, ya que prepara el

camino para relacion~s amistosas entre los dos Estados en un'ambiente

de comprensión y buena voluntad mutua.

La Comisión atribuye gran importancia. al rápido logro de dicho

ambiente. D1~rante las hos'ti.liclades en .Támrnu y Cachemira, nlUcho es lo que

se ha dicho y hecho en el calor de'la refriega, p~ro la Comisión estima

que ahora la a'liención d.ebe enfotarse sobr~'toa:.o en el establecimiento de
J • • '.

c~nd.icj.oues· de paz y de amistad en dj.cho Estado.

La CoITdsión tiene razones para creer que tanto el Gobierno de la'

India como el del Paltis'tán' comparten en todo ia opin:1.ón de la Comisj.ón

a este respecto y espera s:lnceramente que e'jerzan su influencia en los

8ecto~es apropiados para iograr la cesación de toda propaganda qué rebase

los lÍmites de las actiV":I.dades poJ.!tica.s legítimas.

'CÚTapleme comunicarle que he dirigido urta carta al mismo'efectoal

Ministro de Rel~ciones Exteriores del Pakistáu y al 'Primer' Ministro de

la India.

, Le ruego acepte el testimonio de mi más alta c~nsiáeraci6n~

(firmado) Robert':a. 1I1acatee

Presidente

¡ANEXO 3
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(S/ Ad'. ').2)129, '18 de febl'e;ro éL~' '1949)

CAR'l'A DEL 17 DE"FEBRERO D1RtGIDA .AI.. S:ECH~T.ARIO GE~ DEL

MINISTERIO DE ASUmOS EXTERIORES y DE RELACIONES- CON LA

COMUNIDAD l3RITANICA DE NACIONES DEL GOBIE;RNO DE LA INDIA

POR EL PRESIDENTE INTERINO PE LA. COMISION

":m~tiIl1é.do Sir Gil' ja;
. ' " '.. ,
Tengo el agrado de hacer referencia a una convel'sacion que el

1ilmbaj~dor ,Loz~o y yo soet'llv:ilUos con Velo, la taJ;'de del 15 de fe'brel"o. He

. s,efia1a,do, ~ la. atención o.e la. Comisión el punto que' Vd. Sl,lscitó a prOpÓ¡;¡ito

':'de 'un ,:GQmu~'icado ern;I:b1do 'el 16 ¿~ enei'opo~ 'el Gobie;rno del Pakistán que,

en parte, contien~ ~a interpretación c1e lGlS op:tniones de la Comisión

acerca "del s ign:Lficado ~e~ términQ "vicilancia" emp;Lea<lo en ~u resolución

d~l 13 de agosto de 191~8 y qua se basa, según parece, en las explicacj.ones

verbale~ dadas por el que pres~día a la sazón,

La Comisión se ha cuidado de evitar po~ibles malasinteligen~iaS

provenientes de explicae~~nes verbales, y por consiguiente, 1m manifestado

, . qu.~ sólo está obligada por la. correspona.encia oficial' cambiada con los

Go'b1erno~ d:e la. India y a.el P~kiEltál1 y po:!;' los te}.rhos e.utorizad.os a.e las

ccmver,saciones que aparecen en forma de memoranda y aia.~s-merj¡oires,
" . .

;i;Ja I'J;'e,ocupación pr;imordi.aJ. de ~a Comisión en los mOluemtos en que se

,. discut'ía laresoluci6n ,del 13 de ago~to, gir,aba en· torno 'de ;La, brden de
, f '. '. • '. . • • .

cesacian del fuego y a~ la ei'ec.tiva observancia el.e la tregua. En esta
. . . '. , ,

"etapa., ;La. Comisión nO adol:¡tó d~spos;l.ciones espe'c~f':Lcas destinadas a regla-

menta;r la. Parte,I!! de esta resolución, que entoncee¡ 'no había quedado

definida,' Si~ embargo, tomó en consideración que era menes'cer continuar
. . , . . .

la vigilanci~ durante' el período siguiente a l~ firma del acu~rdo de tregua,
, , '. .,." . . -, : '.

La intencion de ~a Comision de extender la vigil&ncia al territorio
. - ~ ;. ' 'ti . . ' . ,

evacua~o por el ejercito del Paksitan en el intervalo transcurrido entre
, ,

·la ,firma, del acuerd,Q de tregua y la so;Lu,ción final o.ei pl"oblem¡:t. se eviden-
, ~ . . .,.' . " . " '

cia en el numerQ 3 del parr~fo A de la Pa~te X¡ de su resQlucion en ~l

q~e se est~p1.tla que .113.. vi~ilancia se ejercerá "hasta, encoJ;:l,tra%' une; solu-
ción de~;l.nitiva" •. , ' .,

/Los Gobiernos
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Los Gobiernos de la India y del Pekistáh acorda.~on, como complemento

a la Parte II! de la resolución del 13 de agosto de 1948, que la condición

jur{dlca. futura de: Ja.m.mu, y Cachemira se. Cl.etermina.rá mediante el medio

democrático de celebrar un. plebiscito libre e itnparcial. Aunque la Comisión

aun no ha tenj.do oportunidad'deex~inar. ~n d~ta.lie la amplitud y el
.' '.

alcan:ce del término "vigilancia", reconoce plenamente que debe darse comple-

taefectividad a los principios relativos a la organización y a la celebra~

ción. Por éonsi~lierite, la COmisión atribuye smuaimportancla a lascondi­

ciones establecidas en los .párrafos 5~ 6 y 7 de su resolución del 5 de

enero y hárá todo e8fu~rzo',p~a hacer respetar y garantizar estas condi-. .

ciones .• , .

Se ha enviado copia. de ~sta carta, con fines de información, al

Gobierno del Pakistán.

Respetuosemente a Vd.

(firmado) Robert S. Macatee

Presidente Interino

/ ANEXO 4
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(S/AC.le!128,18 ti~ feprero de 1949)

. MR~BUCIONES· DEL COMITEINVESTIGADOR 'PARA
J.J!..: 'ZONA OCCIDENTAL DE CACHEMIRA

LA COMXSION DE J;J\S NAC;rONES UNIDAS ¡'AnA LA ~NDIA Y EL ¡:>AKIS~AW:

l. nomb;rE/¡ un comité iutegrado por los Sres:
'Herry Graeffe '(Bélgica) . y

Wapd V. Allen (Est~dos Unidos de América) .

pa¡,l'lo que se d.i:t"i4a lo antés p'osible a la zona del

Estado ~e Jarumu y Cachemira que se encuentra.bajo

el control del. Alto ' M:ando del J?alcistán, para los

efectos de estudiar e ~nvest~gar la administración
de la zona, aSl como toonbién la situaGión de los
refugiados;

2. encarga a d~cho Comité que com.plete, su investigación

en un plazo de catorce d!as e informe a la COrudsi6n
fiobre los 3;'esultados de la misma.

s/i.43'o/Add.1
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AIilEXO 5

(S!AC .12/133, 22·'¿fé febrero de 19)+9)

ATRIBUCI01IjES DEL COMI'nl . DEL ACUErmO

DE.TREGUA

El Comite, conjuntame.ute con el Asesor Militar, deberá:

1. Reunirse con los representa.ntes militares de ambos Gobiernos.

2. Participar con ellos en la preparación del proyecto de

. a.cuerdo d.e t'regua que deberá someteJ,"se a la· Comi::dón El, la

mayor brevec1a,d ¡Josi.ble, junto con recomendaciones relativas

al procedimiento' gueha.. c1e· seguirse en el·futl.U'o.

3. Mantener a lá. Comisión cOl1.tinuamente informada ele1. progreso'

de sus ·trabajos.

! ANEXO 6
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ANEXÓ 6

(S!AC.12/134, 22 de febrero d.e 1949)

CARTA DE 22 DE FEBRERO DE 1949 DIRIGIDA AL SECRETARIO

GENERAt DEL MINISTERIO DE ASUI~OS EXTERIORES y DE

RELACIONES CON LA COMUNIDAD BRITANICA DE NACIONES mJL

GOBIEnNO DE LA INDIA Y AL ALTO COMI3IONADO PARA EL·

PIU<ISTAN EN 4t\:¡;N.DIA~ POR EL :PRES~DENTE DE LA. COMIsrON

Distinguido señor/ Excelencia:

Tengo el lmor Q.e informarle que ;La Comisi.Ón de las Nac;i.ones Unidas

];lal"a la India y el Paldstán decidió,a f~n de roalizar rápidos progresos
. l'" -', . -. .', •

en la formulac1on de un acuerdo de t~eBUa~ con arreglo a la Parte II de-la

resoluci6n aprobaf1a por la Comisión el 13 de agosto a.e J.948, establecer un

' .. Comité integrao.o por los representantes de Qolombia y a.e los Estados Unidos

de América, para trabaja;r en unión del Asesor Militar ele la Comisión. Este

Comité adoptará medidas, por conducto del Asesor Militar, a fin de reunirse

con los represerrbantes militares de la India y el Pakistán y participar

con ellos en la prQparación del ~cuerdo de. tregua.

La Comisión estima necesario con~inuar celebrando sus sesiones por

algún tiempo en Nueve. Delhi y 1 Icomo la Comisión debe poder cOlllU.nícarse con

el Comité en cualquier momento, co:p.sidera que couvendria C).ue el Comité

también se raupa en Nueva DelM.

Le agradeceré se ~irva inform~ a su Gobierno de lo que anteced~.

Le ruego acepte el testimonio de mi más alta y distinguida conside~

. ración.

(firmado) J. KIJ.JIR IfUDDLE

Presidente

/ !'J. ':EX.O 7
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: ' Mi estimadq Sr. Macatee:

/las propuestas
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ANEXO 7
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, (S/AC.12j139", 21 de fe?rero 1949)

CARTA DEL 18 'DEFEBREHO DE 191~9 DIRIGIDA AL PRESIDENTE .:

INTERINO DE LA COMISION POR EL SECRETARIO 'GElIJERAL DEL

MINISTERIO DE AsmvrosEXTFJRIORES Y' DE RELACIONES CO~T LA

COHUNIDAD BllITANICA DENACIO:NES DEL GOBIERNO DE LA DTDIA

Cuando el Dr. Lozano y Vd. me visitaron el día i5 del corriente, Vd.
tuvo la'gentileza de' dejarme una copia de, la minuta de tina reunión celebrada

en la resid.encia del' Ministro' de Asuntos Exterlores del Paldstáli, en Karachi,

ei 8 de febrero. Se la he enseñado al Primer Ministro; Ciuien desea que yo

" le envíe a Vd.ll:l.s 'siguientesobl;lerva.ciones. Las referencias rem.i.ten a diver..

'sos p'árrafosde la minuta de la reunión.

1. Párrafo 3. El Ministro del Pakistán (sin cartera) desea obtener

s eguridades de que l~ falt,a de cooperación de cu~lquÚra de las, partes no

será teni~a,como una razón' práctica y técnica para no ~ealizar el plebiscito.

No resulta claro para nos~tr~s cómo ia falta de c~operación de cualquiera
'.' " .. ,". ,', " ~

de las partes no puede dejar a,e ser un bbstaculo pract,ico para la realizacion

del :plebisci~o. A lo que parece, si cualquiera de las partes opusiera. serios

'obstáculos a la 'realizaCión <'lel 'plebiscito, ni el Administrador del Plebis­

cito, ni 'la Comisión dispondrían de mecUbs para realizar un plebiscito libre

y correcto ante tal obstrucción. Este punto requiere aclaración'.,

2. Párrafo 4. Refiri~ndose a las facultades de dirección y vigilancia

del Administrador del plebiscito, Sir zafrullah recordó laa".diat:usiortes ,en

p~ís ~n nc~iembre ydiciembre de 1948, en ~l curso de las cuales parece

que él recomendó q~e eJ, Administraclorde1 piebiscito tuvie~a facultades

de'dirección y vigila~ci~ de las fuerzas y la policia del Estado y sobre

lo~ funcionarios gubernamentales de rentas púbÚcaS, bosques, abastecimiento

civil y otros departamentos, en la me~id~ en Ciue fuera necesaria para

organizar y dirigir el plebiscito y para garantizar sU libertad e imparcia­

lidad. La Comisión habia argi11do que no era necesario hacerlo porque la

cláusula B.3b) 'de su proyecto de prOlJUestas investia al Administrador

del piebJ.scito todastas fact;J:tades que éste considerara necesarias para

orga~izar y dir1girel plebiscito y para garantizar su ,libertad e impar­

cialidad.' En nuestro ~.ide··mémoire No,! 1, al referirse a es~a cláu'sula de

" , • ~ J

1.~
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/única. 'base

, '. j "

las p~Op'uestas relativ54 al Pl~~i~ij1~b! tal como noa ru~ron pre6entada~
• • . • '., ,1 1 .

en Pal'ís, el Pl'imer Min.;tstro aeña,.;Ló· q-ue .. 'Podo lo·. 'qtté e;L. Administrador de),

plebiscito podía razonablemente ,esperar~ra qué, con el propósito da

organizar ,y dirigir el ~l~biscito y degar~tizar su libertad e imparcia~

¡idad,' el Gobierno ele. '¡arrmru y Cachemira ¡aprestara. toda la ayuda que

pudiera. requerir. 'Suponemos' quetal';Els .siem:p~~ la inten,ción de la Comisión

~ que no se tiene el propósito, de q.1,1e "el Administrador dd plebisci"to

tuviera facult~des de dirección y vigilancia de las fuerzas yla polio!a

, i·· ,del ll}stado, así cómo aQb.r~los funcionarios. guberna.rr:en,cales de. renta~

" , ., ';'públicas" 'O,osques, abastecimiento civil y otros depa;t'tamentos en la medida.

en q~e fuera u~ces~io.para opga,nizary dirigir el pl~biscitq y par~ garan-. . . . ..,'"

': i,ttza~ 13u'l;l,.b~J::'ta.d, ein¡.p~ci~lidadrr. Tales, facultades suponCi.r;(an indiscu~

-ttblemente tUJa violación de la .sobera~{a. del .Estaa,o a.e Jammu y Cachemj.ra
. , ,. '", . " ..

y equiva.ldrí~ a interveni:¡;- en l{l.. e.al1l~.nist;ración o;rd:lnar:Le. del Estado •

... l!aqiendo c~mvepido en Clue se rea:Uce un plebisci'tq libre e imparcial, se
'. " '. ,l' • '. ••.• • • . . '1 .

,'l( ,:pu~de confi~ en que el (}obiernode' la India y el Gobierno de JaJ;llIll.ll y
• '" r .: ," " 1: ",' " ... ' " '," . ,

, ,. ,Cacll~~iraprestaranal A~inistrador del plebiscito la ayuda necesaria

.' " ~ara g~!'~tiZ'~ qU~ ~l ~ieb·:i.s'éito resulte libre e: 1mpa;l:'ciai.··
,': , , . .1.. ", .. ,. .'..' ". ': .. , ',' .:.' " ' .

.'.' .' 3. '" Párrafo· 5. El:!, d~sa.rme· de las fuerza:;J "Azad" es, en realidad, úna '- ... " . '.' " ,,"." .. :

:::':"cueati6nde cronología~. , P:rin¡ero debe ha:be;r .'una ce~ación del tuego. y,

:' ;' después, una. tregua,,; ta],c0!l10 está previsto en las ,~fU.'tes I y II de la.

>: Re,aoluGi6n de lE;1 Com:l:sic;ín del 13 ,~e ago~to de 1948•. Desp').1és de eso, el

requisito que, ha. de ,.prec~a,er a toda diElPos:í.~i.ón'relat~v~'a. la' :re~lización

;. " .del ;plebi::¡cito es ;La. crea~ión d~ condicionea ~ue permitan "a 'lo~ nacionale.s

, .', (J.e ca.che~1~a re(3r~s8J,' a la región que ocupan ahora ;Las fuerzas de 'CaGhemira

.'0" Az~d. En lo que se :re~iere a l¿S musulma~es) tal movimiento nó "tencirá

lugar hasta .que se hay.~ procedido al a.asarme 'en' J,a:rga escala '(1,e"~sas

.,fuerzas •. Hemos tratado' de aclar~l" es~o a le, éOllli~;l.6ri) por co~d:ucto del

Dr., LozaI;lo e:t.l el cu1'l;lo de nuestras convers's,ciones en diciembre último, y

yo °he' rece.l:,c:adp ~ste pul1tQ en nuestras re'unione's recientes.
. : .' ,.' ,
~. .

4. ~~Efo 7. Sir, Zt;tfrul;l.a.h "no :puede a.ceptar que una d~.o las partes
.en la contl,'overs:l.a, es.d~cir , el, Gobierno de], Mahara¡j~,tenga· d~recho a .. . ,', , . . , ' .

dete:rminar si una, persona habia.. entrado o no en el Estado con ;fines legales.
. . , .' , . . \-

En ,esa y en ·otras ,materié),s s,nálogas, la decisi6n c:91'responde neces,a:dmJlente
" . ". ,

a.J¡~Admin;I.st:t'ador del plebis·cito" •. El Dr. Lozano respondió que "j.ndudable·
. • .1 , '. • ',' "

mente los c~sQS; J1tigio~os :ha'brán. de seX':r;'e:l;'eridps a l¡;¡. c,1eci$ión del

Admin;i.er~rado:r. del plebisc~t9.":';,;: Como lo señalé ant~~' en '~1 ~u~to 2, ;La

:' .1
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~nica base sobre la cual las disposiciones relativas al plebiscito puéden

aplJ.carse satisfactoriamente es que todas las partes interesadas actúen de
. . ': .

buena fe. Se infiere que, en los casos dudosos, se producirá ~a controversia

entre el A&ninistrador del plebiscito y las autoridades del Est~do y

normalm~nte se llegará a una solución por HlutuoH acuerdo. Si no'sé llega

a Un acuerdo, la cuestión puede ser referida al Gobierno de la India o a

su Representante, a'fin de poder hacer una recomendación al Gobiernd de

. Jarrinlu y Cachemira, que éste tendrá la obligación de aceptar. otorgár al.'

Administrador del plebiscito autoridad para sobreponerse al GObierno de

Jammu y Ce.chemira seria j;ncompatible con 1l!la posición en que, conform~ a

la Resolución de la propia Comisión, el Administrador deriva su autoridad

del Gobierno de Jarumuy Cachemir~~

5. Párra~o 8. No deseamos interveni~ en una discusión sobre si el

Pal'i:istán es o no' es un Estado secular.' Lo. que deseamos asegurar es que no
, .'., ...

se habran de permitir llamal1lientos.al fanatismo religioso o comunal, como

medio de influir en los votantes. Que tales l;I.aJnamnientos son proba.bles

se desprende de las citas publicaclas en las páginas 15 a 20'de la "Propaganda

reciente del Pakistán sobre Cachemira", ejemplares de la cual han sido

enviados a la Comisión. No podemos encarecer demasiados la Comisión que,

a menos que tales llamoonientos ,sean efectivamente evitados, no habrá un

plebiscito libre e imparcial.

6. párrafos 9 y 1'2.. No sabemOS a qué parte de la Resolución del Consejo

de SeGuridad del 5 de enero se refieren estos párrafos. Presumimos que se

trata de algunos de los puntos a que se hace referencia en el punto 7 de la
. .

Resolucióh. En la medida en que el Ministro de Relaciones Exteriores del

Paldstán haya pensado en una diferencia de opj,nión entre el Administrador

del plebiscito y el Gobierno de J~ y Cachemira, nuestra actitud general

está explicada en 10 que ya dije en el precedente párrafo 4, respecto al

punto vi, a que se refiere el párrafo 7 de la minuta de la reunión.

f( • Párrafo 11. Me esforcé por dar a conocer nuestro punto de vista a la

Comisión durante nuestra conversación del 14 de febrero y nuevamente en mi

convel~Báción con Vd. y con el Dr. Lozano el día 15. Tenemos que examinar

dos casos: a) "autoridades locales" y b) rtvigilancia lt
• Respecto a lo pri­

mero no' sólo deben considerarse los func:i.onarios locales, sino también la,
organización de la Sede central del llamado Gobierno de Cachemira Azad •

Cuando se discutió la resQluc:¡'ón del 13 de agosto, aclararnos ante la Comi-. ..
sión que no podía disputarse la soberanía del Gobierno del Estado de Jammu

y Cachemira, aún sobre el territorio bajo el control del rtGobierno de

/Cachemira Azad"

.,-•.•.

,

i
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,'Cachem:f.ra' Azád.1t y le. Comisión aceptó esa opinión. Ls,'Comtl.s"ión tiene ahora

'que hao.er fr'ente :á1 problema con'st:i.tuci'orial ae no otorgar reconocimiento

. 'd's fa.cto a, este "Gobierno" y, ad.emás; al problema práctico de asegurar que
...-.... .
las garantlas' de libertad de expresión,' etc., de que el Gohiel'node' Jarnmu

.~' y "Cachemira y él Gobierno de la india.. serían 'responsables en la :parte del

. Estado bajo nuestro control} no significan solamente garantias sobre el

,"> papel en el"territorio Azad,r, sino gue son aplicabl.es y aplicada.s. 'Esto

" 'conduce a b) "vigilanciall
, la cual; si ha de reaIizai'se un plebiscito libre

;.' e impárClia.l, sólo puede ser interpretada como un control efectivo por la

Comisión. 'Lo que deseamos es que la Comisión reconozca que; teórica y

practicamente,. éxiste un vado en el terr:i.torío de Cachemira Aza.d, . 'ya que

el Gobierno de Cachemira Azad no es ni una autoridad legab~ente reconocida

ni una autoridad legalmente responsable de las fUl1Gi~nes ,a~inistrativas
"' . . .',.. .

in~ernas, ni. del cumplimiento ~elas obligaciones internacionales. Seme-

jante.vacío ~o exiate en'el territorio ~cupado por. nosotros, porque hay dos
• I .

autorid~des reco~ocidas legalmente, que son el Gobiernod~:Jgmmu,yCachemira

y el Gobierno de la India, responsables, aquél, de las funciones adminiatra-

.tivas 'internae, éste, del cumplil!\Íen:to de las obligaciones .internacionales.

En el terri,torio Azad ese vacío sólo puede ser llenado por la Comisión.

1\.'

/ANEXO 8

, , .

Sinceramente suyo.,

(firmado) G~ S. BAJPAl, '

. ,',.

8. Las observaciones precedentes han sido ofreeidas, né con esp1ritu de

controversia, sino simplemente ,Vara aclarar la posición (lel Gobierno de la

India. Estoy se(?;U:t.'o de que la, Comisión ,estará de acuerdo en que la etapa
, ,

siguiente de su trabajo no debe ser obscur.eoida por ninguna mala inteligenc1&

o incertidumbre acerca de sus intenciones de parte de la India o del Pakis­

tán. . Por.esta razón, se me ha pedido. que e.Apone;a detenidamente nueotra .

9pinj.ón 50brelos puntos ',,:r,eopecto ,de ,los cuales pueda existir duda. Estaré,

desde ¡~egQ, disponible ,para cualquier.disc~siónque la Comisión desee de

uno o va.r,iof! de esos lmntos.

"e, "

.',"
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.ANExo 8

(S/AC,12!1371 25 de feprero 1949)

AIDE MEMOIRE EN.rREGADO POR EL PRESIDENTE DE LA COHIS¡ON

y ,EL Dr. L07.sANO A SIR GIEJA s1WJKAR BAJPAI, SECRETARIO

~EliJEWü., DÉJ.. MI:rrrÍ3TERlo DE ASumOS EXTERIoÉES y DE .:roo;p~ ..

GIONES CON LA. COMUNIDAD BRITANICA DE NACIONES DEL

GOBIERNO DE LA IlIIDIA1 . EL 25 DE FEBRERO DE 19l~9

Punto 1

" 'El Gobierno del pé.k:tstán suscitó la,cuestión de la falta de cooperación

eri·lareB.1ización elel plebiscito, en relacióll con la cleclaración del Dr.

Lozano al Primer Ministrq de la I~dia el 20,de diciembre de 1948, cuando el

, 'último plantOO la cuestión de,tina'solU~ión q,ue no fuera. 1.Ul plebiscito, du-

.' rante 'la ciscusión de las propuestas de la·Comisión del 11 de diciembte.

" El Primer Ministro se mostró' pi"eocupado ante la posibilidad de que la acep­

tación de propuestas concretas relacionadas Gonun plebiscito cerrara. toda.

püsibiliclad de hallar otras soluciones al coní'licto. Explicó el Dr. Lo:z:ano

'que las pro~uestas no reemplazaban la Parte III de la Resolución del 13 de

'agosto, Bino q,uearan un desarrollo ae ella. Sin emba~go, tenían prioridad

sobre la consideración de, otros métodos y debían hacerse todos los ~sfuerzos

posibles para que estas propuestas fueran Uevadas a la práctica. A ese

reSp'~ct~ fué queelD~., Lozano expresó la opinión de que si el Administrador

deJo plebiscito encontraba q'Lle es imposible realizar un plebiscito 'por "r~.zo­

ne~ técnicas o prácticas", él o la Comisión recomendarían el?-tonces al

Consejo de Seguridad una solución que no fuera un plebiscito y que resultara.
'. ' . .... .: ._" " , . ., .

aceptable a loa Gobiernos de la India y del Pakistan .

. No se tenia.' la .intenció~ de definir, en esté momento} lo q,ue podría

const1tui:r: una "razón' téc:riica o 'práctica" para ~o realize.;¡' un plebiscito.
. ., . .

Es verdad que la.faltade cGoperación decualq,uiera'de las partes hubiera

creado"obstácuios que,efec'Úvamente, 'podr:!an ·hacer extremad~eritedificil,

,y tal vez imposible,';~~ga~iZar y ;eal:Lza;t' un pl~bi~cito. Sin embargo, la
," ",:.¡,,' ..': .~ :..; ~. .;.. : . ". ". . , ; . ~ .' , ' , .'

Comisión estima. que los principios formulados en la resolucion del 5 de enero,
. . "' .. ,- . '. .' '..-. .

no sólo obü.gan,'á 8ínbosGobiernos, ' sino que su.ponen y exigen su más completa
.. ;' ' :.,,:.". ,,~'" oI~.',· " ',,'.' , ,,:.'... , ..

cooperación. Por lo tanto, la Comision no preve una situacion en que cual-
" ';' -,¡

quiera de las partes nie$Ue su cooperaclon.

/J!e:recería que
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Parecería que la f~ita de ~óopetáción, en caso de ocurrir, sería

considora.da, no cómo, una t1razón práctica", ~ino comO una violación de com­
promisos 'contraído~oficialmentepor los Gobiembs de la India y del Pwcis­

tán. En tal caeo, es de presumir que el Adminiotr~dor del plebiscito infor­

maría entonces ai Consejo de Seguridad, por conducto de la Comisión, no que
. ' ... '. '. ~ . . . , ,

la realización del plebiscito es iIl11)osible ];lor "razones ];lradicas o tec;:nicas", ~"

sino más bien que la falta de coo];leración de cualquiera de las partes lo
, JI

ha hecho im];lracticable.

Punto 2

'", ; ,; ',: ' ' ,., ',' La Comisi,ón no ha intentado, ninguna definición de poderes particulares

,",:' que deban, ser .delegados al Administrador del plebiscito. Sin embargo, como

..':. ,',,: se hace consta;" e~ el aide-mémoire No. ,1 de]. Gobierno de la. India, la. Comisi6J:+

,,;;,', ,Xl:P pretende, que el Administrador del plebiscito "deba usurpar las, func,iones

•~ ",,' d.:eJ.·..Gobierno del Estado c.n el campo de la administración normal y de la

.. ,:'~:" :.',:,: : .,legalidad, y el orden públi,co", pero está entendido que ten~á plena autoridad'

," . ;': .pa.;,a. ',velar Pl?r que cualquier situación contraria e. la. libertad y a la imparcia,

":"" 'lidE;4 ~e;L, pl~bis.c.ito "sea corregida. La. Comisión agradece las seguridades '

.'. ,del Gob:~erno de la India segÚn las cuale 1:1 este y el Gobierno de Jammu y

:·Caehe~r,a darán al Administrador del plebiscito la. ayuda. necesaria para.

as~gura.rqu.e el plebiscito sea libre e imparcial.

Punto ª
. ·'Seha tomado nota. de las observaciones contenidas en el punto 3 de

su "carta.

Punto 4-

Al expresar su opinión de que "indudablemente los casos litigiosos

habrán de ser ref,eridos a la decisión del Administrador del plebiscito",
. ,

el Dr. Lozano no quiso significar una usurpación de la autoridad del

Gobierno de Jammu y Cachemira. Como el Administrador del' PlebiScito es

nombrado oficia~ente por el Estado deJamm~ y Cach~ira y deriva de él sus

p~d~~es, puede~~suitar' conveniente,' al formular l~s diS];losicioneá preVis­

tas en el ~nto 10 de la R~Solu.ciónde la Comisión del 5 de enero de 1949,

in~e~tirlecon 'l~s poderes necesarios para adoptar decisiones definitivas
, . ~ ", ., '. , '

en casoa de .la..lndole descrita; c1:tando ta+es casos no hayan sido resueltos
satisfac·toriamente de otra.·manera. '

¡Punto :2
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P';lnto 7
, La carta de la Comisión firmada' por, el Sr. Macatee, Presidente interino,
, .

fechada el 17 de febrero, se refiere a estos puntos en la medida en que la

Comisión puede ahora tratar de ellos.

Punto 5
Respecto a los llamamieht6s al fariátismo religioso o comunal como

medio de influir en los votantes, la 'Comisión desea repetir quetodoB los

súbditos del Estado a.e JaIlJIllU y Cachemira, sea cual fuere su casta, credo

o partido, podrán expresar con libertad y seguridadsu8 opiniones, pero

que toda actividad politica que tienda a perturbar la legalidad y el orden

públicono podrá ser considerada como legitima.

Punto 6
Se ha toma<'l,o nota. de l,a actitud'genera1 del Gobierno de la India

'respecto del problema.
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(S/1.C.12/139, 2.~e-wa~zo de 1949)
, . ,. /

CARTA DEL 2 DE MARZO DE .19~·9, DIliIGIDA AL~ECRETARIO GENERAL DEL ~INISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES DEL GOBIERNO DE LA lNDIA X AL ALTO COMISIONADO DEL. . " . '\ .'
PAKISTAN EN LA !NDIA ;POR EL PRESIDEN".rE DE LA COMISION.

"..} ".,.!
'. ,
'.

Tenga a bien aceptar, Señor/Excelentísimo señor, la reiterada seguridad de
i

I Im mas alta consideracion.

CARLOS A.. LEGUIZAMON

Presidente.

(Firmado)

.,.
. ;"~.Se~or/~celent!simo señor:

;'.').")'(. ·1'." En· nomore de la Comi:sión de las Naciones Unidas para. 11;1. India y el

Fakistán tengo el honor de informar a Ud. que la. Comisión ha tomado nota con

satisfacción de que, desde la entrada en vigor de la orden de ce~~~ el fuego,

,.:los .Gobiernos de la India y del Pakist~n han contiI;lUado ~ctuando >en relaci6n
'. ,.:. ", ~ ....., , .

con ciertoe asuntos, sobre los cuales s'e llegó a .un acuerdo, con arreglo a la
1 • .' •

Parte 11 de la resolución de la Comisión del l3'de agosto de ~948. Ha conwro-
..; ..' ;

bado con interes que los Comandantes en Jefe de la India y del Pakistan se
::-'~,:,J';'¡,.;; 'r~~n{e~o'ri el 15 de enero de 19LI-9 y discutieron en d.etalles asuntos relativos

• f r
.. ! .~. .:.~: ~,' . l' • ,.. ,1 l' ."

a la cesacion del fuego, aSl Gomo a ciertos aspectos de la tregua. Ademas,

entiende la Comisión que los miembros de l~s tribus han sido ;étiradas, como

asimismo ciertos contingentes de fuerzas regulares de ambos Dominios y que se

han tomado medidas para estabilizarla linea fijada~,~la cesación del

fuego.

2. La Comisión estima que la aIllicación de}~:t,;r.egua es el asunto más impor­

tahte sobre el cual' se. eSl)era que actúen .19.8 .dos Gobiernos. Con el propósito

de ofrecer toda la ayuda gue pu.eda, la Oomisión invita al Gobierno de la India

y al Gobierno del Pakistán a envi~ sus representantes civiles y militares,

para que se reunan con el Comité de Tregua y el Asesor Militar de dicho

Comité. La. 'Comisión, confía en que el ltlnes 7 de marzo de 1949 a las cuatro

de la tarde sea una hora conveniente y que la sede oficial provisional de la

Comisión en Baroda Houser New Delhi, sea lugar coAveniente para celebrar su

primera reunión.

3 • La Comisión sugiere ~ue e,' fin de adelantar el trabajo con la mayor ra~1de~

posible y proceder confor~e a los debates celebrados anteriormente, 108 repre~

sentantes de su Gobierno hEm de estar dispuestos a informar al Comité sobre

las medidas ya adoptadas :PO~. su Gobierno respecto al acuerdo de tregua y a pre­

sentar,con objeto de que sean discutidas, 'proposiciones encaminadas al ulte­

rior cumplimiento de la Parte II de la resolución de la Comisión del 13 de
agosto de 1948.
4. Se ha enviado Una comunicación al mismo efecto al Gobierno 4e la India y
al del Pakistán.

/ ANEXO 10.
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(S/AC.12!'1JC.l j 9de marzo de'1949)
. I

DECLAMCION DE LA DELEGACIONDEL PAKISTAN
EN LASmSION DEL,GOMITE DE TREGUA CELEBAADAEN

DELHI EL 9 DE MARZO DE 19~9.
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l. Como paso preliminar para presentar la opinión del Gobierno del Pakistán

respecto a las bases. s.obre las que debtr{an form~larse las cláusUlas militares

del acuerdo de tregua, deseo informar al Comité acerca de los progresos

realizados respecto a los arreglos para la cesación del fuego.

2. De acuerdo con el párrafo C de la Parte;! de la resolución de la Comisión
. . '. I

de las Naciones Unide.s para la India yel PakiS'~án, del 13. de agosto de 191f.8,
. el Comandante en Jefe del Pakistán· conferenció el 15 de enero de 19!~9 en Nueva

Delhi eon el Comandante en Jefe a.e ia India. En esa' conferencia se acordó:

s.) que la, cesaci6n dél ;fueSo en ,Jammu y Cachemira deb{a pasar de tener
. .' .. ~ - -' ." ,
un cal'aeter oficioso a. un caracter o:ficial,

b) que deberian tomarse las sigui~nt~s medidas ,a fin de mejorar la

aplicación eatisfactoria·de la cesac~ón del 'fuego: .

i) Autorizar a los .comandantes loca.ies de las regiones de

Chota-KaZinag, Richmargal1 y Marol para efectuar de mutuo

a.cuerdo c~alquier ligero aju'ste en las medidas tomadas,con el

fin de evitar incidentes secundarios.· Si los com~mdantes locales
. ,

no considerasen necesarío hacer ajustes, o no pudiesen llegar a
. . ~ ,

un acuerdo, continuaran las actuales disposiciones ..

ii) El ejército delPakistán necesita utilizar la carretera de .

Mirpur a Jhangar para el mantenimiento de sus tropas, y el

.ejército de la India precisa de la carretera de Poonch a Ur1pera

un fin similar. Se acordó que los comandantes locales conferen·

ciarían con'el propósito de llegar a un acuerdo mutuo acerca de

un método satisfacto~io para lograr estos dos objetivos •

3; Como consecuencia del anterior acuerdo! los.comandan~es locales celebraron

conferencias el 26 y 38 de euero en ~1angar y en Chakot~ respeGtivamente.,.. . , , .
Las actas de lo acordado en e~tas conferenciasae enviaron a los dos ,Altos

Mandos 'para su aprobaci6n. El Comandante €ln Jef~ del pakistá~· comunicO su

aceptación al Coma'ndante en Jefe de la Ind~a(véase Pak1stán - D?cUlJ1ento· :

No. 21134 del Cuartel General/Planes de'Oper. - HQ sign~l !'1~ •. 21l34/0ps.P1an­

de fecha 31 de epero de 1949). LaaprQbación del Comandante en Jefe de la
, . . .' . . l'

India todavia no ha sido notif!cada al Comandante en Jefe del Pakista~ por,lo. ( , .
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que no se han aplicado loa acuerdos de los comandantes locales. El 18 de

febrero ae celebró en Chakoti otra conferencia de los comandantes locales

con respect~ al frente de Gurais. Tampoco se han puesto en práctica los

acuerdos a que se llegó en esta conferencia.

4. La cesación del fuego, aparte de incidentes secundarios, se ha mantenido

eficazmente a.esde el 1':2 de enero de 19L~9.

5. La Parte II de la resolución del 13 de agosto de 19}~·8 se refiere en primer

lugar a las ,obligaciones del Pakistán y deja toda la iniciativa a este país

respecto El. la forma. de cumplir estas obligaciones. Luego ;pasa a consignar
"

las obligaciones que -correspondén a la I~dia y declara que éstas serian apli-

cadas en etapas a convenir con la Comisión. Por lo tanto, es evidente que el

Pakistán debe iniciar esta con1'erenc1a conju.nta, declarando las bases sobre

las cuales se propone cumplir SUB obligaciones. Antes ~e hacerlo} deseo

insistir en que, según le, Allgmrta Resolución, n080n las autoridades de

Cachemira Azad sino el Gobierno del Pakistán el que participa en el acuerdo

de tregua, y, por consiguiente, el responsab~e de ~le sus condiciones se

cumplan debldamen'ce en el lado de Ca~i;cmi.ra Azad (1e la línea. por tanto, es

esencial que el Gobierno del Pakistán compruébe a ~atisf'acción que, aparte

de las condiciones de la tregua en a~la forma en que esas condiciones deben

cumplirse sea tal que el Gobierno del Pakistán pueda cUl11}?lir eficazmente su

obligación de velar por la adecuada observancia de las condiciones de tregua

por paJ:te de las autoridades y las fuerzas de Cachemira Azad.

6. El objetivo declarado de los arreglos de la tregua es crear un equilibrio

militar entre las fuerzas de cada bando para desarrollar un sentimiento de

confianza mutua entre las mismas hlerzas y entre los refugiados y las personas

desaloja,das (musulmanes y no musulmanes) que regresen al Estado de Ja,mmu y

Cachemira durante el p~r{odo de ,tregua, como medida preliminar para celebrar

el plebiscito. Antes de presentar las bases sobre las cuales el Gobierno del

Pakistán se propone cumplir las obligaciones que le impone el acuerdo de

tregua', mencionaré tres requisitos fundamentales. El primero es la demarca­

ción de los limites entre la'India y la región controlada por Cachemira Azad;

el segundo} la inmediata supresión de toclos los canr,pos de minas terrestres
,., , "

por quien los sembr!'), para que la pliblac:t0J.1 civil pueda circular legalmente ..

sin el peligro que hoy corre su vida e integridad personal y el tercero

concluir un acuerdo para el uso libre de las carreteras en ambas regiones.

para el uso libre de las carreteras en ambas regiones para el movimiento,

mantenimiento y libre entrada y salida de. los refugiad()s con cualquier fin

legitimo. Con respecto a la demarcación de límites, esperamos que puede
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hacerse en términos generales durante la primera serie deconferenciaa, y

qué la'deii~itación local exacta pueda,dejarae'a los co¡nandantes'militares

locales' d~ ambos b~ndos en cada ,u~ade ~as regiones'avanzadas, efect~ándose

. con ayuda de los grupos de Observ~dores de las Naciones Unidas. .

:~. Volvien:a.6 a las obligaciones que corresponden al Pakistári en v:i.rt~d del

párrafo A de la P~rte Ir de la resolución del 13 de agosto, é!sta~ consisten,

, " en' rrilli~ lug~r, en hacer todo. lo .posible para' asegurar el reti;;'o al terri-
. ,,' . ,,' , '. ." J '

torio de Cachemira .Azad de las tribus y de los nacionales del Paltistan 'que

entraron ~n el territorio con el propós~tode,combatir. ·En ~egU11d~ lugar,

'retirar sus fuerzas regulares de Ca.chemira A~ad.

. 8~ 'La p/i.mera de estas oblig~ciones, o sea, . la retira.n,a de las trib~s, ya

. 'sé, há'reaHza'do en antic;1.pación del acuerdo de ·tregua,' y -quedb terminada

el 15 (le febre¡"o ~

9. El cl,lll1plimiento de la segunda. obli.gac;ión, o sea el;l.'etlro de las fuerza.s
': . ,'" , , ~ , ' . ,

regulares del Pakistan, depen~e de ~a fo~mulaci6n de planes aceptables para

ei' Gobi~rllb del Palr.istán destinados a. sincronizar este retJ.ro con el 'del

: '; grueso aliaS fuerzas de la inrÚa'del territGl'io del Estado de JanJ!q~ y

Ctichemirá •. A~{ lo dispeneel p4rrafo 10 ,dela.péndic'e lde 'la nota del 27 de

. 'agosto 'cie i91~8 dirigida, por la Comisión 'al Gobierno del Pakist&n. Estos

planes de' sincJ70nización deben se¡- aceptables para el Gobierno del Pakistán,

porque ¿ate tiene que convencer a cm vez a las autoridades de Cachemira Azad,

a las tribus y' al pueblo del Fakistán de que las eGltlél.ié:tonss de tregua son

tales que asegural~án a su .debido tiempo un p;Lebiscito libre:e imparciaL A

este' re'sp"eeto, debo insistir en que uno a.e los puntos esencÍales es que las

condiCiones 'de tregua sean tales que' den a· ;Loa. refugiadoG' no .musulmanes de

Cachemira Azad, plena confianza de que poC!.J;'~n regre,sar.a esa.'i'egi6n, y que"

igualmente; 'permitan que los refugiados musulmanes de laregiórt controlada

por la India y por las fuerzas del Estado c.onfíen ,en su regre'Bo a la regi:ón

':' . últim~tn.enteinencionada. El he'cho de que el número de los ':refugiados musulman~1

:és cas'i de 50n.OOO, 'en,comparac~ó~ con unos',40.ooo refug1,al'l.os no musulmanes,

subl'ayaia'importa~cia que el Pakistán ~tribuye a'este aspecto de la cl,lestión~
, . . . ~

10; 'Esta situadón requiere, que ¡laya. f.\lE:lrzaa organizadas y disciplinade.s en

:"ambo~ bandos~ estrictamente ~on~:x:ol~das':por las autol'idades que en aefinitiva
.'" '

son responsables' de ~~, observanc.ia adecrllada, de las' condiciones 'detregua.¡'· y
capaces de'~ant~~er i~ ley y el orde~ en sus respectivos territo:r-:Los. <'Para

lograr' t'ales fu~r~as 'es '~s~nciaJ, que, se J;'eorganicene inDtruyani~s ftier~~s
¡' , .. , .•... ' ",,' ',.

de Cachemira Azad. Se recordara que en la conferencia celebrada por los dos

Comandantes en Jefe el 15 de enero de 1949, acordaron recomendar a sus

respectivos Gobiernos que, tan pronto como se firmase el acuerdo de tregua,

/las fuerzas
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. '

la~ fuerzas de Cachemira Azad serían relevadas en ,las zonas avanzadas por

fuerzas regulares,delPakistán y concentradas en la. zona de retaguardia

'det.rás d~ unacor~1nam{nimade fuerzas regulare/ del Pak:tstGÚl, sobre 'la

,. linea existente de cesación 'de fuego. ' Estas r:ecomehdaCiO!ies' se b,asan en la
" " "

creen.cia de que, es mejor, por lo menos en las primeras etapas del 11erJ.odo, .'.

de tre,gna, tener, ~ropas regulares freúte a frente en las zonas avanza.das.

1'1n aquella techa se informó al Asesor Miiitar de ia. Comisión acerca. de esta

recomenda.ción.

11. El Gqbierno del Pakisténconsiderólas" 'reco~endaciones de esta copfe-,

. rencia e informó a la Comisión el 8 de febrero, en una sesión celebrada en

Karachi, gue consideraba que los stguientes arreglos eran esenciales para
, ,

'" .-
po~er cumplir eficazmente las oblieaciones qué impon~an las resoluciones. de

la Comisión:

,en las ,zonas avanzadas, por

:La retiraCl.a temporal de las

.' ,

Cuarto

§egund.Q

, el relevo de las fuerza.s de Cachem.:I.rá' Aze,d, qLle a~ora estén
, ' ' ' - ,

fuerzas regulares del Pakistan"

zonas avanzadas y ia concentración
" '.

en las zO¡:las de retaguardia del t.erritor~o de Cachemira Azad,

de todas las fuerzas de Cachemira Azád para poder reorganizarlas

, y entrenarlas militarmente ba,jo la'vigÜancia del.CuEl,rtel
, . ' '.:

General del Pakistán, con objeto dé transformsrl~s en:fuerzas

'de infa,ntería, disd.plinadas con las necesarias unidades

administ~ativas y auxiliares;

el relevo, al terminarse esta reorganización e instrucci6n

militar, de las fuerzas regulare's' del Pakistánen las zo~aa " ,

aVa~zadas por fue:t~zas· de Cachemira Azad;

, el retiro de Cachemira A~ad de las fuerzas regul~res d~l
;, " , , ' .

l' 1?akistan, en cuanto se haya termina,do este relevo;,

el control total d's la administración Y de las operaci~nes ,d~ -:,l.as
, , " " , . '

fuerzas reorganizadas de' Cachemira Azad continuara a cargo del,

Cuartel General del Paldstan, por ser ésta. la. má~, important~, '

seguridad;para el Gobierno del Pakistán dé que las f~erzas de

, Cachemira Azad observarán escrupulosamente el '~;ue.rdo' a,e tre$Ua~ ,

12 • ~ambién se informó a la Comisión que se' estima que será necesario un " ,

período de tres meses para l:'eorganizar y entrenar DÍilitarment~ las fuerzas.."

de Ca,chemi;raAzad, .l;¡ero gue, a fin de que este hecho no retra~e el cunrpl~-:
. ,l.. '.

miento del ~~uerdo de tregua, la retirada de las f~~rzas regUl~re~ ~el
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Pakistán comenzarán simultáneamente con ei relé1fo de las fuerzl3.s decachem1ra

Azad en las.zonas.avan~adas. El Gobierno del Pakistán propone, sujeto a la

conclusión "de arreglos satisfactor1'b~'para sincronizar el retiro del grueso

de las fuerzas de la India en el otro: bando, q~ese reduzcan las tropas

regulares del Pakistán' en el territorio 'de Cachemira AZ'ad a una cortina de 8
batallones de· infantería solamente. en la zona avanzada y .que se retiren las

restantes, incluyendo·toda la artilleríadél Pak:l.stán, de todo el territorio

de Cachemira Azad,t tan pronto como se haya terminado el relevo de las

fuerzas de Cachemira ~zad y su :concen:t.ración. en la zona de retaguardia.

13. Ahora deseo informar. aJ. Comité que las fuerzas de Cachemira Azad oon6-

tan actualmente de:

. a )~.Ei.~lle.ti.~. ' :

. Una batel:'1a de dieo1;ocho cañones de 20 m·.m.

Un cañón con proyectiles de 25 libras

Dos cañones antitanq:ues conpl'oyectiles de 6_libras, ,
Una baterla da montaña. Azad, armada con morteros

b) Ocho brigadas deinfanteria, de las cuales la nmnero 2 y la 7 ae

oom;ponen de tres batallones cadaurio; lanÚJnero 8, de seis

batallones; y las.'demás de cuatro batallones cada una lo que hace

un total de 32 batallones. Los efectivos de Un batallón Azad son

de 650 hombres de todos los gr'adoB.

c) Seis batallones de zapadores empleados en las carreteras y sólo

armados parcialmente.

d) Cüa.tro :corapañ1as de transporte aniDlal "ti unacompafi{a de' camellos.

·14 .. · Proponemos que se reorganicen. estas fuerzas en:~ un pequeño grupo de

art:Lller{a, que. contenga las unidades' de artiD.eria que he mencionado, y en

ochobrigac1as de infantería, cada una de tres batallones; es ,decir,.' un total

de. 2~~ l:¡atallones, .en comparaci'ón conlos~: actuales . efectivos. de 32 unidades.

El personal restante será reorganizado en unidades administrativas y para

las líneas de comunicación, ,con objeto de lograr en .lo.posible una fuerza

administrativamente' equilibrada. Espero que el Comité, :podrá ver claramente

por este bosquejo que las fuerzas reorganizadas de Cachemi~a Azad serán muy

débiles en.artilleria,.y cal'ecerán.por com:i?l~i¡o de apoyoa.éreo, de unidades

de reconOl1l:tmientó. terrestre y de fuerzas blindadas; En realidad, se tratará

de fuerzas'deinfanter1a, que'dependeráúnicamente'de le,s armas de ese cuerpor

15. El Gobierno del ~~kistán tiene el próp9sito.U~ coloéar estas fuerzas de

Cachemira Azad O&jo·un,QoIhandante General noml:irado_por éla propuesta del ..

Comandante en Jefe del ejército del Pakistán y de ,que'esie Comandante General

¡cuente
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cuente con la .ayu~& ~e un núme~o ~qe~u#do deofieialee ~uperioreaBe¡eee1ona~

dos por el Cuartel Genera.l del Pakistán, en conBu1t~ con eJ, Coina.ndante,GeneraJ
, . '. ...,:, I ." .

de las fuerzas de Cache¡nira AZ$.d ¡ ,Elatas medidas ta.tnbj,en cons~i tuyen una

_proteooi6n nece~aria para a.segtir~~ Que las rdertasue bacn~m1ra A~a~ podran

cumplir el acuerdq detregus ~~ésém~eñar sU misión de mantener la iéy y
el orden y despertar la confian~a en todos lo~ ~lementos de la pob~ación

civil del territorio de CacnemirA Azad duxa~te e¡ periodo d~ tregua.
, ,

16. Por consiguiente, al princ;l.pio] es decir, durante 1013 tres pr:/.me;rot;l

meses del per10do de tregua] la.a fUer~as militar,es ,en e¡ terr1tor~0 de

Gachemira Aza.d constarán de ocho batallones regu¡ares del Pakistán, n~n,gún

cuerpQ de a~tillef!ani unidades blindadas del Paktstán r las fu~r~as ~~

Cachemira Azad en ~roGesode reo~g~nizacióp, Dl~ante, el resto,d~l período

de tregua, las fue~zas militares serán las fue~zas deCa~hem~ra A~ad compues-,
tas de ocho,::br;i.gadas d,E;l infantería1 pt:'ác'yic,:amente sin e.;rtilleriÍa 'Y sin uni-

dades blindadas ni otras ar~s de apoyo •
.:17 ,.La. Comisión ha declaradoqueae qonsid~ra lib~e para escuchar ;Los PuntOIl

d,e vista del, GobieTl-'lO del Pak;i.stán respe,cto a la forma en qu~ se sincroniza.r4·
'. .

.e1, retiro del', gru,e.6ode las fu~;t'c!:asde l~ India con el retiro de la~ fuerzas
r~g~ares de~ Pamistán. En vista de esto y a causa de ~ue) como ya. he

indicado, el objetivo dec¡arado del acuerdo de tre&ua es producir una s1tua-

. ción militar eq,uilibracla Cl,ura.nte .la misma tregua1 me propongo ahora expone:r,

en rasgosgenera¡~s, l~ opinión de;l Gobierno del Pak1stán sobre aete asunto.

18. De acüerdq con el párrafo B de ;la partE¡ r¡ de la resQluc;i,ón del 15 de\ '. . ,

. agostode¡948~ elreti~o de l~s fuerzas de la. India se i~i~iará tan pronto

como ¡a Com~si6n not~fique al Gobierno de la ludia qUe las fu~r2asdel

rakistán se están retir~ldo. Como ya lo he demostradq, la ~etirada del

Paki~tán comenz~rá y se notif;i,oará tan prQn,~o cqmo s~.haYa i~iciado el

relevo de la,s.:t'uerza¡¡¡ de Gacl1er.lira. Azad e):'J.las ZOllaS de¡ frente. El Gob~erno

dEll. Pakistál1,sugiel'e que cuando l/;La :flJerzaa regu.lar~s ·del,Pa.l~:i.stán se ha.yan

reducido a una cortina de .ocho bataJ,J,on(-'!s, las tuerzas regulaJ;'es d.e la ,Ind:l.a
se habrán reQ.ucia,o a.; .

a) Do,s 'bri~a$l~a de;t,nf,w..tep1a., caQ.~ ~¡;¡, d~' t;v$S ba.i;i.E;1.11ones en la

. zOl:\a;de~ VaU1,·e~to ef3, Uri-TitAvTS,;!, y,G:W:¡;¡,;LS¡

, p) l?o~ Qrigadas Cl,e,in:t'a,nte:d~1 Icada un~ d~ 'tre-~ b~tallones,t en el·"
. sector d~ Poonch-Nauehera. . I

e) Un,~u;go ,dei~fa!l:ter~a., con tr~~ba.tallones "1 arma.~ de apoyo,
en e¡ seqto~ de Jammu~

¡
\ ,
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co:':).

En el S(~":'¡~r)r ¿te Ve:.Lle y en el r.e p.:>~v'.cj1.··N¿¡.'1~¡::i"'r3,
__*__ _ ,., .." ,--, -.-~----..- _t,' •• ,,~•• ~ •• _., ,..-' , _,-.

Cincn 'otie-::-;,rla,s d~ las fuer:;:a,3 (;,(; L K:¡t.:·.üe; CI~ C;::'l,r..Qe~:J1l!"a ..

a)

b 1j ~lél[·,(1a;::.; y

b) En 1~~ -~~r:':~1~:~~:~1:~,..,de JE;g:~

Una brigaJ.A. de fuer?lle del E'd;3.o0 de Ca.(':~)~rl:i.Z'a, cun i!(J,

proporción corresponc1ieJ:Ji~.::: d.e a;{'t,LUe:r-ia y uuid¡;,át% blindadas, y

Un grupo de inf'anter1a de la India.

22. En esta fase también habrá considerables diferencias entre las fuerzas

militares en la región de Cachemira Azad y en· la región controlada por la
India, pero por las razones expuestas el Gobierno del Pakistán está dispuesto

a aceptar estas condiciones.

19. : ;Avartede la. proporc.iónnormal de al"til1er:Ca y unidades blindadas ael

. grupo "de infanterfa en Jammu, tO,de.s· las demás fu.erzas regulares de artille­

ría y blindadas de la India deberán retirarse del Estado· ele Jammu y Cachemi1'B

a finales de esta primera fase del per{odo de tregua.

20. Esto dará un total de 15 batallones de infantería regular de la India,

más las armas de apo;¡to del grupo de brigada] más las seis b:rigac1a.s o,e1 Estado

de Cachemira (Clue cuentan. con fuerzas de artiller1a· y unidades blindadas)·

frente a los 8 batallones regulares del Pakistán en las zonas avanzadas y las

fuerzas de Cachem:l.ra Azad en reol"ganización y entrenamiento en las zQnas de

retaguardia. La Comisión poaría objetar que no puede decirse que esto repre­

sente un equilibrio militar, debido a la notable preponderancia numérica

del bando de la India, especialmente en armas de apoyo. Sin embargo, el

Gobierno del Pak~stán, basándose en el asesoramiento de su Comandante en

Jefe, está dispuesto a aceptar tal situación d~¿rrte esta etapa del acuerdo

de tregua, como una :prueba de que cree en que el ·objeto de ambos bandos es

crear condiciones para que se celebre un ~lebiscito¡ibre e im:parcial lo

antes posible. Naturalmente, el Gobierno del J;'akistán tendrá que persuadir

a sus 500.000 refugiados musulmanes de que pueden regresar con confianza a

sus hogares situados en el "lado indio.

21. Respecto a la segunda etapa del periodo de tregua, pa,ra la época en que

las fuerzas reorganizadas de Cachemira Azad hayan relevado en las zonas

avanzadas a le, cortina formada por tro:pas regulares del Pakistán y estas

Últimas se haYffil retirado del territorio de Cachemira Azad, curr~liendo as{ l~

obligación del Gobierno del P~kistán de retirar sus,tropas regulares por

completo, el Gobierno del Pal:d..stán sugiere que las dÜ!I'0siciones finales

para el resto del periodo de tregua, que lí.a.iJrán de El,C:;d"3X' 1133 fuerzas de la

India :j' las fuerzas d,;ü Estúd.o de Cachem:L:.'8.. ds'L~,~~1. rJt~\~:
, \
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23. , El Comit,~, observ~l'&:quenohe 'menclona:ao la mili~i~A};>dullft~lacual

cuenta 'con 4.000 homb:res. 'E1Gobieril6:'delP~1dst~n e~b~;a''lu~ el Goqierno

a.~ ia India 'tome:pron·~o.medidtts:,pará--'á."tsolver' esiaS:fu~rzasi;t'eg~la;e~, guiacJ,c

por el mismo i'inquec~ndu'jo al: Gbbierno del P~kistán a ~ti;ar la8 tdbua '

durante el per;(odO' de 1~ ,cesación, del fuego, en:' ~ez de espe~~~r '~l' acuerdo de
'''" ' ':, . - . I . " :.. " . '.... :'\ ". . ",' -.' ,..

, tregua, . con le. convicciC)lT,l. de que la p:':"esenc:l.a de tales fuerzas, irregulares

es 'uno de los mayores obs-táculOspa:l;a la !·ee.par:Lción de la confüi~1za mutua.

Con est~ espc;anza) e~ Gobierno de Pakist~n nb ha inclddo'~si;a~ilié1aal

~xl?~ner s~s oPi~ionessobre la base' para sincronizar el reti;:o ci.~ l;~ ,
". . "

efectivos de ambos bandos.

2~ .,~sJ?e::o CJ.ue la Comisión -verá con Clal"idad qu-e las propue~t~~ anted~chas
<:",

del ~obierno del Pakistán crean una eatl'uctura dentro de,la cual, si sE)

a.ceptase, los dos Altos N<:(.i'l.dos pofu'án preparar juntos un programa det411ado
" . ," J. ' " • ' : " ,.: ' .

,).Jara sincronizar el retiro. Espero que también quede (¡l,laro que toclas ~stas
, ,. . " .' . "('

propuestas se ,refieren al ¡¡er1oél.o de tregua I únicamente y que no, 9ubr,en la

"etapa correspondiente al plebiscito.

, :: .".; .' ,~'

(F'il'mado) 'Mayor Gelleral W;J>Ca~thorn.

. " ." ',.. '

',. '.
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,.ANEXO 11

(S/AC.l~/TC.2, 11 de ~zó de 1949)

CARTA DEL SECRETARio GENERAL DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE RE­

LAOIOJ.iJES CON LA 'CONUNIDAD BRIT.A.NICA DE NACIONES, DEL GOBIERNO DE LA INDIA.,

.AL 'PRESIDENTE DE LA COMIBION

~stimado Sr. Presidente:

Los representantes nuestros gué asistj.eron ayer a la reunión del

Com:i.té .de Tregua de la Comisión de las Naciones Unidas para la India y el

Pakistáu, me entregaron una copia de la declaración formulad~ por la' de­

legación del Pakistán. La actitud básica de la delegació~,del Pakistán

respecto a la tregua es tan radicl;'.1mente opuesta a la nuestra y a nuestra

interpretación de la par.te IIdé la resolución ele la Com:lsióndel 13 de

agosto, que considero necesario explicar nuestra posición explícitamente

y en seguida. En el párra.f06 de la declaración, se descl'ibe el ,objetiv:o

declarado de los acuerdos de 'tregua como la creaCión do "un equilibrio mi­

litar eut're las fuerzas de cada l'ado". La:s pro'P~ésta8 referentes a a)
, .

los efectivos, el adiestramiento' 'Y el control de las fuerzas de Ca.chemira

Azad durante el período de la tregua, yb) lasill~~onizacióndel r~tiro

de las fuerzas Qel Pakistán con el de las fuerzas del Gobierno de la India,

parecen i\mdal'se en esa suposición. En primer lugar, el Gob:t.el'no de la

India nunca aceptó la pretensión del Pakistán, y mucho menos la del llama~

do Gobierno de Cachemira ~ad, que carece de'condición jurídica, de igual­

dad de o.erechos ni en. materia m:iJ,iteJ,' ni. en niriguna otra•. La presenc.ia o.e

tropas del Pakistán en cualquier parte del Estado de Jarnmu y Cachemira

constituye un aéto de agresión y una violaCión. del derecho internacional.

Que el retiro de las tropas del Pakfstán del Estado deba en modo algulJ.o

d.epender del ad:f.estrarniento por oficiales del ej6rcito de~ Pakistáu, y

de la ulterior retención, en el territorio de Cachemira Azad, de una

fuerza de Cachemira Cachemira Azad de 24 bata,.¡lones más el personal de 8
batallones como unidade~adnlinistrativas y dé líneas de comunicaciones,

al mando de un Comandante pombrado por el Comandante .en ~efe del Ejército

del Pakistán, asistido por el número necesario de oficiales elegidos por .

el Cuartel General del Pakistáll y bajo el control general, fu~cioIfal,Y

administrativo del Pakistán o tenga relación con tal adiestramiento y re­

tención~ tes una pretensión que el' Gobierno de la India no puede aceptar­

Las fuerzas del Pakistán deben ser enteramente retiradas del territorio

¡del Estado
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. ~'. f r ' .
del Estado de Ja.wnu ':¡Y"Cachem1i:'a.1 ~eld.eStiho de las llamadas fuerzas de

Cachem~ra Azad durante el período de la tregua debe disponerse de tal

,IlJ.~db "qu~pre:pare el camino para la disolución y el desarme tiltariores de
• i "

esas fuerza,s. Cualquier o'b;ro arreglo! '661'16 'lUlA prepara..

ción, no para la paz ni para un plebiscito padfico, si~o'para reanudar

las hostilidades. Serían contrario aJimismo al objetiva señalado en el

incisa e) del punta 1) del párrafo 3 de la carta del Primer Ministro fecha..

c1a¡1el 20 ,de" agosta de *948, y aceptada de una manera. general por la Gomi­

.aión, a sabel', que no debe hace,rae nada' que permita consolidar, en ningu~
''o ' l' .,

~a forma el territorio eVacuado por el Pakistan durante el perlodo de la

tregua en desventaja del ~stado. ,El adiestramiento y mantenimiento de

c,ualesqu~era fuerzasexmada.s Azad en este tel'x.:i.torio y, más aún, en el

númerO y en las condic:i.ones de mando y control propuestas por la' delega­

cióndel Pakistán, constituiría el modo más efectivo de "consolidarlo en

desventaja del Estado". El Gob,ierno de la India está d:Lspueato a discu­

tir con la Comisión la cuestión,de la formación de una 'fuerza armada civil
, ' ,

para mantener la legalidad y el orden público en el territorio de Cachemi..
• I •

ra A~ad, pero la composición y ~l car~cter de tal fue~za debe aj~et~se

a ~s~e propósito primordial, y no a la creación de "un equilibrio entre

las fueJ.~za~ militares, de cada le,.do 11 •
'..' ~.' , . -' .'

2. En lo" que reflpecta a la 8inc:~onizacióndel retiro de las fUerzas de'

la India y del Pakistán, previsto en eJ, número 'l. ac~ ~rJál'J.~a:f6 B de la Par-.' ., . \. ,

te Ir de la. , resolu~i~n del 13 de agosto, debo sef.lS.la¡~ que el Gobierno de

la India ha, entendido siempre q'ue el retiro de, sus fuerzas sóló había de

com0n~ar ~espués que se,hayan~etirado los miembros de las tribus y las 'na-
o • • "

cionales del Pakistán mencionados en el n~ero 2 del párrafo A de la P~te

11 de la resolución y tempién el grueso de las fuerzas pakistaneses que,

como ya se ha dicho, no tienen derecho a estar en el térritorio' del Estado,
I ,. , ••

. de JallJl11U y Cachemira. , .Como ya he informado a la' Comision~'el Gobierno

de la. India está dispues'coa discutir con eJ,la las etapas' del ;etiro ~e"

sus prop'ias "fuerzas después queeaa' cond.ición haya sido cUnii:lÍid.a, en cu~l­
quier ,momento que le sea conveniente a la 'Comisión.' Pero"el cu~limienio

po]," el Gobierno del Pakistán de las 'condiciones de 'retiro' que he deac:rito

había· de Ber un requis,ito previo a la aplicación,' por el Gobierno de la

India de ~u!11q~i~r arreglo a que se llegue ent¡'e él 'y la Comisión respecto'

al retira de sus propias fuerz~s as{ como a los· efectivos de las fuerzas'. , ..". .

que han de p~rrnanece~ en el Estado.

3. Ladec!axación de los delegad.os del Pakistán, luego hace proposiCiones

respecto al retiro de las fuerZas indias y a los efectivos de tales fuerzas¿ ,

/que han
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que han de mantenersé en el Ea~l:l.do de, Jsmmu y Cachemira.. El punto 1

del parrafoD'dé la Parte II- de la ~ddluc1ón del 13 de agosto de 1948

dispone (ílar'amente: qUe~l' r,etir~ dEf i~sfu:erza8 dE:ii 'Gobierno de la' india

de). Estado se"rea.lizará en etap,as; qué 8~ -détermi!l;m'án de' acuerdo con la."

Comisión. Ae8..t~ respecto~"Iné ,permi~:o' llamar la atencl;6ri de :1a' Comisión
erbl'e eLÍlárr&~0',4 de l~,:c,a.r'ta. del'",,2Q , de agosto' ' dév 19~8 dirigida. 1'11

, • o • • '. • • ,

8l". Ko~J:lel", '1)O~'e;L:~r:bneÍ"'Minis'hlo,.de la India en, 1& c1;!B.l.se expt'eea'
que "el tiempo en que ha de comenzar el retiroCie' las fuerzas indias del

Estado, las etapas en que habt.á de efectuarse yl~S efectivos de las fuer­

zas indias que lUtn de permanecer en el Estado, son puntos sobre los cua­

les deberán J?on.~se de acuerdo' la Comisión y el Gobi~rno ae la :t~dia"~
,: .. ; ",,' . . , ..' l" , " . ' ,

El ,Gobierno de la India se atiene a ese arreglo, que :fue acep'taa.o por

:,,';, 'i'a Cóinisi6n mediante 'carta del Sr .. Korbe1;alPrimer Ministro:' ':fediaai"el
·;·'25 de' agósto de 1948. De esto se a_ed~ce que el(k)bie~no de 'i~ Iriai~'no'

'~'~:proP~neformu1ar ob~e'rvaciones sobre las propuestas conte~ÚI.8.~'''~iiia'

,. :a~ciaraci6n'del Pakistán relativ~s al retiro de las tropas Úü1i~s::aei'
.. '..:;1 .'

Estádo de Jammu y Cachemira.
;\:4 •. En'e¿nclusión, deseo rec'~lcar que ei Gobierno de la India. es'tá t,'án

. áns:i.6~o . 'cómo la Con¡isión de proseeuir ,tan'rápidamente ' c~mo 'sea '~~~'ibie

"' 'ciad'la UlttDaci"ón de un 'acue~do-' de tregua. P~ra '~laobier~ó d~'l~ india
";'\~stá convencido a:e que esa. tár~'a. ~o parirá real:i.~arse' s~bre 1~' ba.s~' :-cÍe'

"las
'
:.~ropuestasd:e .~a del~gac'újn: de'i" 'Fakistán;' discutidas' ~~' '1~~' ~~;a­

fiJé precedentes de esta cart'a.' ';,',. j'::

,-,' ... :=.

,~ : ' ~ .

e

e
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ANEXO 12

(S/AC.12/153, 16 de 1lJ.OrZO de 1949)

CARTA DEL 14' DE 1\1JI.RZO DE 1949, DIRIGIDA POR EL PRESIDErfrE

DE LA. COfi.lISION iU.I SECRETARIO dtUEAAL DEL ~¡IlUSTERIO DE

ASTJNTOS EXTERIOI~ '1: DE' RELACIONF5 CON U COMUNIDAD

~BIT.ANICA DE NACIOHES DEL GOBIERNO DE LA INDItI.

Estimado Sil' Gil' ja. :

La Comisión de 10.8 Naciones Unidas pare. 10. India. yel PakistLíu ha

leítlo con interés su carta del 10 de Dial'ZO de 19h9) e:n l,a cunlmanifieata
.". .. ...

e~ ,1Jarecer del Gobierno de la. India. resI)ecto o. ciertas ln:'opuest.as cente..

. .ni9:asen la. declaración presentada por 1'\ delego.ci6n de PakietM durante

le. reunión celebra.da. del Comité de Tregun tle la Comisión el 9 de marzo de

1949.
2•. La cll.esti6n de un equilibrio de las fuerzas :,;il1tal'ea :rué pWlteada

'l??:t' ,el Gobierno del PakiBtán en el curso de la discusión con la Comisión)

al consideroo.'se la. re~ol\lción del 13 de agosto y las propueates del 11 de. ,

diciembre de 1948. Durante las conversaciones de agosto últú~oJ la CotJi-

.sión explicó al Gobierno del Pak1atán que en BU opinión un "e'luil1br10. '. :

m11itar ll existiría en el Estado Jnmmu 1 Cachemira dux'anteel período de

la tregua en la medida en que la Resolución del 13 de agosto no preve!a

el desarme o la. disolución de las fuerzas de Co..chemü'a,. Atad", ~U$ la Comi­

sióp calculaba. en unos 35 batallones. No obstan.to) la CO.Jiai6n no pUe1.e

aceptar le. interpretación de tl.ue "el objetivo declaradO d.e loa acuerdos

de tre~a. es le. creación de un équilibrio militar entre la,efuerza,s de

cada lado ••• 11 • Los acuerdos de tregu.El s610 pueden tener 001:10 objetivo

establecer condiciones pacificaa y U011:ltl.lea en todo ·el Estado) qu.e permi­

tan ol'cranizar y celebrar un plebiscito. Aurtloga:.lente, el proceso de

sincronizaci6n del retiro de la.s fuerzas del Pak:istán y de la India,

que ha de sal' concertado entre los respectivos Altos 1~~ld08 y la Comisión)
tenderá a creer efectiv~nte~ situación correspondiente en cada l&do

a. medida que se verifique el retiro de una y la reducción de 1$ otra t

pero esto no afecta en modo alguno los fines de la Resolución del 13 do

agosto y los principioo formuladofl en la del 5 de enero.

3 t En cuanto a Isa observaciones que Ud. hace sobre el retiro de lu

tropas pakistaneaaa del Estado, la Resoluo1ón de la Comisión del 13 de
agosto de 1948 no hace depender BU retiro de otroa aconteci~ientos en la

, zona. que ellas ha.brán de eve.cuw...

14. La Comisión

t



"-
4. La Comi,sión observa c¡ue en el párrafo 2 de su carta, Ud. manifiesta

que el re'tiro de las fuerzas de la India sólo comenzarán "después que los

miembros de las tribus y los nác:fonales de Pakistán, a que se hace refe­

rencia en el ~ímero 2 del párrafo Ade la Parte' II de la Resolución se hayan
. ,." ,.. . . ; .. ' '.

:retirado, y también el grueso de las fuerzas del Pak.istán rl
• A, fin de eví-

o" .' '. . '. : .

tar la :posibilidad de 'Una mala inteligencia a ase re~.pe.cto, la Comisión

desea referirse al pun'~o i del párrafó B de la' Parte ,lIdesu ·Re.solución

del 13 de agosto, conforme' al cual el Gobierno de la Inq,ia ha cO~1Venido

en comenzar a rE3tirar elel Estado' el gl~ueso de sus fuerzas en etapas que

serán acordadas en cons~lta con la Comisión cuando ésta haya notificado

al Gobierno de la. Ind:ta. que los miembros de las tribus y.los nE',cionales del

palt~stán a q,ue se hace referen~ia en el nÚInero 2 del pál-rafo A de la Parte

Ir ha:n sido retirados, y q,ue las fuerzas del Pakistán, están siendo reiira­

das' del Estado.

5. La Comi8~ón se Gomplace en notar la disposición del Gobierno de la In-. .' .

dia a discutir la cuestión de la formación de una fuerza civil a1"l'nada: en

el territorio de .Cachemir~ Azad, .así como la cuestión de las etapas en que·
, '

ha de l.'ealizarse e.l retiro CJ,e la,1;I fuerzas indias de Cachemira. Se espera

C1.ue el G~bie:l:'no de la India presenta¡'áen las próximas reuniones dé' 'la. Comi­

sión y de su Comité de ':Cregua .sus opiniones geneX'ales sobre estos y ótros. .' . . '

puntos relacionados con la aplicaciqn de la Parte II de la Resolucion del

13 de agosto de 19l~8 .
.' ,

. 6. Esta.mos eI:\viando al Gobierno del Pakistáncopias ele su carta y de la

presen~e respuesta.

Saluda a Vd. muy atentamente,

(firmado) CARLOSA. IEGUIZAlVlON

/ANEXO 13
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ANEXO .13

CART.t.. D2L 21 DE l,lt.R.::,;O DE 1~49 j DIRIGIDA POR EL PRE.'3IDEHTE D~

Li\ GONIGI011 AL S3CR::."TA.'·UO GENER'\L DEL NHlISTE1Uú m!: Astni'l'OS

E::TERIOHES y DE RELACIONES CO¡-r ú\. COl'WHDAD i3RITM~:rCA DE rTA­

crOims DEL GOBIERrm DE IA :::NDIA, RE:ATIVA A IA ¡lEF~ENTA..

CIOH DEL PAKI~TtU!Et: SRIN.\GAR

Estin~do Sir Girja J

Cuulldo 'la-Comisión establezca su sede en Srinacar, será probablemente

necef1ar~,o Que cuente COll represeutallt.es debiüerr-Gnte autoriza<les de loa Go­

bici'nea de la India y el pckiGtáu; y cue.n~lo la CODi~ei.5nJ en un pcrvenir­

cercano) vaya a Karachi para cODeul'¡:e.r con el Gobierno del Pakiotáu j la

Comiajón a~\e;eJ:irá a ese Gobierno que notJ~o!"e unpcravoa calificada. para

que vaya a Brina.·zar cuando la. Comia1én le riñe qt',e ea:! lo haca..

SU;?ongo flue el Gobie'-:"no del Pak:r o~é.n cleaea.¡'é entonces saber cuál será

la. condición de Bl\ repreoeutw.lte en Brina(;at'.

DeBeo asesurOl' al Gobj erno del takiatEi.n f.lUe J ou representante diof'ru..

t(~rá desde luego, de loa privilegios diFla::~át~cos o:.'d!ne.rios, incluso la

inmunidad lJeraona.l para sí rnisrto y su cue::l:o de ayudantes y la iu'tiole.bi..

liead de su cOl'respondE:mcio., el derecho de servh'ae de una clave en tele ..

gl'E'.nas, etc. Ka a8,tiiaface sefciElOO poder iUfunnar al Gobierno del Paki,s­

tán .iue el GOJierno de Jamr~u y Oachemira tamará las mEté1ido.a necesarias )?CU'a

la. seguridad del re"reeente.nte del l)ekiotán aoí co¡¡ao lo. de BU cuerpo de

ayuuar¡teo, tanto ~uranto su pel~aneacia. en Srinaeur como en Gua viajes a
ese.. ciudad y de regreso de ella.

A(;l'aclecerí.a a Vd. se sirviera cOlTíun1co.rme cualesquiera sugestiones

que desee hacer sobre eeta asunto.

Galuda, a Vd. muy atentar.:ente,

(fin;~ado) R. VAN DE leEflCnOVE

Preai\iente

/ AlfiJ'¡{O ll~
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. ANEXO .14,

(S/AC .12/157, 23 dema,rzpde 191~9)

CARTA DEL 22 DE MARZO DE 1949;. DIRIGIDA POR E;L SECRETARIO
\¡,. "

GENEPAL DEL MUIIS'l'ERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE BELACIO-,. .
NES CON LA COMUNIDAD BRITANICADE NACIONES DEL GOBIERNO DE

~JI. nJDIAAL PRESIDENTE DE LA COMISION,· BEÚ~IVA A LA imPRl~­
CION DEL PM(ISTÁNEN SRINAGAR

Estimado Sr. Presidente,

Rtiego a Vd, se sirva referirse a su carta de121 de marzo. Cuando

la j,dea de asociar un represeritant'e del 'Pal;:ist~ a la Comisión me rué

mencionada,. creo CJ.\le por el Elnbajador RUddle, ~e expliqué verbalr¡lente

que nos seria imposible cónvenir en teneJ." tal 'representante en 8:r:inagar
.. .,'

~ ...,.', .' "
ni en n1ngun otro lugar en ¡aparte del Estado de Jan~~ y Cacherolra bajo

. . .

nuestro control. El Gobierno de Jafumu y Cachen1ira, con el ~:nal h.,emos
.. l ' :.' ' •

c.ol1sultado ,estima, y tiene' bue'nas razones par~ hacerlo, ,que el e.sta-·

blceimiento de tal fU,ncionario en su ca:pita1, con un cue~'po d,eayudantes
.' " ~ ., . - . .
o sine1, 6010 servina para crear un foco de intrigt?s contra ellos., .El

Gobj.erno de la India no se cree j1.1stificado,en deBatender ~.l Go~ic:rno de

Jammu y Cachemira en un. asunto de esta clase. Nosotl'OS no hemos pedido,

en ni~gún momento que un r~presentante nuestro fuera.al territorio bajo, . .

el e,ontral de· "Cachemira Ázadll y no v'emos razón para q:l.le Sle nos pip.a que

ctor@lemos al Pakistán facilidades qU~ no esperamos y. ~ueno hemo~ pedido.

Saluda a,. Vd. ID'~1.y atentamente,

, .'

'( firmado) G.' S. Bajpai

"

/AJ§EXO 15 '.
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ANEXO·.J?r

(S/AC.12/158, 23 d~ .~arzq de .1949) .

CAHTA DEL 23 DR MARZO DE J.9!~9, DIRIGIDA POR EL Pl1.ESIDEN'.I®DE IA

COMISION AL 'sECRE'rARIO GEIlJERAi DEL MINISTERJ:O DE ASUIfrOSEXTEw

RIORES y DE RELACIONES CON LA COMm!IDAD BRITANICA DE NACIONES

DEL GOBniUNO DE riA INDIA,! REIA'J;'IVA A LA,REPRESENTACION DEL I'Aw

KISTAN EN SRlNAGAR .

Estimado Si.r Girja,

Tengo el gusto de acusar recibo de su carta de122 deniarzo en :rel¡J­

pt1e!'sta a lamía del día antel'io;¡;' sobre el asunto de la condición de un

~epl'eaentarite del Pa.kistán ante .la Comisión de las Nac1.ones Unid.as cuando

ésta: se traslad.e a: Srinaga¡~ o a otra parte del Estado de' Jarn:mu y 'Cachenlira

bajo el control de Gobierno de la India.
1

Su carta explicaC;J.ue ·el Gobierno de Ja.mmu y Cachemira: no ciree coilVe-

niente l)er:mitir que un representan-be del Pak:lstán acompañe a la Comisión
en St\ capital, porque ello lIsól o sél'vili1.a pal'a cr~a.r Un. 'fOCO de 'intrigas

contra eilos 11 • La. Comisión toma nota de C.J.u.e el Gobierno de la India no

se cree juatificaa.o en o.esatend.er al Gobierno de Ja.r1lll1U y Ca.chemira en un

asunto de esta clase.

'.. La Comisión reserva su posición a ese respecto 1 pero volverá a' ~l~a.ta.r

el asunto si decide, pal'a el debido cU!Uplimiento de su misión, "ttaslada,rse

El. Srinagaro El. cual~uiera otra parte del territorio de Jan~u y Cachemira.

IJa Comisipn espera que su .labor no será estOl'bada por lJna actitud. ne-
o. ¡ , .

gativa a eate r~specto de parte del Gobierno de JallJ!llu y Cachemira.. Si ese

Gobie.l'~o, experimente. dificultades ocasionadas por la p;¡,'esencia de un repre­

sentante del Pakist~, la Comisión está. segura de que dicho Gobierno podrá

hacer frente a tales dificultades convenientemente.

Saluda a Vd. muy atentatllente,

(firmado) R. VAN DE KERCHOVE

Presidente

J.

/ANEXO 16
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, ~ ANExo,i6

(S/AC.l2/166, 29 de marzo de 1949)

Cl-IRTA DEL 28 DE MARZO DE 191~9, DIRIGIDA POR SIR. GIRJA B,AJPAI, SECRETilRIO
G:E1NERAL DEL-MINISTERIO PE ASUNTOS EXr.I.1ERIOHES YDE RSI,AC'ION,E8 CON liACOM"úNr­
DlID BBITANrCA DE 'NACIONES'iOEI, GQIlIERNO' f)ELA INDIA, PJ.. PRESJ;PENTE DE "LA

COMIsrON

Excelencia:

Tengo el gusto de eriv~a.rle, para su examen ~or la Comisión, un men~-
, .j(.

randumenel que se expresa el criterio del Gobierno, de la India sobre

los asuntos siguientes:

1) Le linea de t~egua al Norte y Nordeste del Estado de JalillnU y

Cachemira, más allá de1,Kerán, hasta donde se ha logrado un acuerdo

en principio entre los representantes de la India y el Paldstán.

2) Por1ll8ción ele una fuerza civH armada para el mantenimiento de

, la ley y el orden en el territOl'io de GachemiraAzad~

3) El retiro de Jammu y Cechemira de las fu~rzae indias, de con­

formidadcon las di~posicioneB pertinentes de la Parte Ir de la

Resoluc.ión de la Comisión, de fecha: 13 d.eagosto de 1948.

Se incluye asimi'smo un mapa 'que muestra la linea de tregua que el Gobierno

de la Ind~.a deSEa establecer.

. . , . ,"

2. El ,Gobierno de la India envi~ra guatosamente representantes pa~a

tratar con la Comisión sobre el memoránd.um,. si la Comisión lo estima

conveniente.

Sinceramente BUYO,

(Fdo.) G. S. Bajpai

* Véase Anexo adjunto.
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MBMORANDUM

Como r~sultado de las discusiones entre represetttantes del Gobierno de

la India} 1'01" una parte, y la Comisión de las Nac:l. ones Unidas para la India 'Y .

el Paldstl~n y 8tlComité de Tregua, por otra, se 'ha invitado al Gobierno (119 la

InJ.ia a $Xporte:t' su pare cel" sobre tre s puntos.

1) . I~a linea de Tregua en el Norte y en el Nordeste del Estado de Jarnmu

y Cachem"ra, más aUá de .Kex'an, punto hasta el cual los representantes de

la India y del Pakistán han llegado on principio a.un acuerdo.

2) I,a crea.ciÓn de una fuerza civil armada pora mantener la legalidad.

y el oro.en público en el territori'o de Cache~ira Azad. •

.'3) El retiro de las fuerzEJ,s iucl:i.as de JOlllU y Cpchemüa, en conformio.ad

con 1as <lisposiciones pe:Y.'title-nte's· de la Pro.'te Ir de la re20lución de la

Comisión, de fecha 13 de agosto de 1948.

A continuación se da $uoesivamante el pa~recer del Gobierno de la India

sobre cada uno de esos tres put'1toa.

Se anexa un.. ¡na1j aque ind:l,ca 1a l;(necJ, que el Gobierno lis la India desea,

ver establecida. Se ob8erv~rá que no, se pJ.de la inclusión del distrito

a.e 011gi t en la lncrte de la India. 1,0 que dEJe pidces que 'luerle clel lado

de la Ind.ia el te:'r:l.torio que x'eapond.e eS'Grictamente a la descripc:i.ón dada

en la. carta d.el 20 de agosto de 1948 d1.rig:id.a por el Primer M:l.nistl'o al

Sr. Korbeljse trata del.ln teJ."l'Uorj.o sóbre el cual la autorida.d d'el Gobierno

de J9lllIIl1t y Cachemira no ha sido di s}?l.\tada o perturbada, .sp.J.vo por guerrillas

hostiles, o en algunoe lugexes como Skm'du, qua ha sido ocupado por tropas

1rregL'l1ares o o:e otra indoJ.e del rakistán. Una vez que las tropas :!.rregu M

larr:js del Palcistán se rettren (le la región menc:tonada, la obligacil.)n de

adminis'crar esas regiones volverá a recaer sobre el Gobierno de Jarmuu y

Cachemira, y la de defenderlos sobre el Gobierno d.e 10. India. No se tiene

el propósito d.e guro"necer 'extensam,mte estos seotoresescusa:rnente poblados

601 Eatado de Jmnro.,I.l. y Cachemira. 10 que el Gobierno de la India se propone

hacer es mantener guarniciones en puntos escogidos con elcoble propósito

de impsclir la :tnOL\rs:tóri de miombl"os e.e las tribus, <;lue no obedecen a ninsuna

t¡l.utoridad, y de proteger las prinoipo.les rutas comerciales del Estad.o C;¡.U8 van

al Asia Central.

2. CRFACION DE UI~A Ii'UERZ.A CIVIL ARMADA

Los representantes del pa~i8tán que comparecieron ante el Comité de

Tregua. formularon dertas recomendaciones en L1.U merom.~ándum fechad~ el 9 0.19

marzo, que, como ya se ha indicado a la Comisión, estaban destinadas a crear

/un ltequilj,brio
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/del principio

.," .,

• ,~ , " , j "
.... ' ,• t, l'

; 1.',.

un "equiUbrlo militar entre . las fuerzas de, uno y otro lado"., En la carta

; "~l~~ 10 de marzo·~e''+·949él.irig;tda por el se'~:re~ar~o General ~l PresiCl.ente
~ ,,/.,... .' , .

, se explicaba CIuelas If,0pues\:ias oontenidas, en 'e~ mem9ránd,urp. sobre ~os afec-
, , , I '.' • • ,

tivos, la instrucoion, y el control de ~as fU8l"Zi3,B de Cachemira Azad durante
. ,. ~ " " ." .

el, pe:dodo (le la tregua serian: i) prel)aración, no: para la; P:~z ni, :paJ;a un

,'. 'P1episcito :pacifico, Si~10 para reanudar las ho~tnidades; y ii) contraria-

,<' • 111e~'~e al o'bjetivo emtnciacio' e~ e:). inciso e) del punto 1 del párrafo 3 de la

.. '. c~ta dei Primer Mi~istro"d~ fe cha, ~O de agosto d.~ 1948; y,aceptada'en tér-
\ '.', " , \',',. .', . '

.minos, genera.les por la Comision" de que no, debe hac8rs~ p.ad~· que permita al

" territorio evacU.ado poi;' las tropas del Pakis'tán ser consolidado en macla al­

guno durante e1 p'e~:íodo de la tregua en desventaja del Estado. El Gobierno

"'cie 'la' Ind:i,a S8 adhiere a e~a opinión y reafirma su pet~ción de que se tomen
.' ~ ..'.' . ~ ....; . ..' : " ' . ", , ' .

, medidas :para disolver y desaxmar las lJ.arJl.adas flJ.Grzas de Cachemira Azad.
, 1'" '.", .. ,. ' ... ' .... '.,

'Mientras esas fuerzas no ,.sean disueltas y ~esarmadas, ,el Gobierno de la

Indi~~, 'en, interés' de la aeg~:i,dad d.sl ;es'\;odel Es.tado d,e Jaromu y Cachemira
~. ,~.. ': '. ' . ,

'~aj?'~Ü control, tendrá qU~ mantener,~n~ fue~za mayor de la qu~ de otro
; ~'l ~ , " •• •,1 , •

modo ,seria, necesaria. Es obvio ,que. una fuerza de Z'i2bl?tallones, amada :paro
'". . '. ': .,.,.-'

sin disciplina, e inspirada por. el fanati,l31Jlo const:ltu;J.ria unaarnenaza

'p'~a ~~ flegl;~iclad,de' un t~~'itori~' CJ.u~eJ:,la··cc;;a.icia y contra cuyo Gobierno, ,.,' .

" est~', dirj.gid.osuf'anatismo. Que la dj.sciplina OOria más manejable militar-

"mente esa fuerza, no signific¡:¡. ,que t€J..mbién eliminat'ia el fanatj"emo de sus
.1., ~ , ,• '" ,,' , ' •, " ,,' .

miembros. En realidad, J.as tareas de discipl.ina y reorgl;l.nización propuestas

en\l m'e~~r6.ncJ,;1Dl. de~ paki.st~n c,~~V81"tir:í,an.a ·es·a. fu.e~"'z~ en ~na. ~enaza aun ..
o,· '.~ ~ " ,,','_ ',f.. ..'• , '. " ,i" , ~ •

ma;¡ror :pal:,a la seguridad del Estado . Adema, com?,l3e. explico al D:r. Lozano

durarite su visita a Delhi en diciembre de i948, mientras se mantenga una

fuerza militar de esé carácter en'el territorio'llamado de Cachemira Azad,

no habrá seguridad. para los habitantes q1,1.~ nO.apqY<':ln, o compartan plenamente
, : . ¡ •• " . " ' , • . ~

ias opinfones pol!ticas de,los elementos pro Pakistán y, por lo tan~o,

tampoco habrá alicien~e.pare que reg~es~n a este territo~ociu~adeno6del

Ef)tado"dee~ta cl~S~'qUe 10 abandonaron'acausa del pr~6~:hte conflicto.
... . ,'.. " ; ',... " ' . , ':,' '~.' ;',' ..;, .'

Por 10 -tanto; la dísQlúcion ,Y'. el desarn¡.e de esas fl),erzas ·es ese,I:lcial tanto
, '1 '. ': '.:., ••, , r. " ." :' "',."" '. .'.." '," , . ',' .• ' • , .' l. .

:¡para,el cUll'J.plimientó". por e¡ Gobierno' 'de la' India, de; sus 'óbligac'iones en
I ,., :, " ." • _ • '. ' ,,' "'. • • ,,' ',',' : -~ .' ••'. " • ".: .,

'virtud de '+.ósnumerós '1 y 2 del .parrafo B,de la ..par,te Ir ,de ,la Resolucion
, " ." . .... ~. 1, " ' ';' " .- " ".,;, ,: ",' - '.' • " - .' -.... ' .' 1 ~ '. ' '. ",

de la Comisión de 13 de agosto" como para la creación en el:territorio

.. d,e 9-1.1:e; 8e .tr/~\~~, d~ cP~dic.io.Ile8 g,ue ~,s~g~~n~ 1?1;e~~sci~o. .1ib:r~, e iropel;'-
e i ~l. ' ,:' . ; , 'oO' " , . J, .. "

• , . . _, :'..' -. 1,' , ,.' '••,', " ~.' '.' .', '. :-, ' ,'. " • '"

'Para ma'nténe:r' Xa ¡~gaU,deid .yal, orden¡)'u,b;licQ en· e~ ter~itorio lla-
• '.' .' ,.' .,', "'~; ,:. ,.' :,;,' " .;' • " ¡~, '..' ".

mado de '9~chemira Azadj' :,ti ene' que 'cI'ear·se una' 'fuerza elvi'l-' ·armada. Antes
, .j."

~do

'f van

desea

:.terno

l:laa

[l.e

='s

,ne

\t1ia y

tle la -

~ de
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3• RETIRADA DE':'LAS FUERZAs DE LA ÍNDIA

, '. .', '. .1':, ..

" del principio de las hostl~~dades en el E~tado, el total de 108 etect!lOJ

" "'de la fuerza de palie:!$. 'mantenida en este territorio p~ra preservar l~

legalidad y el orden público era aproximadamente de 560 homb~es, 256d~

, los' ~uales eetaban armados. El Gobierno de la India recono,ce que lae

,'eÓndici,ones materiales y psicológicas creada.s por el conflicto, de ,lo.,

',sit1mos 18 me'ses exigen un aumento considerable de esas c,ifras. Pr,9;P~)tl~,

" "pues" que se cOnstituye. una 'fuerza de 2500 personas, la mitad de la" ~~.

"';':l~si~o~!anestar armadas, Eso debeda bastar co~ creces para map.ten~r
. :~ • ',oo.'" , .'.', t' " , .", . . . , ", ~" ,'.' 1

, 'Tálegalidad y el orden público, 10 cua1,debe ser el unico propoBito ~
• ,;:i'" .'

'e sa fuerza.

.....:.

..,' ~ ',' 1:.,:: .:
:, 'Algtina~, de las considel"acianes aducidas en favor de la dieoluc:l.óp y

éi' desarme de las ,llamadas tuerza~ 4e Cachemira Atad"se aplican ig~a~~
:. : - ,. ".,. ,',' ~ . . . . , ',' . ,;' ' :

, mente, en opiniondel Gobierno de la India, a la composicion de,l cue~

"~e: poúcía: a1"ni~do y a' BU mando. Si la fuerza se compone solam~nte .d~'

, 'partidarios de Cache~ra Azad o si está' bajo las órdenes de tales pa~1~
. . . ." , ...

daríos,el sentimiento de inseguridad entre las p~rsonaB, tanto mu,~,

" "nas: ~omb 'b.o~ musulmanas, que na pertenecen a ,esa cat~gor!a, bien 'seaIl"

, residentes en ~se territorio, bien tengan el derecho de regr~~a~ a ,4&~

péÍ'sÚrtlrá.El Gobierno de la India propone" p~ee, que la mitad:deia

'tuerzá eeté ~ompuesta de nacionales (musulmanes y no musulmanes) del ~~,'r

," 'tado'\de Jammü y Cachemira, que re~iden o ~ue normalmeI;1te r',l.:Ji9-:!an en ~.t~
• ',. , " ",' :, ,,":.'. .': ", " ", • . , • l' .' .' •

, :'; regionj pel'o que' no siguen el credo pa1!tico d~ Cachemir~ .A.z.aQ"l' ~QP
.: .... ',r .... . '. . "', ' .. ".",

ofici81ei:( superiores que manden, esta ,fuerza deben ser nt;t~~r~l~p f de""g",
::'ri~dó{por i~:Cóniis1ón. " " "

'":,:,,~,, ,", , , La,' P~rte' tI de la res'olución ~e 'l~ comi'sión 'del .13 4e 94t3
,:.. ,', ,: ., .', , " ','" , ,agQ~to. de ~;'

recorilienda que

,::-,,: ,,' ""Ba', El'~o~ierrio de la India a~'~Pt~' d~~, comienzo 'al ;retiJ;O ele ~~e
, " ".: Estado" del, grueso' de 'sus fuerzas en etapaf,.; 'acerCá' de la~ <:ual~" .'

", '1 ' ,se ,poñd1:"á d~ 'ac.'!-lerd,o,co;n 1\'1 ,C9~1:si6ni, cu~nQ.O',la Comisión 11aya C;~~~
" : .. 'Ilib"a'a? '81 Góbf,erno' dÉ:( Úi.'"I~d:ia que,,~os ;n~~m~ros de, 1a,6 tribus Y''''~Q'

,', <' I nacibtláles,d.el' Pak\1'st:án',·'a que'~e r~fiere él n'lÍmero 2 de,l párra~~ A
,: :::,:>;,a,e" 1~: P,~~e: ~,~~l.c~r }a ~e~ol~~ion},h~p, s,~d~ ,retiradps•• , ~ ~ i qu~t.~~

fuerzas del Pak1stan han sido retiradas del ;E~:!iada de Jr;unm~ y Sl@rLi,
''. ;, ,chemfra., .. ::" ":,::\i:'~,,,<,,.,:,: ,l.;" ';"( , ,,', , .. " ,.",' " ,," " " ," ;1, ;

,", ; 4

"".:::.

:8.2 ;Hks't~:' qU~' s~'~ a6'ep'téiri~s cond1'~i'o~~s' pa;~ m" a~F~1.a4et~~~~~yq
de la situacio~ en el Estado de Jammu y Cachemira, el'pop:J.~mq'j~l~

" ¡Il,d~~.;p;lI;mt~~dr~d~n~rp.:: d~ ).a,8 +:!n~a~ qu~ ~x1stan'en ~~ nloQmentq l, ','
César el ~ego, aquell~,s fu~~.zas de su ~~~rcito que~ g.~ ..~cuerq,~ ,'~p~
la e,omisten, se estimen"neGesal'ias' para ayudar a l~" ª\.\tPridáet~Uf ,l'

locales 's- mantener la'legalijiad y el o:i:"den público,.~ ;'n",' "'::¡r

t~; go~~~~9,
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El Go~ierno, tfl:e la. India aceptó la resolución di;ü 13 ele agosto 4e 1948,

funo.ándoee en aclaraciones Buminietradaspor l¡.a Comj,sión que es~án expli­

cadas en ~a carta del 20 de agosto de 1948 dirigida por el Primer Ministro

al entonces Presfdente de la Comisión.' Las partes de la carta del Pri­

mer Minlstro que tienen relación con la parte.de la' resolución citada
, ,

son el iridso 2 del párrafo 3 y el segundo inciso del párrafo 4. El

Gobierno de la India reafirma su adlle'sión a la actitud declarada en esaa

. comunicaciones.

El memoránd,um presentado por los representantes del Pakistánal

Comité de Tregua de la Comisión menciona tres meses como el término en

el cual debe completarse el retiro de las fuerzas del Pakistán. Ese

periodo parece llaber sido sugerido teniendo en cuenta la necesidad de

adoptar medidas apropiadas, entre otras cosas, para mantener la legalidad

y .el orden público. Altnque, COmo se explica en el párrafo 2 de este memo­

rándum, el Gobierno de la India no puede convenir con ciertas suposiciones

básicas ni' con la8propues~as relati;ves a los efectivos y a la instrucción

de la fuerza necesaria pat:a ma.ntener la legalidad Y' el orden' l?úblico

hechas en el memorándtun del Pakistán, está Qispuesto a acep~ar el plazo

de tres meses para la terminación del retiro de las fuerzas del Pak1sián

y para la creación de una fuerza civil armada encargada de mantener la

legalidad yel orden público en el territorio llamado de 'Cachemira Azad.

(A petición del Gobierno de la India, no se reproduce el programa

del retiro de las tropas).

El cumplimiento del precedente programa de retiro dependerá de

1) el retiro completo de las fuerzas del Pakistán, incluao de ÚtS
fuerzas auxiliares y las armas, pertrechos y abastecimientos;

1i) la disolución y el desarme de las llamadas ~lerzas de Cachemira
Azad y la creación de la fuerza civil armada mencionada en el
párrafo 2 de este memorándum.

Las etapas en que se realizará el retiro de las tropas del Pakistán

no han sido tratadaS en este memorándum. El Gobierno de la India dará

instrucciones a sus representantes para que traten el asunto con la Comi­

sión, con su Comité de 'llregua o con representante¡;¡ del Pakistán, 6,1 as:! se

desea. La Comisión comprenderá que, en cuanto e su programa para el re­

tiro de SUB fuerzas, el Gobierno de la IndiallO está dispuesto, a revelárselo

al Gobierno del Pakietán hasta que se haya llegado a un acuerdo satisfac­

torio respecto a la retirada de las fUerzas pakistanesas y ala substitu­

ción de las llamadas fuerzas de Cachemira Azad con una fuerza civil

armada.

lEste



Este memorándum Be limita a exponer en términos generales t el pare­

cer del Gobierno de la ImUa subre loa tree puntos de que trato, a saber:

1) la líneo de Trel5na.

:2) La crellci6n de uno. fuerza civil armada para mantener la legalidad.
y el orden público i::'n el t~rritorio de CacheJi..1ru A:;.ad.

3) Sl retiro de las fuerzas illdies de Jamreu y Cachemira.

El Gobierno de la India nombrará de bu~n grado represelltantea para

discutir con la Corlisión el cc:ntenido de este memoróndum y para elucidar'

cualquier parte de él que requiera aclaración o cl.nbore,c16n.



Excelentísimo Señor:

iDl'EXO 17

(S/AC.12!177, 15 de abril de 1949)

/Éxceientí'simo

(Firmado) Alfredo Loza)1,o
Presidente

RoncrableSeñor M.A. Ourmani,
Ministro' sin Cartera,
Gobierno del P13J:::1.s t án,·
Rewalpindi
~""""""'."'J'" ,
l( ····Vé'ase la pagina ,~!le este anexo.

s/11.i30/Add ,1
páglna 43 .

CARTAS DEL 15 DE ABRIL DE 1949 DIRIGIDAS. AL MINISTRO SIN CARTERA,

GOBIERNO DEL PAKISTAN, y AL S:mCRErrARIO GENERAL DEL MINISTERIO DE f..SUWJ!PS
EX'I'ERIOHE.S. y DE-RELACIONESCON-¡'A--COMUNIDAD BBITANICADJLNA.CI0r.m:S, 'GOBIERNO

DE' LA I~1)IA, POR EL PRESIDENTE 'DE LA. COMISI0N, CON LAS ;PROPUESTAS SOBRE LA

. AJ'LIC.AC:rON DE -LAS D;I:SPOSICIorTES DE LA PP.RTE Ir DE LA RESOLUCION

DE LA CCMISION DE 13 .DE_AGOSTO DE 1948

. • ..' .,.t

Lu. Comision ha examinado los acontecimientos que se han desarrollado
. . I . ., .

desde la ultima vez que se dirigio oficialmente a ambos Gobiernos respecto

a' la apli'cacibn de las disposiciones de la Parte II de su resolución de

13 de agosto de 19118. Ha tomado en consideraciÓn los puntosd~ vista de

los dos Gqbiernos y ha estudiado las disposiciones tomadas y las que se

podrían tomar respecto a la aplicación en·mayor escala de la resoluciÓn

de la Comisibn.

Teniendo en cuenta los factores citados y para facilitar el restable­

cimiento de la paz en el Estado de Jarnmu y Cachemira y la pronta celebraci6n

de un plebisCito, la Comisi6n ha decidido encarecer formalmente a ambos

Gobiernos se sirvan dar su asentimiento a las propuestas formuladas en los

~ocumentos adjuntos.*

La Comisión consldera que esas propuestas representan un ajuste de, .

opiniones 'conforme a la letra y. al espiritu de los compromisos ya contraídos.. '

Está también convencida de que, aceptando esas propuestas, ambos Gobiernos

darian un nuevo paso de progreso hacia el lo~ro del objetivo que les anima
. .".. / ' . l'igualmente que a la Comision, a Saber: la rapida y pacifica Bolucion del

problema del Estado de Jammu y Cachemira mediante un plebiscito libre e

impa:t'cial •
La Comisión pide que el Gobierno del Pakistán manifieste su asentimiento

respecto a esos principios 10 antes p'osibie, y espera recibir notificación de

~al asentimient6 dentro de tres días, a fin de que la Comisión pueda

entonces determinar su acci6n futura.

Aprovecho la ocasión, Excelencia, para reiterarle la expresión de mi

mayor consideración.

~lU'e.

~abel':

galidad

para

lcidar
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Excelentísimo Señor:

La Comia 1ón· ha examinado los acontecimieI1tos que se han desarrollado

desde la Última V€)z que se dirigió oficialmente a ambos Gobiernos respecto

So le.aplicaci6n d~ las a,isposiciones de la Parte 11 de su resolución 'de

,', 13 de 'agosto de 1948., Ha tomado en consideración los pantos de vista d~

los ~os Gobiernos y ha estudiado las disposiciones tomadas y las 'que se

podr{an tomar respecto a la aplicaoi6n en mayor escala de la resoluci6n

de la Comis i6n.

:Ceniendo en cuenta los factores 01tados y para facilitar el' resta;"'· ,

blecimiento de la paz en el Estado de J'ammu y Cachemira y la. pronta cele..

br.ación de un plebiscito, la Comis:i..ón ha decidido encarecer formalmente

a ambos. Gobiernos se sirvan dar su asentimiento a las propuestas 'fqrmuladas

en los. documentos adjun~os.*

La Comisiónlconsidera que esas propuestas representan un. ajuste de

opiniones conforme a la. letra y al es!>!r1tu de los compromisos ya contra!dos .•

Está también con~encida de que, aceptando esaS propuestas, ambos Gobiernos

darían u~ nuevo paso de progreso hacia el logro del objetivo' que les anima

igualmente que a la Comisión, a saber: la r~p;l.da y pacÍfica. solución del

problema del Estado de Jammu y' Cachemira mediante un plebiscito libre e

imparcial.

Respecto al número 1 del~párraf~ B de las propuestas adjuntas, la

Comisión presenta el siguiente plan para el retiro del gru~so de las tropas

indias del territorio del Estado de Jammu y Cachemira: (a petición del

Gobierno de la India, no se indiCla aquí el horario para el retiro, de las
. tropas).

La Comisión pide que el Gobierno de la India manifieste su asentimiento

respecto a esos principios lo antes posible, y espera re~ibir notifice,ci6n de

ta.l asentimiento dentro de tres días', a iin de que la Comisi6n pueda entonces

determinar su accibn futura.
.... / .

Aprovecho laocasion, E:¡coelencia., para. reiterarle la, expresión de mi .' .

mayor consid'eración.

s1rGi:rja Shat:¡.kar Bajpai
Secretario General,
Minis~ ~ Relaciones Exteriores,
Gobierno de la India
Nueva DellÚ.

(firma.do) Alfredo Lozano
Presidente

,,'

* véase la página de este anexo ..

/PROPUESTAS



PROPUESTAS PRESENTADAS A LOS GOBIERJ)TOS DE LA INDIA Y DEL PAKISTAN

SOB~ LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES DE LA PARTE 11

DE LA RESOL~CION DE LA COMISION DE 13 DE AGOSTO DE

1948

ID . l. Una línea
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El Gobierno del Pakistán conviene con la Comisión:

l. En retirar inmediatamente las tropas del Pakistán del territ·orio

del Estado de Jammu y Cachemira conforme a] programa siguiente:

a) Durante las tres primeras sem&~as, se retiraráp veinte

batallones de inf&~ter{a, más la proporción correspondiente

de artillería y unidades de apoyo.

b) Purante las dos semanas siguientes, se reti~ará el resto de

las tropas d.el Pakistán con excepción de echo bata110nes de

infantería.

c) A1 finalizar la sépt:i.ma semana, todas las fuerzas del Pakistán

con sus pertrechos, aba8teci~ientos y materiales, habrán salido. .

del territorio del Estado.

2. El Gobierno del Pakistán, una vez asegurado el retiro de los miembro~

de l{;lS tribus, del 'l:;er:r,1torio d.el Es'l;¡ado de. Ja.mmu y Cachemira, asegurará'

el retiro de los nacionales del,Pakistán que aún permffilezcan en el

territorio del Estado J que no tengan allí' su residencia nomal y que

hayan entrado en el Estado con el propósito de combatir.

3. El territorio evacuado por las tropas del Pakistán será administrado

por las autoridaa.es locales bajo la vigilancia de la Comisión y sin

perjucio de la soberanía del Estado.

El Gobj.erno de la India conviene· con la Comisj.Ón:

l. En retirar el grueso de las fuerzas del Ejército de la India del

territorio del Estado de Jammu y Cachemira por etapas propuestas por

la C0D11sión al Gobierno de la India, en cuanto la Comisión haya

notificado al Gobierno de la India que los miembros de las tribus

y'los naciona¡es del Pak~stán gue nO residan normalmente en el

territorio de Jammu y Cachemira y que h~yan entr~oen el Estado

con el propósito de combatir han sido retirados, y que las tropas
,. .

del Pakistán están siendo retiradas de+ Estado deJarnmu y Cachemira.

El programa del retiro de las tuerzas indias será hecho público por

la C~misión inmediatamente después de la aceptación de estas~ pro­

puestas por ambos Gobiernos.

C. l. Las operaciones mencionadas en los precede~tes párrafos A y B
serán llevados a cabo bajo la vigilancia de la Comisión por conducto

de su Asesor Militar.
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D. l. Una 1fnea fijada. pera fa cesa.ción del iuego ·b~~é.da.en .1~s· Po&lCiones qu.e
ocupaban de hecho el lq de enero de 1949 las fuerz~s de los 'respec-

tivos ejérci"l;os, ha sido fijada IJor la 'Comisión y está trazada con

color axnarillo en el mapa adjunto. El Asesor Militar de la Comisi6n

demarcará:, 10 antes posible, la linea entre CH.AKHO~I y TITHWAL J Y

entre CHORvJPu~y el lforte de' DRll.S • La linea de cesación del fUego

eliminará todas las tierras de nadie y será C!-emarcada en el terreno

pciracuerdo entre los' ~~es:pectivos Comandanteb locales 1 asistidos por

108 Oboervadores Militares de la Comisi6n. .La ¡fnea. seguirá en la

mayor ,Illédida posible caractel'i'stieas del terreno fácilmente reconocibles.

2. La Comisi6n autoriza: a su Asesor Militar a decidir con carácter

inapelable,' los ajustes 10ca'lea' de la lí'nea de cesación del fUego.

'3. La Comisión' apostará Observadores' dondequiera que lo considere

necesario. En la región montañosa y poco poblada del Norte del

tel"ritorio d.e .Jammu y Cachemira", estaJ.~án a,poetados Observadores encar..
o • ,; •

gadoB de avisar a 10. Comisi'on en casO de que ladef'ensE!-_ de esos terri...

torios se haga necesaria. La Comisión, en ese caso, o a petición del

, Gobierno de la India, podrá consentir en c¡ue el' Gobierno de la India

establezca gllarniciones en determinados puntos de esa región.

E.' l. Todc'3 laa minas terrestres serán extraidas inmediatamente por

la parte 'lue -las ccloc6.

2. ,Se IJodrán u.tilizar ;Líbremente todas las 'carreteras del Estado

para el' trún:-:l:Í:ljO de los l~efugie,dos' y de los servid.os PBr?- la manu.

tención 'de' éi:r':,os, af.í como para todos los fin.es que no sean ae car~cter

militar. 1)~f''''':Jj1lién se l?,odrári utilizar libremente todas las vías acuáticas

para tod.os los fines que no sean ,de' carácter militar.
I ., 3. Toél.oo 108 1?:r.is~.oneros de guerra ser3tl 'Puest;os en libertad en el

término de un maE.l'.

4. QueC'.~·cán <:lbl"ogl:~{h),s en el téJ.:'mino de un mes todas las leyes de

excepc::.c'¡l prü:m11.1gadas a consecuencia 'de las hostilidades, y 'todos los

p~e~os rolí'ticos ar~estados o encausados en virtud de esas leyes, tanto

. si han sido condenados como si no 10 hOOl sido, ser¿n puestos en libertad
'" '

en 'el m1.snio término ~

F. 1. Estas condic~ones se establecen 'sin perjuicio de la integridad

territorial y de la soberanía del Estado de' Jammuy Cachemira.

2. Estas condiciones se establecen sin' perjúie:'i'o 'de' "las funCiones
, .

y facultades del Administrador del plebiscito. ; ,

/.(i~XO 18



Excelentísimo señor:

CARTA DEL 15 DE ABRIL DE 1949) DIRIGIDA AL VICEPRESIDENTE

DE LA COMI8rON POR EL MINISTRO 'SIN CARTERA DEL GOBIEillifO DE PAKISTAN

SOLICITANDO ACLARACION DE LAS PROPUES~'AS DEL 15 DE A13RIL DE

1949

Tango ,el honor, de referirme ~ la car~a del Dr. Lozano fechada el

15 de abril de 19~'9, a la. cual, Sé acoDl:.flañan las propuestas de ~a' ~omis1ón

para la aplicación de la Pa~e 'Ir. de la Resolución de la Comisi6n, de

13 de agosto de 1948) Clue u:sted tuvo le¡, amabilidad de entl~egarme esta

mañana.

2. La Comisi6n ,ha expresado la confianza de que el Gobierno del Pakistán

pueda expresar su conformidad con dichas propuestas dentrO de tres días.

Como expliqué a usted esta mañana) yo partiré para Karachi para reunirme

con el Honorable Primer Ministro antes de que éste salga para Londres

el 18deabr~1. Espero dar a conocer de la Comisión la op1nióndel Gobierno

del Paldstán sobre las propuestas de la Comisión) a mi regreso a Rawal:pindi,

el 19 de abril.

3. En un estudio :preliminar de las propuestas de la Comisión, estimo que

debiera solicitar aclaración sobre los puntos mencionados a continuación:

i.) El alcance de la frase lIs in prejuicio de la sobe~en{a del Estado ll
1

usada en el ntÚnero 3 de :la Cláusula A. y en el número 1 de la

Cláusula F.

11) Paxa permitir que. el Gobierno del Pakistán exprese su opinión

como se prevé en la nota de la Comisión fechada el 3 de septiembre'

de 1948) dirigida al Ministro de Relaciones Exteriores del Pakistán, .

ócuándo se propone la Comisión ,entregar al Gobierno ae Pakistán:

a) el plan propuesto para el, ret~ro del gr~eso de las fuerzas de la
. India, y

, . , ..
'b) la informacion respecto de las fuerzas de la India Clue, cOn
arreglo al número 2 de la Cláusula B, de la Part.e Ir, de la.. Resoluci6n
de la Comisi6n del 13 de agosto de 1948 1 se permitirá que permanezcan
en el. Estado can el :propós1to de' ayud.ar a las auto:t'idades locales en
el mantenimiento de la ley "1 el· orden?

1i1) ¿Es correcta mi suposici6n de que

S/1430jAdd.l
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el retiro
"

a)

ANEXO 18

(sIAC .12/179)
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a) el retiro del grueso d.e las f'l1er2:as d.e la India se cO:r.lJ?letará
en el mismo per.iodo que s~ propvne para el retiro de las tropas d.el
Pakistán; y . :, '. .,' .., .

b) la sincronizaci6n del retiro d.el grueso de las tropas d.e la Ind.ia ~

con' 81 retiro de las tropa~ del Palüs'bán. Be conven<lrá ep:tre la Com:i.sión
y los dos Altos Mondos,; como 10 estable'ce el pá!'rafo 10 del memnrálldum
que acompaña a la nota de la Comisión fechad.a. el 2.7 de, agosto ae 1948,
dirig.:i.d.a al Ministro de' Relaciones Exteri~re,s 4el Pakis'~án? .

iv) ¿Desearía la Comisión tener la amabilidad de confirmar que:

a) la linea fijada para la cesación del f~ego entre Chakothi y
Tithwal, y a,esd.e Chor'Wan al norte de DraEl, a la cual se refiere
el mÚllero 1 a.e la Cláusula D, será demarcada por el Asesor :1'(I:tlital' de
la ComisiÓ!l, 8.001'19 la base d.e las posiciones realeSocu'padas :por las

":t'esl)C~c'bivas fUBrz¡3.s en.l de enero de 1949; y'
, "1 , •

b) los ajustes locales de la l{neapara la c~sación del fuego a que
aerefie;ra el número 2 de la Cláusula D,serán d~ pocaimIlortancia y
hechas sólo ·por. conside!1aciones do ol'den milit.ar? .'

v) a) l.CuálessOl1 los límites de 'la región descrita'.en el número 3
de la Cláusula Di como lIragión montañosa y :poco poblada del norte '
del territorio ae Janmm y Cachemira"'!

"b) ¿A q~é ~ontin3Áncia se refj.ere la Comisión que :pueda hacér
necesaria "la defensa" del territorio a que .sehace mención en el
número 3 de :La. qláusula D? .

c) ¿La intención de la Comj,dón ElS consentir q~e se establezcan
g'J.a:rniciones de la Indi~ en determinados puntos sólo cuando la
Comisión esté convencida de que la defensa del.teTritorio, a que
se reftel'e e;!. mímero 3 de la Cláusula D) no :puede llElvarse a cabo
:pOl' otros medios ? . . . ' .,

d) ¿Se informará a las autoride,d.es locales y al Gobierno del Paklstán
.• de la· si'btlación y se salicitará su aqui(;)(;óEl;:~Q:ls an~Jes de tomar ninguna
med:i.da conforme. al número. 3 de la Cl~usula D? . . .

" , ....

vi) Respecto del númer02,de la Cláusula E J ¿eS cor~ecto.que suponga

qUe:
a) los residentes del Estado tendrán completa libertad de entrar
y salir y libertad de circulación en todo el Estado; y .

b) que los nacionales d.el Pal~ist~ 1?od:l.'áhent~ar libr~rr¡ente en el
Estad.o con Pl'opésitos' legítimos y podrán circular libremente por el
Eet8.a.o? ..

4. lIe aplázacl0 mi par't.ida para Karac4i hasta la815 horas de mañana, con
, . . .

el propósito de poder recibir la ac113orliLci~n,de la Comi!3ión respec:to de

los punhos anteriorn~rrGe menCiOnadO~, ya q~eésto ayud.~á gr~dem~nte al

Gobierno del Pakistán a comprender las propuestas de la, Comisíón. Agra­

deceré' mi.lc);lo·a u~te<J. que tenga la amabi~idad dé enviarme una respuesta.. ,... "', "

antes de mi' paJ.'tida :pa.ra Karachi.

Acepte, Exc~lent{Bimo señor,las s~guridaaes de'mi más alta consideradá~

(firmado)
" .

GURMANI
(M.A. Gurmani)

A su Excelencia el Mini~tro,RobertMacatee,
Vicepr~sidente de .1a .
Comision de las Naciones Unidas :para la India y el Pakistán
liawa1pil1di
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ANEXO 19

(S/AC.12/l80, 18 de abril de 1949)

CARTA DEL 16 DE ABRIL DE 1949, DIRIGIDA AL MINISTRO sm CARTERA

DEL GOBIERNO DEL PAJ:CISTAN POR EL VICEPRESmENTE DE LA.

COMISION ACLAP.ANDO L..".8 PROPJESTAS DEL 15 DE

ABRIL DE 1949

Excelentísimo señor:

Tengo el honor de acusar :l:'8cibo da la carta de su Excelencia de

15 de abril de 1949) dirigida a mi en ausencia del Presidente. Habiendo

discutido BU carta con el otl'o mien1J:t"0 de la ComiE:lión presente. en Rawalpindi,

tengo el agrado de dar a continuación las respuestas respectivas a las

preguntas planteadas.

i) Con esta frase, la Comisi6n quiere significar que la administra~

ción de la región por las áutoridades locales bajo lá vigilancia

de la Comisi6n, no. habrán del por~er en c1u:Ja la soberanía del Estado

.de Jammu y Cachemira en su totalidad, La Comisió!l as1 como el

/111 b) - Como

ii)

1i1)

Conse.jo de Ségu.l~idad, han estimado siempre que, mientras no se

de'~ermine le.v'olunts.d del pueblo respecto· a la incorporación del

Estado a la India o al Pakistán, ningÚn o:t'ganis:mo recono.cerá

nir¡.guna nueva soberan,Ía en el Estado I He,cerlo as! supondría

~rejuzgar la vol\~tad del pueblo.

a) y b) -4a Comisión ya recibió el parecer del Pak1stán sobre

el asunto J con fecha 9 de marzo de 1949, y ha tomado debida cuenta
'". ,4", ."

de ello. La Comision no podra dar a conocer el plan para el

retiro del grueso de las tropas de la India hasta que se llegue
. , . : . '

a un acuerdo al respecto con el Gobierno de la India, y ambos

Gobiernos 'hayan dado su aBen~imientó a las d.emás d~B~osiciones

de ¡as proyuestas. .

a) - No puede hacerse ninguna presunc1ónrespecto a este punto

hasta que se llegue á un a~u.erd.o entre el Gobierno d~ la India

y la Comisión. Para' prepara.r los planea de. retiro propuest,os,
. ,." ..' . ,; . .

J,.a Comisión se ha gl,¡!aito principalmente por la informacion .que le

ha de suministrar su Asesor Militar respectod!';ll tiemp~ x~g,uerido
para dichos retiros y) tomando en cuenta los :probl~~M que.' crea la..

extensién de la región, la naturaleza ~e,su terreno y las facilida-
• • 1o.• .

des' de transporte, la. Comisión no ha creído factible proponer que

el retiro. del grueso de lt;l.B tropas de la 'India se efectúe tan

pronto como el de las tropas del Pakistán.

'1
I

i
,.¡
1

111

I
d.
lj'

:1

I1

I1
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11i) 'b) - Como se der.lara .en el ];lárl1 afO 10 del a:péndice 1 de la

Carta de la Com.isión al Gobierno del Pakistán, de 7 de agosto

de 1948} la sincrord.zación del retiro de las fuerzas armadas de los

dos Gobiernos 'socOU1:JenUl1e (mt,:re ¡.t1/J .;::~.i~:itv2~ M./CClD ,Ma;nd.oa:y la

Comisión.

iv) a) y b) ... Entiendo ql.le, ~l Asesor Militer basa.~~ sus decision.es

en cons idera~iolles milital"es y práctice,s} ya que las cane id.eraeiones

a.e Q'Gra. índole eshári fuera de su co'm.petancia.

v) e);'" Al u~ar la frase "región montañosa y. ];loco poplada del nO~cte

del territorio ('te Jammu y Cachemira") la Comisión ha q'.lerido

J:'eferi!'s~ a la región del EstadC' q,ue queda al norte de las :posi­

ciones ocupadas al );lresente por el Ejército de la India} ~on excel?-
. ' l' •

ciónde la Subdivisión y Oficina de Gilgit.

v) b) - La Comisión no puede prever las corrtingencias que pueden reque­

rir la defensa de' esta reg~6n y est~ dispuesta a confiar en la

in:f'ornlaciónde 'sus observadores que se:rán estacionl;ldos allí y en

el Consejo de au Asesor Militar en este respecto~

v) e) ... Ell'biendo que la intención de la Comisión es la de que puede

consentir el estacionamiento de tropas de la India en lugaree

cletermina.dos .si, en vista de todas .les circuns'bancias, llega al

convencimiento de que es necesario ];lera la defensa de ese territorio.
., ,

v)d) ~ Las medidas que han de tornarse con arreglo al número 3 de la

Cláusula D~ seránl,o'bjÓ'llD (le un acuerdo entre la Comisi6n y el

Gobierno de la India. Cualquier. caso que se plantee será examinado

a la luz de las circtmstm\cias que existan en ese momento.

vi) a) yb) ... Entiendo q,ue 'la sola j,ntención de la Comisión, en el

nÚIDeJ:'o .2 de la Cláusula E era abolir, e.n cuanto sea posible ..

cua1eDq~iera·cohdi~iones artificiales que'pueda motivar la pre~

senda a.e la línea 'de c.ei:aarcacil5n: establecida de·· conformiélad con la

Oláusula C,} sin perjuicio,ue1 :párrafo 7 de la Resolución de la

Comisión del 5 él.e enero de 1949 •

Con'referencia alas puntos i) y iii)} puede agregttrse que los planee

de retiro de las fuer.zas de ambos Gobiernos yel nttmero de las tropas de

leí. India que han de qued,ar en el Estado 1 pueden modificarse en cualquier
, . '

acuerdo ftlturo a que pueda llegarse sobre la reorganización y reducción

de las fuer~as que han de permanecer en la región evacuada por las tro:pas
de PakistÚn.

Acepte" Excelent.ísimo aeño:t', la seguridad de mi más alta cons iderac16n I

(firmado) .R~· MACA'1:EE
Vi ce];lres1dente

¡Anexo 20
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ANEXO 20·

lS!AC.12!l85, 20 de abril ae 1949)

CAR'1:A DEI. 17 DE ABRIL DE 1949, DIR!GIDA AL PRESIDENTE. DE LA COMISION P01'

EL SECRETARIO GENERAL DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIOnES DEL GOBItaNO

. SOBRE LAS PROPOSICIONES DEL 15 DE AtlRIt DE 1949

Exc~lentíB1mo ~e~orl

:El' Gobierno .de .le. ~nd1a me ha enoarg14o qtle pOOgé. en 'u \1ó~1m!ertf4

las siguientes opiniones sób:re:

a) su carta del. 15 ae abril de 1949, y

. b) las propuestas 4e la Comisión relativas a la a~11cación dé la ~~

11 de su resolución del 13 de agosto de 1948, que Ud. me ~nt~egó el

dia 15.
2. Ni la carta ni laBpropue~tas contienen refe!encia alguna a ladiaoluciáb

y desarme de las llamadas fuerzas de Cachemira Azad, El. las cua.J.esatribuye

el Gobierno de la. India suma importancia, segUn le ha comunicado re~etidas

veces. La omisión, sicomprendi a Ud. correct~ente, se debe a que la

Parte tI de la resolución d~ la Comisión de fecha 13 de agosto) que el

"acuerd.o de tregua" debe poner en efecto, no con,tiene ninguna alusi6n a la

disolución y desarme de dichas fuerzas •. Como Be ha. impugnado repetidas

'V"eces la disolución y desarme de esasfuerz:as, el Gobierno de la India

hubiera preferido que este aaunto se hubiese .tratado en el "acuerdo de tregua/

Sea como fuere, desea que se aclaren sin lugar a dudas 'las segurida.des sobre

la disolución y desarm~ de dichas' fuerzas 1 contenidas en el "a:l.de-mémoire"
\

de la conversación del 22 de .dici,embre de 1948·**;:':telebrada entre el Prime!"

Ministro, por una parte, y el Embajador Colbany Ud~, por la otra•. Las

discusiones encaminadas a dar efectividad a esas seguridades ,debieran

iniciarse cuanto antes y las decisiones pertinentes debieran adoptarse a

más tardar antes de terminar el retiro'de las fuerzas del Pakistán (stete

semanas) 1 a que hace referenc1ael párrafO A de las propuestas de' la COliti:l"i..·.

8;¡;61,)/~c.omunicadas el ,día 15 al ,Gobierno de la India. .

3.' En la carta del Primer Ministro aceI'tando la resolución de la Comisión

del 13 de agosto, se declaraba que loa efectivos de las fuerzas indias

mantenidas en C~chemira deher.íria estar condicionados por el factor primordial

de garantizar eficazmente la seguridad del Estado eontra toda agresión

exterior. La presencia de treinta y dos batallones de fuerzas de Cachemira

Azad en el territorio llamado Cachemira Ai'ad constituye un factor que el

Gob~erno de la India debe tener. en cuenta al determinar las etapas aucesivas

/del
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del,retiro d~ sus propias fuer~as. Durante el período de retiro de las

fuerzas del Faltistán (siete se:rpanas), mencionado en el párrafo A de las

últimas propuestas, de la Comisión, el Gobierno de la India no puede retirar

.más de doce batallones, tenienqo en cuenta la seguridad del Estado, el man­
'teni~iento de la ley y el orde~, y el cierre de la frontera contra infiltra­

cionesindeseables. Los ulteiiores retiros dependerán del licenciamiento

y el desarme eí'ectivos d~ las ffie:rzas de C"achemire Azad y se regularán de.. .

acuerdo con dicho licenciamiento y desarme efectivos.

4. En cuanto al párrafo A de las propuestas de la Comisión (retiro de las

fuerzas del Pakistán), el Gob:!.erno de la India supone que el programa de

retiro incl\l;ye todas las fuerzaa irregulares; asimismo, supone que las

fuerzas del Pakistán no dejarán armas, pertrechos ni materiales militares.

5. Párrafo B. Ya se ha tratad9 de este párrafo en el número 3 de la
presente carta. El Gobierno de la India no tendrá inconveniente alguno

en que la Comisión publique el programa de retiro de .las fuerzas indias que

se convenga entre él yla Comioi4n, siempre que se publique al mismo tiempo

el programa de retiro de- las fuepzas del ·Pakistán.

6. párrafo C. El Gobierno de la India está corú'OrIlle con este párrafo.

7. Números 1 y 2 del párrafo D. El Gobierno de la India está conforme

con el procedimiento esbozado en estas propuestas, menos en lo que se

refiere al territorio desdeCheswan hasta el~Norte de Dras, el cual, a

juicio del Gobierno de la India, forma parte de la regi6n montañosa poco

poblada mencionada en la carta del 20 de agosto dirigida al S~ Korbel por
el Primer Ministro.

8. Número 3 del párrafo D. Aunque el Pakistán retire sus fuerzas"

regulares e irregulares, de las zonas poco pobladas y montañosas situadas

en la regi6n septentrional, ~ledará gran parte de la población local, armada

por el Pakistán, la cual constituirá una amenaza para el comercio del Estado

de Jammu y Cachemira con el Asia Central y para la seguridad del valle de

Cachemira. Por 'consiguiente, el Gobierno de la India reitera su solicitud

de qUe se le permita mantener guarniciones en los puntos estratégicos men­

cion~dos, en el- memorándum que acompañaba a mi c8J,'ta No. 248-PASG/49" de

fecha 13 de abril de 1948. SegÚn se expresaba en dioha carta, la cuestión

de la ~dministración de dicha región puede discutirse separadamente.

9. El Gobierno de la India está conforme con los números 1 y 3 del párrafo

E. En cuanto al n~ero 2 del párrafo E, no está de acuerdo con que se

utilicen sin limitaciones las carreteras y,:vías acuáticas del Estado de

Jammu y Cachemira para el transporte de re~ado~ ypara otros ~ines' no

militares. Tal libertad haría imposible contener la -infiltración de
\

¡personas
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personas t;lue no tienen derecho a penetrar en el Estado, y e,gravaría con­

siderablemente las dificultades administrativas con que se enfrenta el

Estado y las autoridades mj.litareo, a cau so. de la il1filtración Que ya se

reaHza y q.ue no es posible controlar de unaraanera efectiva, .debiclo a la

gran extensión de la frontera entre el territorio controlado por el Gobierno

de la India y el del Paldstán. Tengo que señalar que la Parte II de la

resolución de la Comisión no contiene referencia alguna al asunto o.e

esta propuesta de la Comisión. La libertad para que regresen las personas-

que salieron del Estado a causa de los disturbios, sólo se menciona en el

inciso a) del pár:,,'afo 6 de la resolución de la Óomisión del 5 de em:ro de

19)¡.9, ¡¡- línicamente :ouede d:tscutirse como parte de los arreglos relacionados

.con el plebiscitO. Sin embargo,' por consideraciones puramente humanital'ias,

el G:o"Qiel'I:1o de la Indj.El, esté dispuesto a. negociar arreglos para el tránsito
\ .

de convoyes de vfveres de la India. y del Pé1.kistán, bajo control de la Cruz

Roja Internacional.

10. Número !¡. del párrafo E. No eS'~á .daro en qué disposición de la resolu­

ción del 13 de agosto se funda esta propuesta. Este asunto se encuentra

comprendido en el nÚtlero 7 de la resolución dE7 la ComisiGn del 5 de enero

de 1949, y el Gobierno de la India no puede considerarlo como leg1timamente

relacionado con el acuerdo de tre~ua gue se propone.

11. Número 1 y 2 del párrafo F. El ,Gobierno de la India está conforme con

estos números.

Ruego a Su E~ccelencia ,se sirva aceptar el testimonio de mi mayor

consideración.

(Fdo. ) G. S. BAJPAI

Secretal'j.o General.

/aU;¡EXO 21
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AN]TI{O 21

(S/AC.12/195, 2 de mayo de 1949)

C01'lDIGIOllJES DE TREGUA THANSMI'.rIDAS POR 14 COMIsrON
A LOS aODIF..:RNOS DE LA INDIA Y DEL PAKI8'I'f.\l'I

I. LINEA DE CESACION DEL FUEGO

A. La lfuea de' cesaci6n del fuego será la 1ir.$a fijada por la Comisión

y, con la excepción anotada má.s adelan'~e, estal'á traze,da con color

amarillo en el mapa anexo y ee basará en las posiciones que ocupabsn

de hecho el 1~ de enel'O de 19~-9 lao fuerzas. a las órd.enes de los Altos

'. 1~ndc'Jf3 de la India y del pak:ls'tá.n•. El Asesor Militar· d.e la Comisión

se hasará tampi~n en las mismas consideraciones de hecho para demarcar,

1ó an'tes ¡posible, la 1in~a entre CHAlnIOTI y Tr.l'F,WAJ..., y entre CHORWAN
• I • • '

Y' el norte de DRil.S. La l1.ne~ de cesación del fuego eliminará. todas

las tierras de nadie y úerá demarcada en el terreno por acuerdo entre

108· respectivos Coms.nd.antes locales, asistidos por los Observadores

Militares de la Comisión. La linea seguirá, en la mayor medida.

posible, caract~risticaB' del terreno fáCilmente reconocibles.

B. El Asésor Milita~ de la. Cnm!sión decidirá, con carácte~ inape1a.b1e,

los ajustes locales de la línea de cesación del fuego en todos

los casos en que loa Comandantes locales no puedan llegar El. un

acu·ardo.

C. La Comisión ap'ostar~ obs~rvadores dondequiera que lo considere

pecesario, en el territorio del Es'tado de JaL'l!nU y Cachemira.

D. Los Observadores asesorarán a. la Comisión y/o al Administrador

del Plebiscito, con respecto a los acontecimientos que se desarrollen

en la región mont~losa y poco poblada del norte del territorio de

Jammu" y Cachemira. Sin perjuicio de 10 dispuesto en el párrafo 8

de la resolución del 5 de enero de 1949, tlen caso de, que la Comisión

y/o el A&ninistrador del Plebiscito lleguen a la conclusión, por

consejo de los Observadores o por informes del Gobierno de la India,

de que ello es necesario para la defensa de la región, la Comisión

y/o el Admini~trador del Plebiscito podrán solicitar del Gobierno

de la India que establezca guarniciones en d~terminados puntos.

/II. RE'L'mO

~. '
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II. RE~rIRO DE TROPAS

A. El Gobierno del pa1;:1stán conviene:

1. En retirar sus tropas del territorio del Estado de Jawnu y

Cachemira., en el curso de s iete semanas, a. saber:'

a) Dura.:i1te las tres prüneras sem<;tuas veinte batallones de

infantel':ía, más la proporc:l.ón c<¡>rrespondiente d,eart1l1er!a

y unidades de apoyo... ...
b) Du;-ante las dos semauaa siguientes, e,l resto de la.s tropas

del PakisttÍn, con excep'ción de ocho ba~allones de infenteda.

e) Al finalizar 1as6IJ'cima semana, todas las tropas del Pe,k1Btáu,
. . . , ' ,

con sus. pertrec~oa, abastecimientos y materiales, habl'an

salido ael territorió del Estado.

2. En Clue, una vez asegUrado el retiro de los miembros de las' tribus

a,el territorio d.el Estado de ~amm.t\ y Cachemira, a.segurará. el

~etiro de loa nacion~les del Fak1stán que aún permanezcan en

~l territorio dal E.stado, que no tengan a.ll! su residencia normal

y quellayan entrado ,en el Estado con el propósito de comba.tir.

B. EJ. Gobierno de 19.. India conviE::ne: ..
l. En retirar el grueso de sus fuerzas del Estado de Jarnmu y Cache-

mira" tJn etapas propuestas por la. Com:J.sión a la aceptac:J.ón del

Gobierno de la India. El retiro comenzará en cuanto la Comisión

haya notificado al Gobierno de la.Indiague'los miembros de las

tribus y los na.cionales del Pakis'bEÍ.n que no residan norrnrilmente

en el territorio de Jammu y Cacnemira y que hayan entrado en al

Estado ~on el propósito de combatir han sido retirados, y 'que

laa ~opas del Pak1stán están siendo retiradas del Estado de

Jammu y Cachemira.
, . ' . ~

2. En qu~ el programa del retiro de las fuerzas indi~8 sera hecho

público por la Comisión junto con el programa. del r,etiro de

la~ fuerzas del Paldstán) i11!iJ.ediatamente a~spuée de que ambos

Gobiernos haYan aceptado· estas condiciones.
., . .

c. Las operaciones mencionadas. en los precedentes ,párrafos A y B serán

. llevadas a cabo bajo la vigilancia de 'la ComiSión, por conducto

de su Asesor Militar.

jIII. DISPOSICIONES
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III. DISPOSICIONES GENERALES

A. El territorio eVD.cv.ado por las tropa.s' del Pakistán será adm:l.nis­

trado por lns autoridades locales, bajo la vigilancia de la Comi-

aión.

B. Inmediatamente después de la aceptación de ~stas condiciones, la

Comisión iniciará consultas con el Gobierno de la India respecto al

destino definitivo de las fuerzas de ~a India y del Estado, y con

las autoridades lócales respec-t;o al destino definitivo de las fuerzas

armadas Que se hal:en en el'territorio que deba ser evacuado IJor tropas

d~l pekistán,a fin de iniciar la aplicacion de los incisos, a) y b)

del párrafo ~, ,de la resólución de la Comisión 'de 5' de enero de 1949.

C. Si, antes de tsrminar lassie'be semane,s previstas en el punto A,
, ,

de la parte II, se llega a de<::tsiones en las consu.ltas para la apli-

"cación inicial a que se hace'referencia en el punto B de esta parte

III, el programa de retiro del Ejército del ps~istán, tal como se

dispone en el punto A de la parte II, podrá extenderse a tres meses,

<:on objeto ds facilitar la aplicación de las decis:i.bne~ rela­

tivas al inciso b) del pt.Írrafo !~ de la resolución de la Comisión

del 5 de enero de 1949.
D. 'Todos los prisioneros de guerra serán puestos en libertad en el

término de un mes,

,.E. Todas las mina.s terrestres' serán extraídas inmediatamente por la

.parte' que las colocó.

F. Se ha1'á saber ~úb1icamellte en el Estanode Jannnu y Cachemira que se

protegerán la paz) la ley' yel orden y que se garantizarán todos los

derechos del honlbre y del ciudadano.

G. Estas condiciones se establecen sin perjuicio de la 'integridad

territorial'y de la soberanía del Estado de, Jamrnuy C~chemira.

H. Eatas,·condiciones se establecen s:i.nperjuicio de las funciones y

facultades del Administrador del Plebiscito.

I. Estas condici-ones. entrarán en vigor y serán' publicadas por la Comi­

sión inmediatamente después de ser aceptadas por ambos Gobiernos.

I ANEXO 22
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ANEXO 22

(S/AC .12/193, ~,,~e ,mayo de 1,949)
. '.'

CARTA DE 28 DE ABRIL DIRIGIDA ALMIJ:1!STRO INTERINO
,

DE ASUNrOS EX!j~ERIORES DEL GOBIERNO DE LA IND:r:A,' ,POR

EL PRESIDENTE DE LA COMISION, RESPECTO A LAS CONDI-'

ClONES DE 'LA TREGUA

Excelencia: '

l. ,Tengo. el· hOllar d.e acusar recibo de la r~spuesta de su Gobierno a, las

proposiciones, de la Comisión, a.~l 15 de abril de' 19i~9, relativas a. la ~pli­

cación de la parte Ir de la resolución del 13 de agosto ,de 1948.' :

,:2. '., La, Comisión, estudió detenidamente' ;las. respuestas d.el Gobierno de la

Ind,ia y del, Gobierno a,el Pakistán y fo~mu1ó las, co;nd.i.cioues, de ,la treGua.

que, ,como anexo ~J.a presente, tengo el Moor de tras~niti1' a su Excelencia.

Las condicione~que se someten ahora a la consideración de su Gobierno.' ' '. . . . " '/ : "., .

procuran conciliar eula medida de 10 posible las opiniones ,de ambos Gobier-
• • ' . • • l.

nos respecto a .1a situación actual y se atienen a la estructura de la reso-

lución.'del 13 de agosto de. 1948.

3 ~ La' Comisión estima esencial que los Gobiernos de la. India ;:y del.

Pakistán convengan,eulas condiciones que permitan la aplicación de las

.disposiciones de la tregua sin mayor dilación; ':l se permite hacer notár a

'Su' Excelencia. el c~ráC'!jer apremiante que atribuye al retiro. de las fu.erzas·

armac}as' a.el Estado de Jall1J.llU y Cachemira. La Comisión no cree' que'¡Jueda:n

obtene:r,'se resu~tados fecundos prosigt,d.endo ias discusiones'~.Estasrazones

mueven a la Comisión a solicit~ de su Gobierno la aceptación incondicional

deles términos que acompañan a la presente.

4. Para ra6:l.1it~ el examen de ciertos puhtos de ios ~érl'i'lines °de la. tregua

por su Gobierno, la Comisión hace; ~asobservaciones siguientes:

a) El Gobierno de la India comprenderá qu~ eula presente etapa de .'

sus trabajos, la Comisión no _puede tratar l~ cuestfóndei~ disolución 'y

el desarme de las . fuerzas ,de Cache:;rd.:(O. Az~.d, POrqUe'no está comprendida

,en el ~ampo de. a;licación d~ la paf~e:I;I''4~ la:res~lUGi6n °d.el 13 de agosto.

Sin embargo" la Comisióti se 'hacecargÓcl~,lé. illipbrtan6ia de la' cuestión: y
• . . ., : : "1 ~" ,'~ .' ,..... . > '

anhela examinarla sin tardan,z¡3.•. Sibie~ .1aCó1Í2isiÓn no comparte el parecer

del Gobierno dala I~dia9.e que la ré'd;c~i6b'de:la.s'fuerze.s de éste a

/menos de
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menos de los efectivjs mencionados en la carta de su Excelencia del 17

de abril de 19!~9 dépenderá de la disolución y el desarme efectivo de las

fue~zas de Cachemira Azad, está convencida de que el pronto estudio del

aS'unto aceleraría los preparativos para la celebración del plebiscito.

Esi·orzánc.ose por satisfacer el ptlllto de vista del Gobierno d.e su ExcelenCia,

la Comi~ión dispuso la celebración de consu.ltas acerca del destino de las

fuerzas que se enc"IJ.entran en el Eacado, en virtuLl de los incisos a) y b)

del párrafo ~. de la r€so:!..uc1ón del 5 de enero de 191~9 anticipando el examen

de este P1.jX1to al momento en que los Gobiernos de la India y el Pakistán

ha~ran notificado su e.ceptación tie las condiciones adj·untaa. En. el párrafo B

de la Parte IU ae prevé que oe tOlPl1rán dodsionea sobre la cuestión de las
fuerzas de Cacherni·ra Azad en las prlmerc.s etapas de la aplicación de la

tregua•

. b) El Gobi~rno de la India solicitó que· se le permitiese apostar y

mantener guarniciones en los lugares estratégicos, mencionadas en su memo·

ránclum del 13 de abril de 1949, de la región montafiosa ~. poco habitada del

norte. La Comisión cr~e que para realizar los lJrOpÓS i tos de la tregtW,ea

indispensable restringir en la medida de lo p0sible el terreno de las.

actividade.s militares. Por aiiadiclura, la Comisión no puede consentir

ninguna medi.da que estime pel:lerosa ~l capaz (le perturbar la situación en

cualquier parte del Estado y, por tanto, resulte perjudicial para el logro

del objet,ivo común de un plebisdto en fecha j;lróxima.. Sin emb-;.rgo, en un

esfuerzo por conformarse .a la posición del Gobierno de su Excelencia, en

esta materia, en lB,s condiciones adjuntas se prescribe que, 6in perjuicio

de las disposiciones del párrafo 8 de la resolución del 5 de enero de 1949,
si la Comisión, el A&llinistrador del plebiscito o aMbos 10 estiman necesario

para la defensa de la zona, la Comisión, el Acministrador del plebiscito o

ambos podrán consentir en que su Gobierno aposte guarniciones al norte de

la línea fijada para la cesación del fuego, tal como se prevé. en el párrafo

. D de la. Parte I.

e) La Comisión espera que el Gobierno de su K~ce1encia hará cuanto

esté a su alcance para lograr la consecución del objetivo establecido en

el párrafo F de la ParteIII. La. Comisión cree que el anuncio de la libera­

ción de los 'prisioneros 'políticos y la abrogación de las leyes de excepción

. relativas al movimiento de civiles dentro' dÚ Estado y otras medidas simi­

lares, contribuirán poderosamente a establecer la~ condiciones que permitan

rápidos progresos en los preparativos para la celebración del plebiscito.

/5. En cuanto
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,. En cuanto al párrafo B de la Parta II, la Comisión¡habiendo considerado

debidamente las exigencias de la 6eguxidad del Estado, presenta un plan

para retirar del ter:ritoriodel Estado de Janunu y Cachemira él grueso de

las fuerzas indias.

(a instancias del Gobierno de la India, no

se transcribe en la presente el calendat'io

del r.etiro de las tropas).

6. La Comisión encarece al Gobierno de su Excelencia se sirva co:n.testar

a la preserrte dcrrcro de una semana.

Ruego a su Excelencia que acepte la reiteración del testimonio de

mi más alta consids:.:"ación.

(fi~mado) A. LOZANO

Presidente

/ANEXO 23
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ANEXO 23

(S/AC.12/194, 2 de mayo de 19~9)

C.{lJ1TA DE FECHA 28 DE .ABRIL, DIRIGIDA AL MINISTRO

SIN C1\RTERfl.DEL GOBIERNO DE PAKISTAN POR EYJ PRE­

SIDENTE DE LA CO~i!SION, RELATIVA A LAS CONDICIO;';

'NE8 DE LA TREGUA

é

r.
t

v

G

d

•IDa

. Excelencia:
l. Tengo el honor de acusar recibo de la respuesta de su Gobierno a las

propo,siciol"les de la Comisión, del 15 de abril de 191~9, relativas a la

aplicac:lón de la. Parte II de la Resoluc:l.ón del 13 de agosto· de 1943.
. \ . .

2. La Comisión estudió detenidamente las respuestas del Gobierno del

Pakistán y del Gobierno de la India y formuló las condiciones de la tre~

gua 'que tengo el honor·de transmitir a Su Excelencia como anexo a la pre~

sénte. Los términos que se someten ahora a la consideración de su Gobierno

procuran conciliar en la medida de 10 pos~ble las opiniones de ambos Go-

. biernos respecto a la situación actual y se atip.nen a la estructura de

la Resolución del 13 de agosto de 1948.
3. La Comisión estimaeaencial que los Gobiernos del Pakistán'y de la

India convengan en las condiciones que pernJita.n la aplicación de las dis~

posiciones de la tregua sin mayor dilación, y se permite hacer notar a su

Excelencia el carácter apremiante ~ue atribuye al retiro de las fuerzas

armadas, del Estado de Jarnmu y Cachemira. La Comisión n~ cr€;e que puedan

obtenerse resultados fructuosos prosiguiendo las discusiones. Estas razo­

nes mueven a la Comisión a solicitar del Gobierno de Su Excelencia la acep­

tación incondicional de las condiciones que acompañen a la presente.

4. Para facilitar el examen de ciertos puntos de las condicioB€;S de la

tregua por Su Gobierno" la COmiSión hace las observaciones sigui~ntes:

a) En cuanto a la Parte I1, desea ~eñalar al Gobierno de Pakistán

. que el call\1nd:~~o para el· retiro de ];aa, trotl6B del ;Pa'lti¿,tén.'yrdo(!;.~ .

grueso de laa·i'u~r~as de .1aelp,d:Jdi." .C01;'i'EH3P01:\dtal:'á ftterl,lU€!lte a. 'la' Re..

solución aprobada por la Comisión el 13 de agosto ae 1948'Y consti­

tuirá una coordinación en las feci¡,Rs' fijadas que" a. juicio de la

Comisión,tendrá como resultado una acción sincronizada.

b) ~teriormente se preve!a un periado de tres meses pal'a el retiro

de las tropaadel Pakistán" en vista de la reorganización de las

. fuerzas de Cachemira Azad sugerida por su Gobierno. El Gobierno de

la.· India aceptó, en principio, el plazo de tres meses para el retiro

Ide la.s



, ( firmado) A. J~OZANO
"

Presidente

• . i
de las tr;.;']')~;;¡~~ dol Pe.klstan, en la inteligencia de qUG se rac.udr'Ían lOE!

efe~tivos d.:;;¡ las f11e~'.'Z[w de CachEúa.1m Azad. El ::~o'biC':::~) d.el Pakj.utríi1 iIJ­

sistió en (:i1.1e la. cllcat:l.ón de les fi.l~J:':."2'.afi de C~,(,};·:r·),b~o, :=!.'ad. 8(510 fue~3e exa ..
~ ~ 1. . " I • ,

minada Q, .i.H. 3tH: f.l.8 • c·a ~.rl:,·:i.e·¡~,;::. y b (te"... :¡:¡c'·1.·rE~fi.\ 1·1· ele .Lu 13.2.2-,,::,u;::Lón del 5

de enero .::: :1,S'!~'9 ".l que tS1:!.C[1w·~':"~!j8 Ge t;olllE',r¿ una d.ecisión al l'e8pecto 'des­

pués de a ..:eptaaa la' tr-eg1¡a ~ 1.:1 COlT~L:ión bao.ó sus condi~i6nes en la Par'·

te II de la Hesoluc:i.on éi?l 13 ele 'aSI)~to de 194G y no est:ltUó po¿l.er 1tJ.Od.if:i. w

cal' SUD p:l.'opuestas del 15 de ahril 'de 19~'9 sobre la retaria, con excepción) ~

de lo que m:'Í::; aa.elnnte 'se j.lldica.

e) El p.<s'rrafo C rle la Pa.rte. In d.1.Elp0:'1r., en 1.0 relativo al P,EÍrrBfo B~.

de la rdAma, la exten.s1.ón del p1.azopa:z'o. DI ¡"eti,I'ode las tropaB ,del Paldstán, a

fin dé QM],e:-('C\':, la 8p1icac:i.ón (le las deds:lo1l8S CJ.ue puedan a~optarse como

consecuencia de las c'únsültas p:t'e·J'-iEtas en el inciso 'r; (:'10·1 párrafo 4 de la

resolución aprobada por la eoD.·.:~¡dóll el 5 e.s enero de J.949 , que ht:m' de efec·

tuarsG en cUan1;o se aC6pte.n 1n.8 cOlld.iC1ones a19.,}·IJj·itas. '

d) En el pát'n~fo G de la l'arto nI se W';COl"lrjce q:IJ.8 la CC'lilisió111~.O 1'1.1e­

a.e prejuzgar a.C61'co. de la sobe:!.'f:1!lia e iuteg:r:l,c.ad del Eatado en su: tútalid9.d.

No clebe interpl'c'hín:ela como previendo la tllt1~oducción, en el te:r.ritm':lo

que han de evacuar 13.3. trogas del Fakif.l~~án~ de fUlic,1onar:!.o!3 civiles u ofi­

ciales ,mili. tares d.el Gobierno ~e Jarnmu O Cachemira o del Gobiorno de la India

para fines d.e adminis:b-e.ciÓn ci' control. T..a Comisj.ón no E:sÚJn3. que la GJd~1­

tencia de esta clé{u13ula en las coudicion.es fJ.d¡lun'bas l)ueda dar. lugar a 'con:l~ro-
. I .

vers:ias .ni af,:;cte en modo algtmo al acuerdo conclu{clo:orevJ.s;"'nente J.)ü;l.'í.l.mbos

Gobiernos cuand.o ambos acel')taron la Resolud,611 ap;t'Obad~" por :Ca Comi¡üón EÜ 13 .

de agosto de 191~8. f

e) La Comisión espera que el Gob:terno de Su E::~ce.lencii:J. hagac~~anto esté

a. su alcanct',) para lograr la consecuci.óll del objetivoeota1J1ec:l.do en E!1 párl"a;.,

fa F de la Parte II!. La Cóniisión ent'iende q,ue el ammcio de la Hbe:cacion

de los prisioneros pol{Ucos 'y la abI'ogaci~n de las leyes o.e excepc:l.óu rela­

tivas al movim:l.ento de civiles en el Estaño, y' a otJ:'e.~medj,a:[;w· similares, 'con­

tribuirían poderosamente a establec~~ las condiciones 'que permitan ;ápidóS

:progresos en los )?repara1;.ivos lXlra la. ce:leb:rQ.c:lón del plebiscito,

5. La Comisión encarece al Gobierno de Su Excelenci.a se sirva¡ contesta:r:le .

dentro de UJ.m. serocma.

Ruego a Su Excelencia qu.e acepte la réiterációndel testimonio d.e mi

más alta eonsiderac~.ón.
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Como continuación a la carta del 23 de abril de 1949 dirigida al

Señor Embajador Colba.n por el Sr. Ayub remitiendo una nota.¡¡. relativa. a

la zona. situada al norte de la lfnea fijada para la cesación del fuego

aca.so facil1te la 'labor de la 'Comisión 13,1 resumo en la presente las

raZOlles por las que cousideramos que la propuesta de apostar tropas indias

en el territorio situado al norte de la linea fijada para la cesación del

fuego constitl1ye en todo caso una infracción flagrante de la Parte II

de la resolución aprobada por la Comisión ,el 13 de agosto de 1948.~

En primer luga.r J el' terl'!torio situado al norte de la linea fijada

para la cesación del fuego, constituya "terr1torio evacuado~7 al igu,al que

. cualquier otra zona al oeste de dicha lfnea.En la ca.rta del 3 de septiembre

de 1948 ~irigida al Ministro de Asuntos Extranjeros de ~i8tán por ~a

Comisión, é'sta explicaba que el término tlter!'itOl'io eva,cuado" utilizado

en eliuciso3 del párrafo A.de la Farte Ir de la resolución del 13 de.

agosto de 1948 ~se refiere a los territorios que se encuentran actuaJmente

bajo el control efectivo del Alto Man.do de Pakistáni
'. . La zon~ norte de

'la linea fija,da, para la. cecacj.óndcl fuego se encontraba ba.jo igual control

efectivo del Alto VJE.ndo de Pal~istán que la ·zona al oeste de dicha linea.

La Comisión'nos' diótroabién garantias, el 31 de agosto

de 1948, de que no se permitir!a que el Gobierno de la India,ni el del
~ .'.

MaharaJa enviaran funcionarios civiles u oficiales militares al territorio
e·vacuado.

El hecho de apostar guarn:Lciones indias en cue.lquier parte del

territorio situado al nbrte de l~ línea fijada para la cesación ,del fuego

equivaldr1a a una violación de dicho compromiso.

En segundo lugar, con arreglo al inciso :2 del párrafo B de la
., .' t

Parte II de la resoluCión del 13 ele agosto 4e ,l91~.s, las fuerzas indias.

a las que se perin:i,tapel'marlecer despu,és del retiro' del tigrueso" de la.s

fuerzas indi~s deberán apostarse "dentro de las l!neas existentes en el

momer.l,to 'de la orden de cesa.ción del fUego;'. Eato s~ aplica' tanto a la

zon& situada al ~orte de,l~ lInea fijada para l~ cesación del fuego como
al resto' 'del t~rrÚo~'i~ ·~v~~ua.dO. . '. '

Ex.ceJ.ent{131.mo Señor:

CARTA DEL 26 DE ABRIL DE 194,9' DIHIGIDAAL PRESIDENTE
DE LA COMISION POR EL MINISTRO SIN CARTERA

DEL GOBIEHNO DE PAKISTAN, REIA'rIVA A LA ZONA NORTE

"

/'2 . Durante

.. ' ...

,de este AneJ~o.

ANEXÓ ~4

~f3)AC.12/l90; g de mayo de 1949)

véase página
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2. D':n:n.tt~ lo!'! ¡lo'b':""'~'Cl9 l:lus p:re:::'$(l~.t):r.r..:¡.~ a :La e.ce¡;t:s.ción de la resoluc:i..on

del 5 ¿h3 ;"::·;l.:l!:O de 1949 pO.1." 1<)3 Gobie:'.moB de la India y el PaldstánJ el

Gobie:r.no::L"": :!..;, India c:..e;;;tac~ repetidas ve~es BU lnterés. en la seguridad

&:: dic:ho :Ghi\;~·;¿dc. Sin Gí:lbargo? la.Ccmisióll no racol1oc:tó su cJ.3!'e~ho a

apo9te.r t~.;'1::1'H.S ind:i.as más a.llá de le. linea fija,\lil. 'para. la ~esacióll del

fuego. El compromiso coütrafdo pol' el Gobie:cno de Pa.ldstánde ·rep:i:."imir

eficazmente toclB posibilidad de una incursi6n de las tribus dent¡'o de

su propio territo:do se aplica tanto a. la zona que se encuentra al norte

de la linea 1'1.jada vara la cesación del f.uego como a la. sit),laaa al oeste

de dicha linea.

3. Por ~onsiguj.ente, meperraito· e:¡~presar' la. opinión de que la pro-

puesta de apostar guarniciones indias en la zona situada'al norte de

la linea fijada. pal'a' la cesación del 'fúeso 'en' todo caso constituye una
I

violación de la parte Ir de la resolución de la. Comisión,. tanto o más

grande coro? lo sería una propu~.8ta· análoga con respecto a la zona s:i:l:iuada

al oeste de la linea mencionada.

Acepte Su Excelencia el testimonio de mi más alta y distinguida

consideración.

(firmado) N. A. G'U¡'¡n~n,i

/nOCtlMENTO
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DOCUMEliITO :PRESENTADO POI{ EL GOBIERNO DEL PAKISTAN SOBEE LA
TIEGION SITUADA AL NORTE DE LA LINEA FIJADA PABA LA

Cn:SACION DEL FUEGO I cmr EXCLUSION DE LA AGENCIA
DE GILGIT Y DE LA SUBDIVI8rON DE GILGIT--_._-----------_._-

1. :Q,e:t'in.1c:!.ón
Esta región abarca los~tehsils" de Astor l Skardu y parte de

Ka;rgil 1 as:! como el, "sub~tehl?:tl" de Guraiz.

2.A~c~nc~

CompX'ende:

a) .~ la geogratfa1 .lt'l:s· comunicaciones -:l las condic·iones económicas
de la región? ... .

b)una breve reseña históri~a de la lucha en dicha regiónj

é

e)

d)

eJ. sistema d.e adminir:rtración civilj y
. . ,
la defensa contra la agresion procedente del exterior.

3. . .Geograf.~~

. Toda la región es sumamente montañosa con la alta sierra del

Korakaram que en término medio tiene 18.000 Pies~n el nort~1 y hacia
I .

el aur~ la sierra de cerros que encierran el valle de Cachemira en el

norte y noreste. Toda la J;'egión 1'ol'ma la cuenca del rfo !nd.o. En el norte

los pasos cruzan las mQntriliíaa a una. a.ltura de 15.500 - 19.000 p1es1 y

en el sur y sureste de 12.000 ~ ;,1.6.000. La nieve tiene cerrados estos

pasos apro:dmadamente de 5 a 7' meses del año. Los caminos a lo largo del

r!o Indo son los únicos que permanecen abiertos d.Ul'ante todo el año.
. ,

La población está concentrada en los valles de las,rios.

4. Comun1ca,ciones - v{as terl"e:3tres-_.. - .,'_...-....... . ---'"

Las vías terrestres se dividen en tres categorías:

a) . caminos de comercio desde Asia Centl'al. Estos S011:

:l.) Kashgar (Pl'ov1ncia de 6i:n1dang), el Paso de MintaltB.
(J.5.1f50 pies), ¡'¡:Ul:lZa~Gilgit ..Chilas.

1i) Otra ruta desde el Turkestán ruso y de la provincia de
H'akhan de Afganiatán empalma can. la ruta i) un poco al
sur del Paso de Mintaka y cruza el Paso de Kilik
(15.400 pies).

ii1) El Paso de Yarkand-Karakora~m (18.240 pies) al Paso de
Changla (18.3'70 pies) hasta. Leb.. Esta ruta bordea le,
referida regi6n en el St~ y sureste y·baja directamente
al territorio india. .

ti Un pie:' .33 cm.
ILos citados
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(Nota: .i~h;:que ·está.· ocupado poreu~r~as ·i~dia.s se comunica
, .\ " \ ~"'" '".. .

con el Va.lle de Ca.chemira por el camino ~e KargiJ., Dr~e,1

Paso de Zoj iJ.a (11.500 pies) / Sonmarg, Srinagar, con una

longit'lld de 220 m~11as. Esta ruta está toda. en mahoa do

, las·fuCfzas';nCtias •. : L~h s~~¿¡n~;J.C:a :también con '~a '¡~aia
por las aigUÚlnt~s'ru'tas: "... '., .

'·i~h.upshi"Tanglªn~J,a.", (17 ,4T9 l?ie~)' ·:Bara,· Lacha IJ8. .

(16 .~oo pies) .. ,.~ane.li ~ Kul'u'; (v:q.lle'i,de K~lt¡g;¡;'a, Punjab

orienta.l) de t;na., lqngitud de cerca; 'de; 300 millas • 'Ea tao

ruta ea sumamente J,~ga y dif!cll, 'c:¡;'uzá.· pasoa nluy ,altoe y
esté. trana i table dq¡'ante 6610 4ll1~.aes .del afio, y ra,ra. vei,',

o nunca, es transitada por trai'icantetl.. ¡n(uatrope~ó eón .. ,' .,' ,

grandes dificultades para. utÜizar este cam1¡w has""a para ,; :::< ,:

,reforzar a Leh, dUJ."ante los comb&tes de 1948.'"
• '. l ••. ' •

c::) Caminosq1,le comun~~a:n ;J.a,reg1ón con el! Pakistán: ' ' " . ....

1) 8kardu .. )1o~d1,1 - G,~1git) .-: Chilaa .. Babusar (13.000' PUf!)' ...... ~)
. Bunji) '.'. ." "..:;," :.. ',

Ba.lakot ~Uave11an (éstación:terminal de' ferrocarriJ, ,n "
el distrito de Hazara(!Lvi.F.P.}),'de 'un'a,';longitua" "

ap:t'oximada de, :272114U~a •... También' hay un camino' desdo
. : . " .... , . ,

" . Cl1.llas qtte ba3a .f!.l r~9 JindQ y:, ¡leva;' al distrito ae"';" : " ':::',,,
.," .
H&~~ra.y,el. E~~d.o de ·Swa.t, " " '
Nqbay.'p~a~,,~lto Qn la, ruta del '·¡ndo, Latlitade:' .. :;', ,:,'.! .'!:~

",: '., .~,Úgi~·':~';"~~1JJ.¡:'- ~l;1,f.J,af;l ... ,Bab.'¡sar·.I~.Balakot·,e& 'ttatiáitabi~'::;":':~
'p~a-~~ tomóviles tt jeep" • Se están hac iendo est'uerzos':;': ,.,,':: .>.~

", , " pa,l'~..~~~:!3r "e,l'ca,.ro.inod,. G:Ue;1t.),' .....,.:Ska:r.d.u:'· t!JlÍbién '. : ': ;::
... ,. " . Bu,nj~ ,) , ., ,", " ;','¡ ;':,1.$,1 :.~' • ,':'<::,:
" trans1table::'para a,utoe ... jeep"' 'd-erttró de'poco 't:J.empo. . ". '..

. No e~i'ste'·n1~g~ p~só ;entr~:Ska.rd~ ;.:. G'ii~it<9~Ú~.~:':',··':,~.'~·::·,:'~:':':;·
~,·lQ' largoa.e 'dicllo:'c~ino', "Antee de lá gti~rr6,' J.a 'rute',::'~;'

,':!~ ,',;','¡ ,;,••:':' I~> .:',"' .. ;.' .... I.~! ., "," • .. .' ,'1' .~~ l! ::,.... \:; \ .? ~, •. :.I.-4.
. \.

to~ citados ca~nas cruzan pa~os muy atto$ y áan ~t111zados por
t~a:Ucantea solamente dura.llte los cl$tro o c~co :meses del año en que

los pa.sos son ~ns~tab1es •..E~ <;¡s~s. .cam~~º~ .~ó~o,p~,l(~den uaarse beet1aB
• , •. ' _~ '.,.¡ : I : .'.. l' • ',' ~. • ' '. ",. • • ,.. • ,

de care¡e.. ¡Jaé es~ac'.~,ne~, te.:t'lnina4,ea <.le fer.roQarril para 'el trai'1co

r¡ormái ~n te'dos "los "camino's ,c1"tadoaestán situadas en Pakistán.
.' ' ';' • .' ... ".', • '. • • • '., tO .,: "" • , '. ' • ". !

b) Caminos' que comunican la región CQne¡,Va11e de Cachemira:
.'Astor-Bur.zj,·lIP~Bo':de Kanlri ,(13 ~50() 'pie,s) ,Ourai:2: ..TraSabal .

(J.l.500 pies) Sr1nagar '- 150 millas. , .

sr1nag~r~ciu~ai:i;" ",,' ~~~oxime.damen te' 70. millas, e.ho;ra'~ra~s1ta.ble
para autOnlóvU'e'sdel' tipo 11 jeep.1 " ..' , "

.' '.
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de Chl1ao';:Ual:nronr-BaloKot-Havel1an era la ruta

principal y más b3I's.:ta. pa.ra el COi~rcio, y la. rreter!an

loa traficantes a loa caoinoG rás larcoG y coutoooo a.

través del Va.lle de CC'.chem1:ra a lo. estación termina.l

fel'rovia:da de Rawalpin<'li.

i1) Skard·,l-Gilslt... Paao de ShOl.dur (12,210 pIco) -

Chitral DurBai (tcl1r.inal ferro/la'l'la en el diutrito de

Ma:rdan, N,Td.F ..P.L cfl:""J.no tl'alu::itc"ule ptU'a beutiaa de

carga a.urente toc1o el Mí!.

Com\lTdca~iolles néreas-,------_.-...,..-- ,

"

Existen:
Una. bne::t.a pista de at<'1X'rizf.l.Je, en cunlc.cquiera. condicionec
a tmoeféricaa, l l W,'/l a:,¡ioucB Itj)rJ~ota1'l, e.,l QUeit

Uua. buena. pista de a.terrizaje) en c~181eDquiera condicionao
a tmoaféricas, para a....iones ITDa.kot.a", en Sha.X'uu

Una p$'.eta. pnl'u t\V10IlCD tll\akotalf en Cl¡tlus

El vuelo de Ha',ro.lpi:w,i e. Gilgit dLU'a cerca de "".~, ~,.'~.I\ ;¡ c:ediG, ~

El vuelo de Ea..llllpijl4:l &. Skardil duro. cerca e(A·. ~ h,,'l'ao.

Loa a.viones tienen quo sceull" el Valle del lL~; ':' Y no vuelan por

encima. de pesos. Eopoa:!Jlle volar durant.e todo el a::10, e"~.ec:'l'~.c el, r.)l

'tierapo.

Entl'e el Valle ele CechC'nrlt'lt. ~r 01 aor te" huy que cr\"u~ar p6,!!)L! eltoa I

y las condi~:I.oneB de vuelo no [lon oeguraa e¡l lnv1erno cuando loa pasoo

eawn a menudo cl,.1biertoe de n1e1)la. y nubeo. Hnsta. oJ1Vl"a I no ee be tra.tado

de V'olnr entre el PunJa.b oJ.'1eutal y la rcci6n de Lch.

6 ~ Las_ conE!2..1.Ql}es ecgn2..11!!cuP¿.~J.a_f~¡¡~ón

La región ae bAsta I;l. s! mioma. en cuanto a. ccreu.leo,l' iJ' lA ropa. de

lana. que De U13a Be manuí'.9.ctu.¡·a localmente. !ae im:}(;¡l·tacionee p:"i~cipalea

son Dal, té.. azúcar y kerosén. La sal l>rocede de las ¡¡;;alinao de iíheia"8. .
en el PaJ.datán" ya que no se conou:ne más que eal de roce.. LBade~a

1mporte.cionea proceden tarJb~én del PakiaMn por loo caminos d,e .B8.buaar

y Chitral.

Ader~B de los artículos de primera neceoidad, otras merennc!aa J

como telas finas J ja.bón" ciga.rr1l106 J., etc "1 hn.o empezaüo a lleca..r en

cantidades considera.bles deede que De conl3truyeron las p1aw para

aviones 'IDa.kota" en GllCit y SksJ:du, y desde que el cfl.L1ilW de Balakot a

G11ei t se hiZo tranai table para automóviles If Jea¡:;" •



/Los elementos

. BJ:'\¡;~":¡: .I't;:?eño. h:l.stnr lea de la :t'ebeJ.1c)n y operaciones'siguientes ._.,....... ~ ..._--~_.____.. .;--e. _----..,

T't ·f'·-~(>i>""·i·.:l~· "''''c.''f/¡; no d'-r·,'y·r" ...·,·" ..~~ "1"(13, ·('''''1 !r"'J]'" ,;1-, C"c"<>nli"a.1,..1': .",'i' .'.t ... ,.~~. io..l!;I" .L ...:.......~ ...~ ..~.; ....J... ~'", ....to\:';.t. .íl;,o·.. ,.t,-(~:; i:.J.::u<~~.Ñ 1.,.¡¡, .- Il \i.... v..:.", ...."-;;' ~(-.. f,"" .i....\::;.. ...

<;''J.e no :9::' (j ~:.l;J,e n.il1f.P.;mc ,k: los p:rO:lUcto6 fiue neces:!. ta. El hecho de que

hé~ya s:Uh..:; ~;..í.,:;ld.ó.9. 0.01 Vr:t,He de' Cac::hernÚ'a "d1.1:"tmte los últimos 18 meses no

h t i .::; "' ¡." l" • ". d 1 ' ,~a,. -e:n- '.;..(} .;;;i;i:C\,03 E',Clversos An" a V:LL;'"u eccnomlC 11, e a r6g~on •

En octubre de 1947 en la región y lbs ter:dtorios adyacentes habia

las siguientes fuerza.s:

a) Agencia. Y,Subdivisión de G5.1git, cerca. de 500 exploradores

de Gi1git bajo las órdenes de oficiales de los Estados de Jammu

y Cachemira, y de do~ ofici~les britáu1cosa1 servicio del Estado.

b) Gilgit Wa.ze,l~a·Gy Baltistán

!L~Y'.:J1J1az~,:ra.t - un bata.11ón menos une" compañia. e/coy")
(fuerzas del Estado compuestas del 50% de
musulmanes y 50% de no ~¡sulmanes)

81tal'du (Ba:~~f8tán) - una compañia. (u'~oy'i) (fuerz,as del Estado
. compuestas del 25% de musulmanes y 75% de

no musulmanes) '. . .

Leh una compañla (D'coyl') menos un pelotón (fuerza.s

del Estado - todo.s comp1.l~s+'a.s de n.o musu1Jnanes)

El dia. 28 de octubre de 1947, los Exp1o.radc:rel3 de Gi,lgit, con

la a.yuda de los eleJrl.ent.oa musulma.nes elel ejérc:i.to l:l.eJ.. E8iít.tfl.o, llev·:.xon

a. cabo un golpe de estado, con éx:tto y '\~n dm."ra.m.tt.'JU::.-;mt.;,) I~e sP',ng:re,

desarmando y arrestando 8,1 Gob{~rn~~d()X'. m:!.1:1. ti':!.!' y a los el?~·r:·J,:;ntoF.l no

musulmanes del' Ejá:!'c;~to del Eatado y ds la. A·~.minlst;:..r.c:J.')n C1v:i.l. La

tesorer!a y grandes ca·ntidRd.eB de armas, nluniclr.me:3, equipos" l'opay pro­

visiones fuer~ncap.turados.
~. . p

Se .eotc.1ilt1(;:1.o una a,d.minist::.'2"c:l.on. e,xtrnc-rd1.:'18,ria ,<].1.1.9 se h:tzo cargo

en forma. ei'ect:~:\Ti:'l. cl~ü co::\'I:;J:ol d~ 1.;00.3, la A@).;:r.!cia y SuM.ivisión de Gilgit,

el Wal:';a::?ai~ de G1J.e;i·~. y e). SuIJ-t' tehi:Íilv1 d.e Honüu. en el Ba];I;ü1'tiln. ras

autoX':1.dadea lo~,~:J.;}~ !11t-.l.n:lf~:~tal'on d deC:180 '<le la peblat:ién a.e inC(I~o:r.arse

al P kj Mt'· a', ;~".,.~ .• ","\ ~;"""1'", d<> '~E']('g"'~,"":l" "'J Gob;e·!'·""·" .:l.e...' Pe.·lr ista'n.8••. ::J ,,~nJ l1J. .il, ~l·...(.) UL1..... ';>'.:.'•••u .~ .., .... _. "";"-':.-~ <;;. \ •••• ¿~., '.~- ,-....~

En vJ.·a···~ ·'1 • .,,; -llrtnOJ"+anc-'::" ·ín·;·'·'''·''J{:(,''1'CJn~l dI'! la l'ür.dÓl.1) y del pel1-1"..,(, \" ~ •.t.o\'....J ....., _ .~'... _~,lI ...... " J'.,',Io....... . ..... - . _

gro de Qua interY(~nción. ex'trunje:='fl, m~.~:mt.l'tlr~ }?1;)!:'sif.ltfa lo. intr0.n.q'J.i1idad

de condiciones, el GSb:1.e:l'no .:'ü:il P.s,}::!d.E.n ~1!;,'ir.1.r5 un Ag'~llte Pol:fUco a.

mediados de noviE:ml.Jl·e a.e 194 17, a fhl de h1;'/,:',01'Tie cl1xgo proíi1s:i.onalme:nte

de la administr2,dén pal'a r{~steb1ecer J.8. l:::gaJ.;Wad y el o¡'de~'l y cl:lte,bilizar

las condiciones de v1.cla.
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Los elementos musulmanes del Ejército del Estado (con una fuerza.

aproximá.d.a. de l¡.OO .hombres) empezaron a reclutar más voluntarios Dar~ el

..Ejército .A.zad equipáudoles con armas quitadas a los elementos no musul­

manes. Este Ejército Azad instaló su Cuartel Genera.l en ~stor (del Wazarat

de ,Gilgi't),. y hacia mediados de enero de 19'¡.8 envió un fuerte destaca-
. ;.

mento a Ba1tistan. . ,
., EllO de f'abrero de 191¡.8, d:l.cho destacamento llego a Skurdu donde

los elementos musulmanes de la guarnición se unieron a él, llevando sus

armas, y J.o mismo hicierqn centenares de voluntarios locales del Baltistán.

I~s elementos no musulmanes de la ~uarnicióri, junto con la población civil
\

. . '. ' "".' ,. ~

de SkaJ.'d1J, 'se' retiraron a la :f'ortale~e, que fue sitiada.

Todos los Hajás del Balt1stáu (que son todos musulmanes) rechazaron

;:La 8obera~!~ del Mahal'ajá y prometieron leaitad a la CaChell1ira Azad.

Se estableció una administración civil en la región, exclUY~lldo a Kargil.

Se reclutÓ·8 vQl~ntarios'que fueron org~nizado8 en batallones.

RaGia. fines de fe'bl'el'O de 191~8, un destacamento de las fuerzas de

J.:]stado del Naharaj~ enviado pOJ..' el Ejército Indio para. levantar el sitia

, de la guarnición de Slcardu,. rué casi compl1;tamente an1q,uilado al norte

de Karg1l, ~erdiendo sus pertrechos y eq,uipo.

A principios de abril de 1948, un destacamento dA 13.9 fuerzas

Azad (un be,tallón) aVE?nzó de Astm:- !'i.llilbo al sur y ocupé. Gura:i,~ y el ValJ.e

. de Ki'3hengango., apodc;l;·s.¡idose del :!;Jaso de T:ragal:Jal. Se estableció una

administració~ civil en toda la región y se reclutó 11na milicia local.

Hacia fines de abril, una columna de socorro mucho l~S fuerte,

compuesta de casi '2 batallones de fuerzas del Estado, con alglmas ~ropas

del Ejército ¡ndio bajo el mando supremo del Teniente Coronel Sampuran

Sin~h (Ejército Indio), salió de Kargil en una resuelta tentativa para

levantar el si'Cio de Sl"ardu. Esta columna. t'ué completamente derrotada,

perdiendo casi la mitad de sus fuerzas y cayendo todo el resto priSioneros.

Después de este triui1fo las fuerzas Aza.a s,vanzaron y conquistaron Kargil

el· 11 de mayo, Drae .el 27 de mayo y el Paso de Zojila a prillcipio~ de

junioJ llegando a una distancia de 30 millas de Leh. Estas fuerzas se

componfan principalmente de elementos locales. El núcleo encargado de la

/dirección

1
,
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direcc:,-¿~,\~:-:~ct':i.c~ y el nll;mtio, estaba. !o;¡:'m~?.d\) por los an'~:lguos soldados
, ....

de la r;~~f;~:;.3';, Y' :oc. \7'J.::::mento8 rLtu.su::j.lIlanes 'del Ejérc:j..to a~;L Est,aüo ql.le

se hel.qian ~:~:LhJ.H';,ado¡1nte8.

El:. ';l~l\l,o ele 1948, un contingente de gerca de 11,00 volunt&.rio8 del

Es tacto a'a éb..it~al 11~gó a Ska.'rdu. y le pu.e ier01!-sitia • )~as' f'ue:r:zas loc'ales

que de este IílOdo qt:edaron relevadas logj~aron extend,er s~s operacj.o,nes
o· • , •

hast.a el tttehsi,ri de Laclakh logrando que a medie.dos de jtt1io Le;b. qu~dara.

ca,si sitiada.

El día 12 de agosto de ;1.948, la gua:mición deSl~ardu, por, habél"sele

acabado ¡aB,l?l'Ovii3iones ymtUli9:l.opes) cup:l,tuló.,

D~s:pués d8 rC1iEréidas ten"cuUvas, apoyadas por qrt;l.l1er{a y fuerzas
• '¡" o o

aéreas,~n~ brigada indta logró r~conquis~ar,e~Pas~,de Tragabal y

(jurai2l en junio de 1948~ pero fue fi,.r·memente ,coI\"Gftrdd.a sin :pod~r "a:anzar

en ninguna dirección más allá del puntq s~ñalado. "

'o, ,

.' " J " .,~:., .' ;, "\"

, , ;, '
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]1n la :l'egióri del' Pasb de Zódila, I llej;ie'tidos ataques lanz'8.d'os en el período
de junio a. noviemb~e de 1948 p~I' cuatro batallones indios oon fuerte a.poyo

de a~tiller{a.,unidades blindadas y fuerzas a~reas fueron rechazados con

grandes pérdidas. Sin embargo, en los meses de noviembre y diciembre de

1948, después de 14 d{as de continuo bombal"deo aéreo y de artilleria, y

bajo el mando personal del Mayor General Thimmaya, lograron abrirse paso

a través de las posicinnes de las fuerzas Azad,'y esto sólo después de

que a dichas fuerzas se les hab{a acabado completamente las municiones.

El Ejército Indio tomó Dras y Kargil a principios de diciembre de 1948 y

logró establecer comunicación con Leh. Las fuerzas Azad. volvieron a es­

tablecer una HneE\. de defensa s.l norte' de Kargil y al este de la línea

Zojila-J{a,tg:l.l. Esta línea se mantuvo' firme hasta que se dj.ó ia orden

de cesar el fuego, y sigue 'sosteniéndose. Una pe~ueña tropa Azud al este

'del' camino de Zojila-Kargil-Lel1 continuó domimando toda.s las zonas de

Zanskar...S.uru; al sur de Leh, hasta la fecha en gue se mandó cesar el fue­

go. Esta fuerza sigue ocupando la ref~rida región.

En ninguna etapa de estas operaciones se han empleado tropas regu­

larea del Pakistán para ninguna de las mismas. La única fuerza pakista­

la en dicha región es una compañia d.e infanteria acuartelada en Gilgi t

,e octubre d,e 1948.

Todo el tiempo transcurrido d,8e:de me.yo o.e 1948, cuando 't:rops.s

iel Pakistán entraron en Cachemira y el Cuartel Gen6ral de Pakistán se hizo

~argo ~e todo el control táctico, el Comandante de los Exploradores de

Ulgit, un ofici!;Ll del Ejército del Pakistán, ha. estado ejerciendo el

control total, táctico y administrativo, de los Exploradores de Gilgit, los

Exploradores de Baltistán y de las milicias locales.

8. ~ist~ción Civil.

Antes de ~uedar derrocada la administración del Maharajá en octubre

de 1947, la administración civil de Wazarat de Gilgit estaba en manos de

un Recaudador Adjunto de Impuestos residente en Astor, en la región de

Baltistán-Ladakri habia un Wazar-i-Wazarat residente d,urante' el invierno

.en Skard':l y durante el verano en Leh. Dichos funcionarios conta.ban con la.

ayuda. de una fuerza de poUcia poco numerosa, y de funcionarios del Depar­

tamento de Obras Públicas, del Departamento Forestal y del de Hacienda.

Desde el derrocamiento de la administraCión del Maharajá en octubre

de 1947, la administraci6a civil de la referida. región ha estado en manos

d.e un Agente Pol{ticoAdj~to, con la asisteúdade dos "tehsildars" pa.ra

los lltehsils" de Skardu y Kargil, y tres "haib-tehsildars" para las zonas

de Deosai, Kargil-Marol y Skardu-Ronda. Después de la conguista de la for­

ta~eza de Skardu. el 12 de agosto de 19L~8, la sede del Agente Politica

. : .

.¡
~ '.1. /Adjunto
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.:,Adjuntose ~a e~teb1:eéid.o.,en SlQ3,!"d.u. '<El l)'Ha.[~f?t~' de Gilgit h~, 13:L(lo

,a.dminin·L:"::~':·:": !l0r ot.,:ro, .j.;¿~m,t,é\ P::üí~;ico ~'Ati;)1.m·iJo reaid':lnte e,il As'hor, con la

a.3.íste¡:::'~·:_:' ':.:."1 U..1J. n'¡;Chí3iIi~,J.1:·fl 'Ir dOr{,l}n"/'¡'7J, ~'··r.>·~~i~·J,-"l ... ·~ ..1I'1"'·";"; ~"~·o·,·¡ ~~ G""'aiz
>. ",~._\ ;",J....,J,.~f._.1,...-\.-.U.V/,io f.J J;'"c..t.,,~Q .t"'.~'J .... If,Y l\J o • •

Lo¡~ 'qC,:;.I:jJ)ú~.d08 fU;1.C:!..om~rios CU0l;¡'t-a:'J. COn. la l3..yud.f:l- (le1 ·n:berq nece-

sa~io él.e 1= 1)"Li~:~\~1rj y de, fur.,cionarios ,de 10.8 Dep1'i:r.tD,.m.ell:tos de Obras Públicas

X,'de H~cic.;','i,f.i..LoD i~pl1()StOS Be l'8co.udsn dobidamen-:,er apollsndose a la

tesoror.ía lOGr.ll. IJa fl,dirdnistra.ción civ:!.l funciona mucho más eficl:'\.zmente'.' , .:, , ,."

que en los d{s,s d!;Jl régimen 1!Dogra ll y. el, pu~bl0 esttt conteni;o . .-
• •• - L.,

.,El A€!:e::J.te !?o):[tico en G:i:lg:t.t d~rige le. ~dininistre.c:l.ó:o. GiviJ.;,.,:

,9. '
'.' " '"

Dofe¡lSI1
~,..,-

/Además,

Puede deSc8,rtarae cualquier ]?el.1.gro. d\3 :qlfa ~nC1.l1'8,~Ón .9.~ t:r;i.bus a esta

, , región~ ya que tal incursión tendría que hacerse, e,. t¡~avés",de t,e~:rito:rio
• , • , "1 '. " , •••• " >

ocupado :por e~ Pe.lüstán. El Gobie:rt;l0 del R.e.kis.l"án ~ :l,ro;neti6.. (;n1e recha-

zará eficazmente cue,lquier incursión dent.ro a.Co! sus f~~ol:1te:pa~, 8:!ll:l.' cuando

esto requiriere eleJ1'1]le9 de sus fuerzas· arme.das·, .. :." '

. La, ~ica., :pOB~bilidad de ~gresión d~l exterior, e~iat~,eJJ.~l.:.:,~o:t'te.

Vna a.menaz~ ,des~eel norte puec1.e o.cur~ir por. do~..ru~¡;¡.,s N~Ar.i:pales:

,iJ. ',Ka8h#~¡"'~UUl~Ze.~Gilglt. '. ','::'

11) S:!-nki~g-Leh...I{aZ'g:tl-Zb·j:1.1a ... "
I ' • •

E~te., Última se halla ep.teramente bajq ,el cq~~:rol d.el.Ej.érci to Indio

,y no n~cesita ser cOT.l.siderada en este documonto:,.,

, "S.~ Se p;reseu'ta a.J.g;una amenaza. :por lo. I)!'i~lel'n, /le 1~.6.Cj. tac1.as· rutas,

tend~ía pecesariamente que ser contJ~e.:r'r(~¡::)'tada ¡Jor ,~l P2.k~.!3 tÚ;l C.OJ:)" la ayuda

. 'activ~, de 'la ~oblaCil)n loca.l. El a.e~u~·do n~~l~:t:al jr'l~i ·m.'),gn:Ú:l·c:~o,cali ..
• . ' • • '. ."". ,.., ."" .... o "'Oo.'

, de.des combativ:n.s. d.e los nat1..1r.f],~:~s e.~I.eSa. l'egi6:ll~p.c?p+]1mp:rD;.c;1oEJ.,~,~:yivir al

trío en gn\l1c1eA, ~.J.t:l.t'lldes, hIJ:nd.cmos\i:car).o si;n, J.ugp.:..~: a .fl.u'~(l.. ,J!ti: .8J.¡lP:Qi:ioridad.
.. ,.".' . : ,

de ;Los natu:rc].es (De dicho, !'eF1iónsobr~ .108, n.o:w.bres .\::'e 16.13 ·¡lam.U:F,LB de la
• • -1 " , . o • o' .. " " •• "" • ". ~ o' • ".

India. cqanclo ~,e ·t!'i1ts, cl.,e e<;):l1!be,t1:t', ~],l. í\lsp-s. ~¡;:,.nde;~ alt;i:·cud.es,~~"':!:'.~!3.' gra.ndes

1l6rdidas, su:E'l"j,cll:l,o :por los i.~'lo:'iios en ~ir;~·~a. ,:~0[1:i..Ón.:h.:y, .el fr~C:9-!BQ., q,~:.' los

. , . eEJ.fuE):t'zos e.e 8118 t:r.'oIJag rJ.lX!r..¿:ricame:t:?te nl)re~iGres,~.me.¿jor. ~quil?p.9-E;l.I3,.:.Y apo-
" . ., "," ,

, ' .., :' ya9,as ,¡J0r,. a:rtill~r.'{9, ;y aviones, l;l.l.,. tz~ata:r.d,e :cl,e~r;.19,j(l,:r;: f.u,rp:r.:~C'~s;:¡.0,cales
'., "~o ""'.;- '.. "", .' o·, ' ',' '.,

,'0:' T;,l1l:"o/: i;nfe:¡~i,9res ;¡ ,11H3:1eCll.1i:p~.ll.a.s.,,; d~.mue.st:rl,3<n ~G. ,(:lpli~";'b't~:1;yj~e,o.a ,p.~.i ~~;ta~

,:r ,~t~Jtlas.: y: su· .~9.a'Irt~ct.ón a:¡.,te~::-e!J.o". '.': .. :'::" .:.. ":. '.)":: .';" .. : ",.,.

, .. '...... : ",: .... La ¡pobJ.e..~i,9:D,;r;bl;11;t1Jras.:~t~. de la,rofer..~~1.e. rltglÓ~:,?o$c~.~né.l,e':ace:rG~ de
..... ", .' .' , .. ,,' , , ti' • "'. ,

.. ~OO•.OOO!, ,::F~cilnte.~l~.e,: It~eª,e,,: 'l?OI:e~· 6:0, :ptl",)g.a../~.Ol1:~l)&,:l~q..·}l~;,fW~;i\'za,· ,o'~', .cuando .

,:: .:' tll:,~~9.s:3~tl,090 1~,m9:!~~f.l.,: ,;',Est~: fl·..e;rZ.e, l, :f?:j..n'¡)IUt:::hª,:,.S',ytJ,a.~"de.;LE,J'ér'L1i.t¡;¡,del

~~k,i'~~~l:l)::: ,¡P9Wi'~?" .~.<1:t¡ener, .• ~la,~'t~ WíJ.,' at,r'.1.1.?!l e'A g:t'a;~y í?F.l~~}#" ,Qu.e; se ~a~za:r.a

por, :~l ,~~¡r <i1l,.W~nte los .pocos.: mes-e.s 9.e. V(iJ,'a,¡;¡O 1,1lUa~9 .l.09~;Vc.(»ft.l:Jlaf;,oa es'

todavía' tre.nsitables. El pakistán contaría con la coope¡·aCión volunt~

i.~.::·';:.,:'.Jde:::lé(pdbie.ción local contra. una. a.gresión del exterior se ofrecería :pe

la Ind1e¡, no~ontar!a con ninguna ayuda.
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Además, la referida ruta está flariiueada por laa zonas de las

Montañas Negras, los E8tados(1~ Swat y Chitrs,l etc. que son leales

al Pakistán y proporcionarían gr~ri fillineto de buenos cibmbatietlte~ para recha.
, I

zar cualquier agresión contra. slterritorio del Pakistán.

Podría sostenerse que una potencia agresora

'podría. lanzar millares de paracaidistas y ma'litenerlos aUBstociéndolos

por medio de aviones. Esto es factible, aunque sumamente arriesgado

debido al peligro de un descenso demasiado rápido en el airo enrarecido.

Pero un aterrizaje de paracaidistas no puede tener éxi~o sino cuando

resulta posible establecer rápidamente un enlace con ellos por tierra,

o cuando pueden contar con la asistencia de la población local. Esto

sería ~rácticamente imposible en contra del pakistán, pero podría lograrse

en contra de la India si los indios se impusieran por la fuerza a la po­

,b1ación local.

Las fuerzas de la India dependerán de un solo camino no empedrado y

muy precario que mide cientos de millas, paxoa ser aprovisionados desde la

:India. Por otro lado, e1Pakistán conta~ía con una fuerza considerable de

hombres que son los mejores combatientes ~e1mundo en las condiciones

geográficas y climáticas que prevalecen en esas regiones.

Dichos conceptos se basan en la suposición hipotética de una egresión

desde el norte. De hecho, debido a las condiciones políticas ahora

eXistentes en Asia Central, no hay probabilidad de que Se presente tal

amenaza en un fut~ro cercano, y aun cuando se presentare, hay menos pro­

babilidad de que los habitantes de Sinkiang, predominantemente musulmanes,

ataquen un territorio controlado por el Pakistán que uno que estuviese

dominado por la India. De tedos modos, cualquier acto de "agresión extran-

jera constituiría un asunto que el Consejo de Seguridad tendría que con~

":siderar y ,tomar las medidas a:propia~as. En ningún momento podría consi­

derarse como el único interés, ni tan siquiera como el interés pri~or­

dial, de la India" ya que el Pakistán está interesado todavía más direc­

tamenteen la seguridad de la referi~a región. otro aspecto que merece

ser tomado en cuenta es que la población de dicha región es tot~lmente

, musulmana y tan opuesta a la imposición de la dominación india que el

,solo hecho de hablar de una propuesta para acuartelar allá guarniciones

indias en una contingencia futura provocaría serios desórdenes. Si

realmente se apostaran allá guarniciones indias, esto afectaría a la

paz yla tranquilidad de la región en forma aU1'.l más desastrosa" ya que

,originaria una guerra de resistencia contra 'las fuerzas indias.

1'­r'

"" 1 °r.· /10. Conclusiones
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a) !..:.:,·~;e el :r1..1,l'~'tO 11e vis'.ta geog~~;!tL.c''OJ el po,is a,' pesar de su vasta

. .e.l::<.; ,".',6'.(.:·J1~ cO!J.Eli,st.e en l'ea.H.chtcI J?1~incil,1:ÜlJlOnte de ·la' cuenca a,el río

~:n{~.::, ?'. (.e ).QS POCOS. aí'luel'l~e:3 del· Indo CJue entran l,Ü PakiStán p:t'o­

IJorc'~ (; ':).1;,¡::.do la única ruta h'ans i table d.ur:::~).te todo el año tanto para

el tT~",j:'ico terrest;:::,'e como para las comunicaciones aéreas. Todos

los caminos que conducen a la re:ter:Lda reg:l.ón y fuera de ella a la.

Ind:i.a son mucho· más largos, más difíciles y están intransitablee

durante per!odos más largos del año que los que llevan a.l terri 'Corio

cont~olado por el Pakistán.

b) Desde el derrocamiento del régimen Dogra, el terr:i,torio siempre

ha estado firmemente bajo el dominio Azad, y ha sido administrado de

manera, aél,ecuaél.a. De hecho, la administl'ación ha sido mejor' que nunca

antes. Esto quecló comprobado por la resis'tencia eficaz de la poblaciól

local contra las fuerz/3,s flupel'iores moV'ilizadas contra ella por la.

India:

La afirmación de la India a,segurando Cj,ue la administración del V.ahf'l~8,

en la referida región continuaba. sin más distrubios que los causados :por

"bandas nómadas" no está basada en los hechos. Dl3spués d.el derrocamiento

del l-égimen del Ivlahare.já en octubre de 19·48, el MaJ:V:l.rB,já nunca reatableció

su dominación sobre ninguna parte del referido territorio.

El detener du:!'ante ocho meses el aVf111ce) mtís allá e.e Gnraiz y Zojil9"

de una fuerza india de más de dos brigaJ.as ap'Jya.ll·),s por urrJ.claaes blind.a...

das,. artiller{a y aviones, el infl1.gi:I:'l.r::!s gra.ndes p&!.'diD..r~s ~;':1 muer'tos J

heridos y ca,ptura;l' Cl;l.si 600 p:t,'1.sione!'os, el s:l.t:i.o de ocho meses y la

capitulación de Skardu, el aislamiento de Leh él.ur3nte 9 meses, todo esto

demuestra, q'..lO no fueron "banc1.os né::-ü:3.d3..G\1 sino una. fueT.'za bien organizao.a

y resuel't9. G.o eleB1"~n'tos lace,laG la que luchó' contra las fuerzas de la

India y las mnn'hu.vo a 1'8,~ra,

)
J" 1 ./ , b tc Desde el :plJ.:n-Go de vi 13 ca econom:J.co,e pena mD.s o menos se as a

sí mismo, tellirJ1'ldo que importíar sólo uC.os cu~ntos artic ulos de pri~

mera neces'id.ad. EstoG proceclen cHsi en su totalidad del Pakistán

por las rU~9.s antes me1'l.CiO~1~~,d.f:18.

d) No hay ve;cc:laclo!'o J)GHgl'O de ningun:':', i!~eursión ae t.ribus ya que

el Paldstán se enca.re;e,:Z'Ía tie reCh3,ZCI:da.8. Ccnrespecto ala posi ...

bilidad hipotética, o.e una agr.esión ex!~rtmje:ca. d.esde el nOl"te, el

Pakistán está en una posici6n mucho lnejo~ que la India para acabar

con eJ,la porque cuenta con el apoy() de la pobla:::ió.iJ. local formada. p

los mejores combatientes en las condiciones prevalecientes en

.lesa regi~
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esa reGión. El éata.bleoim1en.to de guarniciones indias, lejos de

afianzar la. seguridad coritra un ataque extranjero, resultaría en

una guerra civil interminable que creería. con.dicionea en las

cuales podría solicitarse y producirse una intervención extranjera.

/ANEXO 25
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(S/AC .12/224 J 4 do Juiio de 1949")

CARTA DEL 2 DE JULIO. DE 1949 DIRIGIDA A LOS GOBIF~NOS

DE LA INDIA Y PAKISTAN POR EL PRESIDENTE INVITANDOLOS

A ENVIAR REPRBSENTAN~ES MILITARES A ONA CONFERENCIA

CONJUN'l'A CELEBRADli EN KARActn
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Exce1.entísimo Señor:

Como vuestro Gobierno bien sabe, la Comisión ha desplegado esfuer­

zos,:reiterados para fijar una línea para la cesación del ;ruego en el

Estado de J·arnmLi. y Cachemira) sobre la que estuvieran mutuamento de acuerdo

los Gobiernos del, Paldstán y de la India) basada en las posiciones g,ue

realmente exist:(an en el momento de cesar e1, fuego el 19 de enero de 191{.9.
La Comisión esperaba que la conferencia conjunta de los Comandantes

en Jefe del Pakistán y de la India celebrada el 15 de enero de 19J.~9, confe­

rencia que era lma promesa de éJCito para el arreglo de los numerosos a.suntos

surgidos como consecuencia de la orden de cesación del fuego) fuese la.

primera de una serie de conferencias análogas. Las reuniones conjuntas

celebradae a principios del año en curso, bajo los auspicios de la Subco­

misión de ~L'regua de la. Comis'ión) constituyeron un 8nfuc;l;"zo para a.prove-

char las ventajas manifiestas de tales reuniones) como medio para lograr

un acuerdo en .las cuestiones de carácter militar.

la demarcación de una l;(nea constitlwe una urgente nocesidad. Además)

la línea. fijada, para la cesación del fuego es complemento de la suspensión

de hostilidades, prevista en las disposiciolies de la Parte I de la. :resolu­

ción del 13 de agosto de 1948, y puede ser considerada independientemente

de las cuestiones inherentes a la Par'te IIde la misma resolución.

En vista de 10 dicho anteriormente) la Comisión invita al Gobierno

de Su Excelencia a enviar representantes militares plenamente autorizado~

para remlirse con los de la India (Pal'i:ist~n) en Karachi, bajo los auspiqios

de la Subcomisión de Tl·egua de esta Comisión. Si el Gobierno de

Su Excelencia está de acuerdo) la primera de estas proyectadas reuniones

poax{a celebrarse el lunes. 11 de julio.

Estas reuniones serán de carácter militar y nO se tratarán ~robJ.e­

mas politicos. Se realizarán sin perjuicio de las negociaciones relativas

al Acuerdo de T:regua.
Como base para el debate se utilizará la linea fijada para la

cesación de fuego propuesta por la Comisión en su carta del g8 de abril .
" Jde 1949J y completada por el Asesor Militar de la Comision segun se preve

len el '

i

¡
I

\

9..
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t
1:
I

¡ .

el p,l..,......,~~.LI'"' J a.... 1 "" i . . s'•. d .•,:.(l.,. '-' • f; os .~·r nc:t.}?lQ

En espera a.e su contestactón, ruego a su Excelencia, que acepte

las seguridades de mi. más alta consideración,

en

28 de s.:',;,'U..

L:.', :\(·:::"\.~iÓ:tl ":ll"O'\lone estas cOJ:).fel'enetas, con la esperanza de CJ.ue
w ,~

los cGm'h:~.~:f' ::;l:i i¡n:p::'..:lsio:;ws e::J.trelos re¡;r.e&entanten mil1fhr.38 habrán

de reo ul1;ri.l 'r:.~l q,uü se convenga sobre una. lin.ea fijada P,SlJ:'Q, la cesación d.el

fuego.

.,'

/ANEXO 26
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. (S/AG.12/TCJ~, 29 de ,julio de 19}+9)

:~CU'¡;';=.;:~':)' :::.:NTRE: -LOS REPREOm,T'l'AN'I'EB HILI'},lARlI:S. DE JA INDIA Y DE;L

.PAKIf.:r,,~:·1 ~;qBHE LA li'IJACIOllT DE UNA :LnmA. :Fi~~\J1. LA GESACIOllT DEL

F'UEC~O EJ:IJ EL ESTADO DE cTA1i1liR1 Y CACiIEMIRA

I"NTRODUCCIOlJ

Los representantes mili'ta,res de la India y del Paltistán'sereunieron

en Karachi d.el 18 al 2.7 a.a juUo ele 1949, bajo los auspicios del
." • • " ¡ " • .

.Comíté de Tregua d~ la Comisión ae las Nac:lbnes' Unidas para la India
. . ~ "

y el, PakJ.stan.

~'i ¡. '

,1.,

B.

:":.,

Los. siguientes m:l.embros integraban la delegaci6n de la India:

Teniente General, S. M. Shrinagesh.

Mayor General K•.. S. 'I'himayya

. Brigadter General S~rr.F.J. Manekshaw

,Con,Garácter.de. observadores asistieron los,señores:

H. M. Patel

V. Sahay

.P'""~ .1a a.~l~gac~.ón del Pakistán se· componía ae los siguientGs mien¡.br~s :

," ..

Mayor General H. J. Cavlt,horn

Mayor General. Nazir Ahm8.d.

Brigo,o.:L'3r General M. She:r Khan

Con carácter de obsery~a.or·es asist.ieron los SE.::10l"~S:

M. Ayub

A. A. Khan

D.' Integr~ban el comité de Tregua' de la Comisi6n de lasNa~iones Unidas
, ,

~ara la I'l.11.ia y (';:1 J?aldstán las siguientes personas;
..

Pl.'at3 idente : Sr, Earnano.o Se.!llJ?er (Calombia)

8:1:', Hilliam L. S. WilliartJ,s. (El'stados ün~
,de América

Teniente G(;;:~eral Maurice Del:voie .
(Asesor Mi:

Sr ~ Migu"el' Mar{n' (Ase~or Jurí\

jrí



"

3 o Que en la. rniauul carta 1n COTlJioi()n de lCttl:::lcint~f.w ¡"l~~ ¡JtUV riara la

India y el Faldstán~ cleclara ade1;;~í~1, '1\K~: lI!a 11r,~a f'l'.r,:c;,b r;t:u's la

ces"cio'n de' f't'c.·o es ccm")'e'"'"''O''''' "1 n 1" <"".~,...... ".~ ,,':::n '1"1" ',.".'1< ~ ~ ~ '~"'h'eEl. ... -'··r. ·0:J;;1 • ............ ,,} \'" ~:... ,,"~,:.•''', •••U,'l'i •• " •." ,,",,.·Ii,,.,,,.~.~,.", ~)

:previste. en 10.13 tl isposic ione o de la 1'c.rte r {~e ], n :'N;"lt:c 1~1" 1e1. 13

de aGosto de 19'1.¡.ü, -:t pued.e se!' c,:~mi~/]cl'mlt\ ij:l,~I.:'!,m;j.~.:!.(~!::,~("r:'i':.(; H~ lE'.s

2. Que en 5\1 carta In. (;otllsl':)rl ae ln!:l rnci"'~~en ::~s.;.dtw rr'lrtl ln.india

] P 1i .' d '1~.. "U:"", ,..¡ ,," .. ':"I.~",~,~ ,1!' r\¡{...~!':, ,~'~~ f ~ 1 !;~ ',. "-''"'1'';' ·~ ...:" .. ?lO ~~ .. " ..~ ~ , 1-+ .'.Y e. "él.;;' 6"an ec,~a."a qt.e 1';,P·"fl •• ~Ct""~,.·, ,,, .:;f... ,(L. ,.f. ',...~",.•"", ,,,. ",ALI "al'

,juicio de las nCf"üci.acioncs relativas el Ar.:c:c:rd, de:

Y e ... , 4· ~• .r 1 . l' -.1" '1 "f'O'''/3 "l,v"l '"~': e ,,,,,10no a "l8.t,a""U p, .,~.~,.;... .:"~".5.,,1. ,.')

de ':'rer;ua de lo. Comisión, a f:!n de !'ijar ~:r.a lÚ11.ea ¡:nra ltl crHHlc1ón

del fue¡.,;o en el Eotado de .JaLm~r yGachemira..~, p:n: nCH'::~~'dt~ (;:mtrc 10s

GobIernos ce '),a fn(Ha ~. del Pak1 atan;

11
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A. ComJ iderallflo :

L Que por carta. del 2 de ~u] io de 1949 , la Comisión de 18.8 Naciones

Unirlas pa.ra la. India y el Pal.. í.s r:án im' i té a 108 '}obiern''lH~le'.a India

y l)akür~án a emriar rCl)'::esentanteo mUe::i.. tnreo p1(mn:~~e:~¡~.,e u::~: ,;;:d ::ados

4. Q,ue loo Gobiernos de 10. Jnd:tn :;' i'Ott1 ~~;án en tb~H} co.rU'u,\ ,,1' ~'ichlas

al PreDidente de la Comisión con f'echn 7 t~e .jul':o de "nce:rtsl'on

la invitación de éota a len confercn:cicHJ mil itn~'eo de Z,:an,,:cki:

B • L,"'."'· ~le le,.r,"C ion"'''' "le 1" 'I'n('lia .'t'e"j 1:''''~d , .... ,.f" ,l ...'" ¡ ,,.:; n ".", •. ,.... .. .... ~ ...,." , .or¡ '~as\;;f¡;."J '" " .. l;,h. ~g l"J.. ~It Á Q" .. ,-~¡ti,J1".;;'.~,~, ~"t.;;l><l""k... :o.;;-~II.<A"":;'''II.'''''' ,t_""I~~¡"."N''' ~.¡,., ....::L., }

han concluido el f3i(jlliente scu. l'd():

1. Con arreglo !L laa disponte i"H1NJ

del 1... ~ (le n "I'oti" '1'" ] (11.1':"J" "'\.J J -,' ,; .• ""1'.,,,,.

ti lillc.deo en e ',:'~rc:tQdo rl. e r"'l~!l'l' ~ .. "'oc':·" ...,"!..... ,.,"ij _" eL. , •.•" ......, .<". ..<, ..., ,,'JI '". ,,"

h~ hos-

se conviene en f 1jo.r la. línea rara la ccsech5n dnl

2. La l!noa. fi.:;ada para 13 ccna'C:l.5!~ del fae

desde K·lti.I~}U!lI.R ha::Jtn l<:EitAn ? ,1(~c~le ¡C,ELr\l¡ l~I,lt:b) nl ei·tt:~,¡HH~"•.n: .~'r\ regi6n

ele los vent iO;lueros, como s:1.{:ue:

a) La linea que re.rte desde ~!AHl't:An hacta ln :J.'llera r::c1'iü:!.nr.f.ll del

:río ,TEE~:,TH-i en IJmr~~A (tnclu~¡j,"le 11o.Cte. lall~I:Hn") m;; lo. ,¡{tt¡(:f~ q~le n:1iora

se define 1101' laG posicionefJ (;:fectL't\o cH:bre!u:J c¡;a~ !,mtr\o P11~",(;'r~

están de ,'lctlerdo. Ell loa c3.B'JS en que iHlot,nel r:rC!;cnte l"f! exhta

acuerdo, la línea será la oic~l1ente:
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la India).

, i:L) k~-tJ\.lV!.JJHA, FIR SATWkN', Puntos 31.50 y :<í06 son inclusive hasta

J..<,l, India, dcode donde la línea sigue .haErta las posiciones, ocupa­

das de hecho en BAGLA GALA; desde cuyo pu t1.to corre hasta la posi ...

ción l,°eal.mente' Ocul)ada en el Punto 3300. :

, iU) En la zonasitúada al sur de UFI, laS'l)()siciones 'de PIR KANTIU

y LEDI GALI son inclusive hast~ Pakiístau; .. ,

i), En la zona de PATRANA: hJ.l,c:i.a el no!'te o,e KOEL (inclusive

ln.r:·t ~1. el P~:1,kL'3-:~.'"~n) a lo la;;'bv c.el I\.I-IT.J11AlJI_KAS Nullah hasta el

rl¡,.~V) ~276 (:IncJusive ha.sta. la ImUa) , desd.e all{ hasta KIRNI

b) Desd,e J.a margen septentrional a,el río JHEWM, la ,línea cor:re de un
, . , ' . \ "

punto opuesto a la ,IJoblaci6n de URUSA, (NL 972109), ,dedond,e, va hacia. el

norte siguiendo el BALLASETHDA NJ\R Nullah (.ir.clusive hasta el J?aldstán

ilasta el NL 97311~0, de~de al~í '~oumb.o.al noro'est'e hasta Cm-¡QTAKAZINAG

(Punto 10657 inc1.usive ha~t~ la Incliq ),. ,~;i.gue a ~ 0101$0, luego a.
:- ", ',' ".',

NM 037210, Ilasa por el Punto 11825 (J,lM .0253511" inclpsive, hasta 1?aldstán,

d~ á.ond~ contintía, a TUI1Mb.RI GAl,I ,(qu~ coml?art;i.~ánam;boabandos)' esta·

bleciéndose puestos a 500 yardas en ambas , riberas d'~lGAIJI), d~ 'allí
. " ' . ' " '

sigue rumbo al noroeste atravesando la primeTa TIRo" dE; BURJ'I NAR he.sta.. ' ". . " , ... ,

el norte de GABDORI, desde donde cont~nú~ en lí.n?a rect~hacia.el oeci-
1 '.'. • ' •

dente hal3ta llegar pre~isamente al,no:r,te d<::1 Punto 9870, 1uegpsigue

a 10 largo de la línea negrEl, ,a1, nOl"t:3 ,d'?' ,r;I,rJ;LDBJLR hE.cta. el norte de

BATARASI, ',y continúa prec:i,camentel:',l sur d,e STJDrU~ y~u~go1'lacia el

Norte hasta 1\ATmXJ-I.2,IlJAG Nulla,h, de8a.e donde s:l.gue a lo :largo del Nullt:th

hasta su confluencta con el GRANGW'.3 NU,ll~h, dea,Uí toma ~ .10 ,largo de

és·t~ 'último r..e.:~ta K.I\JNWAIA PATIIf\A (i~,c.lusive hasta. la India)'; Ae donde

atraviesa de lJA:NI,JA (~:i.guienlilo l~s ,po8ic:~.ol1~S realmente ocu,pada.!3) hasta

RICfW'JAR c'ALI (:tndusive 'b.<I,sta la India) , <leeua dona,~ "se. dirige hacia.

ei n~rte has'G(l TFJ\l'mAY.A.~nA Nullah y ¿,~sa.e aUf. hp.A3ta el ríc' IGSJIANGANGA
" ,.' \ "',' "•. ', • l.' • .

Posteriorment,e, la l,ínea siguef)lr~oKI$I:~;..NGANGA ha.sta .u.n .punto situa.do

entre SAnGr y TLR~¡)'W; d~ donde. co'~·rt,il1Ü·a. (toQ.~ ello' .i.nc1L1s~ve.,q.asta el
" " . ' , ~ " ' ' " . . " ' " ' .

Pakiatán) ,a BAÍ'fKOIlAN, luego, s:lgue rllJii.o,o ht~,C,:i.a el nO:t"é)ste h~.:st?-. ¡aJORI

y continúa hacia. la c~i:tru~ de ;'efert'ncia 8930 (en el cuad~o 9053) y

desde',este:lÚgax',' en líneaie~'ta.i 'hacia' einorte'h~jta ei'P~rito' i0164

(en el cúadro 9057)r de allí e.i Punt,b' 10323' (en e~ cu~áro""9J:6i) ~ de

e1.lyo lugar siguehaéia, el reoréate eu,'Ünea"r<?cta 'h~,~ta, Üeg~~ 'a."cirJTRUR

y a BHUTPATHRA Y luego a NL 980707J de donc.e siguiendo el PUGINA Nul

'1 '
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hasta.. su cohfluencia con el río KISHANGANGA llega al Punto 4739. A con­

tinuac:1.¡h; 'Le. linee. siguo el rio KISHANOANGA hasta KERAN y continúa hasta

el Pun.to ¡.; S~.:)r; (NL 975818).

e) Desa,'; R:;":?:mto ~·996, la linea sigue (todo ello inclusive hasta el

Pakistán) ,,1. J!-jviGAR Nullah rumbo al oriente hasta el Punto 12124, pase.

por KATWA}~E: ha.sta llegar al Punto 6678, corre entonces hacia el noreste

hasta SARIAI~ (Punto 11279), sigue al Punto 11837, luego a los Puntos 13090

y 126)+1, de donde sigue nuevamente al oriente hasta alcanzar el Punto 111~2

para seguir a DHAKKI, d.e dondecontimíaal Punto 11)+15, de allí a los Puntos,

10301, 7507 y 10685, este úl~imo sigue.al Punto 8388 para continuar con di~!

. recci6n sureste hasta el Punto. 11812. Desde .alli la línea Jparte (todo ello

inclusive hasta la India) al Punto 13220, atraviesa el río al este para

. llegar al PUintO 134h9 (DUHMAT), hasta llegarai Punto 14586 (ANZBARI), de

donde continúa al Punto 13554, de doride sigue a la piedra millera ).¡.5 sobre

. el BURZIL Nullah, de este lugar corre rumbo alpriente hasta ZlANKAL

. ,(Punto 12909), continúa de aquí hacia el, sureste hasta el Punto 11l!~, pasa.

por el i2867, sigue hacia el este hasta el Punto 11264, y luego a KARO

(Punto 14985), pasa por el Punto 1).¡,oi4 y' por el 12089, para continuar por

la v1.a férrea hasta el Punto 12879. Desde alli, la linea cor),'e hasta el

Punto 13647 (KAROBAL GALI, que compartirán ambos bandos). La línea fijada.

para la cesación del fuego parte desde allí a través 'de RETAGAH CHUlSE

(Punto 15316), de allí- pasa por' el Punto 15889, atreviese.. el Punto 17392,

yel Punto 16458, y llega a MARPO. LA (que comp!:',rtiránambos bandos), luego

atraviesa el Pun'to17561, lJasapor el Punto 17352 y después :p'or el Punto

18400 para'seguir a través del Puuto 16760 hasta D~tUNANG (inclusi've hasta

la India).

9,) Desde DALUNANG hacia el oriente, la linea fijada para la cesac:i.6n del

fuego seguirá la línea general Punto 15495,' ISHMAN, MAJlmS, GANGAM,GUNDERMAN,

Punto 13620, JUNKAR (Punto 17628), MARMAK, NATSARA, SI-IANGRUTH (Punto 17531), :

CHORBAT LA (Punto :!.5700), CHllLUNKA (sobre el río SUYOK), mOR, de donde se

desvía hacia el norte hasta los ventisqueros. Esta parte ele la línea será

. demarcada en detalle, basánclose en las J?osidones que ocupaban de hecho el

2Tde julio de 1949, por los comandantes locales, con la ayuda de los ob~

. eervadores militarea de las Naciones Unid13,s.

C. La línea fijada para. la cesaci6n del fuego anteriormente clesorita, se

traza,rá sobre un mapa con escala de una pulgada (cuandO sea asequible) y

en seguida será verificada mutuamente sobre el terreno por 'los comandantes

/locales
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locales de cada bando ~ con la ayuda de ,los observadoJ:'f;ls militares de las

Naciones UniClas , a fin de elim~nar toda. tierr'a de nadie. En caso de que

no :Les sea poaibJ,e á los l:;óti1ani!l.arites lQ6a.les llega.ra un a01,lerdo, se re:fe~, ,

rtrá el asunto aiAseso;r Milit~! d~ la ,cornisión~ ouya decisión será ina.-

];leJ.able. Des)?ués de estaverificaeión;'el Asesor ¡,IUHap 611'0linistrará

un :plano a cada uno d.e los Altos Mandos en el que 81;ltará marcad.a :La línea

fijada definitivamente para la cesación (jel 'fuego.

D. No se' acantonarán ni oper('J.rán ningunas tropas ell. la zoná. del BlJB.ZIL

Nullah, a,esoe el sur d~ MINU'lARO h~sta.' la linea, filiada para J.~ ce~a~ión

del fLlego. Eeta zona est~ ;limitad.a al oeste por la. cad.ena de 1nQntaflaE¡

que va ll¡'l,cie. ~J.noreE¡te d.esde DEDCAI KA],.' ¡¡asta los Puntos 1307],., 9)/4 T,

13!1·66 Y 13~·63, ;;r hacia el este sigtüendo: la. Gs,d.ena de montañas que corre

desde el Punto 12470 a los Puntos 1:)..608,' l~OO'+t 1.39'76 hast~ neGar aJ. .

Punto 13450. Sj.n embargo, el Pakistán pQclrá E1pos,tar tropas en las nJon..

ta¡.1ae ocddentales de la Oa.dena Tllénc).or.lada. 'J/t:J.ra culr,lr el aQceso al Paso

de KAJ.1Bl\J BA! •

E. En todos las 6:i..sposicionel3 qu~ puedan adQ:pta;r;'sl',l Gamo c;pnseG\.l~nci&

del' presente aouer.do, las tropas pernlanec;erán cuandQ menos a 500 yax'das

de d,istancia de la linea. fi,jada para la cesación del fuego, salvo en los

lugaxes en Que el río KISHj\NGA,NUA, forma la línoa. Los p1mtQs que se se ..

ñalan .Qomo inclus~vos respecto a una de laE;J pal'tes., pueden se"!' ocupados

por ena, más las tropas de la otra. pa.rte perma.n~cerán a una distanda.

d.e 500 yardas .

F. Anlba€l partes quedarán en Hbertaél. de a'ustar sus posiciones defensi~

vas d.etráe de :La línea :?i,jada para la c~saciqn ¿¡el :fuego) según s~ aet~r;..

m:Lna. en los pá'X'rafcis A a E, inclr,sive., con le. salvedad· de que no habrá

de ut:j..liz.a.rse a,lambre ominas cuando seeclif;iquen nuevos ';';,brigos

JI' obras defensiva.s. No se aumentarán las fuerzas ni sa' :r~forzarán las
"defensas en las ¡:;onas en donde no se hacen ajus't,es de import¡:¡.nc:I.a capita.l

en virtud de la. f~jac~6n de la ltnea Para la aesación qel fuego .

G. La adopci,ón de meo,idas previ,stas en el pirrafo F J)recedente, no se

acom.pañ~rán ni :t'ealiza~án Ilqr~a ;tntl'oducci6n de €lfectivos mUHares

adicionales aJ Esta<'l.o ele JanUlll..1 y Cachemira po:!." cualquiera de los dos bandoe,
,

H. Continuarán en. vi,.genoia los /3.cuerdos mi¡it~res conqluldos ~ntJ;'e loS
, , ~ (l ,

dos Altos ~'¡¡dos sobre :La orden de ceaE1,~~ot'l qel f.\le~~Q e;L 1, de Qtlero q.~

J.949, salvo ~n ~uanto sor¡ moq.ificaq,os por los :p~'J:1:raf1os J?reced~ntes IIA a

Ir G, 7.ncJ,u~;tve.

¡ ~ La CO\l1is),ón
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l. La Comis:l.ón de laa Na.a:totle~ Uiliclaa para la India y el, Pa~ist~P. d.ee ..

tacár4'observadores en 106 l~gáfes en donde juzgue neceSar~Qf

iJ I Las de'legaciones rellltt:Lrát+ ~1 prese'nte ,acuerd.o a BUS Gooierp.of:lres"

~~c't;iVos pal~a SU rati!'ica<:1¿n. Los 'ddq91lléntos de ratif;i..caci6n se ¿tepo"

sitará!'l ante la Comi~ión de las Nacio~~'~'Unidas para ;La India y el Pa.1~istán,
'r :" - ; ., " '.

8¡ llláG tardar. el 31 de julio de 19!19.

K. Se concederá a caqa oando un plazo de 30 días, contadQs desde la

'.f~~l1a de ratificaqión, .J?ara evacuar las zonas actlÍaJ.mente OCupadas ;por
'" ".,," . .

ellos, más allá de la línea fijada por elpresep.te acuerdo ¡Jara la.. cesa"

ci6n del fuego. Antqs de expi~ar este plazo de 30 días, no se efectuar~n
. .,' , , " .

mov;i.m:!.entos de avance en las zonas que habra,n de ser ocul'ad¡l8 por uno d,e

loa dos bandos, CQn arreglo al presente acuerdo, salvo con ElI,ljeción a un. " '. . - . .
~ouerdo mutuo entr~ 10$ comandantes locales.

EN F'E DE LO CUAL, LOS SUSCl1rrOS FlIUvlAN :$1 PRESENTE DOCUI~rENTO EN TRES'

EJ~1PLARES ORIGINALES.

Hecho en K.a.ráchi a los vein.tisiet~ días del m~s de j1.1],iO de mil novecientos

cuarenta y nueve.

Por el Gobierno de la lnd,ia:

(l!'do ~) S. M, Shrina,gesh,

I
~

".: '

Por el Gob¡e~no del Pakistán:

(Fdo.) J. Cawthorn
Hayo;):' General

' ..

Pox' la Comisión de las Na.ci0t+es Unida...s
~ara la India y el Pak~stán:

(Fldo.) IIernanél.o Samper

M. De;I,voie'

, .' J '~'. "
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. Arte:X027 !\

(S/AC.12!240, +0 de ago~to de 1949)

CARTA DEL 9 DE AGOSTO DE '1949, :OIRpnDA A r~o¡j GOBIERNOS DE LA

1+'1D1A Y DEL PAIaSTAN :POR EL PRESIDENTE DE LA CONIsrON INVITANDOLOS

A J~A REUNTON .CONJlJN1A, A LA QUE ACOMPAÑA MEMORAIIDA QUE CONTIENEN
, ,ot........_.. M •

LO~l PUNTOS DE VISTA DE CADA GOBIERNO SOBRE LAS OONDr.cIONES D~

TREGUA DE LA COMISI~N, DEL 28 DE ABRiL PE 1949,
Y u~T PROGRNI~ PROVISIONAL

E1{celent1simo' señor:

La. Comi.sión de la.s Naciones Unidas para. la In.d~ay el Pakistán ha.

tomado nota de la respuesta. dada por e¡ Gobierno de Su Excelencia el 30

de mayoLEn carta dirigida aJ. Gobierno de la India, (:L3 de mfl~ro)] en rela ...

cián con las prOptlestas de tregu·a·~:o:r.lll1,:ll&dO:I3 por lfil. Comisión el 28 de

abril dé '191"9. ["Por carta dirigida. a la Iuclia (Asimismo, la Co~isi6n
ha tomado nota de las cartas (;I.e Su Excelencia del 17 y 19 de junio", s~bre

el rnlsluo asunto)J. La Comisión también ha l'ecibidQ del Go"biernode la

India {de1 pakistánJ, Un?; respuesta. a las propuestas de tregua.

2. La Comisión observa que ninguno de loS Gobi~rnos ha aceptado inco~Jti~

cionalmcrrte esas propuestas! que a6n sostiene~ puntos de. vista divergentes

sobre el problema. Aunqu.e la ComisiÓp. COlltinúa convencida ele Cl~e ambos

Gobiernos están a::l:spuestos a cumplÜ' los compromisos que ya han contraído I

}?arece muy d.ificil csperarql,18 más negociaciones PQr sepe,rado, enca.minadas

a'obtener un acuerdo,' !lI.ledan dar el resultado que se Q,e¡3Ca dentro d.f.l un

. tiempo razonable.

3. La ComisiÓn invit6a los dos Gobiernos '8. una reun;.l.ón militar,co'l1,jl.mta

en Karachi J con oqjeto de convenir en la fi,iación de. L1na línea :p'ara .11} ce.,.

sación del ;fuego. E], satisfacto:d.o reaultad.o de esa reLlni6n y el esptritu

de coope¡'ación y m.utuo entend:l.miento q,ernostre.do por las delegaciones del

Pakistán y d.e la Ind~.a, permUen a la. Comisión ocn:fiar en que reun'i.ones

análogas J con e;L fin de llegar a. un acuerdo sobl'e J,a e,iect1c~ón de la tregua,

podrían alcanzar igual éxito.

4. DeSpl,lés de haber averiguad,o iu;;.'orma.lm~nte que ambo!',1 Gobiernos fa.vor~cen,.

en principio, tal procedimiento, en.pombre de la Cqmisión tengo el honor de

proponen- que, en conseGu.encia, se celebren reuniones conjunta~ de;func:tcnar:l.os Ck'

oatego.'{a min:ieteTiel, de l'ep:t'e'sentantes dE;J. Gobierno de Su" EXGelenc·:ta·oo¡;i l;'6p,resen··

tantee. d,el Gobie¡'nQ de la. India Lde,l Pald~tán~7 bajo los aUI?J;lioios de ¡El, .

Comisiót+, para tratar la aplicación de la Parte Ir de la re~91t11:;;l.6tl a.~ ;La

Comie.ión o.ell~ de agosto a.e ).949.
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5. La Comisi6n propone que d.i~hlie ;reunio'nes se inicien en NueV!!1o Delhi y,'

según, las cil.'cunatancias,con·Un~en~n :¡(ar,a.¡;¡hi,

6. Enconv~rsa.ciqnes oficiosM)' ambos G'Clbiernos han sugerido que la Comi~

sió,npresente \m programa p:¡'1ovis:l..on~1 .p~~~ ésas' reuniones. Ad.emás, Su Ex··
ce¡e~cia pidió al President~ de la Comisi6n que formulara 'a ésta l~ reoo-

• VI> • ' '. • •

mend.acoión .de comunical' a vuestro Gobierno, en Substl;l.nCia, lOQ puntos de

vista del cooi~rn~ de la .In~ia, L~d.el Pal~istán.] ~obre la e,lecucic~l1 (le la.

tregua.. El Gobierno q.e la India ['"del Pa.kistá~7 presentó una petici¡)p.

análoga.

7. De conformidad con los deseos así expresados por ~mbos Gobii?rnosj.Ja

Comisi6n ha );l:reparado~l a~tlunto proyecto de pl'ogre.rna Ill'ov5.sional*, enten-
, , "

~iéndose'que 'ambas .ps;i'tes estarán en libertad. ele ~rol?oner mod:i.ficaciop.es

"-a: 'eate pr'ograma en el pedodo d,e é¡eaiqnc:s in,~ugural.

8.' Be agreganoos dOCl.1mentos· adiéiotl$leEl, l1no de los cua¡es contiene, ,en
, .

substancia, loa puntos de',vista del GO.~lie:cnod.e )a Ino.ia. aoore +a.s propues-

. t'as' de tregua. ele' la. Comisión) del 28 de abril d.,e 194,9, y el otro las o'pi-
. . " . I **rtione's del Gobierno de], J?akistart nI respecto , Wo obstante, q1J~d.a enten..

dido que' la.s discusiqnes en las reun1.one~ con)untasse;rán. inc1.ependientes

"de' le·s re'feridas. propuestas <le tree;ua..

"9'.' Le. Comisión está ansiosa de pl'oceder sobre este (lsunto tan p:ronto c::omo

tuere pos'ible;' 'te gueda.r& muy agradeciél.Q 1,31 $\~ Excelencia. s~ sirviera. in-
. . .\. " ..

die'a:!:' éi 'sería conveniente para ,el Gobierno Q,eJ, Pak;l.stán ['de la India.}

'ceiebfa:r 'el 17 Q.e agosto la primera reunión conjunta en la localidaCl, de

.Nueva De1hie,¡ue el Gobie:t"no il;e . le. India pued.a proporcionar e. la Comisión·

para. tal o'bjeto,

TEmga. i:i biena'c.epta.r, Excelentísimo 'señor, las seguridades de mi más

"alta c¿'nsideraci'c.~:n.

r,

(Fdo.) HEl1NA~IDO SAMPEH
, Pre~iCl,ente .

~ ,,' . \ : .

~ Pagina 3 4el ~resente a~~xo.

**' p,ági:nas .1~ a 7 de¡ p:r'~13~ni;.e ~nexo.
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. PRÓORAl'1A. PROVISIONAL

l. Aprooaci6n del programa.

2. Retiro de len ;fuerzas armadas deL. ,Pak;istán¡ del Esta.do q,e Jammu y

Cachemira (Resoluciótl del, l3d~ agosto de~948, nl,~mero 1 del párrafo A

a,e la Parte II).

3. Retiro a,e los miembl.'Os d~ las tr!lb1,.1s 'Y' ele todos los naGiona.les del Pa~

ldstán que no residan normalmel1te en'el Esta,do de .Jampiu Y Cachemira y
. ,

que hayan entrado al Estado GOn el J?ropósito de COPlbB,tLJ;'. (Hesolucibr¡.

dc:;l )..3 d~' agoste' d.e 19!¡·$J númerq 2 del párrafo 'A de la' Parte JI) •. . ~ / .

h. Retiro el.el grueso de las fller2ías al."madsi:1 de, la Il'iélia, del Esta,clo de

..Tammu ;. Caohemira. (Res~lt:cUl1 d~;L J.3 de agostó de 1948;' m5111ero ¡ y. ' '

2 de:L pá¡';rafo B a,e la Parte II) .

.5. Asuntos conexos.
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HEMORANDUM SOBRE LAOPUTION DEL GODt~RIITO DE LA INDIA RESPECTO P?"
¡AS CONDICIONES DE TREGUA DE LA COMI8ION, DEL

28 DE AB~lL.Dm 1949

!2!,SOlyc'i6n y. d~nne de las fU,e!,zas. d'e'P'9achemira ftZ~d." (,conai9ion~12T'.9:!i

Trep;tfi3: d17), ~8 g.e: abrilde~9~9, ,;eá~rafos ,B y e (~e'la(Pa,X'te, nI)

,: 1. El Gobierno a.e la lndi~, por carta del 18 de mayo d.e 1949, .déG'¡aró

g;eta~t;~e~de el J?~trto de vista de la ~eguridad del Estado pomo de ¡a

,l'ibe'~t~q. 'e impa:rcialidad d.ú :p~ebiscito;' convenía ;resolver lacue13t~ón
de i~ d¡Solución y el desarme dé ¡as' fuerzas de llCachemira J\,?,l;l.dn' ~ fin de

eYitar la i'nc~rtidl¡mbre y uÚei~i'o;es di~~cuJ,tadea y Gontrovers1a~~ En

, cons'e~~'enc1a., .consid,el:ó Q.8 ~ll~iinportEt~1cia. 1) obtene;¡.· ahora. el asenti~
'. ,.. ,"',"" '..' ~ " .',' , '.

miento del Gobierno del Pa,kistan para dtsolver y desa¡~ar los 3~ batallonee

d,e las :tuerzae de Cachemira Azad, y 2) cl1.sc1.Jtir lo relativo al l?roc~cl1miento

y los as¡>ectos ,de ts¡l d;i.601~Qión y aeparme) inmediatamente: 'después de' fir~

,mada la tre6ua. Según 1,a opinión del Gobi~rno de la U;nd.;I.~; tan pronto

como fuere posible d.eberían tomarse decisiones sobre \m programa el,estirado

a obtener esta finalidad) y 3} q~e, ~l pr<!lceso de retiro a,e las tropas de

la India no ha de separarse de ¡os progresos que se realicen para la di~

, solución 'J' el desarme de las fuerzas d.e Cacl1eplira. Aead. y deberá de;pe):1der

de ,tales progresos.

2. ;Por oarta del 17 de junio de 19'+9, el GobiE¡llmo de la :(ndia también

d .. t ..
eel~:,:,o ql,le si, al erm111ar la.s 7 semanas a que se refiere la aeccion e

del p~rrafo IJ;I de las prOp1.1ss·cas de la Con~isión, es't.a lílt:Lma verifica.

que la. disoluc:i.ón y el rlesa;¡.'meen gran esoala de J.~s :fuerzas Azad es im..

practicable, se cons~derará q\le no tal;). flid.Q cumplidastoQ.a,s las condicj.o­

nes mencionadas ~n el número 2 de la resoluci6n de la Comisión, d.e15 de

enero.de 1949.

~d,e.s que han de ad~tarse reB'Pecto eJe 18,$ regiones J;'l0(:0 po'bla,das l mon"..
ti, i, _ __.- .-..- _ - .• J'r._, _.•,., ¡JI

tr:ñQ8as(·d!~ft0rte (párrafo D ,d.e la Pa¡r·~_~L:}.~~J:~'E_2:~:1:~~0:.~,:::~~C~0TJ.~egua.).

3. Por carta d.el 18. a.e mayo de 191~9 el Gobiel"'no de la. Ind,ia" con :referen­

cia a la carta del. 20 de agosto Q.e 1948 a.irigida. e,l Primer Minif,ltro por

. el Sr. Korbe;L, sostuvQ gl.1e q.eberá aceptarse ~:L :prinGj,pio a,e gl,le la~ trop~.s

de la ludia han ~e guarnecer im;portante~ puntos ~stratég~~os,

4. Por ,cartl;l. del 17 de junio de; 3.949, el Gobierno o.e la India declaró ,qu~

estádis]?uesto a ocupa.r solamente ci'ertonúme;t'o :\.ilnit~Q.o d.E;¡ $Juntos, ~n l.a

~f.I:EJe:ranza que toQ.as las fuerZas del, Pak:l.at~n) resular~s e ~rregular~B,

jsean
I
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8~an retiradas d.elEstado; Si esta esperanza no se realiza o si SUrge

una. a.menaza para. le. seguridad ~e¡ Eetado'o el lTIantenimietlto del orden
int~rho en ese. región, de cua1till1Hrr dtí:io o:J;'ig~tl; él hobierno de :LB. India

ests,Y.'á en libertad. c'1.eguarnecer cotl. sul3.:fiuerze.s tod.os los puntos anterior­

mente rnene tonados! o cualesqu ie±' otros:

5. Por cl.;l.rte, del 17 de j\mio, el Gobierno de la India sometió. un.. plan de
,

ret:1.ro de 'las fuerzas de la India. El GobieJ'.'Uo dE) la. India ha. sostenido

tambi~n gue como ese plan de ret:j.ro a.ebe ser aceptado postertormet;lt.e :por'

la Comisión, sólo, debe ser cOYl1u,nicado al Pak;istán cuando se ha.ya obten~do

. 'un acuerdo de tregua.

" :."

• ,.1".

ee
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~,mr-lORANDVH SOBRE EL PUN'fO DE V¡STN>P$L GOBIERNO D1j)L PA,KI8TAN RESPECIJ:'O

DE LAS CONDICIOI'JES DE TREGTJA DE LA COHISIOlT~ DEL

28 DEl ABBIL' DE1-tL9~'9

Reg;ió:-j 8eJ2teutrional {G,ordicionE1,~"dl~ tre7\.1a t, a,el, ,28, ~~e a.bril, de ,J..9i~9"

pár~afo DdelaParte I).
.• i "

1. El Gobierno d~l Pakistá'n sostiene qu~ la prop1,1ef¡lta,' a:ontenio,a en ei

pá¡';af'o DJ rle la Parte I de \a.s condi;clones' d~ treguaée¡ incompatible con

i~ ~esolución de la Comisién, del 13 de agostó de 1948, inñec~saria, est~

lejos d~ asegurar' la pa~y la. tranquUida.a, en esa. regi6n, y es susceptible

de crear ,cond1,cionea de, :l.nqllietl.1d e inseguridad.

Ret~ro de t~opas (párrafoS A, B Y Y qe la Parte ,H deilas cOljdiQ;l.ones d,e,

treg~~). '

:2. El Gobierno del Paltistán. d.eclal;'a qua' ya ha. oumplido una parte importan­
te de sus obligaciones referentes al J.~etiro de ¡os miembroS <le las trj,bua

y de casi todo~ los nac~onales del Paktstán que habían entrado al Estado
con el propósito de oombatir. También está d1spu~sto a retirar del Estado

de Jammu y Cachemira todas las tropas qel Pak~stán~ con arreglo a los tér~

minos de la'resoluoión del 13 de agosto de 1948, ta1 como han sido aclara~

dos al Gobierno del Pakistáp.
•

3. El Gobierno del Pakista;n d€;l~¡ara qUe~ sin conocer el pl~n d~ retiro a,e
, .

fuerzas india.s, sobre cuya, bas.e podría efectuarse el retiro sinCl"ónic(} de

los dos ejérQitos, el. Goo1erllO del Pakistán noest~ en (;:ond:l.ciones de tomar
una dec;tsiÓ¡¡. acerca de las oonQ,iciones de tregua proPlJestas por la Comisión,

cuyo rasgo centra.l está constituído por el progral]1a dI!! re'hro de las fuerzas

armadas de ambos ej6rcitos.

Destino de las fuerzas del matado de lE, India. Y: de .le..s fuerz.as de Cachemira
i '\ ¡ i,i ¡ ¡ 1 ....,..-"""" 1 1, ,P , .; f"" I ¡; JI P.

Azad (~árrafos B l C~~~ la ParteI!I ~e, ~aB, c~nd~g1o?esd~ tr~g~~),

4. El Gobierno del Pakistán t ie'q.e en'\¡endi<lo Q.T.,lG l~ Comisión se propone

asegurar, desde el comienzo, l~ ~articipación del Admin~strador ael Fleb~~~

cHo en las consultas :¡;>revietas en dichos párra.foa~ aunque no naya. sido

fOl:'ll1fÜm~nt~ designado para tomar :parte en ~llas. Ta.mb~én entiende ~l GO·

bierno del Pa.kistán q~e el eJéroito del Pakistán, durant~ un tiempo ~ro~

longado, sólo esta~á ca~acitado ~~ra reorga.niza.r la~ fuerzas de Caqh,em~ra

Azad con objeto de tacilitar la aplicación de l~s decis~one~ re~ativa~ al

!~Qiso b) del párrafo 4 de la resolución de la Comisión, de+ 5 d~ enero d~

1949 Y que l~ ~pl~ca.Qión efectiva de esaS dec~siones so¡~mepte co~enza.r~

<les:pU~E! ,de qu~ se' "qlil-Ya dado: :p¡el}Q c;umplimi13nto So l.a.~ ;Pa.rtes I y ¡X a,e :La

Comisión, del ¡3 de ago~~q.
, ,"
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Disposiciones' generalé~ (;J?a.ti'~fosF'~ri(}Je }'f.J?~rtenI de ).~aqondicion~s

ae .~~f~;~) .

5. El Gobierno liel Pe.kistan conf:Ca,'éníque la Comisibn hará cuánto sea ;po ..

sible para restablecer efect:i,.val1lente en el Estado la libertad del hombre

y del ciUdadano'.
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ANEXO 28 , ,
(S/AC.12/~4~J 12 ~g¿~to"1949)

r ,

CARTA DE':12 DE AqoSTO tlEi91j'9.:::D~R±GI)jA AL PRESIDENTE

DE LA COMISrON, :¡?OR EL SECRETARIO GEJ.IlERAL DEL GOB!ERNd

DE LA :rNDIA EN RESPUESr¡'J\. A LA INVITACIOH DE LA COMIBION

PARA UNA REUNION POLITICA CON~A

Excelent!simo Seño~;

Tengo e~ honor de acusar recibo de su carta de :recha 9 de agosto, q1,l.~

fu~ entregada. POl~ un miembro de su personal al Secretario de Asuntos de
Cachemira, Sr. VislUlU Sahey, esa poche.
8. El Gobierno de ~a Ind~a acepta reuniones de sus revresentantes y de
representantes de¡ Pak1stln con categor!a ministepial bajo los auspicios de ¡~

Com:i.sión, para la aplicación de la Parte U de la fesolud6n de la Oomisi6n !'

de 13 ~e agosto de 1948. ResDecto del programa provisional preparado por la
, ' I

Corilis1¿n, el Qobierno de la India pro¡¡one qu.e se agreguen los temas siguientel: I

1) Aclaraci6n del nlimel'O 3 del p~rrat<;> A de la Parte II de la Resoluci'¡ •
del 13 ~e agosto respecto: a) autoridades loca¡es y b) la vigilancia

de la Comis:t6n.
2) La Comisión ha aceptado ya ~a necesidad de la disoluciÓn y desarme
en g~an escala de las fuerzas de Cachemira Azad. Nada puede oponerse
a esta decisiÓn. No obstante, han d,e discutirse las lnedidas para. su

aplicaciÓtl.o ¡,as medidas neces~ias para la disoltlcign y desarme de

estas fue~Za6 deoen, por consiguiente, fig\~ar en el progr~a.

3) En la carta di:rigi~~ al Sr. Korbel por el ~rimer Ministro, el 20 de
agosto de' 1948, se tl'ata o.el asunto de la administraciÓn Y' defensa de la
regi6n montañosa y POGO poblada del norte del Estado de Jammu y Cachemir'
Se señaJ,.Ó en la carta g,UG despq~s que las t;L~Opas de Pakist$n y los

i~regulares se hayan retirado de dicha regiÓn, como deben ha~erlo

aegÜn la resolución de 13 de agosto, la responsabilidad de su adminis­

traciÓn reca,erá en el Gobierno de Jammu y Cacl1eruira y la de 81..+ defensa

en el Gobierno de la India. Es conveniente que la cuesti6n del cum­
p;Limiento efectivo de, esta responsabiJ,:ta.ad sea aclarada. en la próx;l¡na

conferenci~. St bien este asunto debe ~olucionarse entre la C~n~e1ón

y el qobierno de la !ndia, ~s necesario ~ue eJ, Pakist~n est~ p¡enamen~e

~terado de sus consecuenqias.

3. Ees1?ecto al contenido del. programa,la OOl1'lisi~tJ. ya p.e: llee;a.do a ciertas

conoluslon~s res~ecto de algu~os ~e sus temas. La di$Qluo~~n Y desarme en

~an el;lca,la. de las ftf.e),'zae de a~chem.i:t"a Aza,d es un e4em;!?ll? El (}qb:l,er:Qo

de laIn~ia supone que ¡ªs OonClusiones ~e esta clase no ser~n deoatidas~

Icomo
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~

Como explique a Su Excelencia durante nuestras conversaciol~s, cuando se

discutieron los principios de la Conferencia propuesta, conviene a la t'Jolu-

"cion del problema de la tregua, que la Com:lsi~n y el Gobierno de la India

sinceramente desean, que la Conferencia. no vuelve. a ez¡¡ami::J.ar asuntos qu.e

ya han sido deterl'ainaa.os.

4D El Gobierno de la Ind.:ta estar~ rep):·esentaa.o en la },1royeG"':'e,dó. Confere:,1cia

por el Honorable 8hri N. CGJ,lala'(nmmi Ayyangar, Ministro de Transportes y

Ferrocarriles. La techa prop~esta para la apertura da la Conferencia, el

, J:7, no es conveniente, 'J'EJ. que e.s la fecha en que se celebra una importante

f:i.esta religiosa, y, durante el período del 13 al 18 de agC)sto, ampc.s'fecl1as

inclusive, la,Asamblea Conl3tituyente estar~ en receso ya.1gul1os,miembros

del Gobierno pueden hallarse fuera de Nueva B.elhi. Por 10 tanto J el Gobierno

de la India sugiel'e que la Conferencia. en¡p:!.ece efect:i.vRIllente desde .elLunes,

22 de agosto.•

5. Para concitti~'; c1eb¿ indicar que se'~cono!llizar!a tiempo si cada Go:)ierno

estuviera infor~ado de antemano de las sugestiones del otro respecto de~

programa. Por consiguiente, el Gobierno (le la Ind:i.s. sug5.ere que las adi-

ciones ai programa propuestas ];la!' ~lsean comunicadas al Gobierno de Pakistetn.

Sírvase aCE::,ptar, Excelencia, la se&'Urio.ad de mi m~s alta consideraci~n.

(firrnac1.o) Go S~ BAJPAI
Secretario General

jPJ:rEXO 29
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A:f&O 2)

(S/AC.12/2~~1, 1~ agosto 191~9)

Excelent{simo Señor:

Tengo el henor de aC\lSOl' l'ec:'.bo de EiU cal,ta de fe·,;ha ~;' ¡le ~eC';:rto;, el}

cuaric .1,(.13 de la
,p

de la ¡~o;:lision

ii)

J.::J. que se Ill'opOne reuniol1\?.!3 con~}tmta~3 I1c .l.·cr:eticnt~vrte;1 (:0:. c~~te(J~;r,~t:\ lid n10­

ttJrial de los Gob:'.ernos del ,P.3:;;l:::;t¿'l le tie la ¡mlia J ha,le les

Ccm::"::Ji611, pfU'o. la a;plicacibl~ de la l'arte II de la rQt,o::'l~t.',:(~n
I .. l ,del 13 de agosto de 1~'t~bj rC1.l1"lio'-,es que er:pe:;;;:lr,:.a:: en ¡úl,';ve Uelhl t:l.l, 17 de

agosto y pro13egn:b.'ími, acgtln loo circtm~ta.~\cias, en Lllt't.C~¡i.

2,. El Gob i .er110 del Fa';:istcln üa 3U a[l~.1:,til.¡i-.1nt~ n lno reui:ioneo ccm)w¡ '~an

CJ\RTA DB 11 DE AGOSTO DJ~ 1949 DllUGIDA A!~ l'H:;SIl)l:7i~2¡'~ i).l:~

LA COMIJIOlf, lJOR EL NIN:r.STJ:O DE REL:\Cln~,¡i~;¡ l:¡':rJ::c:nO'li;:~

DEI. GODJ:ER:!O DEL PA;(lS:.:t~l l':N HE3PC,,~!;T.\ A r.,¡.'. E.VYf,.:\C::Or

DE r.A COM:LSml'J l'A~ui. UUA HF.,'1';ijIOiJ POIIIJ.'JGIl G"'~'J·,J~:·l.\\

p:::,oyectaclas, con sujeciÓn a. 1110 oboe:.:vado):es ei¡;elicntco l'esl~ec:;o •.lc1

programa provisional propueoto por ln. CClllir:ión:

i) Pa.ra ma.yol':' cla.:..1 idud J r::eclHi6n el t:Ctulc tlcbm'lu, OfH.' "irUO'&ls,

provirdonal pn:t'a, la aplicBc:i.ih oe la Parte 11 c'e 10. :~esoluci&l l.1c la

Comisibn de 13 agonte de 1:)~,3".

No se ha previsto nalla El!' ej. prog,:'a;¡;~ pnl'a. la n:pllc:lt:l,Gh ::lcl ~t&::cro

3 del péJ.·raro B de la P.:lrtc IT de la r;',H;oll¡ci6~¡ tle lr:. C..:\~id\~:l dtÜ

13 de ag'.Jsto e1e 1?1¡3. !n te~:!la ~ 1101' 10 tUr'to J tlf:be fl(!!~' ::t'fri':1¡~tado

.., :ti1.)

como sigue:

uAplicnd6n del m;m0ro 3" (101 rdrrufo l~) :le ln. !'Ul'tc I.i.: du l~a

Resoluci6n ele la CC::liaibn da 1:~ de E\COfJt,t) de l~hf. 11..
Con la incln5icI11 en el ln'ogl'aTJla. del tC'IUl !)r(\!)uesco "m el ur>m~tnJ.o

11) precedente, tod.oa loe asuntos 1ncln!tlc;: en ltl Pnl:'t::l Ir d'3 la

Resolución de le. Com.loi6n de 1] de aco~lt(j ('.e 19~I.r!) que l·e~uio!::n..nn

aplicaci6n quedarún cuoie¡:tos, rnea to que lus l'eU~;iOnf~O co)~Juntao

propuestas se preOCU,a1'11l 0610 ele la. alüjC:lci~n d,:~ 1,n i;l1rt(~ I! de

13. Heoolnci6n de la ComiD t6n de 13 de ClGOfi'to l~¡',~ l~'!lf}., el tetu), 5

propuesto por la Cornioi6n, ca clec:l.r, 'IC11f;o1;ic"1l:0 conexn~/' l'ilcb(~

SU1J:rimiroe.

por cuanto es 'VU[p e il1iPl·cciso.

SÚvase aceptal1
, Excelencia, la oe(;\Ji'idad do mj l:.ñan.lta c0u::.:irlereciÓn.

(rirmado) Zll.:'rulla 1\1Ian
t·iinistro Je ¡\Cl~lCi()neo Bxteriol'eo



jCs:rta

(firmadO) lIernando Samper
Presidente

,;

Carta al {'::6hierno de la India- ..............._- -----_.-

AN1lJXP'f30.
(S/AC.12/2!~3, i5"a~osto 19l1·9)

CJb.1T1t$, DE 13 DE AGOSTO DE 1949 DIHIGIDAS A LOS GOBIERNOS DE

LA INDIA Y DEL PAIITSTllN POR EL'PRESIDENTE DE Ll\. COMI8ION

RESPECTO DE SUS RESPUESTAS A LA INVITACrON PARA UNA REUlifION

CONJUNTA
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E~celent1.8imo Señor:

Tengo el honor de, acusar recibo de su carta de 12 agosto de 19lr-9, en

lo, cual SuE:x:celencia tiene la amabilidad a.e resJ?onder a la carta de la

Comisi~n de ~ del corriente, respecto de las reuniones conjuntas propuestas

, en Nueva Delhj.•

2. En curjwlin:i'~nto de- la ,so:Licitud de su Gobj,~rnoJ la Com1si6n, transmite
.~

al Gobierno del, :?akistan elt~xto de larespues·l;o. de Su Excelencia. Para

conocimiento del Gobierno de la India, se acompaña a la presente el texto de

la respuestadtl Gobierno del Pakist~n.

oÍ' JI "', JI
3~ La Comision ~onf~a en ~ue el Gobierno del Pakistan aceptara la sug8stion

de Su Excelencia de que la conferencia com:l.ence el luncs 22 de agosto. La

Comisi~n ha solicitado delGobie~no del Pakist~u que le comunique la composi·

, ci6n de su delegaci6n para las reuniones con~untas. Tan pronto conio se

reciba esta informaci6n será transmitida a Su Excelencia •

4. Las sugestiones de su Gobierno ;y las observaciones del Gobierno del

Pakist~ relativas al program~ provisional se las puede ex&ninar al considerar
" ~ ~ ~. t d'la aprobayion del programa, segun los terminos del perrafo. 7 de la cal' a e

la Comisi~n de 9 de agosto.

,5. La Co,misi6n se complace en tomar nota de que el Honorable Sh:ri N.

Go:palas~ami .Ayy~ngar preaidirii la deJ.egaci~n de la India a las reuniones.

Lo. Comisit:n quedar~ agradecida do que se le informe cuanto antes de la
. ~

composici~n completa de la delegacion.

Sirvase aceptar, Excelencia, la seguridad de mi m~s alta consideraci~n.
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Excelentfsimo Señor:

Tengo el honor de acusar recibo de su carta de 11 de agosto de 1911-9,
en la cual Su Excelencia tiene la emabilidad de responder a lv, carta de la

Comisi~n de 9 del corriente, respecto de lss reuniones conjuntas propuestas

en Nueva. Delhi"

2" A petici~n del Gobierno de la India se acompaña !fi.~'\. ~axpresente el texto

de su respuesta a la invitsci6'n de la ComisiÓn. El texto de la. respuesta

del Gobierllo de Su Excelencia se comunica asimismo al Gobierno de la India.

3., S1rvase tomar nota d,e que el Gobierno de la India propone g,ue la

conferencia comience el 1un8s,22 de a.gosto. LaCO!11isibn confía en que
,1'

esta fecha sera conveniente para el Gobierno de Su Excelencia.

4. Las observaciones de su Gobierno y las sugestiones del Gobierno de la

India relativas al program~, p'rovisional se lar:: puede examinar cuando se

t ~ .~~."discu a la. aprobacion del progra:q¡.a, seg'lffi los term~nos del parrafo '( de la

carta de la Comisi~n de 9 de agosto,

5. La Com:i.si~n desaría conocer Guante él,ntes la composicic5n de 'la a,ele­

gaci6'n del Pakist~n par,a la reuni8n, a fin de comunicarla al Gobierno de

la ,India.

sirvase aceptar, Excelenci.a, la seguridad de mi más, alta consideraci6n.

(firmado) 'Hernando Samper
Presidente

/AJlTEXO 31



9,
la

stas

te.eto
sta

:lin.

le

la

.,
lan.

S/1!~30/M.d.1
página 95

AI,mxo:jl

(sjAC.12j245, 19 de~~gOstode 1949)

CAR:TADEL 18 DE AGOSTO DE 1949; DIRIG¡DA AL PRES:n)1~N1'E
DE LA COMISrON POR EL SECRETARIO GENEB.A.,L DEL !v!INIS~.mRIO

m: ASv'NTOS EXTERIORES DElL GOBIERNO DE LA INDIA SOBHE'
LA REUNION CONJIJNTA PROPUESTA

, - .1'

E~cce1ent~'s:'mo Señor:

Tengo el honor de acusar :recibo de la car'lia de su p::'7edece-eor) fecha­

(la el 13 (le agosto de 1949. De 'la car'ba Clue dirigi6 a él el 12 de agosto

el M:l:1iErt:r.o de Relacionea Ext;~.ciores del Palcistán se deduce llue la d(~le­

gación de Pakistán no \desea incluir, en e¡ programa de la Conferencia

J.)royectad.'1,:

1) !,(;Í,.'3 m~;15.d,'3.6 necesar:!.as :p'f;lra la élisoluci(~n y desarme de las fuer­

Zas '11a::1:', :S>',k1 de 'rCach~':nj.:::,fl. Azadll
) y

2} El r.tr.';,Ulto del.a admh:dstrr-J.(;ión y defenna. de la región poco pobl

y moni;a-:'.csa del Estado, dB Je:;;:G.u y Cachemira, en su parte norte.

Aungue el (-");)~ '2:!'ro de la Ind~',c" no ~;i'::me n:!.nguna objeción fundamental Clue

" - ;ti ~ f' J - 'l'.f' 1 rI 1 t d doponer a.i,i:l, d'ü.g,,)f.-j· on ormu .":i,(~~l. en ('.' pa!'!':i':o j. ...8 a a:r·a e su pre e~

,cesor (a Sdl'3l', <;tue 1a,s su.ge¡::tiones de nü ~';Qbj..f;xno., tl'ansmit.:!.das en mi

cs,,;;-ta No. 528•.PASGj1f9, de fecha 12 de agoo~o do 19h9) SI) e.liaJ.icen al e:~a"

minerse el prógi~ema ':para su aprobaci.ón, deseo se~alar que consideramos de

fundamental iro:portancia la inclusión en el prog:!::'ama, de los dos terus.s caue

acabo de mencionar o

2. Adem~s del Honorable Shri N. Go:palasv;rs,mi 'Ayyangar, que la :presidirá,

la delegación de la Indi.a estará formada por e18r. Vishnu Sahay, dos

oficiales militares y 01 'que suscribe. L08 nombres de los, dos oficiales

militares le serán com1.micados a Vuestra Excelencia tan pronto como sea

posible.

Dígnase aceptar, Excelentísimo $efior, las seguridades de mi mayor

consideración

(firmado) G. S.Bajpai

.1'"

/ JlJifEXO 32
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S¡AC.12¡241~, 19 de agosto de 1949)

CARTA DEL 16 DE AGOS~O DE 19)~9 DIRIGIDA AT¡ PRESID.ENTE DE LA
COVlISION .pon EL MINI8T.RO DE R1:i]1J\.CIONESEX'18:EUORES miL GOBII::RJIJO

DEL PJI..KISTAN, SOBP.E LAS PHOPUESfri'l.S ,TIEU1'JIoÍ'ms CONJUN'rAS

Excelantísimo Señor:

Tengo el hon~r de acusar recU,o de su carta de fécha 13 de agosto

de 1949, e.djuntando tU1a copia de la cartia, del 12 de e.gor..to de 19119, del

Golliern.o a.€l J.a Ind:ta, y l3ugiriendo gue so aplacen del 17 al 22 de agosto

.de 19¡'~9 las conversadones conj't,:ntas sobre la tregua.

2. Ya hemos hecho todos nues-r,ros planes J?8.ra I'9.rtir hac:l,.a Delhi el ..

16 de agosto, retrasando ¡Jara fechas pos't;eriores nuestros cOIllJ?romisos

precedentes. Por esto, le. J?TOpuasta c:c D.J;llazar hasta el 22 de agosto las

conversaciones conjurrtas sob~e la treGua causaría graves inconvenientes a

nuestra delegación. Sin embargo, por deferencia a los deseos del Gobierno

de la India y de la Comisión, aceptamos la nueva fecha propuesta para

iniciar la conferencia.

3 o ta delegación del Pakistán estará formada por los siguiemtes miembros:

,;~ 1) MiIiistro de Asuntos Exteriores y de Relaciones con la Comunidad
Británica, •••• Jefe.

2) Honorable Sr. M. A. Gurmani (Ministro de Asuntos de Cachemira).

3) Sr. Moharnmad Ali, Secretario General.

4) M~Yo~ General Nazir Abrn~d.

5) Brigadier M. Sher IChan.

6) Sr. M. Ayub •

. 7) Sr. A. Ao Khan.

La composición de nuestra delegación ya fué indicada al Gobierno de la

In(1ia. ,

4" En su carta del 12 de agosto de 19J~9, el Gobierno de la India ha

sugerido que se agreguen tres temas al programa provisional, de los cuales

dos (a saber, los relativos a la disolución y desarme de las fuerzas de

Cachemira y Azad y al tra[-;paso al Gtibii):mo; de la India. 'y' al·Oobiétrto., del

Maharaj~i' ~osp&ctivam~nt~, del control militar y administrativo sobre las

regiones septentrionales) son ajenos a la Parte 11 de la resolución del 13

de agosto de 1948, de la Comisi6n, de modo que no debieran incluirse en

el programa de la Conferencia convocada para aplicar la Parte, 11 de la

¡resolución,
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resolución, del 13 de agosto ~e 19!~8J' ~e',:~a Comisión (véase: párrafo !~
de su carta, de fecha 9 de agosto ae 1949).

, . \ ..; . '."

5. La ?omision conoce bien'las opiniop~s del Pak1stán con respecto a

16s do's temas adicion~lesa cuya inclusión se, opone con ántcrióridad', l,ero

para facilitar la informadóu} éstas :puede~ recapitularse brevemente:' ,

a) g'uerza~:Lf!1cl],~~~-La resoludón de la Comisj,ón} del

13 de agosto de 1948, dispone el retiro del ejél'cito del Pakistán y del

grueso del ejército de la India, pero no menciona las fuerzas de Cachemira

Azad. En el inciso c) del párrafo 2 de su carta, fechada el 19 de sep-

tierrÍbre de 19l1·8,' la Comisión aseguró categóricamente al Gobierno del

Pakistlfn que la, r'esoluci~n del 13 de, agosto "no considero, el desarme o la.

disolución de las fuerzas de Cachemira Azad". Mientras explicaba' el

sent:ta.o del ~ttmero lf de las propuestas formuladas el 11 de diciembl's' 'de 1948

por la Comisi6n, relativa. a la etal)8, del plebiscito) se dlce que el 'Dr.

Loza:nb rnanHes'tó el 20 de diCj,~X\1.bre de 191.~e al Primer Ministro de la India,

que era. propósi.to de la Comisión ,gue se efectuara un desarme en gran escala'

de las fU~l'zaB de Cachcmi:l.1 a A~ad. El 25 de: diciembre de J,.91~8 el Dr •

Lozano me asegureS que el desarme y disoluci6n de las fuerzas de Cachemira
, '

Azad sólo se'efectuar:!'a en el pel':fodo del plebiscito y simultáneamente

con'las medidas que se adopten en definitiva respecto al destino de las
, ' " 1.. "',,fuerzas de la India y del Estado de Cachemira, segun se preve en la clau~

sula. 4 de 'las propuestae,de la Comisión de fecha II de diciembre de 1948.

A continuaci6n agregaba que el alcance exacto de es'ta reducción de las
" '

f'uerzas de ambas partes estará det,erminado por la Comisión y el Adm1niot.raelor

del P1ebiscito, en consulta con las autoridades interesadas., Tal afh'ma-, '

ci6n rué reiterada por el Dr. Lozano y VOl' Ud., el dia 8 de febrero de J.949,
~. . .

cuando Ud. convino en que no erá. prov6sito de la Comisi6n que se desarmará,

a las fuerzas de CaChemira Azad durante el período de tregua. Las minu·

tas de la reunión del 8 de febrero de 1949 fueron ~o~ill1icada~ por la

Comiei6n al Gobierno de la India,.y en su carta, fechada el lSde febrero

do 1949, Sir GirJa Shankar Bajpai reconoda que eldeaarme de las fuerzas'

de Cachemira Azad era tma cuestión de cronología y que sólo sUl'giri'a tras

la aplicaci5n de 'las Partes 1 y 11 de la resolución de la Comisión de fecha

13 de agosto de 1948.

En vista de estas consideraciones, la cuestión de la disoluci6n y
,

desarme de las fuerzas de Cachemira Azad no pueden debatirse en el
, , ' " "

transcurso ,de las proximas conversaciones sobre la treg~. Solo podra

discutfrsela,'despues de designado el Administraelor del Plebiscito, junto'

con el destino ele las fuerzas de la India, Y del Estado de Cachemira· en .ellal

, '. ~ . . " , ,:
indio de la línea fijada papa la cesa.cion del fuego, segun se dispone .er¡ eJ
número 4 de la resolución de la Comisión fechada el 5 de enero de 1949.

/o) Re~:1
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, .
b) ,Re¡a;ion8s sept~~~.rionaJ~-d'omo se explica· en el' pá'rrafo 1;) ci:e

nuestra carta fechada el 30 a,e niayo dé 1949, la pretensión del Gobierno de

1.80 lndiá. de ejercer control mili.tar y administrativo sobre las "regiones

septentrionales"es contraria a las claras disposiciones d.el número 2 del

pár;afo B de la Parte 11 de la resoluci6n de la Comisión del 13 dé agosto

de 1948, letdas conjm1tan~nte con la carta de la Comisión de fecha

3 de septiembre de 19~·8, y con el inciso d) del párrafo 4 de la carta

de la Comisi6'n, fechada el 28 de ,abril de 1949. Conforme a estos docu­

mentos, el "territorio evacuado", será: administrado por las "autoridades

locaies i¡, y no se J;lermiti:t'á gue ningful funcionario dél Gobierno de la

I:ldia o del Gobierno del Maharajá penetre en el ir tel'ritor:i.o evacuado".

DeSpl¡te del retiro del grueso de las fuerzas de la India, el resto de

~stas tendr~ que permanecer, aún dwa.nte el período de tregua, "dentro de

las líneas existentes en, el momento ,dé cesación del fuego ll
- (véase:

número 2 del p~rrafo B de la Parte 11 de la resolución del 13 de agosto).

No existe justificaci6n posible para destacar tropas indias en las regiones

al no:rte de la línea fijadc.~para la cesación defuego J ya.qúe: las autor:Í. ..
, "

d'3.a.~'3 locales 'hsn sidQ..~t::l.8ta. ahora; y seguirán siendo, responsables de ella.

Por lo tanto, con;id~ramos q,ue la sugesti6n formulada en el inciso '3)

de~ párrafo 2 de la carta del Gobierno de la India, de fecha 12 de agosto

de191~9, no sólo est~ fuera del alcance de las proyectadas conversaciones

conjuntas sobre la tregua, sino guetambién se opone a las claras dispo­

siciones de la resolución del 13 de agosto, por lo que no puede tomarse

en consideración.

/ANEXO 33

1
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Zafrulla Khan, (firmado)

, 6. Con respecto al pe{rrafo 3 de la carta del Gobierno de la India de

fecha ·12 de agosto de 1949, el Gobierno del Pakist~n desea hacer not~r

que las conclusiones de la Comisi6"n relativas al contenido del prograllla,

eetéfu expuestas en la resolución adoptada por la Comisi6n el 13 de agos'\:;o

de 191t8, la cual ha· sido aceptada por los Gobiernos de la India y Pakistán.
Estamos de acuerdo en que las disposiciones de la resoluci6n no debieran
ser objeto de debates J pero el argumento presentado por el Gobierno de la
India con respecto a las fuerzas de Cachemira. Azad es incorrecto.

7. El Gobierno del P8.kistán desea reiterar su opinión de que J puesto

que las proyectadas reuniones conjuntas sólo se ocuparán de la aplicaci6n

de la Parte 11 de la resolución aprobada por la Comisión el 13 de.agosto

de 1948, la discusión debe limitarse a las disposiciones de esa parte de la

resolución y gue no debe introducirse en el programa ningún asunto. ajeno a
ella. .

. Acepte, Excelent!simo Seño~, las renovadas seguridades de mi mayor
, consideración, .



o de

ea

del
3tO .~

~.

El

de

lones .

:i~

ella.

) 3)

les

)-

.)

:to

tán.
n
la.

6n
o

e la

o !lo

S/1430/Ao.a..l
página 99

At'íEx033

(S/AC.12/247, 22 de agosto de 1949)

TELEGRAMA DEL 18 DE AGOSTO DE 1949 DIRIGIDO AL SECRETARIO GENERAL
DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EX~1ERIORES DEL GOBIEHNO DE LA nmJJl, , y
AL MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES DEL GOBIERNO DEL PAKIST.AN~} POR
EL PRESIDENTE DE LA CJMISION RE~~L.1AlIWO L.l1. INVI'lf\.CICN DE Li-l COMISION

PARA CEL'EKi.úR trnA REUNION CONJUNTA EN DELHI

PARA EVITPu.'1. MAS PREPARATIVOS PARA CONFERENCIA POLI'J.1ICA CON,lUNTA DELHI AGOSTO

VEINTIDOS T'ii!JGO HONOl{ INFORMAR SU EXCELENCIA QUE COMISION HA DECIDIDO

RETIRAR IlrvITACION y POR ESTO NO SE CELEBRARA CONF~RENCIA PUNTO SIGUE CARTA

CHYLE
PR'ESmENTE
eIPNO

J./ Ta,mbié'n se t'emiti6 este telegrama al
Alto Comisionado para Pakistán en la
India.

/ AN.EXO 34

\
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M1EXO·34
·'V'¡.

(S/AC.12/21~6, 19 de agosto de 1949)

CARTA DEL 19 DE AGOSTO DE 191+9 DIRIGIDA AL SECRETIUUO GEI'iERAL DEL
ltlINIS1'FlRIO DE RELACIOl\1ES EX~IERIORES DEL GOBIERNO DE J.J\ rrmIA y AL

. J.lINISTRO DE ASUN'"mSEXTERIORES y DE HELAClü1'JESCON LA· COI>1tlNLDAi)
BRITAJ.'iI!CA DEL GOBIERNO DJ~ pAKISTAN, pon :BjL PRESIDBN'rE mj LA cmn:­

;... ', ·,.SION SOBRE 1L\S REL11UCW;;S CONJUNTAS PROPUE:s'rAS .

Excelentís:t.mo Señor:

"", '1~' :'Téngo él honor de acusar recibo d.esu carta ele fecha 18 (1.é e.goE:to

(l6de agosto) e!l la que Su Excelencia comtmica a la Comi.siÓn la opi.nió:ri

:':del Gob:J.erno de la India (Pakist&l.) con respecto al programa de las pro··

yectadas reuniones conjuntas en Delhi.

2. La Comisión ha. recibido ts.mbien una carta sobre el mismo asunto, pJ:O-

cedente del Gobierno del PaJüstá'n (Ind:te.), y de la ~l'ue se adjunta copia.

3. Comparando J.as doe comvnicacj.Ol'leS y teniendo presentes los antece­

dentes de la cuestión, la Comisión deduce que las proyectadas reuniones

conjunta.s 210 conducirían a ningún x'eauJ.tado positivo.

4. En tales condiciones y tomando en consideración la pr.eocupación de su

Gobierno por las consecuencias de un posible fracaso de dichas reuntones,

la Comisión se considera obligada a abandonar la idea de las proyectadas

reuniones conjunta.s. A tal efecto J en la tarde de ayer t.uve el honor ele

informal' telegráficamente a Su Excelencia.

5. La Comüli6n examl,na ahora la s:ttuac:i.~n que se ha proclucido como res'Ul·

tado de la actitud adoptada por J.os dos Gobiernos con l'esllecto a la apli­

cación del acuerdo de tregua.

6. Una COIDilllicación semejwlte se envia al Gobierno del Pakistán. (India).

Acepte, Excelent:!simo Señor, las seguridades de mj. mayor conside:r.ación.

(firmado) Dr. O. Chyle
Presidente

jliliExo 35

.-
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'A1'JEX,''Q';3~
. ,r "..:..

"(~/Ad .12/2)1;' ~6 de agosto' de 1949)'
, '

" ¡'

MEMORANDuM APROBADO POR LA COMIsrON EN su SEXTA SElSION
! "

CELEBRADA EL 26 DE AGOSTO DE 19~'9

, , ,1. La Comisión o.e lag Nac:j,ones Un:Lc,as para la 1.nd.~.a y el Pnkistfm

realizó un largo y labori05o estudio de las respuestas de 18 y 30 de m2~0

de 1949, de los Gobiernos de la India y del Pwtistán, respectivmnente, a

las condiciones de tregua del 28 de abril propuestas por la Comisión, aB{

CO:G.l? a la caz'ta del Gobie:¡;ono d'3 la India fechada el 17 do jlmio, y a los

result3,c1os (le las consuUs,s :I.'ealiza.das en Karachi en'~re los representantes

de la Comis ión y el Gobierno del Pakistán del 25 al 28 de junio de 19)+9).

Como ambos Gobiernos están informados, la Comisión reconoció que ninguno
'., .., ':'. 1'.' "

de esos Gobiernos encontro la posibilidad de aceptar sin reservas las con-

diciones de,la tregua como reque~{a la Comisión.

2. 'Subsigu,ientement'3, la Comisj,6n decidió buscar la' forma de obte­

n~rmedi.ante 'te'l,"l..nione ¡¡¡-:'&e·lo~ ~eJ?;,"eE en1.1antes ' militares ,-de, 'los dos Gobierno.a ,

un acuerdo sobre fijáción de una línea para la cesación del fuego~ La Co~
,: • /" • /. I

mision esta muy complacida de que esas reuniones, celebradas en Karachi,

desde el 18 hasta el 28 de julio de 19~9, hayan dado por resultado la

fijación de una 'línea para la cesación del fuego, completando'así la apli~

cac1ón de la Parte I de la resolución del 13 de ~gosto de ~948.

3. Con la esperanza de que el éxito de estas reuniones de los re­

p resentantes mili·tares, celebradas en Karachi, presagiara una nueva mayor
• •• l

oportunidad para que ambos Gob~ernos se pusieran de acuerdo sobre el pro-

blema de la aplicación de la Parte IX de la resolución de la Comisión, del

13 de agosto de 1949, la Comisión invitó a los Gobiernos de la India y del

psi~istán a enviar sus ;epreseri.tantes a tma reunión bajo los auspicios de
, . ,

ia Comisión. En vista de las ca;tas de respuesta de ambos Gobiernos en las

. que reafirman su actitud de oposición al programa provisional, la Comisión

sesirrbió obligada a retirar su1nvitación, por las razones expresadas en

su carta del 19 de ago~to de 1949. '
.' , o', r·" ... ~. "- .

4 ~ Ha Cluedado incumplida la aplicacion de la Parte Ir de la resolu-

ción de la Comis16n, d~li3 de agosto d.e 1948, . L~ Comisión cree firmemen..

te que una acción prOllta' y ,definiti;a:e8" necesaria sob~e este punto, y no

duda que ambos Gobiernos compartirán esta opinión. La Comisión sigue con~

vencida del sincero deseo que tienen ambos Gobiernos de resolver el proble.

ma de Cachemira por medios pacíficos y de la firme intención que tienen de ,

cumplir sus compromisos adquiridos a este respecto.

/5. Por lo
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c} A g,lleelAlmirante' Chester W. Nimitz sea el, árbitrq.·

'. ',: '.. d).. A.c¡ue el procedimiento para el arbitraje se· e13t8;blezca. ulte...

.,. ,

~
I
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• .:~.., " r
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0<, •. ,'

"'; .

,.' . ~"'i~ ',' .

5. Por lo tanto; la Comi.si.óti1::" e:n vista de las circunstancias existen-

tes, ha decididoped~r a ambos Gobierhos si~ód~ían ponerse de acuerdo sobre

el :procedimiento J apuntado más ab~¡jo ~ paré.. la négociación de la tregua:

i) L~s dos Gobiernos ,se comprometen

a) A someter al arbitraje las diferencias existentes entre ellosj
. ,

. conce)l;'n~.entes a todas. las cuestiones suscitada,s por el10s tes-

pecto· a la aplicación de la Parte I1 de la'.,\ resolucióIi.'dal 13

de agosto de 1948" para que el árbitro decida esas cuestiones

según la equidad y sus decisiones sean obligatorias ·para amb~~s

.. lla:r.tes;
'.,b)A que r;;:l, ar'oitraje te:t"Jlline cuando se haoya.:i'l d'acidido las condi-

ciones de la.tregua;

::. :',:

.'.. '

· r",' •
t."

'. e) .Como el p:l:'oce.a.i:niento pB.ra el arbitraje se. limitará a la nego­

"':>.,' ct:aci9n de una 'cregua, .la Comisión coñtinuaráenel eje':t'cicio

.dE:lsUS funciones. Después de la decisión arbitral,..la Comisión

.' e~:pre¡19-erá el 1;rabajQque se la asigne en virtud de :l·a.tregua
. - '. /

(',.... .con .ar,reglo a la resolución del 5 de enero de -1949';" .', ..,
; ii)Co:n" r~fe.re.I',\cia al. inciso d) d.el precedente párrafO i) ¡:la Comisión

;'c;o:asidera qu~ no sería pCl·tinente definir el procedimientO'exacio
• " , " t. • • •

q~e haya de .seguirse; .a+J.'I:;es de que las partes aprueben .. el proce...

diIl'l:t~n·to. pro¡mesto y la persona del árbitro.

_, 6.' .. ,r.a Comisión·recomienda este procedimiento como un medio.efect.ivo

· ...desE1J.v~;t': los obstáculos q,ue haai;a ahora han impedido la 'al?1icación'del
· ", " ' '" ..

..Acuc.rd?. d.e .Tregua, •. Si .8.S aceptado l?qr. ambos Gobiernos, la Comisión.confía

~ €;in g,ue.la.aplicación del Ac-qerdo de TregUa se comenzará irunediatamente.y en

. que .la ,Comisión. y ambos Gobiernos est8.l,án e:r;¡.·condiciones .depX'oseguir.:sus

.. ' ;respectivas tareas J "para llegar al. arreglo final .delproblemacuya.continua..
• ,', .: • • " " I • •

.~~ ,ex.~s:~enc.ia,es..motivo dé g~an preocupación. no sólo para lo~ dos' Gobiernos,

sino taxnbién para 106 demás Miembros de las :Naciones Uniq,as~. "

· " 7.. ' LaComisi;ón, so~icita, que .después que. ,el 'Gobie:rno de su Exceléncie.

.A!'tYé\ ,prestado .a.. E!lst:el.l I.jl.filunto su cuidadosa y.édelip'eráq.a.··.col'isideraci6n, 'pueda

,ve:rSI? favor~eida;por. '!:IDa contestaciónpQr e,scrito. .. . . . :.;' '..
"." ','

,..>~ " .
"0,,',

.-,' ,":: . .
.-1

. , .,' '" ':.' ',' ,'y

.. .' • ;. ", . • '. í. '. .:.~~: ,:, "

/PJJEXO 36
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ANjjj~o .'3'6 .

(S/AC~12/26?, 9 de septiembre de 1949)

CARTA DEL 8 DE SEPTIE~mRE DE 1949 DIRIGIDA AL PRESIDEN'rEDE LA
COMIsrON POR EL SECRETARIO GENERAL DEL GOBITI:1mO DE LA INDIA,

RE'FEREN'rE AL lvIEMOEAiIJD{TI1 DE JJ\ COMISION SOBEE ARBITRAJE

Excelentisimo señor:

Accediendo a ],a solici.tud contenida en el párrafo final del memoi7an..

>.'tum, ql1e U',¿L me presentó, el 30 de agosto, a nombre de la Comisi.ón de las

Naciones Unid.as para la Ind:i,a y. el Paldstán, comunico a Ud., por eac:t.'i"tb,
. .

la opinión de mi Gobierno re!2pecto a. la sugesMón de arbitraje formulada

en el. pá.1:'rafo 5 del memorándum.

2. Con;tO;¡,ome a la parte a) del inciso i) 0.131 párrafo 5, 11los dos Gobier­

nos convienen en que somete:,:,án al arbitraje la¡3 diferen.cias existentes

ent::ce ell08, concernientee n. toClas laf~ c1~.estiQnes suscitadas por' ellos

respecto a la a,plicad.ón de la Parte Ir él.e la resolución del 13 de. agosto

de 1948, para que el árbitro de:c:tr.p. esas cuestiones según la eq\.lidaéi y 8\.1.8 deci ..

[¡iones smn obligatorias para ambas partes". En el curso de la conversa..;

ción que. tuve con Su Excelencia y con el Embajad.or Colbane1 30 de agosto,

hice dos preguntas:

i) Si la Comisión ex.plica:l.~á al árbitro los puntos sometid.os al'

arbit!'ajej

ii) Si la Comisión pro]orcionará al árbitro una relación clara

d-e las circunstancias que condujeron a la situación actua1,y

las p:....opias cOl1clus:1.ones de la Comisión sobre ciertos puntos,

como ser la diso11.1ción y el desarme de las fuerzas de "Cachemira

Azacl" respecto a los cuales ya ha llegado a una con.:::lusiói:J..

En respuesta a la primera pregunta, Su Excelencia dijo guela Comisión

prefe:dr:t:a que ambas partes aceptaran el texto de la parte a) del inci;so i}

del párrafo 5 y presentaran al árbitro los puntos concretos sobre los que

desean conoeal' su decisión. Correspondería entonces al árbitro decidir

si las objeciones formuladas por cada parte t~enen o nó relación con la

tregua.. En cuanto a la segunda preg1.mta, S\.1 Excelencia explicÓ que la

Comisión estaba estudiando el problema en una forma. absolutamente. diferente

y decde sus comienzos. Por lo tanto, no deseaba volver al pasado. Cada'. .
una de las partes debe p~esentar, en~elación con antecedentes históricos,

sus opiniones respecto a los puntos que puedan ae~ referidos al arbitraje.

/3. El efecto



3. El efecto de ia explicación d~da:~~~ ~u Excelencia, al contestar mi

primera pregunta, es que el árbit~6 tendrá plerta lib~rta~ de determinar

sobre qué puntos debe arbitrar. Según '1as' informaciOnes" que tiene el

Gobierno de la Inaia, este procedimie~to,~s nuevo y sinpr~ceaentes] y

muy' dificilmente' podría jUsti'ficsx's·e. '

4. Jsn cuanto a la contestación d;s,da a la segunda. :GJ:~'egunta, el Gob~.erno

de la India puea.e solamente expresar sor]?resa y desilut!ió:n pOl~, la aeti··

tud de la. Comisi6n. A pesar de que cada parte presentará su versión 'de

,10,~ ~eontec:!.mientos DasaCLos, habría sido justo y. apropiedo que la Comisi.ón,

qUIf ha tratado este asunto durante tantos meses, hubieJ.'a hecho una rela,·

ciónautor~.zada e im];(\':¡;'eial de los hechos que so11 de· su conocim:l.en'to y eJe

las segur:l.dades que se nos ató. Las Ilt'o].:mestas de tregua .contenidas en. la

Parte II de la. resolución rIel 13 de agosto de la Comisión, no pueden. sepa"

rarse, ni. de los. a.cou·teciriJ.:1.entos y diEicusio:nes que precedie!'on, la ap::70bación

de esa reeo1uciónpo:r ej,;'Gob:i.er~'lo de la Incj.a: ni de los acontecimientos y

negocia.ci.ones queso efectu8.::~on posteriormente. La. presencia de lastropa.s

del Pakistán en el.te;J;'r~to:l:'io de Jammu y Cachemira., '1'I.1.e, según ·la ·Com1"si·ón

constitu¿re' ¡¡un cambio material en la situación desde que fl1é prosentada .

por el Gobierno (le Pa.kistán, al Consejo de SeGuridad", es solam.ente un

ejemplo de 1~ agresión elel Pald.stánen el Batado d.e Jarnm.u y Cachem.i:ca,mo..

tivada por su incorporación a la India, cuya legalidad no b,a, sido puesta

en"duda por la Comisión. ya que d~ hecho y legalmente, y sii1dl.lda algU11a,

es pa~te de la India. La agre8ión comenzó con la invasión ael Estado por

.6mb:r,'os de las tribus y otror:i !l,5C:1onales del Pakistán, ayudados y auto­

Lzadospol' el Pakistán. Ha continuado desde en~onces" no sólo por razón

d.e la errtraéLa en.Tammuy Cachemira de las fuerzas regulares del Pakistán

ei1'lp también porlaguerra. que está haciendo el Pakistán contra las fuerzas

de la· India y del Estado, por ~l aume~to y la orp;anización de las llamadas

fuerz~s,ae "Cachemira 'Azad" bajo el'mandodel Ejército del Pakistán y por

ia penetrac1.ón de las tropas ,del Pakistán en e1territorio poco poblado

y; montañoso del norte del Estado. El espíritu de ·agresión del Pakistán

se' ha manifestado repetidamente en l!B.neg~:J;t:t".ra,.ce ni siClu,te;fo. d:l,áé'l.téÜ· la

dil3oJ.1.:..ción y el d.esarme de las fuerzas "Azad", cuyos efectivos const::Ltujl'en,

('fomo lo ha hecho n~tE!-rel Dr. Lo~ano durante le,s cOliversacj.ones celebradas,

.. en diciembre último, con el Primer M:inistro, 1..1na amenaza para la seguri­

c1.ad de la parte de ese .Estado que está ahora bajo el control de' la India

,Y un obetácu10.pa~a la., rea.:lización de un plebisC±tolibre e imparcial.

Sepuer,le sacar la misma conclusión de las. pretenSiones del Pakistán,

S/1430/Ad.d.l
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enunciadas en 'la cortespobdérteia cambiada eÓn la Comisi6n, sobre la confe-
. ' ". '., ~., ", ~ , .

rencia que recientemente la COlnie1!bn detidio abandonar al efecto de que la

región poco poblada y ~ontañosa del note del Estado sea tratada exactamente

en la misma manera. que la región llamada "Cachemira Azad", a la qt'.e se re­

fiere el número 3 del párrafo A de la Parte Ir de la reElolución de la Co­

misión o.el 13 de agosto. La Comisión notará que J con. esta última reclarlla­

ción, el Pakistán anula lae e:~7e.1.1t.!~H dadas por la Comisj.ón en la carta'.

dt::\t 25 cle agosto de 191}8, a.i:dgida al Primer Ministro por el 8¡'. Korbel que

el problema a.e la admin:tstración o ladefen138 de esta gran región T1 podr1a

oar COlJ.sidaTada dlu:"ante la aplicación de la resolución" •

5. El Gobierno de la India ha afirma.do en repetidas ocasiones y no

tJ,11JrJ ante la Comioión, queningD-TI a!'reglo de la· controversia sobre ,;arlIDl11

y Cachemira puede ser justo o duradero si no se tiene en cuenta el elexaento

moral inherente ,a todo acto ce ag:resión. E.ste es el caso no sólo del

aJ."reglo de la controyersia sobre le.s cono.ic;iones de t:regua, sino talllbién

sobre el problema general de:1 fut,1.l.!"o del Estado. Debatir todo el problema.

ante .el ~bitro, s:l1,1 que 11~ Comil3ión"haYf:O .;formulado Una: decla~ac:1oti objetiva.

de tO~08 los hechos pertinentes p~olQngt~á inevitablemente las nbgociaciones

y aplaza:r.á indefinidamente lIeaa acción pronta ~r definitiva" para aplicar

la Parte 11 de la:r.esolución del 13 de agosto ele 19J~8, que la Comisión y

el Gobiel.'no de la India desean•.

6. Según la opinión del Gobierno de la India, la actitud del Gobierno

del Pakistán sobre la disolución.yel desarme en gran escala de las:f'ue:t'-

zas de ",Cachemira Azad" es un obstáculo fatal para lograr el ambiente J?8d-:

fico requerido pa:ra el plebiscito. Creemos' comprender que Pakistán alega que,

como u<;> se hace r~fel~encia a tal a.isol'l.1ción y desarme en la PaZ"te 11 de

la :resolución O.el 13 de agosto, este asunto no puede ni siquiera ser dis~

cutido al considerar la aplicación de la Parte II &~' la resolución del :

13 de agosto. Pe.ro el Gobierno de Paldstán olvida que antes de aceptar

esa resolución, el aSUJ."lto rué discutido entre nosotros ~r la Comisión y

se nos aseguró eSIJec::fficamente en nombre de la Oomisión, gue se procedería

a la disolución y al desarme en gran escala de las fuerzas "Azad". Al

discuti~con el Dr. Lozano el 20 y el 22 de diciembre de 1948, las pro~

puestas que la Comisión presentó a los representantes de la India y del

Pakistán en P~:ís, el 1.1 de diciembre de 1948, el Primer Minis-tro señaló

a la atención que las fuerzas de "Cachemira Azad" armadas y equipadas por

el Pakistán y bajo el mando del ejército del Pakistán llegaban a varias

decenas de miles, 'yque su presencia en el territoripal gue se refiere

el número 3 del párrafo A de la Parte 11 de la resolución del 13 de agosto,

jconstituirá"
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eOll::Jtit'uiré) mín deolmds de la. movil:J.~o.eión, ur.a Col.1atente amene;:a al turritorü:l .

bajo el control de l~'ls fuerzan de 11.\ !uOta y del JZ3ta{loJ un ol::,strlctCo el

regreso de muchos l'efugiado.o :r 1 110"" lo tnnto) impedirá que un c;rO:'l mú;¡cro

de -pe:t"BonIl9 que nOl'malinentc residen en e::m. recién C:;p:~'l'C'i::n Iibt'c'n:~mtc su

op:i.nión) respecto al futllro c1;ü ¡;:c-t;;do. A fin de G:.\r;;l~1~~1::;ll' 1::,. GC;~t~~:;~{l

tlel Ea [;1.1(10 J el Gobierno de la India, en tod.co IDD tlcbuten sol:,~~: lo, tl'cGlla,

caJ.'3:J::-ados con la. Comioión" ~18. irulictido en la intcI'der:e:1dencia Cl',,:e c:d.ote

e:ltl'e las cta.!liJ,$ pO':l'o. el )~etiro c1f,Ü EstttüO de Jaml.1iu. y Cuchemil'a de 1~H3

fi1erzo.s c1ü lo. In,Ho,) coni'G:':'u:c al. m'l,i):cro 1 Gel pi¡.:;·l'ai'o D d', la. Pn:ctC' II de

1:,\ resol'.J.c::~.;5ü (l~ 13 Qe UCvf,',tO) ',l 1:1 mlur:c~.Óll de 1'03..11 d:t[; !1r..1:a l:onr:,C cm

~..,.~ ..... ; :" " 1 ''1 i"lt""lCic':11 (In l··' c·,~J···'¡ o",~ Il¡:(~ ~.i"'nc"{Ji"":" " 1') ,,:.! "'0' "C-l '~n' '''.., t"r""
.;..' ... i..,,4.\...t,... ... ~"""""". -..ll..,.. ~' \:"~ ,r, \o,...< ~... , ......... ~-~fl...L.o ..... ¡¡.:,¡, .... ~,r ,;..: .. _ ~ ....'- ... ~ ""110 'ú... """",,: .1 .... 1.4. ".. 1"";'.,,, ~, ...., ~:.• :' 1, ...... ~

escala Cla o.a'i.:o.o fue't':~·a~i 11A~TadU!1. L" üü;oluc~.¿1'. ",l el flesm,n:e t;2! eet::;¡o

fuerzan es también (~seadu1. p~..:a l~~ ccJ.•.,;~rt~~:l.é~l i~c: '1m plel.;iacito l:tb::::c (~

1 ,. "' 1 ..... , ". "l el n-,.:,.,.,."" ~:,... ~ "1.",t,··o ",°""',1-1 f"O~· n: '1"\,,,.. Le" '"1'''''ti.]? CJ,n. JiO... _UD rt'.~,O:lee, qu'.. .LL:_,'w..., _ ..... ~.. \.• .eo¡._... _ ..... J..i... ••........ )

en el CUl"OO ele sus ccnverG.:'.ctcmes e'::'ect;,:lJ.daa el 20 'J. el 22 de d1cicr:ibre

de 194-8. El Dl'. Lozcno ::,ccoll(.;c16 lt\ v~1.1ide~ de la fU'!"':t,;¡¡tmtacién del

Primer ranls t:r:o al re3pecto y nos info..,¡¡ó que la. Cor.¡isién ten:úl.. 1,;. intcn..

ción de q'.le se efecttltll'a la disol1.lción ~r el deDl.l'r.;:C en Cl'cn eG,~~lnJ (le

las fti.el'z,as 1e IJCacjlC1tr!:n~ ,,\~!;(:l,1". Volver n e;to~l:Lm).r eot,r~:J Cfll'f'.•ntías al

extremo de considerar te1 t11.so1uciL';'11 :r üelial'Tl'~~l 1:1.18:':10 nivel que el .lea ..

tino geogrúfieo de laa i'uer:::(,.V'.l dela Iml:S'l "ti' del Est::.,;lo que tlw)ut¡,n en el

EE',tado, seria retroceder de la ll::;e~.c:hb a quo l1ernou lh"cado 8tlbcs CC.ll la

Cond.sión. Si (;)1 ~:rb:.t;i;'o tiBU0 In libc~dml U~ dccitu'l' que l'h) en (!':";;d;'l~:-.r;~

la disolució!l ni el deao:r.me de eotl''.o i'\'.(~;";~al1" no pciil,"{Í, 13.¡;;\·cr~;(l n, <:0)).) un

plebiscito l~b]..e e imf.ttrcial. Si o. peSll't' ele l"CCC1noccr la l~cceniü;d ¿".1

tal dioolución y de~arme J el úrbit::.~o pueüe nlÜo.~a:r.· li1;-rtll,.lente la cC'.tt,d.­

dera~i.ól1 ele este asunto hasta. desrméa (le ~ue el (;l.'\IOne) d.u J.U$ Í\ICI'ZtHJ de

la India en el gatada d<a LTmUlm y CaClle!':licD. se iU'Y.l'l :rcti:t'~tdo, l¡lo se(;uridud

del Est-:::.do q'.v3ela¡"á en (,"ran D~11~;ro du¡,unte el p(::J.'lcüo que r.:.edie entre (ü

roti.ro a.el grueso de las fuerz~.ls de la Indin y le adopci¿:n de l~'B rnedidtlO

pEU'a la clisolución y el desarme on c;run eocaJ.a de laa :.{'uerzZl8 de' uCnebe:::ira

A:'.ac1.". CO;',¡O De ha explicado fl'ecucntel~cm'te n la Co:us1ón) ;;::1 Gobierno f,<:J

la InoUa no pu~.ed'Ú, de ningu..'13. maner~, corra- eae rieuGo .. que vería incQr.t­

po.tible CO'1 8U obliGación p:'.:'imordi al de l)J;'oteger 111 par'L::: <le1 :E:at!"l.tl0 q.;e

está bajo su control, paro. ev'itar ur,a r~;l'Ietlcióll dG loa horrores ocu::."t'i-

dos en el1~Btado, en octubre de 19h7. Teniendo en cm:m't~o. que las C(l.:~·a.n"'

tías sobre la disolución y el deserme <1e luo fUer~~a.l de l/Cachemira A;~üdu"

fueron dadas 0.1 GobiernoCic la. India, a ncmbra ele la Cc,\w.inión¡ pa.rece qU'~ el

/n:,t'tcro
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n:tÍaiero de eaM. :f'uerzf.liEvha aumeutado cOtls~,de:rablemente oEn conáecucucl8" se

ha creado.'Ulla. situaciónl.1ue eDJ:J.B·t:ttUjre un peligro mo.yoI'·petB el Bet'3.do y

por tanto, su disoluciól1 es aún ·más necesaria•. Para too.os los fineH de

órden prBctico, las fuerzas. de IlCachemira Azacl" fomlwnpa:de del' ej'é:rc~_to

regular delPakistán, han EJido entí~e~s.1JD;i1. ese ejército' y eecán bajo

su control. Un agresor que se retira no puede, lógicamente, hacer ningún

reclamo por dejar en el sitio 32 o más batallones, entrenados y equipados

por él y en s:ttuación de combatir.

7. El Gobj.erno de la Indía está conyencido, por lo tanto, que este pro··

blema primordial de la disolución y el desarme, en eran encala, de 18,8

fue:t'zas de "Cachemira Azadll no es Ull asunto de arbitraje sino gue reguiere

una d.ecisión afirma~j.va e irlItledir.ta. Una vez que Be haYE\ logrado 1m
acuerdo sobre loo medios de efectuar la disolución y el desa:rme, en gran

escala, de las fuerzas "Azad lt
, el GObierno de la Inüia no cree que habrá

n:i.n~una dificultad para llegar. a un éJc¡¡crclo con la Comisión seglÍn 10 pre­

visto en el número 2 del párrufo B ele la 1'arte II de la resolución del

13 de agosto de 1948, sobre, las etapas del retiro de sus fuer~a8, del

Estado. Tampoco objeta:r·á a que el Gobierno del l'akistán sea ,inforaado

sobX'e el programa del retiro de las fuerzas indias, Ulla vez que se haya

resuelto la cuestión de la disolución y el desarme de las fuerzas ".A.zad"

y que el Pakistán haya comenzado el ~etiro de sus propias fuerzas.

8. ReSluuiendo, no se puede esperar que mi Gobierno acepte una sugest:l.ón

de arbitraje conforme a la cual el árbitro determine los puntos sobre los

que debe arbitrar y en la que no se prevea que la Comisión exponga al

árbitro su propia opinión sobre los acontecimientos que han· conducido a la
presente situación, o que éste deba respetar las Garantías que ha dado.

Sinembargo, la principal Objección del Gobierno de la India, a la Bugestj.6n

de arbitraje es, como se ha explicado en los párrafos 6 y 't de esta carta,

que el punto principal no puede se~ resuelto por arbitraje. En consecuencia,

no pueele aceptar la sugestión incorp¿rada en la parte a) del inciso i) del.

memorándulll que Ud. me presentó el 30 de agosto. Como esa sugestión no es

aceptable, no es necesario expresar ninGuna opinión sobre las sugestiones

secundarias contenidas en este párrafo.

9. A pesar de no poder aceptar el curso de acción propuesto en el párrafo 5
del roemorándllm, l:ni Gobierno desea hacer constar que, en principio, no se

opone al a.rbitraje. Conforme al párrafo 1 del Articulo 33 de la Carta de

las Naciones Unidas el arbitraje constituye uno de los métodos para alcanzar

la solución pacifica de una controversia cuya continuación sea susceptible de

jponer en peligro



versia.

'(Firmar,o) G. S. BA,TFAI·

Sacretar:o G~n8~el

poner en pelie~o el manten1~tentb d@ 1a paz y de la seguridad interna­

,cionales.. La India ha'; f·1xrnatlola'Carta y cree firlaementeen los};lrill­

cipios que ,ella cOJ;ltiene.: ,No obstan'~e, debe referirse' al arbitr"aje ,

un problema; preciso .ybien definido que una vezarreglaClo po!' este 'método,

tendrá el efecto de crear condiciones. que pel"n1:i:tsn dar térlUiho a la.

controvers:i.a que amenaza la paz y: ·lasegnl.'iaaa, internacionales. En toao

c~so la India no desea que ésta ni, cua.lquier otra controveroia sea re~'

suelta por las armas. Siempre estará lista a cons:i.d.erar cualquier método

a.e solución que :oue(la conducir a un 8rregJ.o pacifico de toda la contra":

t,,.

':'0' "

10. Para COllcluir; c1Znpleme ex:P1ic~r que' el Gobierno de la India aún

insiste en gue los pueblor:l' de Jammu y Cachemira decidfl,n su' futuro p01"

su p.:t:·'o}?ia voluntad. Cree fi;;.'mer;¡ente en este ofrecim:i.ento y está dis-

. puesto a dejar el pro·blema.d..~ la Íl'lcorpo:."ación a ia I.ndia del Eotado ..

de .Jammu y'Cachemi:....a, al p·ueb.lo a:e ese EstaC'lo, para gue sea decidia,a

ro.ed:tante el método Cleraocrá"!:lcoa.e Ul'l'l:>le·bisc:i.to libre e· iDlpa.rcial, sierli:·

pre que se cre.en las C1Jndicione13 necesarias para que este plebiscHo sea

verdaderamente lIUtre e im]!la.:;;"cial". Esto será iPlposi'Gle como ha tratado

de explicar en esta, y en otras' oca.siones, 81 no se cumplen las garan:bfas

dadas por la Comisión.

Sfrvase aceptar, Excelentísimo sefio!.', las seguridades de mi más

lta consia,eración

S/J.430/Add ol
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(s/AC .12/261, 9 de septiembre de 1949)

CARTA DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE 19)~9, DIRIGIDA AL rRESI­

DENTE DE LA COVilSION POR EL MINI81I'HO DE ASUNTOS DE CA·~

CHEMIRI\. DEL GOBlliRNO DELPAKISTAN HEFl~RENTE AL MEi'lIORAJIT-

. DUM SOBRE· AHBITRAJE PRESENTADO POR LA COMISION

Excelen't{simo señor:

Tengo el honor de referirme al memorándum presentado por Ud.,

en nombre de la Comisión, al Ministro de Relac10nes Esteriores del

Pakistán, el 29 de aGosto de 1949 y de señalar que el Gobierno de

Pakistán acepta el procedimiento J)Topuesto por la Comisión) en el

páI'rafo 5 del memorándum, para a.plicar la :Parte Ir de la resoluc:i.ón

de la Comisión del 13 de agosto de 19lt8.

Tenga a bien aceptar, Excelentísimo señor, las seguridad.es de

mi nlá~ alta consideración..

(Firmad.o) M. A. Gurmani

(ANEXO 38
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CP.R'rA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 1949? DIRIGIDA AL S:8CP.E~~ARIO GENEHA.L

DEL GOBIEHNO DE LA IND~A POR EL pmiSJ])I~NTE DE LA. COMISION, REFEREjJ ~

TE AL MEMOHANDUM SOBFJTI AR1\ITHAJJ~ PRESgNTADO POR LA. COlvIISION.

/5, En cuan1P

Excelent{s1mo señor:

Sll.1430 IAdd.1
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(SjAC,12/ 2Ó3, 12 de septiembre de 1949)

Tengo el honor de acusar recibo de su carta, del 8 de septiembre

de 1949, en la cual Su Excelencia, cOlulmica a la Comisión la opiniór:

de su Gobierno acerca de la s11gestión de arbit:caje contenia.a en el

memorándum de la Comisión presentado el 30 de agosto de 1949.

2. A la Comisión le in~~el'esa destacar que la naturaleza de 'la res-

puesta de su Gob:Lerno parece haber sido determinado. por considera­

ciones resultantes de dos cueet:1.ones· a cuyoresllecto pal~ece existir

cierto malentend:i.do, a saber:

.1) si la Comisión explicará al árbitro los plUl'bos sometidos al
arbitraje;

, "

j.i) si la Comisión proporGion,ar1.a al árbitro una relación clara
de las drcul1stancias que condujeron e, la situación actual, y
las :propias conclusj.ones de la Comisión sobre ciertos puntos}
como ser la disolución y el desarme de las fuerzas de Oach8­
mira Azad, l'especto a los cuales ya ha llegado a una. cCl';.c111Si&.1.

3. Dado que la Cor,lisión encuentra que la interpretación de su Gobier.'lo}

según es~á formularla en las observaciones contenida.s en la carta de Sl'l

Excelencia} no refleja exactamente la intención de lo. Comisión, no

desea considerar defiI1j.tiva dicha respuesta y} por lo tanto} le ruega. . , .

transmitir las siguientes observaciones que, la Comisj.bn así confía,
··t' .. " i' ,.SUIllJ,lUS ,raran una Vl1310n mas prec ea c..s GUS 0lnnJ,ones.

4. Por lo que hace a la primera c1'.estiSx\, Su Excelen.cia observará que en

la parte d) del inciso i) y en la part.€: :t:i.) del párrafo 5} se alude al

:¡;¡rocedimiel1to y se incl:tca que el proceoiwi.ento pare. el a~bitraje se

es'bablecerá u.lteriormente, La Comisión juzga que sf?l'ia conveniente con*

tal' ¡ en primer término} can la ace!)tación J por los Gc"oiernoo, del pro*

cediini~nto propuesto, CO'i.1Bultárldolos luego reBpccto a los diversos mé­
todos que podrían acordarse para proceder ulteriormente. El procedimien..

to inherente a la cllesti6n planteada por Su Excelencia 6S uno de ellos

y} en consecuencia, no queda excluido.
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¡ANEXO 39

l." .'

; .'.

,'.:: ",'

I

.,,', '

, ., ..~

(Firmado) . ROBER:T M. MACATEE·
Preside,nte

l .',:,

. ,'.

5. En cuanto a la. segunda 'cuestión" .la Gomieión desea. as'egurar a Su

Excelencia que, por cierto, estará a disposición del ~rbitro, y que
'. " ." ,'. .. '. '."

le presentara una 'relació:zí' completa de los nechosqueconoce.

6. Al sugerir el arbitraje 'como medio de llegar a la aplicaci6n:pronta

y eficaz de la tregua, la Comisi6n nunca se ha propuesto dar de lado

106 compromisos contraídos para lograr una solución pacifica de la

controversia. El objetivo de un plebiscito libre 'e imparcial y .
, .

ibs prindpios· rEÚativos a ·10.6 'condiciones que han de' ch~ars'e J a f'in

a~ que 'ésté sea ~erdaderámente'Úbr~ e:i.mparciai, son 'indiscutibles.

7. A este respecto I Su Excelencia se ha referido al de'sarille y a 'la

d1~oluc:i<5:ti'de··iás .fue~'za8 denC~chemira Azadn!. La Comisión··de~~á pone;

de' ~~nifi~sto que ambos GObi~rnOs ?an convenidó ~~ la disolu~ión Ydes~r­
me, en 'srah 'escala; de estas fu'erzas, como una de las coridiciones 'pre~

," .".: .,,' • ." 1"" .. ... " •

vias a la celebracion del plebiscito. La discrepancia que se ha pro-

d~cido e~t~ei6s'a:oS'GOb~'errios,·respe~tode'lasd~cisiones sobre este

, afll.mto," no' ea 'de fondo sino relativa, el alcance, 'matodo y f:ijac1ón de
ti~mpo. "': El' arbitraje sólo; se aplica.ría a este aspecto. .'

8.' ta d6~:i.sión:no' c6n~i~el;ane~eS~~1q' :act~lmente, for~ula~ otras
... !.: ". '" - '.' .. :,.' . .' '.. • ~ "',. ~ " .

observaciones sobre su carta.

9. , La Comisión espera que, lo preced~nte, su Gobierno examine de
nue~o el niemórándWa presentado .~ :Sú'Excelenci~ el 30 de~g~8to de 1949',

.. ,",: ',' . '. .,.' ',;;. :,',',: ',', ;', , .. ' '. ...." .:"

, ~enga a b~en aceptar"Exc.el~n~iaim~ ,~efior, la~ ,seguridades de mi

m~s alte. cons,ideración. . ,.:':, :',

n

lo
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ANEXO 39

(S/AC.1E/265) 16 de septiembre de 1949) ,

CARTA DE, 15 DE SEPTIEMBRE m: 1949, DIDIGIDA !\L PRESIDENTE

DE, LA COMIsrON POR EL SECRETAlUO GENERAL DEL ,GOBIERNO DE LA. .' ,

INDIA, RES~ECT9 AL ARBERAJE

Excelentisimo"Señor:
Tengo ~l honor de, responder ala carta de su Exce~encia, fechada el

10 de, septiembre de 1949, qu~ usted tuvo la amabilidad de entregarme el. . . . ~

12 del presente. ,
2. El Gobierno de la India toma notade,q1.1e, seg¡i'n , el parecer de la Co­

m~sitn, mi~arta No. 58!~-PASGj49, ~echada 'el 8 de se;tiembr~, lino refleja

ex~c'~amente la intencibn de la COmiSi~!l'~' posiblemente respecto de, los pun­

tos i) y ii)" conte~:i.dos en, el'p~rrafo 2 de la carta de Usted, fechad~ el

10 de septiembre. El Gobierno ,d~ la India deplora que haya habido esta ma-
~ , ' ~

la interpretacion. Desea asegurar a la Comision que ha tratado de interpre-
, " ' ,,' ,',' ~ ,"

ter su memoI'~ndum, que,e1 D.r. Chy1e ent~ego el 30 de a~osto de 1949, con el

mayor aciel'to ,gue le era. posible", teniendo debidamente en cuenta el contexto

del memor~ndum ymi interpretaci~n de ciertas ,ac1araci~nesquepedl al

Dr., Chyle y ~J, Embajador Golban,.

3. El Gobierno de ¡'s India ha ~x~inado con tod~,amp1itud elmemor~ndum

d~ la Cornisi~n, teniendo en cuent~ la carta de Su Exc~lencia. Deseo aclarar;,
" ;.. ", " 'en primer termino, que nuestras positiva. respuesta e. las propuestas conteni~

das en el memo;r~ndum de ;La Comisión, de 30 de agosto de 1949, se basaba no

en consideraciones d~ poca imDortancia, sirio e~ la convicci6n fundamental d~

que ]e~a ~e,preparaci6n de un plebiscito es necesario crear previamente un

ambiente de confianza pública y de paz. Esta c0l1dici6n la han aceptado mi ~

Gobierno y la. Comisi~n y no' se puede por lo tanto, deja.:-;l9, a la decisi6n de'
".un arbitro.

; ; ,

Me referire ahora al parrafo 7 de la carta de Su E:;~celencia. Como expli-

qut en mj, carta de 8 de septiembre, una de las mda importantes cuestiones o

sea la di601uci~n y desarme en gran escala de las fuerzas de Cachemira Azad,

no puede resolverse mediante arbitraje. Para decirlo con las palabras del

pfu.rafQ 6 de esa ce,rta:

"A fin de garantizar la seguridad del Estado, el'Gobierno de la India,
en todos los debates sobre la Tregua celebrado con la Comisi6n ha in-'
sistido en la interd~~endenciaque existe entre las etapas que el retiro

i
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def Estado de Jammu y Cachemi~a de las fuerzas de la India, conforme
J Jl'p JO

a.. numere del parrafo B de la Parte :(1 de la Resoluden de 13 de
agosto, y la adopcibn de medidas para Petmer en Imfctica la intenci~n
de la Com:tsi~n:de proceder a la disoluci 6n en ¡<ren escala de estas
fuerzas (las Azad). La disoluci6n y el aLesarme .de eatD,s 'fuerzas es
tambiln esencial para la celebraci~n de U1n plebiscito libre e impar­
cial, por las razones que el. Primer Minis~ro e;x:plic~ al Dr. Lozano
en el curso de BUS conversaciones efectuadas el 20 y el 22 de diciem­
bre de 1948. El Dr. Lozano'reconoci~'la val:l.dez de, la argu.rnentaci6'n

, del Primer Ministro al respecto y nos inform~ que la Comisi~n tenía
la intenci6n de que se efectuara la di~oluci~n y el desarme en gran
escala de las fuerzas de' Cachemira Azad ,.11 , ', '

En el parrafo 7 de la carta de Su Excelencia, de lO de septiembre, se declara

que lila Comisi~n desea poner de manifiesto que ambos Gobiernos han convenido

en la disoluci~n y desarme en gran escala de es.ta.S fuerzas, como una de las

condiciones previas a. la. ceJ.ebraci~n d.el plebisdito.La. <;l.i¡;¡crepancia que se

ha pr,oduc1do entre los do's Gobiernosl'éspecto de las decisiones sobre este

a'su~to no es de fondo~ sino rélativa aJ. alcance, m¿todo y fijaci~n de tiempo.

El arbitraje sJlo se ~splicar~ a estel"especto".' En respuesta a esto,

deseo re]?etir la opini~n expresada por el Gob;terno de la India en el pÍr'rafO 6
I

de...m~ carta de 8 de, septiembre, a saber: "si la necesidad El.. );)(513&:,(' de re-

conocer de tal disolucign y desarme, . el iCrbitto pUElde Ul?la;zar~ libremente
, , ~

la consideracion de este asunto hasta despues de gue el grueso de las

,fuerzas de la India en ,el Estado de Jarnmu y Cachemira se haya. retirado, la

seguridad del Estado quedar~ en grave peligl~o Q..urante el ;perlodo que medie
, ~

entre el retiro del grueso de las fuerzas de la India y la adopcion de

las medidas para la disoluci~n y el desarme en gran escala de las fuerzas
" ~

de llCachemira Azadll
• Como se ha explicado frecuentemente a la Comision~

el Gobierno de, laXndia no puede de ningUna manera correr ese riesgo,

que Ber!a'incompatible con su obligaci~n primordial de proteger 'la parte

del Estado qué est~ bajo su control para evitar una repetici~n de los

horrores ocurridos en el Estado, en octubre de 194711
, sobre todo porque~

, (

se~n la informaci6n que posee, el n~nero de estas fuerzas ha aumentado

considerablemente. El Gobierno de la India, por lo tanto, sostiene que

la disoluci~n y el desarme en gran escala de las fuerzas de "Cachemira Azadll

de los cuales,aparte de otras consideraciones, depende el retiro de las

fuerzas de la India conforme al n~ero 1 del plrrafo B de la Parte IX de

la resoluci~n de 13 de agosto de 1948, no puede ser objeto de arbitraje

/como
"
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ccmo·) no puede serlo el retiro completo de las fuerzas del Pakistan.

Cualquier incertidumbre respecto a esta cue8~i6n' :permitiría a:)..

agresor. obtel1er venta:jas de ,su agresi6n.

4. El pá~rafo 4 de la carta de Su Excelencia se refiere a los incisos

.1), a) y ii) del apa~tado a) del párrafo 5 del memoréndum de le. 'ComisiÓn

y Su Excelencia ~uvo.la amabilidad de explicar que la cuesti6n relativa

a los puntos que se someterían a arbitr.aje, se' la tratarte. como cuestión

.de procedimiento lIen c'onsulta con lo's dos Gobiernos". Explicando las

intenciones de la Comisi6na este.respecto posteriormente,Su Excelencia

dijo que si, como resultado de estas consultas, los dos Gobiernos na

pod1an·l1egar a un acuerdo sobre los puntos que deberían someterse a
arbitraje, Sé consideraría que el arbitraje había fracasado. El Gobierno

de la lncia esttma que! la consulta con~os dos Gobiernos para determinar

los puntos ·quehabría de someterse aarpitraje, debe ser anterior, y

no posterior, a la aceptaci6n de la propuesta para. el arb~traje. Puesto

que la realizaci6'n del arbitraje de:pendel'~ de que los dos Gobiernos. conven..
8. '

gan en los puntos que han de someterse a arbitraje, éste seria el pro~

cedimj.ento m~s l~gico y apropiado O" Adem~8, es el procedimiento ace:ptado

en materia de arbitraje.

5. El Gobierno de la India no estima necGsario por ahora hacer ninguna

observaci6n respecto de la elección de un árbitro. Se podría h~cerl~

después de que se haya defini~o con precisiÓn los puntos que han Q3

someterse a arbitraje, y ,los Gobicr.'::()s d.;':! ~~a h:::.ía y el p¡:¡J.d.r.,;-t1.!'llos

haJ"an ace¡/tjad9.
~. f

S:Lrve.se acept.ar, Exc(':llencia, las eegur:ida,di?s e,e :l1li.s lT'f.O. f.d"ta

eonEJidere.,cibp.

. ~
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I ·ANEXO 40,

(S/AC.12/2~d} 20 de septiembre de 1949)

/
C.ARTA~ DEL 19 DE SEPTIEíffiRE .DE 1911-9 DIRIGIDAS ÁL' SECRETARIO

GENEPJrr. DEL GOBIERNO DE LA INDIA Y AL MINISTRO DE ASUNTOS
DE CACHEMIRA DEL GOBIERNO, DF. PAKISTJ\lIJ SOBRE] AF.BITRA~TE·

Carta a la India

Excelentísimo Señor:

La Comtslón tiene el honor de acusar recibo de su ca~ta del 15 de

septiembre.' de 1949, en contestación a la carta de' la Comisión de fecha

lo' de ,septiembre), relativa a la sugestión de arbitraje c~nt~nida en\ el

, memorándum de la ComiSión,' que se le r~tUitió el 30 de agosto.'

Por e1,:tell::>r de esta'carta y do 10. carta de Sü Excelenc{~ de reGha

8 de, septiembre de 1949, la Comi9ión entiende que el Gobierno de la In­
dia no puede aceptar las normas de' acción sugeridas endich~ memorándum.

,En estas: c1rcunstanct8s ,: la Com:t.s1.án decidió, cOÍlfor~~' a su~, ~tri­
bucionesj informar al Consej? de Seguridad so~re sus actividades en el

subcontinente a par'tirdel último informe provisional. '
, . ~ ~ '> : ' , • • • '. •

,.' LaComision tiene intencion de abandonar en breve el subcontinente .
. .'. " .~

Natl.U'almente), 'el aseso!' militar y los observadores militares permanec.eran

~nél y proseguirán susact1vidades normales.

Antes de partir} la Comisión espera tener el placer de ser recibida·

por Su Excelencia, a fin de expresarle su agradecimiento por' las corte­

sias de que fué objeto durante su estancia en el Gubcontinente.

Le ruego acepte¡'Excelentísimo Señor, la segUl'idad de mi más alta

cons idera.ción. '

, (Fdo. ) ROBERT B. MACATEE

Presidente

ICarta a Pakistán
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Carta a Pakistán
-'''-''~~--

ExceJ.entis:l.mo Señor:

La Com:i,slón .tiene el honor de acus¡;¡,r recibo de su~arta de fecha

7 de i:leptiembre de 1949*1 relativa'a la sl.lgeE\tión de arbitraje cante"

nicia en el memorándum entregado al 1Vlinistro de Asuntos Exteriores del

Paklstán el 29 de agosto de 1949*.
La Comisión comprueba Gon saUsfacción que su Gobierno accedió a

las normas de acción propuestas par la Comisión en el párrafo 5 de dicho

memorándum.

La Comisión. tamb:i.ért recibió respuesta del Gobierno de la Ind:ta a

un mell1oráuéil1Jll iél6ntico entregado a Sir ·G).1' ja Bajpai, SecretariO General

del G~)ierno de la India. De dicha respuesta se desprende que el Go­

bierno de 18. India no puede aceptar las normas pe acción sugeridas.

En estas circunstancias, la Comisión decidió, con arreglo a sus

atribuciones, infol'maral Consejo (,'1.e Seguridad sobre sus actividades

en el stl.bco~tinenteapartir del 1.Í1timo informe provisional.

La Comislónt1er¡.e intenci,ón de abandC?nar en breve el subcon'binente.

Naturalmente, el asesor milital' y los ob13ervadores militares permaneceI,án

en él y proseguirán sus actividades rto~males.

Antes de l::Jartir, la Comis:i.ón .espera tenel' el placer de ser recibida

por el Gobi~rno de Su Exce1enciaj a fin: de expresarle su agrm18cinj.ento
\ .,

par las cortesías de que fué objeto durante su estancia en el s"lbcontinente .

.Le ruego acepte, EXge1entisimo Señor) la seglITidad de ffii'ffiás alta

consideración.

(FdO. ),ROBEr.~ B; W.CA'I'EE

/ANEXO 41
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(S/AC.12/269, 22 de septiembre de 1949)

COMUNICADO DE PRENSA PUBLIOADO EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 1949
POR LA COMISrON'CON'MOTIVO DE SU PARTIDA DEL SUBCONTINENTE

/La resolución',"
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La Comisión de las 'Naciones Unidas ~~ra,la In~ia y e~' Pakistán ha

informado a ioa Gobiernosde la Ind:l,a y el Pakist~ que ha. debidido aban­

donar 'el subcontinente, con el fin de preparar lel informe que ha de pre,­

senta.r al' Consejo de SeglJ,ridad .

.rin" el curso de sus' negociaciones' con lo,s Gobiernos de la. India y el

Pakistán} ,la Comisión 'pr~firióno dar publicidad a sus conversaciones y

propuestas, cbn~encidade quepodria,realizar mejor SU cometido proce­

diendo disCl'etamente. . Sin embar[!;o}' la Comisión observó que exi~t{an
, ' ,'. .' '. . • I

malentendidos en la Prensa con respecto al orden de los acontecimientos

y a la n~turaleza de las aclaraciones d~ sus resoluciones} que la Comi­

sióridió a ambosGobiern~s. A juicio de la Cqmisión, es importante pu-

"bli~ar tma declaraci4n que contribuya e. rectificar ,estos malentendidos.

, La mejor roa'nera de apreciar clarament,e la situa,ción actual es re ..

.sumir 'las tres etapa~ más j,mportantes de las actividades de. le. Comlsión .. ·
.. '. \ " .

'La Comisión llegó al subcontinente en junio del año pasado) de. con-"

, formidad 'ton las atribuciones que le concedió la resolución aprobada por

el Consejo de Seg~idad el 21 de 'abril de 1948) resolución,que ~o aceptó,

ninguna de las partes y que tenia por objetivo inmediato el mantenimiento

de la ley y el o~den'en el Estado de Janlmu y Cachemira. Durante las. seis

semanas en que celeb~ó cons~ltas por separado con los Gobiernos de la. . .. .

India y del Pakistán, la Comisión trató de lograr·,un acuerdo para la

cesación del fuego'.. El Gob:l.e;no del Pakistk defendía una cesación

incondicional del fuego, que abriera el camino a un arreglo final; mien-,

tras que el Gobierno de la India opuso reparos a ,que se estudiasen las

condic:l.onesde· dicho arreglo en tanto no se retirasen ],.aa. tropaay na-, '

cion~les del'Pakistán que penetraron en el' Estado con el propósito d~

participar en la~ hostilidades. Pará conciliar ambos puntos de vista,

la Comisión formuló ~uresolución del 13 de agosto de 1948~

.,

te.
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La resolución preveia tres etapas relacionadas, aunque diferentes:

la cesación del fuego; un períod.o de tregua para proceder al retiro de

las fuerzas, y, por último, consl1.ltas para establecer las condiciones en

que el pueblo del Estado de Jammu y Cachemira pueda eXpresar libremente,

su voluntad. El Gobierno de la. India aceptó la resolución. El Gobiertio

del Paltint~p. supeditó su acepiadón a condiciones (relativas las más a

la Parte III de la reso1ució~) que la Comisión se vió forzada a conside­

rar en esta etapa como equivalentes a un rechazo. Débe tenerse presente

q'll,e la reso1u.ción no trat~ba de dos de los prob1emasc¡ue más adelante

constituyeron los·mayores obstácu10opara aplicar la tregua, a saber:

el de las disposiciones para la administración y defensa de la región

montaiíosa y poco poblada éle la zona septentrional y el de .la cuestión

del desarme y disolución de las fuerzas de Cachemira Azad.

tasegunda etat¡a de J,as actividades de la Comisión se inició cuando

ésto, 1J.pgó a París, en noviembre ·de 1948, para informar al Consejo de Se­

gur:ldad. En'tonces, la Comis:i,ón reanudó su~ conversaciones con los repre­

sen'bqntes de la Indj.a y del Pakistán, y' de estos cambios de impresiones

surgió la posibilidad de "llegar a \.ln acuerdo sobre los principios rela··

tivos a la celebración de un plebiscito en el Estaclo de Ja1llluu y Cachemira.

La Comisión invitó a uno de sus miembros, el Dr. Lozano, a que se diri­

giese al subcontinente para entablar conversaciones con los dos Gobiernos.

Los Gobiernos de la India y del Pakistán aceptaron loe principios (los

detalles se concluirían en consultas posteriores) contenidos en la reso­

lución del 5 de enero de 19l~9. Además J se prepararon a::i.des·,ntémoire de

las conversaciones.

Es importante tener-presente que estas conversaciones versaban ex~

clusivarn:ente sobre la preparadón de la Part.e III de la resolución del

13 de agosto de 19h8. Las Pa:ctes I y II no se 'modificaron.

Fue en esta etapa cuando se dieron garantías respecto a las fuerzas

de Cachem:l.ra, Azétd en relación con el destii10 final de" todas 19,s fuerzas

que se enC'o.:2.trabal!. en el Estado. En 'los" §li~~~.né~o:l.r~ de las COn'lerE'B­

ciones sostenidas entre el Primer Ministra de la India) Pandit Nehru, y

el Mi:l:tstr·,) de Relaciones Exteriores del Pakistán,S:l.r Mohammad Zafrullah

Khan~ se decJ.ara que se procederá a la disolución y desarme en gran esca-.,.. ;

la de dichas fuerzas como paso previo para la celebración de un plebisc~to.

/Cuando
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'Cuan.do la ComiSión regres6 al subcontinenteen febrero de 19!~9,

estaba én Vigor láorden decesa,ción ,(lel fuego y sólo restaba en 10 que

respecta "a la ParteI de la resolución del 13 de agosto, proceder a de.

marcar la línea sobre el terreno. La Comisión abrigaba esperanzas de

que esta demarcación se efectuaría sin dificultad y que podr{a aplicarse

enseguida la tregua) cOn arreglo a la Parte II.

La te~oera etapa de las actividades de la Comisión se inició en fe­

brero, cuando ambos Gobiernos pidieron más explicaciones sobre las reso­

luciort~s Y; a, su'vez, comunicaron sus opiniones sobre la 'tregua.

Déspués d,e una serieCJe negociaciones por separado de las CIue pare'-:­

da que. no había probabilidades' d~ que los GoMernos se pusieran de acuerdo

diit'ectamente entre' sí, la ComiQion formuló sus 'propias 'sugestiones de tran­

sacción') 'encaminadas a la conclus:l,ón de un acuerdo de tregua. 'El 15 de

ábril, la CotniEdón presentó sus pJ;'imel'as propuestas de tregua a los Go­

biernos de la India. y del Pall::l.stán.

La Comisión modificó sus propuestas de tl~egua a la. luz de las reacp'

ciones de los dos Gobiernos Y presentó nuevas propuestas el 28 de abri1~

con ·'la petición de 'que las aceptaran sin reservas. El 18 Y 30 de mayo

de 191"9 ,'la Comisión recibió las respuestas de los GobiernoB de le. India

y 'del Pak1stán; respectivamente. Ni una ni otra respuesta constituia

una aceptacións:i.i:l ,reservas.

La Comisión hizo una nueva tentativa para. eliminar las difel"encias

existentes entre los dos Gobiernos, Las principales giraban en torno al

programa para el retiro de las tropas} a la .condición jurídica de las

fuerzas de Cachemira Azad y a la cu,estión de las regiones septentrionales

montañosas Y poco pbbladasdel Estado de Jarnmu yCachemil·a.. Sin embargo,
, I " '

las acti tudas de los dos Gobiernos continua.ban muy distanciadas.

An"te esta,s opiniones contradictorias la Comisión sugirió que} como

la demarcación de la 11.nea de cesación del fuego segura constituyendo

una necesidad aprelllJante} se separal3e el aspecto militar del político

para concertar un acuerdo acerca d.e d1chal{rl~a.La Comisión invitó a

los dos Gobiernos a que enviaran representantes militares a'una ~~unión'

en Karachi con el comité de tregua de la Comisión, la cGál'secelebró el

18 de julio de 1949. El-28 de julio se concluyó un acuerdo sobre la ex­

tensión ,de la línea de,jada por la cesación del fuego, qu~ ambos',Gobiernos

ratificaron sin tardanza •

lEn vista
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En vista de la atmósfera cordial que prevaleció durante la reunión

con el Comité de Tregua, la Comisión esperaba que ambos Gobiernos estarían

dispuestos a reunirse bajo sus au~picios para solventar las diferencias
, ' '

restantes, relativas a la tregua. Se invitó ~ los dos Gobiernos a una

reunión conjtmta en Nueva Delhi el 22 .de agosto. ,Al aceptar este proce­

dim:lel'lto ; los Gobiernos d~ la India y del Pakistán pidieron a ,la Co~isión

que prelJarara un programa provisional~ pues deseaban examinarlo, y que

les, proporcionara los antecedentes de .sus respectivas opiniones. Sus

observaciones sobre el programa pusieron de man~fie~to las diferencias

ftuld&uentalesque ~un separaban la posición de ambos. Mientras un Go­

bierno sostenía que no debe:t'Ían discutirse ni tomarse en consideración

ciertos rroblemas ~ el otro insistía en que era esenci¡3.1 incluir precisa­

mente e,stes misrnos prob;.lema,s en el programa., F<?r tanto, la Comisión es­

t:i.mó ~lue~ a fuer de Qrg~ni8mo responsable; no .podía continuar patrocinando

una conferencia Que parecía condenada al fracaso. desde el principio; y

asi lo participó a. ambos Qobiernos .el 18 de. agosto.:

Como ajuiciQ de la, Comisión hah1an quedado agotadas las posibilida­

des de continuar su mediaciónJPues ésta estaba limitada por compromisos

contraídos con ~nterioridad y se encontraba ante una situación cambiante,

la Comisión decidió preguntar a los dos Gobiernos si accederían a someter

a arbitraje las diferencias que l.lno u otro suscitaron a'propósito de la

aplicación l~e la tregtla~. El Gob;ierno del Pakistán aceptó' el procedimiento

sugerido por la Comisión pero el Gobierno de la fIndia no. pudo aceptarlo.

* * * '* ,

Durante sus negociaciones,la Comisiónsi~mpre fué consecuente en·

sus pautas y eyitó siempre dar cualquier garantía a un Gobierno sin noti··

ficar al otro. El próximo informe derla Comisipn al Consejo. de Seguridad

pondr~ en claro. toda la situación.
,'1,

La Comisión reit~r~ su ~pinlón de que ,se logrará el arreglo pacifico

de la s.ituaciónactual en,Cachemira. y declara que aoandona ~a India y el
" It \

Pakistan con la esperanza de que su informe al Consejo de Seguridad faci~

lltará dicho arreglo.

/ANEXO 42
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ANEXO 42

(S/AC .1'2/276, J.2 de octubre 1949)

CARrrA DEL lo; DE OCTUBrJ1 DE~949 'DIRIGIDA AL PBESIDENTE DE lA

COMI8ION POR EL ~lINISTRO DE ASUNJ:OS EJE CACHEMIRA DEL GOBIERNO.'

DEL PAKISTAN SOBBE· L03 .DOGUM~TTOS .PUBIJICADOS ACERCA DEl,
ARBITRAJE

E,."tcelent1ailll.O .Señor:

Tengo el honor de referirme a los documentosl'ublicados por la

Com:i.sión·· el '23 de se:gtienfu1"e d~ '19419, concernientes ~ la lJl'OIlOS ición

para arbitra.je 'a,e la Comisión ~t' ~l ~omunic~a.o. fac:tlitado a le prensa

lJOr la'Comisión el 25 de septiembre ,de 1949, sobre BUS a,c·bividad~s.
. '.. .' "

en el subcont;lnente de la. :rndia~Pak.:ista.n.. .

2·. El Gobierno del Pa.kistán tonn nota de la declaración de la CCllliaión

en el párrafo 6 de su carta de fecha· io de septiembre de 1949 dirigida

al Secretario, General del Gobierno de la India, EItl efecto de que "al .'

sugerir el ar'bitraje como medio' de llegar a la aplicación pronta. y ef~c­

tiva de la. tregua, la Comisión nunca se ha. J;ll'OJ;lueatodA,l'de lado 106

. :,compiom:l.soEl contr~.{dOs pa~a lograr una solución padf;Lca de la. con:tro,.·

versia. '. El 'objetivo de 'un J;llebiscito libre e impard.<;'1l.y ,los princi-
. ..' . " . ~ .

pies relativos a las cond.iciones que han de crearse} a fin de qt:e este

sea verdaderamente libre e imparcial, son incliscutiblesll.~
. . .. . . . , . ,

El Gobierno del Pakistan ea de la misma. opinion~ y considera -el .

. plebisci.to libre eimparc:Lal :Para determinar si el Estado. de Jammu'Y'
.' . ,1." ,

Cachemira debe :l.ncol'pOr~r8e al Pakista,n o a. la India,. como .launica·

base !Jara una.. soluciÓn paCifico. de la disputa lia. Cachemira., Este',obje!"

tivo puede lograrse sólo si ambas partes. cumplen. fielmente ~usobliga­

ciones:, según las l,'esulucj.ones de la Comisión de fechas 13 de agosto .

de 1948 y 5 de enero de 1949,: las cuales, después de haber s ido Mepta..

das J;lor los Gobiernos de la. India y del P'akiatán, constituyen un co~ve ....
• . . . . , .;;i ',".

n~o internacional. El Gobierno del Paltistan reafirlllatma vez mas· su

deseo 'Y decisión de cumplir sus obligaciop.es ·~n.virtud: de estas ..dos re~

soluciones ycontia en que la Comisión y el Copsejo de Segurids4 soli­

citarán del Gobiernod.e la. India g,ue haga l0. mismo.

3.. La. Comisión ya, eatábien enterada a.el punto de vista. ·d.el Go'b-iemo
~ , . .' . "',

del Pakistan sobre los diversos problenns que ha.n obstaculizado el

e,eue:rdo, de.tregua..· No obstante, creo necesario hacer cierta.s ·observaci"..•
, . - . . .

nes 'sobre algunas declaraciones a.e Sir Girja Sbarika.:r Baj:psi en sua carta.s

Ide. teeha;"
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de fecha 21 d.e agosto y 15 de septiembre de 1949. El Gobierno' del Pakistá'll

toma nota con sentimiento d.e que'e1 Gobierno de la Ind.iaha creído conve~ ",
. '. ' ,

niente repetir alegatos e insint~c~oneB éontra el Gobierno del Pakistan,

los cuales se comprobó eran inftmaa<los en el curso de los prolongados de ..

bates del Consejo de Seguridad ce1e~radas des<le enero a ab~iJ: ue 1948.

Es a'\.ln L1ás lamentable que al tratar de· prob1e~s tales COIUO los rela.t~vos

a las fuerzas de Cachemira Azad y ala zona septentrional d.e Jammu y

, Cachem:lra, el GOb:l.eL'nO' de' la India haya trata<lo de adoptar la, misma acti - ,

tud <11.'.6 tomó en el Ila~ado ante la Comisión1 y ponga en peligro toda la.

estru.ctura de una solución pacifica, elaboraaa con tanto cuidado y esfuer;

zo por el Copsejo de Seguridad y 1a,co~isión.

~" En su ,carta de fecha 8 de septiembre de 194·9, Sir Girja Sllankar Bajpa.i

acusÓ al Paldstáil de agresión contr~ 'el Estado de Jammu'y Cachemira basán­

dose en el argumento <le la' ¡n<lia de que e,se ,Estado se 4ab{a. incorporad.o a

la India y formaba Darte de dicho páis.· La Comisión está bien enterada

de la historia de la po1~mica de Cachemira, la cual se centra1iz6 desde

un ~rincipio en la cuestión de si el Estado deb{a incor);lorarse al paki8tá~

b a la lncia. La inmensa mayoría <lel pueblo d.e ese Estado desea incoI'po"

rarae al Pakistán en vista de la IDlidad geográfica, cul~uraly económica

d.el mismo' con el Paidstán, y dernostl'ó <::on toaa claridad este deseo' inme- '

diatamente después de' la creación del Pakistán. Aunque el Maharajá indio

firmó~ acuerdo de flt~,t11...Q..1l.Q. con ~l Pakistán el 15 de agosto de 1947,
~ '.

res~ecto a todos los asuntos hasta entonces tratados ~or el Gobierno bri-

tánicodt la India, trató; mediante la fuerza y el fraude, de lograr la

incorporación del Estado a la India. Para lograr; ese objetivo se desató
\. .

una ca.mpa~a <le terror e intimidación en agosto de 19
'
.¡.7 1 del m:LSIllo ti:po qUE1

los acontecimientos del Punjab Oriental y los ,Estados del Punjab Oriental;
. I

t¡:¡.les· comoPa:tiala y Kapurtha1a. Esto provocó 'lUla revo1uci,ón en el Estad.Q,

y empe'zó la lucha en gran escala entre el pu~bl0 'y las fuer~as del Maharajá

en septiembre de 1947. Los acontecimientos se sucedieron con extremadá

rapidez. Hacia finales de octubre J un conUngente de miembros de las 1;rio1,1&
,. , ,. ':'

acudio en socarro de sus hermanos en el El3 ctado. La autoridad del Maharajá

se derrumbó y éste huyó de la capital.' El' Maharajá, quien ha.b:!a estado

conspirando' con la. India, pidió su ayuda militar. El Gobierno de la, India'
. '. • 1

,sin il1.form9.r al Pa~istán, el cual, según el acuerdo de st~ gua, era res-

ponsab1e,entre otni.s cosas, de la defensa y asuntos exteriores del Estado

de Janunu y Cachemira} envió por avión grandes fuerzas para ocupar y. sojuzgar'

el Estado, iniciando asi una agresión contra el puebla de Jammu y Cachemira
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la. o~l continúa. todav'!a y que solamente puede terminar con el retiro com­

:pleto d.e. las fuerzas del Ejército indio en el Estado. Como parte de esta

conspiraclón, él Ma.ha:l.·aj~ puso' en vigor el llamado instrumento de incorpo..

reción, el cual, aunque totalmente desprovisto de valor moral y legal, es
utilizado continu~mente por la India para apoyar su pretensión de inclui~

el Estado de Cacnemira en la India y disfrazar su agresión contra el pue-
, f."

blo del Estado.

5· En la. co;rres:pondenda antefl mencionada¡ Sir G:I.rja Shankar Bajpai ha

planteado una vez más la' cuestión, de la legalidad de la supuesta incor ..

poración del Estacto de Jammu y Cachemira a la India, que él afirma. "que

no ha discutido la Comis1ói'l", Y, que ,en opinión del Gobierno de la India

"es de hecho 'y legalmente indiscutible'!. No existe fundamento alguno

par:~I1;inguna de e!3~s dos hipótes ia . Como ,se explic1'1 con ll19.yor detalle'

en nu~stra con,testación a las preguntas 10, 11 Y 12 del cuestionario de

la Comisión, de fecha 4 de agosto de 1948, el Estado ae Jammu y Cachemira

suscribió un aC'\.lerdo de ~.ll:._~':!.Q con el Pakistán el 15 de agosto de 1947,

el cual prohibía al Estado 'efectuar negociaciones ni concluir acuerdos

con c1,'2,J,q:d'h:'i." otro país. .
En segundo lugar, el 1'faharajá de Jammu y Cachemira no ten:!a autori-

dad paJ;'afine..r un instrumento de inc0!J?0ración el 26 de octubre de 1947J

porgue su pueblo realizó una revolución con éxito y había derrocado a SU
,

Gobiernop obl::.gándole a ht¡ir de la capital.

En tercer lugar, el acto de la incorporación fué realizado a base de

violencia y fra,ude y como tal no tiene vaHd.~z ab,:!-'Y;l~~io y,'

Cuarto, la oferta d~ inc6rpo~~ción del ~~harajá fué aceptada por el

. Gobel"l'lador General de la India a conc"'tición de que tan pronto como se res­

tableciesen la ley y el orden,. la cuestión de la incorporación del Estado
••sería decidida Ii mcdiante tUJa consulta al pueblo'. La ley constitucional

de la India no. reconoce una incorporación condiciol~da.. Por consiguiente,

la a'cción del Maharajá '~l del Gobierno de la India no tiene validez lega,l.,

r4a observación de Sir Girja Shankar Bajpai de ,que la. legali.dad de ia
incorporación del Estado a la India no ha sido dis~utida por la Com~sión

.. . . , .

es desorientadOra y equivocada. Segun el Consejo de Seguridad 'Y la Comi~

sión, la polémica relativa al Estado de Jarnmuy Cachemira es si el Estado

debe incorporarse a la India o al Pakistán. En el preámbulo de· su re80~

lución de fecha 21 de abril de 1948, el Consejo de Seguridad anotó II con

satisfacción que tanto la India c~mo el Pakistán desean que la cuestión

de incorporación del Estado de Jammu y Cachemira a la India o al Pakistán

Isea resuelta.
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eea resuelta democráticamente mediante un plebiscito libre e imparcial".

El nüroero 1 de la' resolución de la Comieión del 5 de enero. de 1949,
reitera la misma concl1il.sión y declara que lila c\lestión de la incorpo-

• .' • ' I ;

ración del Eatado dé Jarnmu y Cachemira a la India o al Pakistan se de-

cidirámediante el m~toqo democrático de un plebiscito libre e imparcial".

As{, pues, ~a incorporación del Estado a la India o al Pakistán es una

cuestión sin resolver que tiene que decidirse todavía yno un hecho so­

lucionado. La afirmación de Sir Girja Shankar Eajpai de que el Estado

está incorporado y esparte de la India, da por reconocido el mismo'

punto que est~ en disputa. La Comisión también está enterada de la

fO!'lIJa en que el Gobierno de la India ha tra'Gado de evadir la.s obliga­

ciones derivadas de su aceptación de ·la resolución de la Comis,ión del 5
• . '" 1 '

de enero de 1949, invit~ndo al Maharajá a que n9111bras.e cuatro miembros

a la asamblea constituyente de la India. Sirvanse refel'irse a mi carta

de fecha 11 de junio de 1949.

6. Lamento tener quee:r.poner otra vez ante la Comis 1ón los hechos re­

la.,cionados e on algunos de ··108 .acontec ir,nientos que han precedido· a la

solución, per~'las muchas declaraciones falsas hechas en la cortéspori-
- '

ciencia .recientemente di:!:'igida por el Go'bierno de la India a la Comisión,

no' me dejan otro camino. ta Comioión tuvo debidamente en cuenta los

aconteci~ientos que precedieron a la solución, al formular sus resolu-

·ciones del 13 de agosto de 1948 Y el 5 de ~nero de 1949, y su repetición

en este momento resultada imítil. El único pro'blerrB importante en la

actualidad es la aplicación de las condiciones de la solución contenidos

en las resoluciones de la Comisión.

7. Apenas necesito .comentar en detalle las dive:l;'sas declaraciones hechas

.. en nombre del Gobierno de la India relativas a la cuestión de las fuerzas

de Cachemira Azad.· La actitud del Gobierno del~E!-kj.stánrespectoa "este

asunto es bien conocida de la Comisión, y me complace observar que ha

sidóvindicada por la declaración 1e la propia declaración de la Comisión

del 25 de septiembre de 1949. No obstante, existen dos puntos sobre los

cuales deseo llamar la atención de la Comisión. La omisión de cualquier

l'e:ferenciaa las fuerzas de Cachemil'a Azaden la resolución del 13 de

agosto de 191~8 fué de1i.'berada y la Comisión explicó con todo detalle a'

ambos Gobiernos las razones q-qe motivaron dicha omisión '0. Durante la reu­

nión celebl'ada en Nueva Delhi él 17 de agosto de. 1948, el Sr. Kor'be1,

presidente de la Comisión, in~ormó al Prim~r Ministro de la India que en
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virtud de' las disposiciones de la resollición de la Comisión tlqueaar{an

fuerzas limitadas del' Gobierno de la India y que, en el otro lado, sola-
~ • ( Imente las fuerzas Azad perrnanecerlan en sus actuales posiciones" vease

". • 1

el acta resumida de la reunión, la cual se encuentra en el Anexo 12 del

informe inte);ino de la Comisión, de fecha 9 de noviembre de 1948), El

Gobierno del Pakistáú fué informado el 19 de septiembre de 1948 de que

It la l'ésoluci6n no proyecta el desa::me y disolución de las fuerzas de

Cachemira Azaa.", Esta actitud no fué discutida. por los representantes

de la I!,ldia ni el Gobierno de la IndiB. hizo ninguJ.1r'3. demanda antes de acep­

tar las resoluciones de la Comisión del 13 de agosto de 1948 y 5 de enero

de 1949, ~ara el desa~me y di~olución de las fuerzas de Cachemira Azad

durante el periOdo de tregua, In~luso hasta el 18 d~ febrero de 1949,
. , . . I ' ~ , .

el Gobierno de la India reconocio que esta cuestion podla plantearse so~

lamen;te d,urante el período d~ plebiscito, Esto es ev:l.d~nte en el pár!'afo 3
'de la carta. de Sir Girja Shankar Baj;pai de fecha 18 de febrero de 1949 ,
la cua]; se exvref3a como sigue:

¡!El' desarme de las fuerzas Azad es en' reaHdad lma cuestión de cro­

nologia, P~imer9 tleb,ehaober una cesación del fuego y después una tregua,

tal como está previsto eu las Partes 1 y II de la resolución de la Comisión

del 13' ele agosto á~ i9~·8, 'Despué::: 9.e eso, el requisito que ha de :preceder

a toda disposi,ción relativa a la realización del plebiscito es la creación

de condiciones que permitan a los nacionales de Ca,chemira regresar a la
, . ' "

region qúe ocupan ahora las fuerz9,s de Cachemira Azad ~ En 'lo que se re-

1'iere a los no musulmanes, tal movi;miento !!9.. tendrá luge,r haS'ca que se

haya :procedi.do al desarne en gran escala de estas fuerzas. Hemoatratado. ~. .

de aclarar esto a la Comisión porco:O;ducto del Dr. Lozano ~n el curso de

nuestras conversadones en c1iciembre último, y yo he reca.lcado este, punto
w

en nuestras reuniones recientes tl
"

En su carta de fecha 21 de agosto de 194$, Sir Girja Shankar' Bajpai

ha tratado de sembrar confusión en este problema, citando sólo las dos

:primeras frases del IJasaje mencionado,anteriormente y dejando de citar las

dos frases -siguientes, que son realmente impol~antes.

Por la correspondenda cruzada entre el Gobierno de la. India y la

Comisión, ~ue acaba de ponerse a nuestra disposición ahora, aIJarece que

únicamente cuando la Comisión fo:rmuló sus :proposiciones de tregua, en
a~ril de 1949J el Gobierno de la, India se apartó de' su actitud o'riginal y

sostuvo que el retiro ael grUeso de las tropas de la India, según la Parte I1
de la. resolución de la Comisión del 13 9,e agosi:;o de 1948, debía condicio­

narse a la disolución y desarme de las fuerzas de Cachemira Azad, El
• • I •

/Gobie!'no
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Gobierno ael Paltistán sostiene que esta. d.eclaración es totalmente in­

justificada, y que se trata de introducir ill1a nueva condición en el

acuerdo logrado entre la India y el Pakistán para la solución pacifica

de la contl'oversiade. Cachemira.
8. En éu carta de fecha'8 de septiembre de 1949, Sir Girja Shankar Bajpai

también ha tratado de hacer aparecer el fantasma de la amenaza a.la se-,

guridad del Estado de Jammu y Cachemira por parte de las fuerzas de

Cachemira Ázad durante el periodo de tregua. EE;os 'temores son injusti­

ficado,s por comple~9.. Las resoluciones' de la Comisión del 13 de agosto

de 1948 y del 5 de ener~ de 1949, ·son un plan cuidadosamente preparado

¡la,J:'s, el retiro, y disolución de todo.s las fuerzas armadas en el, Estado'
. ~

de Ja1!llllu y Cachomiraen etalJaS bien definidas, después de tener en cuenta

todas las ~onsideraciones importantes, incluidas las relacionadas cop. la

seg'llrida.dp.e;L Estado. El Gobierno de la India, después de haber acepta­

do este ¡llan, tr.ata ahora de desorganizar10 a fin de conservar sus fuer­

zas en el Estado y demorar y cbstaculizar 'e1 pleb:tscito objeto de todo

el p1~n. El Gobierno del Pak~stán' desea reiterar su opinión de que la

presencia de las fuerzas de la India en el Estado de Jammu y Cachemira

es el mayor obstáculo para el restableCimiento de la vida normal y la

libertad. en el Esto.do ;rpara la creación de condiciones dentro de las

cuales pueda celebrarse un plebiscito realmente libre ,e imparcial. Tam··
",

poco existe base, alguna para que S:i.r Girja Shankar Bajpai declare que

los efectivos de las fU'81'zas· di? Cachemira Azadhan '~aum9ntado considera,:",

b1emente" desde el 5 de/enero de 1949. Esta ·es la prj,mera'Ye~ que se

ha hecho tal afir:rnacion.y deseo declarar categóricamente'qu~ es comple­

tamente infundada.

9. Con referencia. a 1aszo~as. septen'triona1es" la pretensión del gobier­

no de la India de situar guarniciones indias en esta zona no está de

acuerdo con el número 2 del párrafo B de la Parte II de la resolución

de la comis~ón del 13 de agosto dA 1948, la cual permite que ¡ler~~nczcan

tropas de la India só1amente l'dentro de las· lineas que eXistia~ en el

momento de la cesación del fuego". La línea' fijada' para la cesación del

fuego se ha. demarcado después y las I'zonas septenh'iona1es" no están Si­
tuadae en el lado controlado por la India.

Esta pretensión está también en· conflicto con las seg1.lridades dadas .',. .' .
P9r la Comision el 31 de agosto,de 19~·~ de que ni al Gobierno a,e la India.

ni al Gobierno de~ Maharajá ies será permitidó enviárftin~ionariosmi­

litares o civiles al "territorio evacuo.CJ.oli • En suca.rta de fecha 3 de
~'.' .':'

/septiembre
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septiembre de 1948 al Ministro de Relaciones Exteriores del Pakistán, la
Comisión explicaba que el término "territorio evacuado!!, empleado en el

nún~ro 3 del párrafo A de la Parte II de ia resolución del 13 de agosto

de 1948: "se' i'¡;¡:f"1ere' a aquellos territorios del Estado de Jammu y Cachemira

que están €1ctuallllente bajo el control efectivo del Alto Mando del Pakistán'¡.
. ", . ,

La zona situada al norte de la linea fijaaa para la cesación del fuego ha
. .

estado be.jo controi efectivo del Alto Mando del Pakistán tanto como la

zona al Oeste de la línea de cesación del fuego.

La seguridad de que a ning&n funcionario civil o militar del Gobierno

de la India o del Gobierno del Maharajá,le seria permitido llegar al terr1 M

torio evacuado' "para fines.de administración o control ll se repitió en el
. l

inciso d) del párrafo 4 de la cart~de1 28 de abril de 1949, dirigida al
. .• . . ti ' , •

, Gobie:tno .del Pakistan por la Comisiono

. 'Por la e~posición anterior se ye ~laramente que la pretensión del

áobieino de la ~laiade ejercer e~'contro~ aoministrativo y militar de laa

" ~oriáli septentrionales está en conflicto directo con ias disposiciones de

la resol~ción'del 13 de agosto de 1948; y, por' tanto, es indefendible.

'lo~ ': Adem:íl:(, deseo sefíalarQue el Gobierno de la India abandonó esta pre­

tetsi6n ins~ste~ible mucho antes de la solución entre la India y el Pakistán

. :te'spe'ct<:> a 6ach~mira. $eg~ declaró l~ Comisión en el párrafo 80 de su in­

forni~ interino de' .fecha 9 .de noviembre de 1948, Sir Girja Shankar B~.j:pai

infor~ a'la Comisión Que la aceptación por parte de la India de la reso-
:'. I '..' ,lucion del 13 de agosto no estaba condicionada a la aceptacion por parte

.,.' ',' . , '. . . .

de la Comision del' conteni.do de la carta del Primer Ministro de la,India,
de: fech~" 20 de agosto de i948, en la cual s'e reclamaba el control'~dminis.

trativo'y milHar en las !l zonas septentrionales". No puede mantenerse en
, t''' .

estos momentos una reclamacion de, esta naturaleza, incongruente e incompa-

tible con la solución y que 'el Gobierno 'de' la India abandonó.antes que se

aCOrdara la soluci6n.

11. No quisie~a terminar la'presente sin arrees expresar el aprecio del
M

Gobierno del pe.kistán por la ~aciencia y decisión demostrada por la Comisión

en el cumplimiento de sus deberes y expresar la esperanza de que la Comi-
t t ' .

~ion persistira en sus esfuerzos para obtener el pronto y eficaz cumpli-

miento de sus resoluciones del 13 de agosto de 191~8 y del 5 de enero

ae 1949.
S{rvase aceptar, ExceHint:ísimo Señor, la seguridad reiterada de mi

más alta consideración:. ,

(Firmado) GuRMANI
(M. A. GURMANI)

" ,.

/ANEXO 43
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ANEXO 43

(S/AC.12/284, 28 de noviembre de 1949)

NOTA DEL 21 DE' NOVIEMBRE DE 19~-9, DIRIGIDA AL

PRESIDENTE DE LACOMISION, POR EL SECRETARIO
GENERAL DEL GOBIERNO DE LA INDIA CON RESPECTO'

A LA NOTA 'DEL SR. GURMANIDE FECHA 1~ DE aCTO- •

BRE DE 1949

Excelentísimo Señor:
Junto con su nota de fecha 12 de octub:re de

i949, el Sr. Colban nos envió copia de una nota, de

fecha: l~ de octubre de 1949, dirigida~l.'Presidente

de la ComisiSn por el M:l.nistro de Asuntos de Cache­

mira del Gobierno ael Pakist~, relativa a los do­

cumentos sobre Arbitraje. El Gobierno de la India

lamenta que debido a la ausencia dé su Primer Minis­

tro no haya podido enviar.a.nteriormentea la' Comi­

sión sus observaciones sobre la nota del Sr·. Gurinani,

Por la presente somete dichas observaCiones a la

Comisi~n, Bolicitándole que se sirva prestarles la

debida consideración, y que en caso de hacersepú­

blica la nota del Sr. Gurmani se publique tambi~n

simult&leamente, el texto :fntegro de la presenté'

1
:
\

I
¡:

¡
¡
~:
!
¡:¡
¡

r

2. Para el mejor exanien de la nOta del Sr. Burmani

es necesario·dividirla en dos partes generales:

A. La validez de,la incorporaci~n del'EstadQ

de Jarnmu y Cachemira a ~a India, y .los .' ~,

acontecimientos conducentes a esa.incor-

o poraci6n.

B. Laposici6n del Gobierno de la India: con

respecto a:

a) la dispersi5n y el desarme de las,tuer­

zas de Cachemira Azad,

Incorporaci~nlA.

y

~l trato que debe darse a las regiones

montañosas y poco pobladas del norte
del Estado.

I

b)
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El Ministro del Pmtist~ para Asuntos de Ca~

chemira ha eXFresado:

i) Que eJ; Acuerdo de Statu Qua entre el Paltia·--
tá:n y el Estado imped.:t'a a éste concluir un

acuerdo con la India.

11) Que el Maha.1;'aj~ de Jammu y Cachemira no

teni'a autori¿ad para hacer cumplir un instru-

. mento de incorporaci6n.

ii1) Que el acto de la incorparaci~n se llevq

a efecto lnediante la violencia y el fraude}

raz&n (lue lb invalidaba ab ini.!:i9..

iV') .. Q.ue la aceptación por parte de la Indfa

del ofreci~iento de incorporación del Maharaj4
. ,

era condicional, y que por tanto} carecJ.8. de

validez jurídica.

A continuaciSn figura la contestación del Gobierno

de la Indj.a a estos argumentos.

~,.P.ntes de la proIllU.lgaci5n de la Ley de Independél

cia de la India de 19~7, los Estados Indios estaban

bajo la soberanía de la Corona Brit~ica y} como

~arte de esta relac16n, la CQrona era ~espon8Able

de sus relaciones exteriores y de su defensa. Esto~

derecpos ,y responsabilidades que, como expresaba la

Ley del Gobierno de la India de 1935, constitufan

"funciones de la Corona en su !'elación con los

Estados Indios '!, eran ejercidas por el Representan­

te de la Corona én la India. Paralelamente a estas

funciones de la Corona, los Estados habían coneer;"

tádo cierto n~mero de acuerdos y de arreglos admi­

nistrativos con los Gobiernos Central y provincia­

les de la India sobre cuestiones de interés com&n,
como derechos de aduana, tr~nBito y comunicaciones,

acuñación de moneda, disposiciones y reglament@B de

divisas y cambiO! correos y telégrafos, extradici~n,

abasteCimientos para la poblaciÓn civil, etc. La

designación de una misma persona para 1:os cargos de.

/Gobernador
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, 11
, GobeJ;'nador Gen~ral de la India ,y ~e repr,esentante de :

.f;u MajGstad para el ejercicio de las funciones de la.

Ccrona en sus· relaciones con los Estados Indios", ase..'. ,:

guraba la coordinaci6n entre los dos grupos distint.os

de funcion~~ y responsabilidades arriba mencionados.

Con la' promulgaci6n de la Ley de Independ,encia de la
• I '

India de 1947~ cesó la soberanía de Su Majestad sobre

los Este,10s Indios, '::l se dispusO qu.e cesara al mismo

tiempo la vigencia de los tratados y compromisos en

vigor entre Su !'1ajesta.d y los Estad.oS ilinc1106 a la fe-

. cha de la aprobaci6n de la Ley. De este modo, los

Estados' quedar'on libres de los derechos y obligaciones

, imp~e8t9s por la supremacía de la Corona Brit~nica.

, ,Sin embargo, . esto no Pu.so fin a los acu.erdos relativos

a cues'l:;iqnea' de '1nter~s COlhtln y los arreglos aclminis-'

trativos dispuestos por los Estados con los Gobiernos

Cerrl:;ral y provinciales ~e la India~ De estos arreglos

trata una estipulación de la Parte 1) de la SecciÓn l'
de la Ley de I11clependencia de la India de 1947, donde

se expresa que, "s:tn perjuicio de las disposiciones
1

contenidas en,el p~r~afO bJ de est~ Parte, seguirán

en vigor, atempre que sean posibles,las d:l.sposiciones

de todo, acuerdo seme,jaute a. los en 61 ,contenidos con

respecto a derechos de aduana, tr~nsito y comunicacio­

nes, correos y te;l.~grafos, u otras materias semejan­

tes; hasta que las disposiciones en cuestión sean

denunciadas por el Gobierno del Estao.o de la India

por una parte, o por el Donunio o provincias y otras

partes'interesadas por la otra, o sean substitufdas

por a.cuerd:6s "ulteriores" Cl

, .' El Estado de Jarnmu y Cachemira había celebrado

una serie de acuerdos con el Gobierno de la India

y con el Gobierno de la Provincia de Punjab antes de
, - ' .la partici~n5 En virtud de la citada estipulación

con ~esp'ecto a la Parte 1) de la Sección 7 de la Ley. '

de Ipdependencia de la India de 1947, estos acuerdos

SegUirr~rigiendO automáticamente hasta que fueran

/denunciados
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denunc;l.adoBJ?o~aJ,guna de las partes, o substitu!d06

por acuerdos ulteriores. El 12 de agosto de 19117
el Primer Ministro del Estado de Jammu y Cachemira

telegra:H~ al Gobierno del PUkistful que "el Gob:l;e¡;l;J;'no

de Jammu y Cachemira cQncluir!a con agrado Acuerdos

de §,tatu.Quo, COn el Pakist~n sobre todos 1013 asuntos

respecto de los cuales existan acuerdos al presente

con el saliente Gobierno Brtt~nico de la India. Se

sugiere que los arr~glos existentes continúen en

vigor mientras quede pendie:q.te el arreglo de dei¡alleE

y la ejecüciÓn for.mal de nuevos aC1.1erc1os"., El 16

de agosto, de 19~9 el Gollierno del Pakistán contestó:·

"Con respecto a su cable del 1,2, el Gobierno del Pa­

kist&n.,acepta establecer un Acuerdo de Statu Q~o con

el qobierno de JarnIllu Y' Cachemira para que continÜen

en vigOr +08 ox'reGlos eXistentes, mientras quede

pendi~nte el arreglo de lo~ detalles y la ejequc1ón

formal de llt\evos acuerdos1I. Los acuerdos a que se

hace feferencta en el cable del Gobierno de Jammu

y Cachemira eran acuerdos soore cuestiones tales

como derechos de adu.ana, comunicaciones, correos

y telégrafos, abastecimientos para. la pobJ.a,ci6n civi) ..

etc. No se p1an"ce6 siquiera la cu.estión de que es­

tos acuerdos pudiesen inclu.ir las relaciones exterio­

res o l~ defensa.

5. El párrafo 15 q,el pocuroento :I:J;I g,.lle presentó

Sir Zaí'r~J,.lall Kb.e,r¡. a¡ Cop.sejo de Seguridad junt9 con

~u nota, del 15 de enero de 191~8, como r~plica a. la

recl~~aciQn ~e 1~ India ante el Consejo de Seguridad,

expresa Q,ue "el 15 d.e- agosto de 191~7 el E8tac~0 de

Jammu y Cachemira, Gomo otros Estádos, estaba en

libertad de incorpOrarse o no a uno de los Dom~nio~.

Celebró un Acuerdo de Statu ("I,uo con el Paki8t~n,co;n....
. . ...-...-...--

forme al ~ual,se contia1a al P~cist~n, entre otrsa
. ,

cosas, la administración de los servicios de correos

y tel~gra.fOs". Adem~8, en 81,1, discurso pronunc:l,ado

ant~ el Consejo de Seguridad el 17 de ene~o de 1948,
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Incisos ~i) Y.l~~
El Mahara~J¿:'no. tem.a
autoridad para. poner
en pr~ctica unins­
trumento de incorpo-

-racién, y la incor­
IJoraci~n se llev6 a
efecto mediante la
violencia y el fraude.

PeJ.'r Za"" 11 h Kb..,..... d" '10' "I'J.fe €'J~I)li.~ndo ayer al Cen..~ J.ru __a : :'~. .l,. '

sej" d.e Segllri.dad eJ_ signif,lo:ado de los Acuerdos de

S'!:,atu G,n.o 1> Cachemira ha.bla llegado a un Acuerdo de
_ ..."'_ "~'_'_"'_'_ I

S·~[4"t,~1.~,7~:ll.:: c(\~el PaJ.tistt:n con reBpec"to a, sus cOlliunica.

ciones, abastecim:l.entos y arreglos e.e cor'Y>eos y tel~­

grafos". Es incr.mcebible clue si el Gobierno del Pakis ..

ttm había estimado que la defensa y las relaciones

exteriores entraban dentro de este Acuerdo de Statu Quo
, --.....,..~

no lo hE"ya presentado como argmnento cuando la contro- :

versia Elobre Cachemira fué debati.da e.~tellsarnente ante

el Consejo de Seguridad, desde enero hasta abril de
.1/ '1948. Sea como fuere, la posieian ~onstitucional ya "

explicada en esta nota ~oabarfa con la nueva reclama­

ci6nde que el Acuerdo de §~~ entre el Estado

y el Pakist~n impedía al Es'tado incorporarse legítima­

.mente a la India.

6. Viene al caso lllencio!~ar que en la fecha en que el

Gobierno de Jarr~u y Ca~hemira presentó al Gobierno

del Pakist~n. la petici6n de concluir Acuerdos de

Stat~Quo, el Gobierno de la India recibiÓ una petici~n

similar. El Gobiern:J de' la Ind.ia invité al Estado

a enviar a Delhi un represerrtante autorizado para

discutirla cuestic3n. ¡)ehicl0 a cambios de fUl1cionario~

en el Gobierno del Esta:do, y luego a la invasi6n del

Estado} esta petición nopuc1o ser satisfecha. Sólo

cabe mencionar para descartarlo por imposible el hecho

de ~ue el Estado de Jammu y Cachemira hubiese pedido

simult~neamente} tanto al Pakist€!n como a la India,

conolui1" Acuerdos de· @:tat~.~. que entrañaran la fisca­

J.izaciÓn de las relaciones exteriores y la defensa

del Estado.

7. Con respecto a loé incisos 11) y lii), una br~ve

recapitulación de algunos de los acontecimientos que

precedieron a la incorporación sirve de sut',iciente

respuesta. Examinemos en primer término la acusaci<Sn

(que no es nueva)~n absoluto) de que la incorporación

se 'obtuvo por medio de la violencia ,y el fraude.

Cuando se realizó la ~ransferencia de poderes a la

/India
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l.' .1.!' ~J.
Inaia y, .~* J;'~~$t;~J,; ,el Estado de Jamrnu y Cachemba. . t' .. '" <,,', ., .,¡

ae vió en, l;l,be+~tf1<i ,(le... inco;rpO~BJ;'se a cualCllliere. de

loq'dos pa!s~s. El ~stado concluyó tUl Acuerdo de

~.~~ Quo CO:r;t. el Pak;;1?t&1 como ¡nedida provil3ional

para q,~e. s;l~ierall en vigor los arreglos ya e:z;1.sten­

tes aobre asuntos de car~c'ter adroinistrativo • En

violaci6n ~e e~te acuerdo, el Pakist~ i~puso prime­

r~men~e lo que 11eg6 a ser, un bloQueo econ6ruico del

Estado~ Luego .in8ti~ó y prestó ay~da a una ~nyasiÓn

del, terr:ítorio del Estada. Los invasores eran tribw
. ~ , . .. - ..

y fUer~as regulares del PakistanJ cuya p~esencia

debi6'~XPlicarse, porq~e se necesitaba algurla. excus~

diciendo que se .qallaban "con l:1.ce¡;¡Cla,". Además :
·m~ci~osha~;i.t¡:l.11tcs d~ "la ;~t~ OC~id~~te.l 'del' Est~d~,

, e,s: dec:i.r, J;'~onch"p~tic:r.p~on también en 11;1. ilwasi41.,
En Su roaJ:cha a lo' largo del valle de Cachemira los l.

me;rodee.dQ~es no tu.vieron, Co¡upl;Lsión de nadie. Si es'­

verdadero el El;rg\lmentó del S:,r:. Gurl1lw)j. de que el

Acuerdo 'de Sta.tu Quo concertado pOr Cachemir~ y el
~ .....

Pakist~n inclu!a la, defensa Y ~as relaciones exteric

~es, la India no h~bP1a necesitado m~s que acept~

la petición de 'un acuerdo análogo dirigida por el

Gobierno del Estado al Gobierno de la Ipdia en la

¡l1iElm~ fecha en que. se dirigi¿ al Pl;1.1'>istán ;La petic1é .
, . '

de tal acu.erdo; en tal caso, la India no se hubiese

vistq impelida a ;recur:J;'ir, como alega el !-.liniatro
!

del Pmtist6n) a la ,fuerza y el ~raude par~ obtener

postertOrll1ente la tncorpore.C1ón de Ca.chemira.. Co~o

Ya se ha" expreSadO,. s;l,n ~xllba..rgo, el argumf;;uto de que

el Acuerdo de Statu.Quo irl,(;l1.:da las relaGiones exte·,
, I , . i

riores 'y la deténsa!c~eGe de solidez. La !nd~a

~ ~nvicS f~erzaa a;' Ca9~emira p;t'Q;nta¡l1en~e y con el ~_&lo

prop6sit6 de pX'oteger ~l Est(:l.do ljIo:n.tl;'a \.luso e;¡¡:rteJ;J.t3iól'l

de 18;s aO"bi,vié\.adeadeatrl,4Qi{orl;l.a de loa ~n'Vasoreli1J

exte~sión que habría G~eado entre la Ind~a y el .
I .

Pak~~t~'u~~ Bit~ac~qn q~e 8610 podía conducir a la

g~erra. S~ &l~ma 'parte util~zó la ~ue~za p~a

obtener la ~ncorpo~aqtón, d~ J~~ Y CaG~emira, esa

.¡parte
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9 • 'J'am~ién parece co:uvenient!=) co;uentnl;' 11;), aC?evera­

ci6n gue hace el Sr. Gur¡na:ni en el J;&:I;·a.fo 4 g.e su

cw.:ta, de que," 1~ ~brumar.lora m.a~lcT:fa d~l pueblo de;J.

~stado' 'desea incQ:i.~pQra:r se a Pal~i;:rtilJl". No se l::¡.a

4etermi~adoa~ la lib~e volurrt~ó del pueblo. $1n"

,embargo, no carece de :i mportancia Clue cuando los

~~v~sores,en octubre de 1947, pe aproximab~ a

Srinagar, la poblaci6n local se alz6 ~asi un~nime-

. mente p:;:ra resistirl,e~, a 'pesa;t1Q.e hallarse práctica­

m~nte ~esarmaa.<;l.. Si tElll s610 tlna parte de eata,

poblac~6nhubiese simpatizado con los invasores,

.. ' ."'': '. ' ~#. ,
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i, .'
habr{a imJ;led1db elaterr1zaje de laS fuerzas indias

que fuerO~ep. su. rescate, pata 16 cual. hu"bie:r:s, bastadci
inutilizt,l-l, ei aerodromo,

10 11 Con respecto al argumento que se sostiene en eJ,

incisO iv)~ de que l~ incorporaci6n del Estado a la

India quedaba invalidada porque su aceptaci6n era con­

dicional, se señala a la atención de la co~is~6n el
siguiente pasaje d.e la e:¡¡:posicicSn hec;:ha po;¡,o 8h1':I,

Gopalaswami A:yyangF)J: r;m.te el Consejo de Seguridad.:

"El :J:nst;l;'1,lmento de Incorporaci~n es Wl docu-,

, ,mento c;ql)lpleto e11. sí mismo. :¡\To puedo recorq.~ q,ue

el Instrumento, en el caso de Cachemira,~ntenga

condic:l6n. aJ,guna., No establece que :La incorpora­

ci6nsea provisional. El cO~'promiso asumido por
el,Gobierno de J,a ¡ndia sObre la cuestión de de·

te;¡,'minar los deseos del pueblo, figura en una

carta que aconu;>aña al :¡;netrumento de ¡ncorporaci6r;

aceptado. Ind1,ldablemente e;l. Gobierno de la lndia

se halla obligado~or este compromiso, pero sería
equivocado llamar 'provi¡;t~ona,l a la incor¡¡orac~6n

r'ePt s!~",

: '.
La ii;icor:poraci~n s,e completó y se 3?US,O e~ vigor el

'26 d~ oQtiibre de '19!j.7 ,fecha, en que se f1rm6 el Q.ocu..
xnento~~r··li:i.n.ente, OÓ'n!orme q, la Secci6u: 2 Q.é la. J,.ey

r
d~ Independencia,de la ¡ndia, todo Estado Indio esti

en l~bert~d qe incórporarse a Gualquiera ~e los Dominioo

'. o de,permanecel;'indCvend;iente. Si ,un Estado se ht:l.'P!a

incor.porado a l~ Do~inio, no podía) jur!dicamente re~
. . . ~

tractarse de ElS~ inqorpor¡;¡.cion, salvo en el cp.so de

.q;ue a,s:! 10 .pe;rniit~el'a el lJomin~o al cual se había

.incorporado.· El efecto de ¡a declaración 'del Gobie,r ...

po !,le la Il1.diaaf'ir~ando que pi la votación delpue..
. I

blorechazaba la ~ncorpo~aci$~ a ~& ¡ndta ~~ta"libe~

re:r:!e. a' Cachemira de la inooJ;poraci6:p., no JUodificaba

,deningUn modO l~ pQ8i~~~P jtirfdica, sino ~ue tan sÓlo

aclarabal~pol:rtica manifiesta de la Ino.ia de c¡ue,

en el asunto ~e la in~orpol'ac~~n, se gui~la en ~¡t1~
t .

/t&:rnninQ
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t~rmj.no porla;;~roluntad. lj,bremente declarada del

pueblo tlel Et3tMoo'

11
0

El N:l.n1,,S'&ro del ·PaJ.ci.st~ ha procurado deducir

ta:a:J)t~n ¿:.\i:]. pregm'\:)uJ.o ele 19. resolucitl.1 del. Consejo

de Seguria.ad de fecha 21 de abril de 191~8, CJ.1.le las

palabras que decían que el Co..nsejo había notado

"con satisfacci6n que tanto la India como el PakistlÍp

desean Clue la cuesti~n de la inco:rporaci6'n del EBta~

do de Jaromu 'Y' Cachemira a la India o al PakistiÚl sea.

resuelta democr~ticamente mediante un plebiscito

libre e 1mp8:!'cialll , significan que tila in~orporación
. . . '. '. . #

de este Estado "a la India o al Pakistan era una cues~
• .. .• ' . ' 1,

ttón discu·bible".. Como, ya· se ha explicad,o antel'ior- ó

. m~nte, ~ste punto de vista es juríd.icamente in8os'~ .

tenible •.Seg~nentiepd,e el Gobierno de la India,
, .'
ni el Consejo ni la Comisión han puesto en duda la.

validez jur!dica de la incorporaci~n del Estado de

Jammu y Cachemi+,a .a la India. Al parecer del Go­

bierno de la I~dia, las palabras del preámbulo cita­

d~B. no expre.san m~s que una aprobaci6n, del m~todo

de plebiscito. ?omo manera democrl!tica de zanjar la.

cuestiÓn ~e si el Estado debe~!a continuar incorpo-
<.

;.... "rado a liJ. India o, como alternativa, debería incor-

. porarse 'al P'al.·:i.st~n.

• ¡','

• ,: ~ ,(. l' "

::' : :

.' ~

,;"......

.~. '.'

,..... !
• • ~: o," •.•1

. 1'"
,~,

.\ .', ,.:'" ,,'

",: ~," .. ,,'~:\ {)'f':.:y ~.< :''':

.:.:.: ..: 'r ;:.... "'
"'. . '"j': ;

:, "

• "~o l

12 •. Antes de. dejar el asunto referente a la incor-.
" I "', •• ,\.

poración~ la reclamaci6n del Ministro del Pakist~

afirmando CJ.~~ "ei Gobi~rno de la. India ha procurado
• ' 1,' • ,. ., ,

evadir las oblig~Giones que emanan de su aceptación
• • ",' 1 "

.de ~a're~olución 9:e.la Comisión del 5 de enero de

, 1949, .in,vi'\iaudO al Mah!;l,raj~ a designar cuatro miem-
... . ....

broa paJ:'a la Asamblea Constituyente de la India",

tambi~l~ pOdr!ase! c~Ilte8tada diciendo que hasta
.' : ' " .

Cj,ue el. pueblo, del ~FltEj.do decida 10 contrario, el

. Estado', al, p~~Ger d~l Gobiel'no de la India} perma­

nece jm--{~ic~ente incorporado a la. India. Hubiese
. .' :.' '.. :. ':: .

sido ~a injus:tic1,ahacia el Gobierno y pueblo del
. , .', .

. ;-, ", . ' .,'

. ,.'
", .

/Estado
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Estado de J~,.y :Cachem:l,.ra que mientras se examina­

bala con~titución d~ la India que ~i6pone, i~ter ~li~,

las reJ.acionea entre 108 Eatado~ adherentes al Gobie~,.

n9 de la· India, se les negase la oportunidad de p~- ~.

.tici].)a;r en los debates sobre esa constitución. Seme ... ·

j,ante partici~aci6n no persigue el propósito de al-
.terar,y de hecho no.altera, la determinaci6n del

Gobie;r~o de la-India ~e acatar, en el caso de la

incorporación, la voluntad libremente q.eclara.da del

l'1.~eblo de Z3~nJlluy, Cachemira. lTIn caso de que ~8a vo..

luntad sea c9ntraria a que el Estado siga formando

parte de la ;I:ndia, siempre y cuando llegue asar.., ex...

p~esada con~orme a un ptocedimiento con~titucionalJ,.
e~ condlciQ~eE de ~az e imparcialidad, automaticamen-

'. te cesaría la :¡:..e:l?reGentaci~n del Estado e~ eJ, Parla.~
\

mento de la India Y, asimismo, q~edar{an sin efecto

,las disposiciones de la Constituci6n de la ¡nd~a que

rigen las relaciones entre el Estado de Joomnu y Ca­

chemira y la Uri16n de la India.

'13. Al Ministro del PaJ:i8t~n le parece "q,uesólo

cuando la Comisi6n forl1lul<S sus proposiciones de tre­

gua, en abril de 19)+9~ el Gobierno de la. India se

apartó de su posici6n original y sostuvo CJ.ue el re­

tiro del grueso de las fuerzas indias dispuesto en

la. ?arte I~ de la resoluc~6n aprobada por la Comisi6n

el 13 de agosto de 1948 debería estar condicion~~a a

la dispersión y ~l des~me de las fuerzas de Cache-, .

mira Azaeill • La Comis16n deberte. saber CUtÜ es la

situa.c:t6'n verdad(-)ra, teniendo en cuer¡.ta los varioe

debates celebrados 'con representantes .. del Gobierno

de la India y la correspondencia mantenida con ese

Gobierno. Es falso sugerir} cqmo 10 ha hecho e¡

Sr. Gm'mani,' que el. Gobierno de la India h¡;¡, intente,d.o

. introducir uná nueva condición en el arreglo a ~ue

. se 11eg6 ent:r;e. "la ¡J;l.dia y e:). Pak.i6t~n para la eolu~

ción pacífica de la controversia sobre Cachemira".

¡El :punto
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" '

'.' ..

"

. '",

El punto dé yista del Gobierno de la lndia sobre lae

, 'res'o1.uei:~ne~;¡ ~;tobad.as •por la Comiei6n el 13 de agQS ..
" ' ~" ..

to de i948 y'~i 5 de 'el').ero de 1949, respectivamente,

se ~~po~e ~on ~laridad en la correspondenci~ cone~a
, , ' : ' ,.

y las actas de los debates entre la Comision o sus

,r~p~~se~tante~ '~~n el' Gobierno de la Ind,ia. Al

aceptar 1~'res6iuci~~del13 de agosto, se h~zo cons~
" ' ,.. '~

tar ~,n, t~rrninos :inequ!vocos la, obligaciOl'l preem;l.nen1;;

del Gobierno de la India de garantizar la seguridad'. .'
," "JI

del Estado. ¡,a, pettcion que el Primer lvl:l.n;l.f?t:ro

hi,zo s,l pro Lozano en diciembre de 19L~8 ;para. 1l3, dis­

pers16ny ~l ~~s~~~~,de las fuerZ~S de Cachemira Azaq
- , , " ~ .

tuvo :como motiva no solo la necesidad de garant~~ar

, ia segw:~dad <1eJ'Est~do, s:i,.no ta¡nbi~n otras :¡;-azones

~~a~ad~s ~e 1[~ r.'~sol~ci6n de;L 5 de enero, cuyo $l:t"O-
, ~' ' ,

yecto s,e discut~a e~1tonce8, de q,ue el plebiscito pro...
. ' "."".

puesto se celebrara en condiciOnes tales qQe per~i-
,'." " "

tier~ que ~os ~ue hab{an saJ,ido del ter}<it')I'io 11&-',

mado de Cach~roÚa. Az~d' regresara,n a e88 n·t..:~óJ.'l Y ejer

cieran FlU d.erecho al voto libremente~' CJ"-n 'cemor,

Ninguna,' de estas condiCiones :podía ser sa.t.1..sfecha

's'i se' dí;\j'a.l:i'an btácta.s las !\lerz.e.s' 0.'3 Ca';h'3T:l:i:¡:a A;zad.,

cuyos eiect'ivos;'se~n lo admitió ~Ü' pr::.p:to ',Pa:dst&l

en tebJ,'ero deJ.911-9, habían aumente(10 has~a ascender

, a, 32 l:iatalJ.OI:\e8~ y CUJTa eficacia ct"'lro fll8rZA. cmnoati­

Va debe séjo m.ucho mayor como resul-l-p.."':.-:,' 6ó iJ2,bel' sido

pu,est¡¡i.s 'bkt~-;-o el contro], t6nico del E:,j6'r ;::~,i) del Pa..

'kistárir La iX:ls~stencÜ.3, de la India eLe. q"J.é el retir?

de' sus proptasi'uetza;s debía. vincularse a la adopción

de med;ida8prÁcticas para. llevaJ;' a e;f'ecto una d;ispeJ;l- .

816n y desarme en 'gran: escl¡l.la de las fuerzas de

Cacllemira. Azad; :no 'er~ tina tentativa para modif:l.a.a¡r

la resoluet6p. del l3de a,gosto de 19h8, como !,LB¡ l3uge .. \

J;'ido e;LM:l.histrodeJ: Pa.k:J,st~n~ sino ut~a consecuencia

!pevitable del camb~oacaecido en el número ycali~

da.d d~estasfuerz&s,y ,por en¡le ~erfec;tame:pte compa...

'tibJ,e CO~ e~ dr:Lte;rioq.ue sigu;tó el Oobiernod~ la

/In.dia
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In~1~ al aceptar la resoluéi~n, eS deci~, que la

misma le pel'mittda tomar las medidas adecuadas

'paJ:'a cumpHr eficazmente' con su obligación de guar~

dar la seguridad del Estado.

14. La interpretación dada por el M¡nistro del

Pakist~n al p~rrafo 3 de mi nota de 18 de feb;t'ero

q.e1949 no se basa en las citas que ha hecho ci~ ese

nota ni en la posici6n adoptada consecuentcment~

par el Gobierno de ;La India en esta. matel'ia. Todo

~.o c¡ue querían signif;l.car las palabras citadas por'

el Ministro era que, deapu~s de la cesaci6n del

· fue€io, J~ ante¡=¡ dequ:, pudiera llevarse a cabo el

plebiscito, debían crearse condiciones tales que.

perro,itieran que loo nac:l,onales de Cachemira regre­

'saran a la región ocupada ahora por fuerzas de

"Cachemira !\zadll
• No Fudo designarse '~ino con la

palabra "tregua" el período posteri,or a la. GesaciÓ~

del fuego, hasta e inclusive el período del plebis~:

cito, dU¡'ante'el cual no se registr~ran hOBtilidad~n~

· Conforme €11 acuerdo de la Comisión qe que debería
. . p

1'ea1barse la dispeIls:!;!J.ii:: y el desarme en gran esoa·

· la de las fuerzas de "Cachemira Azad ll antes de que

los naciop.ales de Cachemira que babían salido de 113,, . ,

1'egi<5n Hamada Cachemira Az.ad pudiesen regl'esar a .

esa regl,ón, la: disJ?ersi~n y el desarme de re:f'erenci 1.

debían Gomenzar con considerable m~tici9aci6n al
pJ.ebisc:i;~J., Desde el punto de vista de la segurid~ I

del Estado, debían planearse medidas eficaces para

realizar,dicha'dispersi6n y desarme y hacer.se los

aI'l.'egloS adecuados para llevarlo a cabo antes de

que pudiera iniciarse un retiro en gran escala de

;f'uerzas.de la ¡ndla. La cita que el ~l1nistJ;"o del

Fakist~ hace, de ¡ni not¡:¡. dE;) 18 de febrero de :).949,

.!y lo ~ue ~1 mismo amplía, ~uiere decir, y raG~o­

nalmente no se le puede dar ning\llla otra interpre­

tación. La 'sugeati6n de que yo trat~ "de confundir

el prOblema citando solamenve la~ do~ p~~meras t+a­

ses d.el ;pasaje" no tiene ;fundamento ;L68:l.co ni rea.l,

Il~. El Ministl"o
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15 o El Mil]j.stro del Pal¡J.F.lt.1"l para' Cachemira ha

dicho,en efe:.:t;·', que ta,nto con respecto a la admi­

nistraci011 como /3, 113, dei'enea, el pro:p~~sito a.e la

'. COJ!l:1,~;h~:;.l era de que la8 regior!erJ poco pobladas y

mo:'.,·i~~ño'~:::~8 del' norte d(.;\l Estado deberi~an ser trata­

das en igualei~ 'cond:i.ciones que la regi6n llamada,

de Cachemira 1\zad a que hace refere?-cia la resolu-,

cién aprobada por la ComisicSn el 13 de agosto de

1948. La nota del Sr. Korbel del 25 de agosto de

1943, en¡respuesta a la nota del Primer Ministro

del 20 de agosto de 1948, sobre el problema de
estas r0g1011e8,. bastaría para rechazar esta iuter"

,pretación im.lsttada•. Si la.. Comisi~nhubiese' desea.-
, . ..'~ . .

doi COlllO había pedido el Sr "Gm."mani, que no se

permitiera: "al Gobierno de la India ni al Gobierno

del Maharaj~~lviar íunciol~rio8 militares o civi­

les al territorio evacuado" de las J,".egiones pOCO

pobladas y montañosas· del norte" la Comisi6n lo

hubiese dichoas[, en vez de e:~presar, como lo hizo

el Sr. Korbel, "que le, cuesti~n planteada en su

nota (la nota del Primer Ministro de fecha 20 de

agosto d~ 191+8), podría ser considerada ..al daree

cumplimiento ala resoluciÓn".

16. Tanto con respecto a la dispersión y el ,,:~sarme
~,.

de lás fuerzas de "Ca.chemira Azad" como a ],a cues-

ti6n refe~ent~ a las regiones del norte, el Ministro

del P~~ist~ para Asuntos de Cachemira no ha hecho

sino ~eiterar el criterio a,el Gobierno del Pakistitn
J

según el cual la Comisi6n hab1.a des~ado que la reso­

,luci6n del 13 de agosto de 1948 se aplicara, no con

r~specto a las condiciones reinantes en agosto de

~1,91~8,. S1l1() conO:respecto a l~ sitUad.6'n de hoy' d!a::
~s totalmente injustificado sostener qu~ la negativa

del Gobierno de la India a aceptar este criterio

pueda considerarse legítimamente como evidepcia de

su deseo de evad;i.r alguna. de sus obligaciones. El

Gobierno de la· India se atiene s, todos los coroprami-

. 80S que ha contraído; pero el cumplimiento de estos

/compromisos

, ,
,
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Buego a Su E~celencia que acepte las se~id~~

des de mi m~8 alta consideración,

G, S. J3aj11at

.SECRE'llABrO GENF.RAL.

JANEXO 44

(Fdo ,)

com~ró~~~osdebe ajustarse a los hechos tales como

son~ y ~o se puede pretender que se ajuste a argu­
mentos f~18oa y caprithosos.

lB

a.
,' ...

iva

a

achni-
la , ,

J,

Y

rata.
ia I

)lu- ,

le

de

'o

er-

sea-

t'no

lfi~

,

lizo

:on

arme
B~

stro



~,,

s/1430/Add.l
Página, 1,42

J\lIT:l':lXO·"¡I,,l·'I'" " "
~\lP..J ,.,~" .." ~

'(8/628, 2 de enei-6 ',de 1948)
, .

CAHTA DE:L l~ DE ENE.R0 DE 1948 DIRIGIDA f.L' PRESIPENTE DEL CON$EJO DE

SEGURIDAD POR EL REl?RESENTANTE D;re LA INPIA

Señor:

Re recibi~lo instrucciones del Gobierno de 1Q Ind..ia pE:lra tJ;'ansmitir

EL usted el sigu.iente mensaje telegráfico: '

Comienza as1;
111. Según el Artículo 35 de la Carta d.elaa Naciones Upidas,: todo

~iembro de las NI;lCionElE'. UniÜCIS poa.l~á lleva;- cu.ulq,1..lie.r , si.tu~e{ói1,

cuya Gontinuación sea 6upce¡¡ti1;Jle de pone;' Qn peligro el ma:!.'Jt:::mimíento

de la paz yla seguridad internacionales, ~ la atención del Consejo

de Seguridad. Tal situación ex:tste 8ho~i~~ entre ¡a India y el Palcistán,

debido a .la ayud17 que este último :pds prGsta a' :invasores) r:o~,!-';v'.Nltos

por nacionales del Pakistány m:1.eIl~bJ;'os de las tribus del terr'j,l:,o:do

inmediatamente adyacente ~l Fakistán por el noroest~ par$ operaciones

oOl1tra Jatnmu y Cachemi;ra, Es'tado que se ha incor;porad.o 01 DomilJio de

la India y ~orma parte de este último. Las circtmstnncias de dicua

incorporación, las actividades de ~os'invasores g~e Aen obligado al

Gobierno de la India a actuar militarmente contra ellos, y la ayuda

qne estos ataqantqs han rec:l.bido y llun están ~ecibiendo del Pf.lldotán,

se eXIJlic~n n¡ás adelante, en este memorándum. El Gobierno ,\6 l~, Ipdia

solie;!.ta de). Consejo de 8eguri<J.aa. c;J,ue pida al Fa.);I::l.s,tán Clue ponga fin

inmediatamente a tal ayuda, que constituye Un acto de agresión contra

la Indie.. Si 01 Pak:Lsttll'1 no 10 hiciere', ~l Gobierno de la India puede

verse obligado, en defensa pro'Dia, a entrar en el territo;ri,o del
, , , , ,

Pa~ist~n, con objeto de iniciar una accion militar contra los invaso-

res. En conse~uencia, el asunto ea de extremada urgencia yreguiere

la 1nrAed1ata actuac1ón del Consejo de Seg~idadJ para ~vit~r un que- ,

brant¡::¡m:1.ento de la' paz inte;ronacional. ~)

"2. Desde med:t.ados de sept~embre de 1,947" ~l Gobierno a,e la India

estuvo recib1endo informes ac~rca dé le 1ntiltrac~ón de invasores a~~
, ,

roadoa e1'1 las zonas occidentale~ de la fl"ovl1n.c ia a.e .;ramm¡¡ y del Estado

de Js,nunUtY Cachemira. , Ja~~¡¡ ¡imita COl? e). ;¡;>~Jab Oc;c;l.dental, qu~ tor",

W~ parte ~~l Pomi~~o del ~ak1atán. Dichos inva~oree ha~ 'G~~~a~o grandes

daños en epa región 'y est~n, ep pos~siÓA d~ upa part~ del te~ritorio'd~l

/Estado.
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Estado¡ '. El 24 de octubre, el Gobierno de la India tuvo notieias de

una invasión mayor, ~rocedente de la provincia limítrofe del Domihio

del Pakistán, hacia el val¡e de Cachemir~. Unos doscientos hombres

o más, oompletamente armados y equipados, viajando con transporte

motorizado, i~rumpieron en el territor~o üel Estedo de Jammu y Ca~he­

mira, s~quaron la ciudad de Muzaffarad, matando e m~cha8 personas,

y avanzarOn a lo largo de la carretera del Valle de Jhelum hacia

SrinageJ;', capital q,e verano del Estad,o de Jalmnu.Y .Cachemira. L~e

ciudades y aldeal3 :lntermedias fuer<m 8aq~a!:1as e incendiao,as y ml¡chas

persones :f'~eron muertas. Esto~ invasores fue~on detenidos por algún

tiempo cerca de Uri, c1~dad 8it~a4a.a unas cincuenta.mil~a6 de Srina­

gar, portJ;'opas del]¡;st~<i()de Oach~mira, pero av~nz~ro~ esquivándolas

e incendiaron la ~ent~al eléctrica de ~ahora, .que abastecía de elec­

tricidad a todo. Cachemira.

"3. En 11:\ mañana del 26 de octubre la,· ?ituación e;t"a la s~guiente:

los inY8Soreacitados habían sido contenidos' por tropa~ del Estado

de Cachemira y por una pal'tede la pObÚlción civU" a la, cual oe

hab1a proporcionado armas, en una ciudad l¡amed~' Baramula. De

Ba~e.mula en adelante, ·no. ha'b!a ningún ob'stáculo .de importancia., hasta.

Srinagar. Exist!a el inmediato peÜg;rode que los ,i,nvasores llegarap.

a Srinagar, para deBtru~r yómatar a muchos poblado~e6, tanto indios

comO mUs\llman,es. 'Las' tropas del Estado estaban espal'c:l:!ias por todo

el terl'itorio del mismo y ;La mayor parte estabap desplega(1as s, lo

largo de la !f'ront~rl¡l. occidental de lf;'lProvincia de J:¡,unnlU. Habúm s:1.­

do separadas enpequ.eñoa. grupos aisludos y se ~nGontraban incapecita­

d~a para ~resentar una resisten~ia eficaz contra los ipvapores. La
. . ,

mayoria de'los funciona~io~ del .Estado ha~ian.abandonado lá región

ai'ectad,a y la aQrn:t.ni6traci~n civil hab1a dejadodeiuncionar. Todo
lo que quedaba entre Srinagar y,la 8u~rte ,que corrieron 106 lugares

de la ruta de loa inva lSOl'es era la decisión \le ¡os lw.bitantes de

S~inagar, de todos ~os ~ectores, de detenderse ~úncast inermes.

En esos momentos, Srinagar tenia una cuantiosa voblaclón de.refugia~. ,

do~indios y sikl1S, que. huyeron delPunjab Occide~tal a ca~sa de
. l.... "

l06d~st"UX'bioB comunales en esa rel?iión. Era casi aegu:ro q~e esos

refugiados ser!e.n aSfiJs;l.nados si los ;i.uva~ores negaran a Srinagar.
. . .

"4. Inmediatl;UJlente' después de<!ue¡ comenz~on '¡al3 iflv~si9n~a de Jammu

y Ce.chemi:ra, ee €tfectl,.u:~ron 'ge:;rtfones Ofic;:I.or;HH3 ¡:¡nte el· G.obiel'no de lt;j.
..
.• ' ¡
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Indt~\ ;- :'1'l.7a que ést.e acp.pt!'.ra 'la inCJ>'::'l~o~'ación de. ese Ef:l~ado al Dominjo

u>:; ! .. ~.. {L:ni::t": parénteois.., .hey (l'.le e:Kplicar que Janunu y Cachemi ..

:t':~ ;l:.r " " .·n E.·.ta io c':..l,yo Geb:i.p.rtaQ, antes de la trensferencta dE: pode..

r·.:n:; :' é ; ~ ~ ,,) Ll~ido {:I lo,;,; DOk;:vji:.>s de In Ir'.ília y el Pakistán, tenía

un tr:.... '.ü...1.0 con la COL'onu, Britónica, la cual (;()ntrCJlaba sus relaciones

exteriGres ~' respondía de su def..msa. Esas relaciones cesaron c~r.. la

tTansf'erencia de poderes el 15. de agusto Último, por. l,a cual LTammu y

Cllc.hemiraJ cemo otros Estados) adCluirieron el derecho de unirse a

cualquiera de los dOIllnioa.)

115. Loa acontecimientos se desarrollaron con gran rapidez y la amena-

" zn al Valle de C8chemil"El llegó a ser grHve. El 26 de octubre el go­

bernante del Eztado} Su Alteza el Mnharajá Sir Hnri 'Singh, formuló

una url3ente pettd.ón de aynda militnr al 'Gobierno 'df:!'la India. Tam­

bién SOLicitó que se permitiera el Estado de Jamrau y Cachemira unirse

al Dominio de la India. Simultáneamente, el Gobi~rno de la India re­

cibió \UloGolicitud de socorro enviada por la mayor organización popu­

lar de Cachemira, la Conferencia Nacional, encabezada por el Jeque

Mohemed Abdu11ah.. La Conferenc.ia apoyó con más energía aun la soli­

citud de incorporación del Estado al Dominio de la India. De esta

manera) el Gobierno de la India i'ué requerido n08ólo oficialmente

por lao autoridades del Estado sino tanmién en nombre del pueblo de

Cachemira, t.El11to para suminiotrar ayuda militar como para incorporar

el Eatado a la India.

116. L!:l grave amenaZa El. la vida y a las propied.ades de pérsonas inow

centea en el v[\n.~ de Cachem.ira y a 'la seguridad del EstadO de Jarmnu

y Cachemira, que había aw~~ntado a consecuencia de la invasión del

Valle, exigíA \l.."'l6 decisión inmediata del Gobierno de la India en rela­

ción con ambaa peticiones .En viata de esa eme¡"gencia.., erlÍ imperativo

que el deber de defender al Estado de Jammu y Cachemira tuera asignado

a un Gob1erno capa~ de cucrplirlo. Pero, o. fin de evitar' cualquier

posible Bugestión ele que la Indj.a aprovechaba el 'inmediato peligro

para el Estado con el obje~o de obtener ventajas po11ticaB, el Gobier­

no de la In.dia me.n.1!eotó claramente que.., una vez lj.berado· de 108

inVElSONH3 el suelo del Estado y restablecid3s: las coJiiiiciones norma-
, .

lea, eu pueblo quedar:ía en libertad de decidir acerca de' su futuro,

mediante el I1tétodo reconocidaffiente democré.tlco de un plebiscito o

referend~J que debel":ía tener lugar bajo auspicios internacionales

para garantizar ou com}leta imparcialidad.
/117. El Gobierno
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"7¡ :mi G0b±er~óde la Ind~~}bn,eideró su debetteáporlder a ;Laa pe..
ticiones de, ayuda a.rmada,pqrque..:

i'. po l?odia p~rmitirq~e un' Estadov~cino y amigo fuera opli ..

gadopor la fuerza a tomar decisiones en determinada sentido,

tanto en sus asuntos internos como en BUS relaciones e~teriores;

2. la incorpor~ción delE~tado de Jammu y Caqhemira al Domin¡o

de la India, hacia r~aimente r~sponsable a la India de 1~ deten... ., . .
sa de], Estado.

us, ., ¡¡a interv.:enC;:,i.ón del GobiE:'rno de. ~a India l3alvó ;La ci~dad de

S~inagar. ,Los J.nvaS9res:fueron .recbaz8<'los desd~ Baram1.ll~ hasta Uri

y all!, quedaron, detenidos por tro:p:;¡.s de lt;l India. En e¡:;ta regi6n se

enfrentaron a las fu~:r:zas .de). IJQrn:l.nio c~rca del9.0QO inyaSQ;ues.

Desde que se iniciaron las operaciones enel'VaJ~e de Caohemira, Se
ha intensific~do lapresión.~e los invasores contra la front~~a

Occidental y Sud.occ:id~nta1 de], E;~tado de Januuu y Cachemira.' No se

dispone de cifras exactas, pe~o se tiene entendido que contJ;'a esta

verte del Estado actuaban cerca de
l
;J..5"OOO invasores.' Lea. tropas del

Estado se enc1.+entran sit:lF.\daB en 'varias regiones. Contil'l15.an ],filS in~
• '.. '. I

cur'siQj:les de 10B invaso;¡;-es en el ter:d.torio él,el Estado, perpetrando

asesina.tos, ineendios',' saqV.eos y i,iecúest,.,o de mujere's, El botin es

.recogido y l¡evado a laa ,regioneS de las tri.bu~, 9or,t'el :fin de que

sirVa de <:ú'3tímu;Lo para fomentar ela:".ii,¡1,jwil7nto demi~m'b:ros d·~ 1aa

tribus en l¡;¡s filas d~ los in';/asores, Adem&8 dE: los Que pextiGip,,-n

aC,tiyamente en 11;\ invasión, miem·b.co13 de las trl'b1J¡;l y otros combstien­

tea, cUYQ n'Úmero ae calcula en 100.000, han sido r.eciu-t,ados en dife­

rentes luge.res de los clistritos d.el Punjao Occid.ental J,tmitrofes con

el EatE,l.do de Ja.mmu. y Cachemira, y muchos de el1o~ estén :r'eci'biendo

instrucción militar bajo el'mandoa~ n3ciona~e8 del PákiotánJ inclu..

y¡:¡ndo ofioiales del Ejército del Paldstán. Se les p;repára en ~;1

terri,torio del Pakistán, alimentáJ:ldoloa, vistiéndolos, armándolos 'Y

equi;péndol0f3 y despué,E! se lea, ,transIlorta. al terri'torio de],' gsta'do

de Jammu y. C!;lchemira con la ayuda, direda o ind:Lrecte.')< de funoillna ..

rios mil:i,tar6e y ciyiJ,ea de~ Pakistán.

"9. Según se ha eXJ?uesto, los invasores' g.1.l,e penetraron en' octubre

en el' Val,le de Cachemit'a pl'ocedian p;;tncipalmente de las zor¡B,S <le las

, t:d"bue delnoroested~i:f;l~kistán y, p~ra llegar r;i 'Ce;clierni:ra, pasaron

a 'ttávés de tertitqi'io' O:é¡ Pakistán/' ~a'f3 tI+vaai'qpea a 10 'largo de la

/frontera
': ..
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frontera eudoocidentai del Estado, que habían precedido á la.invusión

del Valle propiamente dicho, fueron realmente dirigidas desde el

territorio del Pakistán y tomaron I)arte en ella nacional~B del Pakis ..

tán. Este proceso ele cruce del territorio del Pa!üatán y de utiliza·

ción del mismo como base de operaciones contra el Estado de Jar~u y

Cachemira continúa. Recientemente ae intenoificaron las operaciones

militares contra las fronteros occidental y Gudoccidental del Estado

y los atacantes' se componen de nacionales del Pakistún y miemhro:l de

las tribus. Estos invasores están equipadoB con armus mcde;'!l~.H·, que

incluyen morteros y ametralll.ldol'as medianas) visten unifor::J.p.8 \le

combate de soldados regulares YI en recientcB combates, han luchcllo

en· formación regular de batalla y est{in err.pleanclo 106 táctieos de la

. ·cuerra moderna. Utilizan re6ular~~nte equipos portátileo de redio y

han empleado minas marca V. Para uu tranrport~, 108 invDsores han

empleado siempre vehfculoa autoN,ot':rao. In::lw.lacl'i!'ll':cIrte, í:um oido

entrenados y dirigidos huata c:lt.'l to punto por o1'1c1(,]lco del e,>:l'cito

regUlar del Pakiatán.. SUB raciones y demús ebattecillliel1tca ¡.l;c~~ll.en

del territorio del Pek1stún.

"lO. Estos hechos llevan indiscutiblemente a la conel usión:

a. de que a 10B invasores lea han sido per~1tido el tránc1to

a travé6 del Pak1etán;

b. de que lea ha eido permitid.o emplear el terrii';::r10 ¿cü

Pakistán como base de operacionesj

c. de que incluyen nacionales del Pakistánj

d. de que han obtenid':l gran parte \le sus equlpoo ln:UH,~n' y ,!e

transporte} ea:! como al)(lBtccir:dentlHJ (que inelUJ'tm i;;anolina);

en el Pakistén; y

e. de que funcionados del p;.,ü.itltán lea han estado entrlmando,

dirigiendo y Ayudando acti.va!ll~nte de otraamaneras.

No existe fuente distinta del Pak1atán de donde puedan obtener

tales cantidadeo de equipo militar, o entrenamiento y dirección.

Más de una vez el Gobie.rno de la India ha pedido (ü Gobierno'.lel

Paldstán, sin obtener r~flpueata) que no concedo. ayuda El loa lm'f,l13o­

res) porque ello const1tuye un acto de agresión y hostilidad contra
,

1 T di I " ; ,a -o a. L~ Illtit:la oesaian en que oe formulo esta ac1:l.citud. fue

el 22 de diciembre, c~nndo el Primer Ministro de la India llevó per~

sonolmente al PrImor Ministro del Pa¡datán una comunicación en la

cual $e hacía un breve recuento de lae diversas formas de ayuda

/suministrada

• I
r
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sum.inistrada po~ é).. PaJ.dst~n El"los ~nvasot'ee.'1 ,Ele ~oli<;:,~,taba q,el
'. 1" , '. \""'. .' 1, ' ,

Gobi~rno del Pakistan que puaiera ~in cuanto a~te6 a esa a~4a;

aun no ee ha recibido~e8pueBtá alg~a a esta c~municaci6n, a,pesar

de que frié enviado ~n re~ordatovl0 telegráfico~l 26 de diciembre.
, ~ , ' , ',. ...~:. .

1111. De ,lEl-exposiCiónprecedente .resulta claro que el Gobierno tlel

Paki~tán no está clispuesto a suspender l.a ayuda en .mate:ri~J; y hombrea

. que los illV:asores están recibiendo .d.el tElrrito~:Lo del ,Pak:t13tán y de

~acionalea del Paki~tán, incluyendo personal del Gobie~rlo, ta~to

:ni,~itar como civil.· Esta actitud nq sólo es contraria a la neutra­

lidad, sino que ta,.mbién constituye 4na agresión activa contra J,a

India, <le la cual torl"ll!:l, ,J;l!l;t'te €'!l Estado de' (rarnmu y Cach~mi:ra.

1112, El Gobí.erno de la India hl.1 ut:l.liza,db la persuasión y. empleado

muchal?ao;Lencia para lograr un c~mp.:l.o ele actitud del Pakistán. Pero

no lo ha cons~gui4o y, en qoneec~encia, se enc~entra ante una situa­

ción en que BU defensa de~ Estado de Jawnu y Cachemira tropieza con

dificultades y las medidas que adopta para a:rrojar a lar;¡ invasores

. del territorio del Eatad.~ resultan ine:f'ica~es ~m BJ::an ps¡'te por el
apoyo Que loa invasores obtienen del Pe,kiatán. Los invs130res se en­
cueptX'l;l.n todavia: enterr1torio de Jermnu y Cachemira y loo llabltantes

de ese EstadO se hallan expuesto~ a todas las atrocidades de que es

Capaz un enemigo bárbaro~'. La presencia de conaiderabla13 ~ontingentea

de invasores en aquellas zonas'del territor!o del Pa~istán que limi­

tan con partes: d~l territorio de ,le. Ind:i.a .diterentesdel. Estr;¡do de

Jammu y Cachemira, es una amenaza para.el reato de la India. La
Gontinuación indefinida de ¡~s actuales operacionea' prolonga lo. aGo­

nia del ~ueblo de Jamm~ y C~chemira, empobre~elos rec~rsosde la

India y con8titu~re una constante amenaza par~ elm~ntend.rnient,~de la

paz ent+e la India y el Pakistán•. Por con$iguiente, ' el Gob~e~no de

la India DO tiene otro.~ecurso que actuar militarmente de 'manera'má~

efioaz con Obj~to de. l~beFar del invasor al territorio del Estado

de J ammu y eachemirlii. .

"13 •. A tin de conseguir :ráp1cL::tmentesu objetivod.e e.xpu18~:r al in..

Vs.sor .del territorio de la India y de impedirJ.e' que desenoadene;'

nueV(9S ~taquea, .. laa tropal? de la T,ndiatendrian quepenetX'ar I;nel

t~rritorio del Pa¡dst@; ea ;l.a. única maner~de··iml'edir·que el ·iuvEI·aor
. 1 '" .

utilice base~ y de cqrtarle sus fuentes de ~bastecimiento Y de re·

fuerzoe¡ en elPakbtán. Corno la e,y¡;¡.da que los iJlV'asore~ estáp

. /recibiendo
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récibiendo del Pakistán eE! un' acto'·de agresión contra; la, India, el

Gobierno de' la India está facUltado"con arregl.o al del,"echo:inter­

riacional~ 'para enviar susf'uerzas 'armad.as dentro del territorio del

Pakistán, con objeto de enfrentarse efectivamente con los invasores.

Ho obstante, como esta act'Uación poarie,.signifi,.car '\.1Il conflicto

o:rmadq con el Pakistán, el Gob1e1.'oo de la India, siem;pre an~doso a.e

proceder de conformidad con 106 propó~itos y princ~pios de la C&rta,

de :J..asNaciones Unidas} desea informa:;- al-Consejo de Seguridad

acerca de es'ba. situaci~n}, en virtud del articulo 35 de l~ Qarta.

El :citado Gob:j..erno considera justi.ficadoso1icitar ,del Consejo de

Seguridad que exija ,al Gobi,erno del Pakistán:

1. ,que impida que fu:nqiona1='iosde~ Gobierno del Pakistán,

militares, y civil~s} particJpenen la invasión del Estado

de Janunu y Cachemira o ayud.en ~" ella;

2. que haga un llamami~nto a los demás nacionale$d~l P8kle~

táu] pa~a que desistan de tomar parte en la lucha dentro del

Estado de Jarnmu y Cachemira; ,

3. que niegue a los invasores: a) el accesó a su territorio

y el uso del mismo para operaciones contra Cachemira, b) abas-. '"

tecimientos militare 8 y de otras clase 6" Y e) todas las demás

clases de ayuda capaces de prolong~r la iucha actual.

1114. El Gobierno de la India pone de rel.iev:e la urgente, nec,saidad

de que el C6naejo de Seguridad actúe inmediatamente acerca d~ e~ta
, I 1solicitud. Desea ar;reGar que, en' los ultimos poqos d~af;l, a¡3 opera-

ciones. militares en las regiones invadidas han venido desarrollándo­

se con tal rap;l.dez qu.e" en defen(J8 propia, debe reservarse la "liber­

tad de iniciar en cualquier ~omento que result~ necesaria, la acci6n

militar que a su juicio exija la, situación.

1115,. El Gobierno de la Inaia deplora profunde.mente CJ.ue' se presente

esta seria crisis en sus relaciones cop el Pakistán, El Pakistán po

eólo es un vecino sino que" a peaal." o.aeu reciente s~paración, 11il,

India y el Pakiatán tienen muchaS V'inculacion~s,e intelieSe/i3Co;munes.

La India sólo de sea a:rdientem~nte viv1~ en té¡r.m1J?-?S' de, es."';'

trecha y pe;rdurable eun:!:stad con el;IDs't¡ado vecino,ta:pa~.. interesa
"

<

la los dos

:'" '
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/ANEXO 45

1116. El texto de este Uamamiento.a;L CQnaejo' de Sesuridad se ha

te1egraf:tado al Gobierno, de;\. 'Pakistán."Aqtd termina.

Soy, s~ño~, su obediente s~rvidQ~J

(P. P. Pillai)
Ef;lpre6~nt~nte,d.e J,a ¡nd:ia,en las

Naciones Unidas

a loe dos Estadoa "1, ti~~li~. iJ~ko}:r:~ mundo enteI'6~ Esta gestión

del Gobierno de la India ak~~ ~l Consejo de Ség~idad se inspira

en la since~a eaperanza:de;q~ej'~edian~e ~~ ~rofita actJa~ión d~l

Consejo, p~eda ser conservada la paz.
~. , '. '.' " I , , .

',' l' ,.

'o': ' •. "
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(sj646, 15 de enero de 1948)

CAHTA DEL 15 DE ENERO DE 191~8 DIRIGIDA AL SECRE.'rABIO GEHEHAL l'OR EL l>!INISTRO

DE RELlI.CrONES EXTERIORES DEL PAKISTAN SOBI$ LA SITUACION

EN JM'iMU Y CAClIElURA

3eñor:

Tengo el honor de hacerle llegar loa siguientes dOCWile,ntos~

Documento 1 - respuesta. del Pakist6n u lu recl::u.:l.Ilción prc(J'cmt::.tda.

:por le. Inditl contra elPuk1otrfn." con arrei;lo u1

Artículo 3;; ea b. C::u:ta de las l~atJ.onea Unidao.

Documento II- declaración sobre las cvnt;:ovel'aiua que se h::u¡

suscitado e~:..tl·e lo. ¡ndif.• y el Pal:istLn y que pueden

poner en :peli¿I'O el mnlltcn1t:ier:to de la ~a:.~ y el

orden in'ternacio::laleu. Como ~,:1el:lbro de l;;u; !luciones

Unidao) el Pakistén tiene el honor de llE'J:1t:"r la

atención del Consejo de Securidud hacia eSt.S contro­

val'sias" con a.rreglo al Artículo 35 de la Gaz'ta

de las Nucionea Unidas.

Documenta III...contiene una declaración Bobre laG detrlllea de la

actitud del Pukistán relativa. a loa dos l:líamt(¡s

tr~tados en loo Dacw~entos 1 y II.

2. Se eclicitu que estos Qocul3lentoo sean presentados a~ Consejo de "l!;;~lr1dad

y que se pida al Consejo de Sesuridad q'ue considere a la ooyor breve¿b.d

posible la. reclamación a que se l'efiel'e el Documento Ir.. TUI::.bién oe nolicita

que cualquier decisión l'eq,uerid!t PO);' el reglamento en relación aQllestos

documentos sea tomada a la ma~~r breveoad pooible.

Q,uedo de Vd. atto"a.a.

Niniatro de Hell,?c!onea Exteriores
del Gobierno de Pa.kiotán

. "

/GOBIEHNO
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"'GOBIEim6DEt PAKISTAN
, DdbÚblEiNt.l10 ±

mnSPUElSTA D:ElL P.A1ÜSTAN A LA RECLAMAC10N DE LA INDIA
,

l~' El'Gobierno de la India, con arreglo al Artículo 35 de la C~t& de

J,~s ~a~i:t\nes tJitida.s, llevó El: conocimiento del Conaejo de Seguridad la

éxiste~c1a de una situación entre la India y el Pakistán Que pudiera

pOM¡r en peligroeJ.. rnantel11nliento' de ls:paz y'la segU1"idad internac:l.onales.

Según Op:l.n1óIi ,de ese Gobiel'no, e'stas1tuaci6n· se debe, tr a,,' la ayuda gue los

, ~nvasoreia,compue'stos J?prnacionales, del'J?akiStán y'lllie211bl'os de las' 'l,¡ribus

,delterr;Ltorioirimediai;;atrieiilte adyacente al Palt1stán :po'r~ü noroeste',

,.reciben del ·p'aldstán ·pa.:t"aréalizar operaciones' dont:t'a e¡,"Ectado"de Jammu

YCachernir.a¡ qti.ese ha ,1ticoI');lorado al dominio de la. India conio'p'arte

de :Le.' ¡ndla!'·.' El citado Gob'ie:rno ha solidtado del CODeejode SegUridad
¡'que pida al Pakistán Que ponga tfn itulled:tatumente El. tal ayud·a. , que cona­

~:1.tuye '1:,l.l"¡ acto de ~g;¡,'esión' contra J,a. India". 'También ha amenazado que1

si el. l?aUatán no lo hace así, el Gobierno de la India puede "entrar en
te~ritorio del Pakiatén con Qbjeto de iniciar una acción militar contra.
106 :l,n.vasorea".

2. tos cargos conc;retos que el Gobierno de ;J,a India ha presentado contra

eJ. PoJ.dstán sont

a) que se~ermite a los invasore~ el tránsito a t~avés del territorio

de Pak1atf;Ín¡

b) que ea ~es permite. emplear el terr~torio del Pakiatán como base de

°l)eracionesj

e) Q1lt,;; hay naQiol1a:Ires del Palt1str;{n entre los invasores,;
d~ que gran ~arte del e~ui~o militar, transporte y abastecimientos

(incluyendo gasolina) ~rocede del ~akistán, y

e) ~~e los ofiqialea del Pakistún inst~uyen, dirigen y ayudan en

otras formas a loa invasores.
3. AunCj,ue los detalles de la a.ctitud 'del J¡laldstán se encuentran expreaados,

en el Doqumento 1111 el Gobierno del Pakistán niega enérg~camente que
tac~11te ayuda y B.aistencia a los llamados invasores o ~ue haya éometi~o

cualquier acto de ag;rea1ón contra la. India. Por el cont;rario, y COl} el

solo objeto de mantener relaciones am1stoaas entre los dos Dom!n10s , el

',"' ,. 4 •



Gobie~~o del ~~k1st~ ha seguido haciendo todo lo que pc¡¿!a rara de081en­

tar 1;; '. ::;~·,·tr:',~.ento de ls.o t:':'1 ibua !J"r tojos los medios Q.'l0 no ai¡:r.:.it'iqueu

g'J.~:r:!:";" ~,;,~ Ju ¡;:a:..l~;:l\b n.'TJ.".,,·go rnscnt:!.ul,:l.entoen to;]c el pl1iJ ¡::('~o) :,.

a. ;peécl'::'" ¡:", :', '~J"m~1 r1;1830 qu:: r.::.:,',na (!~ qua ce l~rodu;:;c'l.n p~z:'tW"'l."~c":1onea

iJltern~.l.I:' l:n t3l'an esen.l.a, f!.l GObierno d~l!~:::G\ '~,.1 no se ha apartado

de eeta. ;gol!tiCo.. En eircunatancit.¡¡J que reeulttu'&.ncltu',:¡,s pOl' la.

descripción de los acontecitrdentt)s hecha en el Doc\W1E'nto III" qtdzá

sea eierto que algtUlos miembros de loa tribuo inilepend1enteo y personas

del Pak1stán ayuden como yoluntl:u.'ios al Gobierno de Cnchel:':l1ra Azad

an su lucha por la. libertad} pero ea Utl en'or af1~ que sSfmplea el

territorio del Pakiotán como base de operaciones m:1l:ttureo. T~uJriéo

ea :incorrecto que el Goblern0 del Pakiatán está prororcio¡:;.andoequipo

mUitar l tranoporte y abastecimiento a loa llinvasoreu", o que oficialao

del Fakiatán leo estén inatt"uyenoo, d:i.::-ieiendo o a:,'Udt~do de otrao

formas.

A/l'q,3'J/Add.1
Página. 152

/GOnIE!UIO



¡muchOS de lO$-

.. 1 ~ pl.lrante· 9iei:'to tiempo ias. ~~l~cion-eé 'entre el Doniinio'· de' la India,y
el Dominio del P~.k:Lstá:n 1ia~ d.~d~ l\¡gar a.···controvel'sias· 5us'Mptibles'de

" ' . .' "\ ~ , " . .'.:. , ~ ~' ," "..'.,.;' .
_'" poner., en, !'e).igro loa. :paz y la.' segur:t,dad' 1td~eJ;onabionales·.',:' De ..c0nformiélad.

· con.~i A~ti;'~~. 3.5:' ~e'la. Ca~ta d~ las Nacianes Unidas), ~l·· Gob:1:er:¡o, del.
. • •• ~ -l' ~. : .' ." , ~: I • • J. •• o,, ,. ' .. .

. }~~k;l.s,tan, llaína la. ate~cion del' Consejo de Seguridad eGn el. preoente' dQcu"

'. men1;,o 'ácer~a et~' i~~:~:tstei1c:t~ de' taies' ~on.tr¿versias:;l pide al citac10

:,conse~~;·q\l.e acio:!.Jt¿i~'~ ~eai~~ ~decuáda~' para' arreglar esas ebIÍtrov$r:!i'ias

"1 reste.l;llec'er l~S relaciQnes. a~istOfil~'s entre.loB,'-a.os pdses.:.' '.' :.'.' \.
· 2..• , Aunqu~ l,osanteceden1¡,es de eat~s controversias y las cü'cutistánCiaG

en q~e ha~' S¡~\lrg1~,o, s~ .hallan' e~~estos" detalladamente" en él Documento ¡¡¡,
• . ' ¡, • .' , ' •

. , • It 1,"" ••• .', .' ;' • ~ '. '. , .. " '.).

~e da ,a, .con:tinUfl.c1o:q ur¡,a breve reseaa. al;¡ '10.0 . Cl)ntl'ove:rs~a,s ,en·' i::uestion:
, •• ' ". .. -. .' .:. • . '" " • • .,~ .; '.. ',", • ,<' ~. • " .' .. ••

A•. ~~teB ~~ que ;J.,a Comis:1.J?¡i de :.("i'onter·as;·'éstab;Lecida en' vbt,ua" de la.
·L~y de' IndeJ?ena~ncÚi;de. ·la.·· lndie. de :1.947 (J:n~n ~n~~~~~~e.E!· :1:947),
:proceÚese.a dellnarcar ias fronteras ent~e "el PÚnjab oriental' y :oc~:tdent'al
.. '" " . . , ' , -' .
y entre Bengala, orieI+t~l yocc!I.dent(;tl, '106 dlr'{gentes'J ¡'os ,habit~nte's,¡os

• • . '~', • ' I .

fun.cionarios) l~ .pauda··y las ;f'ue~zas armad,as no n¡.t¡Bu1mane·s de. 'los Estados

'de Kapurthalo" F~ria.kot,··J'irid, ,Nabha,' Pú1áia1 ' Bhára;tpUT~ Al~ar':';.G'Wa;1'1or1

etc. :"1 l~ Unif41 d~ .1~India &:;~~ncádenaron en é¡'mes de~jUn;l.O d.~ J;91~7
~o..' exten~acGmpaffa."Cle rrgenQc:i:·a.iO';J' 'que ·todavía. prosigue~. contra: la'~p'Obla..

'." ~ . "". " . . ,. , '. " " \' , . . .

.. . cion. musulmana de dichos Estados, Durante esa bien 'planeada: campe.aa; g:ra:r:¡.

. " ~ ; .. """ ",' ¡' .' ... \ • J. ' '. • ': .: • •

,.·numero de,ml.lsulmanes, q\l.e alcanza El, centenare$·dt!l m1Uái'ea, han: sido (des-. '~. ." .' .' . ' ..,

.,' pifJ.dadamente asesinadOs,' her:td.os o gravémente mutilad.os; Y"1l'lás' de 'cinco'
I • . '.',' . , " .

millones de hombres) mujeres y niños hall sIdo é~pui'f/a:dos':a.e sus hogs;res,

"~o t~niendo. que r~fugia.rse ~n las regiolle's vecinas . del, .Pe,ltistáiJ.· 0'6cid6'l'ltal,

,MU¿e~~s :~; n;Ü"ios han ~1doV'1ctimas'de c:dniepe8~ indé'cfbles yb:rutales .. f "se
'. h~n d.~str\'lido, sa.queado y: COnf'i~c~db por ia ':t'uerúl :p:l:'o#edade¡:; pot;'yalor ..

.d~ 'mi11ar~s -de mill~nes'cle' 'i·uPis.s', ""'se ha obl!1gadápor lt:i':;,iolencia: extra...
, • " , ',l. .~,", ", .:' ."". . , ~ '. ., . ..' , i,' • "

~'ad(;l; Y :por J.a 6:111enazad,e violencia' a gran numero d,a Dlusulinanel3 a:. d,sc-;I.arar
'. .'. '" , . . •. "; . .' . " . ..' '. '. I .. ,', ..

qUte renegaban de sus creencias y ado]taba.n la. fe sikh o 4i'nclu·~· :Nwnerasos

'l~g~res de' 'c~to 'y' s'ant~ios musui~ánes hán sido' :profan~dóa,' aéstrti!dos

o· d.est~:p.ad~~ a u~os degr~da,ntes •... 'Por 'ej.emplo, en el'Estad:c'.'de .A;lwa~' no'

queda en ~1e ni un ,?oJ,o t~ni:plo musulmé.n • 'Exltre' otras' cd~se.cuenc¡t:a.s d.e
• I '. _.' ~. .• . , , , '. 'l., .'. . . .. ' '. . . . . .

esa. ,campañ,a, ltl,m.á~ ~;t'ave 'ha sidoe:x:p\Üsar hacia 'el. Pák:tstán'oceidel'ntaJ,

.más' o.e· 6:1~cotn:l.ll0nee"d~ ;i~{iliUané~; .d~já:ndol,¿$ ':en"angü:stiosa mis~r:1.a) .

" 1 •
.; 1'.' . . ,'" .~.

... ""'.:,;.! "',.
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muchos de lOE! c.ueles corren p&lá.~o de muerte a éati~a d~ ,las ~ni'é\l:'tnédad;es
:P~oV'ocQdas por ;la. alimentación defioi~nte ':Y por el r-igor de),. invierno en

el, J;lak1.6tá.n occld.antal. Además de1r:t;;'misefia, y de los.6ufrlm~ento:¡¡, que

. revisten prQ);'orc1ones aterradoras" la economía de),. Pskistán occidenta.],

he sido muy perjudicada 1'0:1;' la. llegada de tantos refugiados. Esos aconte­

c1mlento~ indica.n, gue la 'religión; l~ 'óú:!.tuxa' y el, idiQ~a de 35 mUJ,onea

de mu~ulwap.es gtle ,se en.cuentran en ;I.a Unión. del ],a. Iridta., @ incluso su

e~:\stencie. m:tsm~" 'est~nen':pe11grOJ por'qUe ,elGopierno de la ~Jidia no 'sólo

ha deja.do d.e :proteger adecuadamente a. los mtt$~manes en las '~eg;ion,es meh...

ciona.da~, ;sino~ue la IJo:)":J.c!a V ¡as fuerz,a.s armadas de ¡'~1ón d.e ¡La:!ndia

y los dxt1gentes a.s 106 Esta.dos;1nte;l;"ese.do6 ha.n llart:tc:t;PEl:'!o activamente>

en las mat,atl1.as y otras a.tX"oc1~ades de q~e ha siela víc'tima. ;La pobJ.a(::1ón

musulmana o

B, En septiembre de 1947" l:os Est~dos de LJ'l,Ulagadh y !1anavaoa.r dje;roA
, . . , , '.

su adllesion, en virtud del plan de j?</rt:tc:i.on c6n.ven10,o y. de la 1..ey a.~

Ip.de:pendenci~ a.e la. IndJ.a de .191~7 ~ y entl~f,l.1'On· d.~ ese modo .a tQ~me.r parte­
d.e~ Pakistánl a<1c¡u~triendQ el derecho a 'beneficiarse con d f).cue;J:'~o de

statu guo convenidO entre e;L Pakistán y la IndiaG As! que se anunció ;La
t" '. . '.

adhesion, la ¡ndia comenzo una gue!':?~9- de nervios contra esos dos E$tados

y co:p,tra. otros Estad,Qs má.s J?equeños de), Katniawar" cuyas in'tenciones de

adheril:'se a.l P~kistá:q. e:l;"anbien conocidas. Se est.l;Lbleci9 en B01J1bay .i,lP..
pretendido Gobieruo"p;I;'ovisional ll de Junagad.l1, con la c;onu:tvenc:ta clel

Gobierno de la India y la ~ytlda activa de los funciona+~osde éste; yse
. ,'. . .'

traslado ulteriormente a Raj~ot, en Kathiawar, dond~ ~roQQdl0 a ocu~ar ~or

la fuerza propi~a.ades :pel"tened,entes a.l Estado de Junagadh y a expu.l.so.r de

ellas a los func iona:.cios . de J\tnagadh. IlaS ;fue;rzas de ;¡.a.Unióu de ~a India,

Junto con ;Las de cieJ:'tos Esta.9.oa 1ndioG de KathJtawar a.d1J,e;t':tdo~ a la Unión
de. la India... a;t;~ca.ro~ al Estado de ,Ju.¡lac;aclh pcir tieJ,'ra, en todas" diracciones"

haciendo prácticamente imposible ~ ¡as autoridades y ~ la pob~acióu musul­
mana del Estado comunico,t'se con el mundo exteI'ior por· medios nO;rp1t;t;Les. LO/3

ferroG~il~s y loa servicios postales y telegráficos del Esta.do con el

resto del :Dais) c:tu.edaron v:J.rtualmente llaraliz~dos. vaJ.1éudose dec..rt;t,rnáñas

sembraron e~ pánico en el Éstado, con 'obj€rto dep~a11~~a:r;l.a a.dlll:t~;tstrac,1ó;o#

La~ fuerzas de·~a Uni6n de ¡~ In~ia penetra~o~ ~qe~ te~r!to~1o de¡ Est&do"

so ",p:l:'ete,roo de una ~nvitac~ót1:tmeJ,gina.;r:!adel pe~lau (P;¡;o;tfller ~1.'J;p:f,str9): de;L
:~ , _. , . , ,1 " . , ' ''';", ' , '

:m6t~d.O.AJ. gntl'al' ese,stue:t?zas e:p. el Elsta.clo p~ des~nL1e.deBb une. se¡,;1e de

matanze.f;l y se.q,ueos dI:;; ),.ps que fué v:1cUm$. :).a $loo1.adr ón Inus.uimaJ:l.a.: del Estado.

Pe ese 'modo se ~atableétó' el imper1o'de~te~t9~qu~ tOdav~aconti~úat·
. " , i', .. ¡,' .'
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I ' ,
Esa aéoióll d.él Gohferno ne i~' ibM,equiVelfa ~Ei. Un ataqued.i~eqto-,Y',

a lU1a. ag~es1ól:1 contra el,paki,st'b,,' i\tHEi" éste ,ten!a dérechd. a 'repel~:t'" :po%"

ie fuerze.. <No o'ba-eantE!, el Pák:t~~''béé:'abst\J,Vode toas. a~c16n m:l:litar,,"

esperando que se podr!a resolve~aatisf~ctorie.men.tela sit,uaciónl,ll1ediant~
. ¡ .' ... I . •

le. conc1.l'i,acion. "A pesar de las reiterc!<das protestas y :t"eela~ciones,

del Pald.stan;,esas ésperanzasse han v;tsto ' frustradas. Si ):lO, s.e trat~, :

]ahora coii firmeza esa· situación ,y no s~ ¡t'esuelve ss¡tisf't'l.C,to:r:taI)J:~:ot~1 al..

!'ak:i;stún no le "que<lará.. mas recurso 'caue emI';remder la acción I1lilitar ,&Cl.~c.\1A.

:"d,a J;lal;'a limpiar de i'uerza$ t;l:rIt\a.das indias esos :Es'Cadosy, reata;l:'l.t:a+ e;n '<,;

eH.os a sus dirigentes legit'imos'" '

" , ,c. El Estado de JanllUU yCa:chemira" que, limita"por d S'Ul" y e~oeste

'cbnel PE3',ld.s·tián 'occidental, ,en', el. 'qu.e ¡o,l'.¡ musulmanes' re;presentan el, '
'. • :' ~.'. J

'ochenta ;por ciento de la 'PoblaC::1,on,' y en 'el q.ue hay: un go'be:rn?-nte ,j,pdip,

':coricI~ró con el Paldstán url.--a.cuerdo de' ;~~a.t..l::!Jluoen la, segu.')da.q:u~ncen!1,

Q,e sgostq de 1.947. El tel'ritorio e,e], gtltado' fue "C:oml):raClo:en lE')./? po);' ,~l

;; b:isabtielo lie], act~l Je:l;'e So la.' Oompañia .de ¡asI~d1as Or,ientale.s ,(~2' '
. '1!~dia '9,oinj2aE¡) por siete millonesy. medio de 1"uIí:té.s 'y,desde er¡.tonc~6,·..

."·la' I;loblác;tón mU6\.11mana' del Estado ha sido oprimida y e:l{:Plotada]por 'S1.,lP , ,

,'goberna!):ties hindú.es' Dográs. . En varias, ocas:f,ones, la; :pobJ,aciór¡. mu,.stJ1nJal.;la

: se ha. :;t;'e'Oelado, contra sus opresores, pero esos ,levantsmien,tos han sido "

'''s':t.enlptereprimidos iIn:r;>lacablemEmte~. As/. pues, el Maharª,já sa.b:íl;,!' que t:oda

:, tentativa de adhes1óne:la: U'nioxr· de J,a ¡ndia no seJ;'la tolera.d&: 110rQ1.1-,

',:puebló"Y':p'rovoca,:daen todo. el' Estado reacciones Y levantamien.to~ Y,iolen­

. ,t6s~ 'qu.ese' iba a ver ,en la imposibilid.ad de domiui3-r con eua:·pr.op:1,e;,s, ',',

f\le-rzas ~ 'Al'l;Jarécer:, :~ce'ptó el acuerdo de ~~t.E-, 9\~q con ,el F,al'~;ist~,tl ,]e1t'a
, . ..

'::e.segurar'ee las eClmtlh1éa.ciQnes, todas las cuales hab~an de, ser a,tra"fés"

del Pa;ki,st~n; y también 'PaJ;'~ 'Seguir rec:f;biendo loe ~UIllir46tl:'OS qUe'; W11;qa...

:mente :pod!e;n',llegar::por el Pakistán. ' El E¡;rQado o1;Jtuvo: unasal:tda'Jest~e;cha

al Pup,ja'b ó;r~ental "J'; por lo tanto, a la. Unión dé. la 'India c:Qmo con$~puen..;

ciada' 'lam:ás arb1tra;¡:ia , e injusta deois;tónd,e Sir Oi~yl ,Redcl1:f'fe. al;;t:l:t:9a.

de las fJ;'onteral3. El Mahara.lall, como los a.contecimientcs"'\Ut~:l."iores.l9

han demostrado' sin dejar lugar a dudas" des,ea'ba. ..a.dhe:l;'irse,:·s,;I,a Unión 'de

la' ¡ndi~, '];lero no St;; .a.trev!a,e, ',o ha.cerlo'po;r miedo a:La ~ctitud b~en cono­

cida; de, l¡¡¡, apJ;astante mayor:(a' de su pueblo y a, ) ..a6 conaeGuenc!j.~s que t~

deciis~ón :pu,diese a.cal,"J;'ee.r. Elart~:t':r,cio ,d,e que, se' va.lió consiLs:t!a ep' :';

G;páGigúe.r lQs':á.n:tmosd~ sus' sú."bd:!.tos 'musulmanes, mediante e¡e.cue;t'o,o Q.~,

st~tu' que) ~·''';¡;\J.égcvprovocar.; Ul'la situación taJ. que le sirviese, de, eXCl,¡6a.,.. - , .
para. ~eajx la. aY11-da. militar de la Un:t,ón de ;La India, y transfer:t,l' tü

¡Gobierno
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Gobierno de la-India ui, teslton$á~Hidad.' lÍe CrchpEt~sé de 1,os l1abitante¡ de

su, Estado'. Para ejecutar s\! pl~lf~ batidas -armadas de sikhs e hindúes y

lasfuerza.s del Maharajá comenzaron en la ,segunda mi:J:;ad .de septiembre Wla.

serie a.e matanzas de musulman~s,YProvocaron l~vantamientos de J,.a pobJ,a..

ción mUsulmana en distintas partes del Estado~ Los trágicos acontec1m1en~

tos y los sucesos del Pupjab oriental y de los Estados s~khs e hindúes en

esa ~rovincia y al~ededor de ella, han.convencido a la población musulmana

del, Estado de Jaw.m1;l. y Ca.chell'li;¡;os, de que J.;a adhesión d,e1,Ee-q·a.do a la 'Unión

de la India equiva;L:ía a la tirma de su sentencia de muerte. Cu.ando .c~men-
, " ,

zaron las matanzas, J,a poblacion musulmana' del Estado comprendioque le

esperaba la ¡nism(X,suertede's\1s correligionarios, de Xa:purtlÍala, Far:takot,

Nabha, 'Jind, PaMela, Bha.rat;¡;nm, Alwa.r, etc., t1uaoJ,a de terr.or azotó tod,o

el Estado y 16s dist:r;ttosvec1nos de). Punjab occ:t.rlental y. cl·~ la provinci&

frontet:tza del; no;t.'oeste •. En su, ~ituación a.esebpej~sda, l~ póh1.ac:iór¡ musul­

mana del Estado decidió hacer un esfuerzo ~u)?re1í10 pm', 8U ;L1h:n'ta.d 'Y,en

~ealidad,':por sU ex:l,ptenc;:ia,cQn 10' que· si¡urat;tzarcD. sus c:~r~:e:L:i,gioXla:l;':tos

musUlmanes de :1,06 distritos vecinos, delPakistán. Vuri.os mills,;r'es.derl1usul­

máne~ del EstadQ, en especial. de la regi,ón dePoonch.• que habia;:), def'e~dido

le. causa de la.s Naciones Unidas durante J,a seg1;l.:n.da g~¡sr:::'~ mundial, c1ecidie-

v ron vender caras sUs vidas en la.. lucha en que estc:hnn empilñadofQ,. El Maharajá

. se sirvió de e.ste hecho con¡O eXcusa para Itincorporar~e~'a 1:S- U:d.Ón de la

Iñd.ia y, a :t;'aiz de ello, el Gobierno d~ la India envió.sustropc"s, al Estado

;sin có:p.su;l:tiar eón el Gobierno del Pakistán y 6:tnitlforll1~r siquiera 'de ello,

.J;li al Gob;1.e:r:nodel.J?aldstán (a pesar de que eJ" Esta<io habiacol1,cer~ado un

.Q.cuer'do con él) ni a las· e.utortdades de los territorios lindantes con el·. , ,. , ", .

Estado en casi'· toa.8. su frop.tera meridional y occidetl.tal.. El Gopie:rno del

"'~~,akistán tra,tóvarias veces de resolver amistosamente la situación, pero

s:tempretropezó con las nagativ~s del Maharajá y del Gobie~nb .de la India.

'Entrett;l,nto, 1a:pobla.dón musulmana. c1cü E$taílo ha si.do víctima de una·

'intensa ¿anwañade persecuc~ón y de opresión en la~ ~onas ocupadas :por

le.s ,f\l.erzas indi$..s. '.

'La población musulmana~el Estado ha conatitu!do un Gobierno de

C~éhemira 'Azad, CLibre) ,cuyas' fuerzas estáp 1uchandQ :por la l.;I.be!:'ta~. Es

~:po~ible que esá,s t:r;oJ?M hayan.sidoreto:rzadas por ¡n1elllbr98. de las tribus

iñdependientes l:)l"ocedentes de las regiones allendE;! J..¡;t ;proyincia f;ront.eriza

delnoroe~te ypor·personas delPakistán, :J.ncluao retug¡ados musulmanes

P',1:,iocecl,entes d.~l-l?up:jab 'orient/Ü, que son ~a~';f,.ona.les d.e la.Uni6n de ;la ¡Jld¡f,a~

/LOs alega.tos
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. ~ . Los a¡egatog·,a.el <Gobierno ,de ,~.. J:hdt~,¡¡ae que el Gobierno del Paki~tán
istá, p~éstándo:ayuday ~sistend.~;'bla;~.:;:¡f''Ue:rzasde Cac.ltemi:t'.~ Azad, .de,,~ge
isas fuerzas .ti'enen:oaee6entetr1toriOii:¡pe,,J.t:1.stah~s}de 11ue esa~ fuerzas,

:stán ·instJ:lu:úi$s poroficiEi,les del Pa:k;:1,stán, 'o ~edben armas o mli1t~:t'ial
, , . , '

[el' 'Gobietno del Pakistán, son a.bsol'Utamente, ,infundados.,

Al coutrario, bandas armadas procedentesd~l,Estadoh~n éfec:t;u~do :: ..

'eIletidas incursiones 'en el territorio del Pakistán, y l:as :ruezo,z$.lD a,~re¡;¡.s

LEt la Unión de 'la·In~1ia hau·bombardeado':varias, 'veces ;t;'egiones del l;'akistán,

~áusandb víctimas yelesperfec:Cos. Las protestas de;!. :Gobi~rno. de PalcistEÍn

la ,han- 'sido oídas ó Los ataqUes efectuadOS por la,s fue;r:z;as 'E!-ér:easip.él,;I.as

~-nél territorio pák;tst.anés :tJ.a~ sido exqus~daaalegando"~;¡;'J::o:t"ef3• Esos

~tti.qu.es :,se:Sig\l.en efectu~tld.o t6davia. ',", ';. , ...,:.::'

" ','El, .Góbier'no'de la India,' ha anl;lnc:!.ado qUe ·t;!;ep.e-la '~ntenc~6n 'de organizar

ll1Plebiscito:::desj;)ués de haber ;¡.~~sta1.'tl1ac1o el Iro~den" en·'el Est~do, :pa:r:a

~ij'er1g1.'\ar los ',deseos de la :¡;¡oblac1ó:n ;r.especto 'M la',aneXlól¡l del Estado a

la:In~1a oaI; Pak:tstªn~ , Todo el que·tengaim conocimiento nada más que

superficia), de ¡as condiciones que han reinado 'en, eJ.: .:ms~adQ~, dU!'ante loa

últimoS ófen"anosno dude,rá en afizomar que un pleb:t¡;¡cito'celebr~do,n;¡ientras

las :bandas ,:,·a.rma.dai;¡ desikha 'e hindúes ,y las fuerzas' de la, l:Tn:i.ón' de la India

estén ocupando e:L!:Estado y actuando en él, no será más que :qnEJ,far$a. Un

p:U~'"b1Bit:ttoÍ!i'bre',só¡(r.pod;rá ce¡ebrarse cuanQ,O todos los qU!i!' han entrado en el

Estad6:dufan-te .. lo'S Últ:l;Jh'os fueses, pertenec:tentes a'las'fuer~as arI¡l.adas o

pá1sa.nosJ hayi;:\'u'evacua.p.o el te~r1torio .delEstado y cuar¡.do se hayan resta..

blecido en éste las condiciones de :pa.z ba.jo una aClnttnist:ración: sana, reJ,lre..

sentat;l:va eimpa:l:'ciaL· ¡nduf.!o entonces se lla.b:rá de c'U~dar de'que ha;yan
':' ,

régJi'esado 'e. sus hogares todos', aquellos que se han visto' QbUgados o compe-

lidos a salir del. Estado desde med;1.ados de agosto de1947.,l'u8S ·se teme

que'en le; prQv1ncf'a ,de Jé.m¡:ntl, y otras regiones hay grandes,zonaa·ain.'¡m solo

habitante, musulmán. '

, D. Incluso desde que sea.nunció la decisión' de .Cl:I,vid.~1:' el, su'bcontine;nte

en PallZiStán, e India, 'los' encargad.os .de 'aplicarla dec;l.si6n en nombre' de

la !néU.~ han ad.optado una actitudO'bstruc1on1sta y' host:i;l. hacia el Pak:J.sdn,

tratap.do, ~ntre otras cosas, de:paral:tzar ;e1 Paltisté.n en su comienzo y pri..

varle de sus derechos a lop' bienes que le corre$ponden, Aun:en lo.s,caso~ ,

en que, se llegó a, \1n acuerdo, lá aplicación del acuerdo has;l;do' r~talrdadA

o el acue;t'o.o 'desvirtuadQ~" 1'0, demuestra; claramente el.' inewnpl:Lmiento por

la. Ind,iade las cláusw,~s (ieJ. ,a CU$:I.'Q:O entre el, Pak1stán y'la:, India.. "de
:Pl'imeirosd.ed.:tQiembit'e' d.e '1947,1?ubJ¡:Lcad,()~'eJ,. -9 de <iiG:ternb;l'e,' ;rel&t:tvo a 1l:L
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disti":1.budón·d.e ios a,lI1lace.n¿sri~l ~jérti~o, los stüdos en efectivo y otras

,cosas. En las párrafos 26 ¿',29;a.ai Documen~o IíI se dan detailes.de los

casos·, en que la. India. 'ha 'de jade de cumpl:j.;r sus ohliga.c~ones ¡

, E.' En su réclamación present~da al Consejo de' Segurid~d en virtud del

~tf.cuio 35 de la Cart~ de las,.:NacionesUnidas, la ;rndia amenaza ahora aJ.

Fa.ldstán con un at~que dir~cto •.

3. 'En S\l.ma, el Pakistán presenta las. sigu;lentes reclamaciones:

l. La lndia no ha aceptado nunca con sinceridad el plan de partición

y, desde junio de'1947,,' ha tratado peJ;'sistentemente de él,eshacerlo;

2. upa extensa. y preconcebida campafía de "genocidio" 'seha desarJ;'ollado,

'. y. se.sig1,le deQar;roll~ndO) contra los mus~manes de ciertas regiones

que hoy forman 'Parte de la UniÓf!,de la, India y, enespeciaJ,. en el

¡ J;lunj.ab.,oJ;'ientaJ,., Del.h:L, Ajf.Iery los Estados -de Kapurthala, Faridkot,

Jina., Wabha; ¡>a:t;tala" Bl~~ai¡pur , A1Val', Gwmlior, etc.• , incorporados'

a. la :Cndia;' por ],os. ;.Urige¡¡tes:, habitantes, funcionarios, policías

.y,'Tn1embros'd,e las fuerzas a:t'maCl.as no mUE;lu,lmanes de los Estados

:,oitado'¡;l ydeJ.a Uniqn de la.lndia.;,

,3. la' s~gUl~idaa.,· la libertad, el1;lienestar, la religión, la cultura

y el id~oma de los musulmanes de la 1ndia est~n en grave peligro;

'. 4.. J"unagadh,Manavadar y otros Estaq,os de Kath1awar" gue se han

adheridol~galmente'al Pakistán y ,cuyos territorios for~an Farte

del teX":ritol".iq pak113tanés, ,.:qan sido ilegítima y violentamente ocu..

pados 'Por las fue17zas armada.e¡ de la. Vnión de :La ItJ.die o Las,f'uerzas l
!

armadas, };OS f~cionarios y 106 nacionales no musulrJ~nes de la Unión ¡
",lil
t

.....':de ;La· :I;nd;ta. han .causado grandes dEis'Perfectos en. ;Las p~(lpied.aa,es de ¡¡

,~DS pabitantea musulmanes de ~S9s Estados y han quitado la vida,a ~

,determina.dQ,n{unero de ellos; .. ~i
~:, ~5. ,la Ina.1a ha, logrado la;lncor:porac;:ión del Estado de, Js.:mmu y Cachemira ~
!

pp:r el engaño y la violenc;ta, medi¡;mte as~sinatos', saqueos y atro- ~

~idades:..de que :tlan 'sido vfctimaslos musulmanes deJ,citado Estado,t

pe:l;'petr~dors ,por las;E'uerzafil armadas del Mt'\.ha'l."ajá. de Jannnu y Cachernil'Ll: .,:

y -de la' Unión M la India y IJor J,os s'\Íbditos no musulma.ll~S del ' '.',.•.•~.•..
. Maha:r;Stjá y de ·la Unión de la India; !

~I,

9" ],a, Eea;l. F:uerza Aérea deJ,a. India, asf como band(;ts armflda.s proceden... ~.
~,

" "". tes de ~a Unión, de ;Lalndia y de;!. ljlstado ,d,e,Janunu y C.ach~mira ~an ~

:, .,..real.1z~p.Q n'Wl6rOsO:? a~aS1ues cQntra ,el t.erritorio de Pakistánj

7.,' 1~ ¡p~~ haobstaculi~~4o.1a,entradaen vigor. de los acuer40s reJ.a~

. t:!,v,Qs ,I¡l. .:\:'3- paxr.ticióne~tre ;La India' y el )?akistán,' e que se derivan

dA:? l.a mis1na, y ha retentdo la pa.¡¡te. que corresponde s, Pa;k;tstán d.e

¡al') saldos en efectivo y de l.os a,lmaqenes del ejél;'c1to;

/8. 'bajo pres~ón

, '.

" ... ;,
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:)', >,.':. '. ':'" .~: ,:'.'.. ,':' ".~:,. .'~\'...

. '; I

80: .. hajo ];lres16.n: direct$.. o i4ad:2¡l~4t~ d,el', G,0~1ern,o 4e la India, el

. '.:.BancQ: d~ la Rese.rv¡3.· del1li;: Ihd;ta,se, n:tet.{B..:a ace.:pt~: sus .obl:(.g&..

:'. ciohesconlQ banque.ro. y i=Jiut;qr:l"d,ad, pd:n,c1p~+.·"en mate:r~a c1e divisas

'.' .'del Pakist~n, y esa pre.s~ón cae .,~j:e~ce.,c,on el P:rop9s:tto ,de destrtdr

el sistema moneta~io y de divi~as, del Pakistán;

9,. '; la.I~d.ta,· :amena~$. ooQl"s ;~l P.ak:f.s~án.con un, at~que militar dir~cto; y

LQ .'.' ,el,' objetiv$; li!1:J,6}'l1ersig'1.1en 10.6, 'id~v.er,BO.S, ac;to.s de' agresión de la.

"~'o ;I:nc1:i;a. c'Ontr!;l¡' el.:Pakietán. es' .1:a; de~t;r',"lcc~ón del.Esta.do. del Paltistán.

El 'Gob.te.zouo ,del' ~al~:f.·s:tá~',sol:tc:J;:G~ '.d.e,J;, ,CoiJ¡se·jo. dl?,Segu:ridad.:

l.. . que hage.;· ,un :11l;l.mamiento 'al Gop,ierJ;l.Q de la' ¡ndia, .a fin, a.e que:

:,., .a}, '.d.e¡;¡;tst(l. '-d~ 10.s a9t~s de agl.1es:ión. qC;H1tl;'Q., ~l P~ki6tán;

., "o b), 'apU,qu~' s:tn,demoJ;a'los a9,uerdQs'.oonc;J.u:idos entre l~ India y, , . ,
,",'., ,·el, Paki'statl,· ,incluso ;e1; ·:al"r$g1.Q .finél,nc:t~~q .fdrmado .entre la India

.:y 'el l?ak1stán, y ,que. SE\'d.i0 a·la :p':u.bJ..:tc1dadel: 9 'de diciembre d.e

;;:: "'.1947,,: r~~ativo. a J;adivisión. Q.~¡qs s¡llc1.os ~nefect:¡'v9, y de los

:' ,.alinacaIle!·;;¡:miJ,ita,res; que :pe¡·teI~ed:a.n, a;L G9pie:t:no d,e ·l~~ndia antes

, ,de ·:1e. >:PaTtic,;i;ón,. ,as!coploo,trl,'l.t;l cuent!t:o,ne¡¡¡.

,,,~;, ;:' '.0)" Ge:sede, eJerc.eJ;'·.:tntluenc:l.a,o I)re~ionar dil;ecta oin,directament~

: . : . so:b:t'e> '.el ~arn:o de ·J.a.RGlserya de. ,la Xndia ~éspecto al. desem.peño de

: i'o:-<Sl,lS :'i''UP,'G·:J,.ones ':'JT., obligaciones con el Paldsjiá:n; .

e,.•: ',:que, upmOre ul'.\a.,c.o:rn;tsió~ o comiston.ef;, <:lp-e,WSa,das· qe¡; "

'~'" a) '.·in'l(es'\i:f:g;~J;as a.cUl;l,ac1onesde e~E;!rminio Gole.ctivo de musulmanE;¡s

Y,.: ,en' J;as regiones q'l;l,e .en la ~c"\laJ"iQ.a.d $,e haLlan cQmJ;lrenq;l.das en la.

;. ,.;;.'tJnión ,d~J...a Ind,ia;Qonfecciqp.artma ·lista-de 10$ gobernantes, f'un­

. ::. ':c1onar1ooy o"t¡ras pér$OnaS a.cusadoe¡ de;J.. d~,ito d<? "gE;~oc:l.c1;to!l y

. ; ,': ,,·q,e. oiír.o$ cr::ímenes; Goptra, los seres· human.Q~ y .~e :ipst:l,gé¡ción a los

;:,1 :.,:. ~SlJlos, Y,sUgerir medidas para J?roc.esar .a (;~ta,s :p'~:?,:·s9na:8 ante un

..::.': ."t:r:p::¡~~iJ;¡.te1;';o.a.c1onal; ... - . ':,

,?;,:.' :b); :!?repá.r,a.:v 'y. ,a:¡;>licar.,plane9 Ilara.,.devo:J,.V~. ~su8:hog;¡¡,re.s, tie;rras
. .' I

.:,': ,y,;P:l;'o:p~edad~6 .a·lo~'Jnu,s~nesJ;'e.Glidentes en. la Un~on de la. India

,., .::., Q;ue: ;t'u,e.;t;,On, a:rroj~d.qs ,d.e :.lf,:\ Unióll de 1a ,:Inq,1a o se, vieron obligados
, .

a abandonarla. y a buscar refugio en el pak1stánJ ,ayuq~r en la

.;:;;l.apc;t'de s<qc,or;,.o ,y, :r~h$qilitación d~. ,esos, re:rug;i.l?,d9Sjga.ranti~a:r

. i. !:,que·.;~a Uniqn., q,~ 'l.a. lnd;t-a :wgará. ~ J.qsrefugiad.os l~. :r.~devmizac·ióp..

, ,:' 8;del!;~d~ pq:r":~ñ,os·':y· 'I>.~r j'Uicio~',:',fii14'riq:o!'l:, yo. ~olIlat'le.s ·;med1,das nec;e­

:', , ss,r,1as l?~~. ga;;-axt;tiZar., en 10 .s~,c~B1v:o ,~ seg1;r;t¿¡.ad"la libertad, y

.."[ el ,l;l;lenesta:r¡ ~ <!.Qf? ro.usu1~n~.6.,de",l,¡3. :rnd,1a.~ . a~!..·ºomq, lap:r;otecc;tón .

de,e,u <rE¡l¡~g16ni.su,Gul:~ura';Y'~w-·:I,q.:lon¡a~ , .' '.', .
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e) hacer los 'arreglas n~j~~ijed:i'b~ páraévacuar las fuer:z;a,s mili-
"

tare~ y el personal delij~dl:niIiistradóncivil de la Unión de ;La

Inqia., de J\irie.gad1l., ÍI1anavadar'" 'y ot~bs Esta.dos de Kathiawar, qu~

s~ han ipcorporado al Pa~1stán,. Y para devolver dichos Estados a

sus gobernantes legitimas;
d,) coopera~ en la labor de devolver a sus 'hogares, tier~as y

'pJ'.'opiedades a los re~identes de),os Estados que se' mencionan en

el párrafo e), los cua:Les han i~.u:ído o han sido ex;pulsados de

d~chos Estados, as! como· disponer el pagq por la Unión de l~Ind1a

de co¡upens¡;l.cióI+ por ~as ;pérdidas o daño sor;tginados a caus.a de

-medidae y actividades' ilegales de las fuerzas militares, funciona.

¡'ios civiles y nacióna.les -de la Unión de la India en esos Estados.

e) tomar ~ed.1da,s par'a el cese de la'So'·b.osti1idades en el Estado de

Jannnu y Cachemira' y :para el ret';troc.e todaS las personas ajenas a

dichos Estados, Y~IJtoc~ila~del Paldstán o de la Unión de la. Int'U.~,
. ,. . ,
~nq¡uyendo los miembros de ~as -fuerzas armadas de la Union de la

~ndia; para el restab¡ecimiento y rehabilitación de todos los

musulmanes q\le resia!a.n en el" Estado de JaIPmU y Cachemira el 15

d.e agosto de 1947 y fueron obligados a abandonar el Estado como
cQnsecuencia de los trágicos acontecimientos ocurridos desde es~ .

. ",'. t

fecha, y para que la Unian d.e la India E¡l.bonea esop.· c.,iudllC1ar:os :,:;laa

compensaciones debidas por los daños y perjuicios que han st~ridOj
. , " " I

tomar medida.s para estaolecer una administracion inwarcial e inde-
J?é~aiente en el Estado de Jammu y CacJiemira, que represente plenaw

menté al pueblo dé dicho Esta.a,oj y celeorar desDués un plebiscito

para de1;;erminw l:i,!breIJ+ente y sin trabas si el pueblo o.e1 E¡rtado de

Jlal\'U1l1,l. y Caohemi:l;a: desea incor:porarse a la India o al. Pakistán; y

f) ayudar a po:p.er' en práctic;a y vigUar la ejecución de todos los .

acue~dos conclu!~os err~re la India y el Pa.kistán en c~plimiento

de la decisióu relativa a la Partición del subcontinente de la India,
. as! como ~esolve~ toda diferencia que surja en relación con los

mismos.

5. En conclusión, el G-oo:erno de;I. Pakisté.n desea dar seguric1ades al Consejo

.d.e Seguridad y ~l Goo;l.erno'dé la ~n,d;f.a de sU anhelo vehemente de mantener

:l;'eiad,onés amistosas cap. la ¡ndi~ y 'de l:Levar las· ;r;-e1a.ciones entre los dos

~af~es a una base de cordi~liaad, cooperación'y amistad.· Este feliz estado

.de 'cof?a~.J que 1;.~n ~·dien1;.em~nte desea el J?ak~~t~n" sólo puede lo~rarse me­

~~ante e¡ ap~e~lo j~stq y sa.t~sfacto~~o de las diferepciasque desgraciada~

ment.esepe.re.n a los dos 1(a!aes ep. estQs mOl1lemtos. ~oda tentativa de

!soluc,:1op,ar
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solucionar una de estas cuest.io!:lJ¡~s:aisladamente, está destinad'.a al fracaso

y pnede complicar aún más una sit1lación ~a de por s1 o.elicacla. y llena de

posi.biJ.idades peligrosas. Sólo es posible restsblecer UrJas relaci.ones

amistosas y cordiales lic¡uidando todas láS' diferellC1o.é: que al presente dan

lusar a razonamientos y exacerbe.u los sentimientoo. IJas contxoovel'si.as que

se' someten al 'consejo' de Seg11ridad en este documen.to guardan estrecho. t·ela. ...

citSli y s'on: manifes·tac5.ones específicas del espí'ritu g.1.l(~' emp0.\1zonlisn las

r.elaciones entre loa dos Jlaises. El llevar nuc'vamente estas: l'elacicmes

a' un 'Plano' de cordialidad y generosids,ddepende el1te'ramente de guesa

logre al m:l.smotierupo un an'egl0 justo y equitativo de todas y ca.da una

de esta.s controversias. El PaJ.ds'tán espera que' plieda' consegu:Lrse con la

mayor re;p:i.déz 1?os5;ble ];lor mediaCión del Cons~j.o de Seguridad •

. '

t, ..

,".. ,
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GOBIEHi\TO DE PMISTAN

Docmv1ENTO IJI

DETALLES DE LA POSICION DE~ PAKISTA1':

1, El Gobierno del Pakistán se congratula de que el Gobierno de la 1no.ia

haya decidida someter este caso al Consejo de Seguridad. En ~aa11ded,

este Gobierno abriga desde hace algún tiemp0 la convicción de que tal es

el único mét,odo posible para zanjer ¿te modo pacífico 18,S cliferencias en­

tre los dos países. Este Gobierno he. tratado dura,nte rl1uchos meses, sin

éxito alguno) de. haIlar un.a soluci6n a las controvel'sias entre los o.os

Dominios meél.íante los l1l.étodof? q,ue se describen en el Artículo 33 de la

Ct;¡xta.

2. La India ha pl'eferlClo limita¡' la consulta al Conse jo a.e Seguridad a

'Un solo aspecto de la cuestión de Cachendra, pagando por alto los proble­

mas fundamentales que afectan al gatado de Jalll111U y. Cachemira. Pero inclu­

so el episodio de Cachem1.ra en toclos SUD aspectos, no es más que un esla··

bónen la cadena de acontecilll:i.el'ltos que se han venido desarrollando des­

de que se hizo patente que la única salida al problema de hindúes y musul­

manes era la pElXtición de la India. Por tanto, toda cc)UsuJ.to. al Consejo

de Seguridad debe ael,~ mucho más amplia y abarcar todaS lao diferencias

f'undamentales entre los dos Dominios.

3. La historia de este conflicto se remonta a mediados de 1946, después

de la demostración de solidaridad entre los musulmanes de todo el país a'

raíz de las úl'timas elecciones provinciales. Entonces se hizo palpable

que la línica meta de los musulmanes era logror que as crease· el Estado

del Pakistána La inevitabilidad de la partición del país, que entonces

quedÓ üemost~ado dió lugar a una ola de hondo resentimiento entre la

población hindú y aikh del subcontinente. Como res:ultado directo de este

hecho, se produjel'on graves motines en las com:ur~idades de varias ciudades

y provincias de la India, tales como Calcuta, Noakheli,Bihar, Bombay,

Ga:rb1nukteshvTar, Rawalpind1, Lahore,y AJ11.l~itsar. Aunque esaf1 luchas comuna­

les no eran desconocidas, causó asombro la escala sin precedentes de los

asesinatos que se cometieron en Bihar y Garhmukteahwa:t";Y;,. que probaban, sin

lugar a dudas, la existencia de. un plan cuidadosamente trazado para exter­

minar a los musulmanes. Durante estos disturbios, el Rashtriya Sev¡ak Sangh

se di6 a conocer como autor de algunas de las matanzas más brutales. Sin

embargo, la orgía de sangre se extinguió a su debido tiempo pero, según

los acontecimientos posteriores se encargaron de probar, sólo temporalmente.

/h. Las

r

(

¿

]

t

n

e

:r

é

.6

1

Ji

e

c:
a

e

:n

t

r

e

c

Q

h

a

a

m

a



S/1~·30/AIJ.d..1
pág:l.na 163

4. Las actividades politicas que s,é desal'rol1ro:on a -princip:tos de 1947 die­

ron lugar a. una. tregua, pero tan pl.'onto se anunció el plan e'le partici6J:l el

3 de j1;J':<io de 19.1~7, oOlUenza,r6n a pers'i'birse claros ü1C1ic:tos CLeque iba. ~
deseri.caciene~se s~bre el país' otr~ ola de sangre~rÓvocada por los' f'anéÍ'bi­

cos sildls y losgr'upos ~i1i'tantes 111nCiúes dirigidOs por el Hashtriya Sewa.k

Sangh, que na ocultaban su oposición al :plan de pal'ticiói1, a 1,)esa1.' de haber

sido aceptado por los representantes de las tres comunidades mn~ores.

5. Los. prepa:t,'aMvos' que hacian los si1\ho pnra provocar mo'bines en gran esca­

la eran conocidos de lfl,s autoridades, y lo cierto ea que los dj.rigontes 'sikhs

no tJ.-ataban de ooultarlo's. Tan abrumadora era la 8-vid.encia, ql1e el Virre;l pe

vió obligad.o 8. advertir al Mahara,já do' Patiala, Tara Siuf;h, y Udharn Singh

a las clem.ás di1:..j.e;ente~ aik:aH, que se adoptarían sevel'es me<1idas ele rep~osión.

Durante una reunión que celebró el Virl'ey a pl'~_nc:j:pios ao.e julio de 191v¡ con

ral CongreE:O,.? COl'), los clü':logentes do la Liga. Muo1.11ma,na. y con los m:tembros del

Gobiel'Uo provisional, se decidió proceder 0.1 arresto imned:l,e:co de -destacados

dirig~nt~B ~il~ls, .§ntre ,~os que se encontraban Tara Singh y Udham Singh Nagoke.

No obstante, estos arl'estos f'l1eroí:l í1pJ.az!':.dos por. un motivo u otro y se perm.i ...

tió que se pusiElra en priíbt1,ce. el plan s1kh y se llevare, a cabo un ataque,

minuciosan~ntepreparado, oCUl'rido el 9 de agosto de 1947, contra un tren

espedal en 9.U8 viajaban empleados del Gobierno del Palcistán y sus 1'amilia-

res desde Delhi a Karachi.

6. A med'ida que él plan se 1'ué desarr011and.o , se hizo evidente que 100

, Silths; alentados y ayudaCtos ac"viv8mente por los hi,n<1úes, hab:Can decidido'

liquidar a sangre y fuego toda. la población mnsulmana del Punja'b Oriental.

El objeto del plan era exterminar o expul13ar a los rnus'l.tlmanes, para colo...

car en su lugar a la población s1kh que estaba saliendo del Punjab Ocd.dental

con arreglo a un plan preconcebido. El moclus operandi consistla en desarma.r.. _..._---~

a la :población musulmana, de jándola a merced a,e partidas armadas qne recib:Can

ayuda activa del ejército y de la polic:Ca~ Exioten abundan-ces pruebas de que

este plan contaba con el apoyo total y la ayuda activa no sólo Cle los funcio ...

narios del Gobierno del Punjab Ol:j.ental, sino también de ,los Estados sil~hl3J

tales como Patiala, Kapurtllala Y J!'aridlmt. Meses, antes de que se procedie­

ra a la partición del pa:Cs en agosto de 1947 A1wal' y Bharat¡pUl" hab:(.~ln dado

el ejemplo, liquidando toda su población musulmana mediante matanzas,

conversiones forzosas hechas en masa y expulsión del r~sto. Los Estados........, ..
de Patiala, Faridkot, Jind y Kapurthala, es ~ecir, todos los Estados

hindúes y sikhs del Punjab Oriental, siguieron este ejemplo con nuevas

atrocidades y nuevos horrores •. 'Malerlwtla, un pequeño Estado vecino

en el Punjab Odental, con una mayorfa no musulmana' Gn su' población Y
\ln gobernante musulmán, ofrece, un contraste' alentador,. toda vez que

all:C no han o.currido disturbios de ninguna clase y la población no

musulmana M gozaclode completa seguridad. En cambio, en Ko.purthala,

aonde igual que en Cachemira" la mayol'la de la pobladón era musulmana 'Y'
, /.,•.' .', -"",. "oc"
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el gobernante no lo era, apenas queda hoy ningún miembro de la. reJ.igJ.ón
., '"mahometana Q De igual modO" grandes regiones ,en gue lI!J:peraoe.n mayorlas

musulmanas y que con arreglo al Pacto de FronteraD habían sj.do inclu1das

de la forma más injusta en el Plmj",b oriente.l, fueron limpiad3S de musu1­

Llanes mediante :matanzus 1 conve:::siones forzosas y exp1l1sj.ones o El pa:Ls

fue barrido a sangre y. t,nego, muchísimas. personas fueron asesinad8,s e

l.ncontables mujeres rl.'l,ptaclao. La decencia im]~ide mel'.lcionaJ.~ algunos (l,e los

excesos cometidos corrGra las mujeres. Millones de s~re6 fueron expulsa-

dos de sus hoga:re:a 1l01' la fue:r~a y t:L'ataCl.os d.espiadada,mente. ln p:roceso

se repitió er., to:1oe y cae,a 'lmo d,e los sectores y culmLló en la, tragedia

que tu.vo lu¡;Si;,x en Delhi .. la caJli"be.l ':í.~ la Tndiao Según rer';O~2üce el mismo

Gobie:!:"no de la India, la, a,c1mbis 'l:;r6.C j,ón de la c~?iba!. B'l1frió una interrup­

ción gue a:.1T"Ó v8.1~'Los c:.{,;¡,s " . Rt~9go8 tJ~pic08 ele e¡.J·/;os SUC~~80S fueron J.a

destr11cc:l.Q':1 y pX'~):rt..~-¡9,dói'l. de JJl(;Z.<rt.1~, i;::.,s.'l tUHbas y lugares :::agl'~:¡.c1os y las

converSiC)ue8 fo:t:<:osa~J en gl'C-tU 6sceJ.i;l,. :Rn ,iU-vm,r, por ejemplo, no ha gue-

dado ninguna lllo:¡;qd te.. en pie ~

7. Mlent.rCtl3 este vanto Il1an .de "genocidio" se llevaba. El, cabo en el Punjab

oriental Y. ~n las regicnes vec:,n118, el Gob~.ex'no a·el Pa'tis·téÍn realizó repe-'

tidoa eSfm')TZOS para pt::'ll~f,r!,Jaa.ír a la Ur.ión é.e la Ind~,a con objeto de gue

se detuviesCJ en ecte ca:nino de des'tl'ucci6::1 r Se celeb¡'a'ou vnrie..s conferen­

cias entre los d,OB Domj;rlios, que casí :i.nvnriablemente tenían lugar a instan­

cias del G6bierno del Pakistán; pero mieJ.'rtraF.! hablaba de la Ilel~esids,d de

restablecer el orden, el Gobierno de la India no hacía ningún ecfuerzo

serio lIeX'~ cumplir sus compromisos, y Sé",li.:i.~O evide):rbe gueese Gob:1.erno estab~

:cecicJ.:f.do, a (~l),Ef .nÚo qU8(la1;'an nluE\ulman(;$ eIl el Pun::}1,.1.t ,Or'teirtal. ,'El :Gg,bJerno del'
Pakistán apeló a 10s Gol~i(n~n()c de la Comun:tdad :BritEínic~1. de Nadones para
que se ~on',r()!iara auna conf'erencia,a fin de hal:i.,ar 10G lIledJ.os para
eliminar esta grave amena:;¡a a la paz ~r a la seguridad del subcontir.ente ,

:pero el Gobierno a.e l~ India Ge 0:puso a es'\;o , so pretexto de ingerencia

externa. El Gobierno del Pakistán también propuso que las Naciones Unidas

enYie,ran obs~rvaa,ol'es que visita.sen J.nmedj,s:bamente las regiones donde ocu­

rriG,n estos d,es6rd811es" pero la Ina,ia se 0]1LU30 a este proyecto o

8•. El plan d,e liquidación de la población mus}1lmana aun sigue adelante,

a pesar de las protestas de buena voluntad del Gobierno de la India. El

ejemplo más reciente 80n.l08 sucesos de la ciude,d sag'raéia de Ajmer, acer­

ca de los cuales e~ Gobierno de Pakistán habia, prevenido varias semanas

antes ¡:¡.l Gobierno de la India~ A este respecto ,3.1 Gobierno de Pakistán

le es dificil creer que el Gobierno de la India sea inocente del delitQ

de complicidad en este vasto plan de "genocidio", iniciado por s1khs e

hindúes y alentado y'apoyedo por algunas autoridades como un medio para
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destruir al nUé'lfo Estad.o del Pa*st~. :mete hecho está ampliamente confirmadq

~or las declaraciones y' discursos de los dirigentes hindúes y sikhs. Los

musulmanes de la India se han visto sometidos a insultos y humillaciones preme

ditados, y ciertos dirigentes hind~es destacados, entre 108 que se cuentan pr~

meros ministros de provincias, ejercen presión sobré los grupos musulmanes pal~,

que renuncien. a su idioma y cultura. A los musulmanes se les exige toda clas~

de pruebas de lealtad. La prueba en que se pone mayor énfasis consiste en qu~

denigren al Pakistán, traten de deshacer la parti6i6n y af11"Il1en que. están d1s~

puestos a luchar contra el Pakistán al lado de la India en caso de guerra entt.

los dos Daminios~ Esta última prueba es una indicaci6n de las futuras inten­

ciones del Gobierno de la India. Es lIlUY laJnentable gue aun. hoy d!a, ,miembros

importantes del Gobierno .de la mdia, entre los que se cuenta el Primer

Ministro, declaren abiertamente su intención o su esperanza de reinoorporar

el Pakist¿n a la mlión de larndia, sabiendo de que esto 6610 puede hacerse

por la fuerza de las armas. El Gobierno del Pakistán ha manifestado muchas

veceeal Gobierno de la India que los discursos y declaraciones de esta

naturaleza sirven pa.ra excitar y :provocar a los musuJJnanes, estorbando as! las

rela~iones amistosas entre los dospafees, pero tales manifestaciones no han;

sl;lJ:'tidO efecto. Tal. actitud significa que los dirigentes h:1ndl~es y sikhs .

apoyaron el plan de partición sin inten~ione8 de permitir gue ae.llevara a la

pr~ctica, Y, además, que la India estaba deoidida a deshacer el acuerdo por

todos lQ~ medios a su alcance. En. otras palabras, la mera existencia del

Pakist~n es, en lo gue es refiere a la India, el casus bell~ principal.
,

9. Los·sucesos que se desarrollaron cuando sa anuncio que los Estados de

Junagadh y Manavadar f!e incorporaban al Pakista:n confirmaron la afirmación deJ

Gobierno del Pakista:n de que el Gobierno de la India abriga la intención a.e

destruir al Pakistán por todos los medios. a su alcancé.

10. Con arreglo al plan de partición acordado ya la Ley·de Independencia de

la. India de 1947, los Estados indios no estaban 9bligados a incorporarse a .

ninguno de loa dos Dominios, No obstante esta clara dispos ie i6n, el Gobierno

de la India, vali~ndose de una cambinaci6n de amenazas y adulac~ones, obligó

a varios Estados a incor:porarse a la trni6n de la India. Los gobernantes de

Junagadh y Manavadar recibieron amenazas similares, pero se mantuvieron firmes

y se incorporaron al l'akistán. Esta. fué la senal que la India esperaba para

lanzar un ataque con todas sus fuerzas, haciendo use de todas las ar.maS de

dispon{a, paraforzar a lOEl'oEstados ~ modificar su elección en .contra de su

voluntad. Se manifestÓ.al ~b'ierno del Pakist~n que un Estado con lllayoria

hindúano ~od!a ~dherirse al Pakist~n, toda vez qUe el pals había eido dividido

sobre una base comunal.
IOtra raz6n que se
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otra ra.zón que se alegaba. era que aunque Jur;8.3edh poaeío. un acceso dende

el Pakletán Occidental '];)01' un torto pasal~e l:&·{tir:.o, no t~m!e. :'!;;lit(~a ca..

munes con el Pa.1dstán y que su incorporación a este paJa :l.l~{a. en Itenoscaba

de la' integ¡'idaQ de lu Il:.(tie. Y·¡J,entl:as (le hacían catan n:':".nit.\;fot:¡.ciol~::D"

el Gobierno c1e la. J,ndts. 6ii>u",:on (p."c,l'1.'1es .:;on-l"inf;;Jn't/:Js t':·QP~i.¡3 C'!~ las l';:O:l~

t o., ... 'l~ - 1 ....~.:::l,,'~ :1.1'''''''"'''''''' '" le',' I,,.,t Af'!~ l,," "H~l':···'''' "'''~ ¡, .•.• '" q''''', ,'1,; h:l~'f,.",,'l'...~a", c~<;:; \lc••eu;:.v.;:.¡. '" • ,¡;;¡iJ ......,(~.... .,;, 'u , ..; h_'''' ~.'~" ''''' ..... , ..... ''') .. ~ .._v_.
1nccrpol'n.':!~ a la Ind,lu j a '\:,\JC h:!.ciesun otro tU!'"CO. r~n í'l;;1.[r(u'·~c violaci¿n

del a.Ctler:1o vigento,. el Ei:rlí!:do de JU!l.agnc'i.h se vió sOl:'-It'ti<.;,o a un l;¡J.ccj,ueo

económico (P3 tratJo cOllsl'lgCl la interrupcién de tot¡C'D ),(1,6 al!l;urcc-;':'mien'l;os

vitales, in;-;J.u1!)O ali¡::\ontoD) rar'~:J Y cf~l~iér.) al tUl'r.t~:o;d~,) (1i.~1 Bstz\:lo. La3

.~J d. .... .f • '" :l "'1 ''JO ' '" f"~'''·'·O·d ..,"·i "" .'/ t'"" '-''''1"r4' ; f'· ..·... "f,"'·'\l·,.: onVl.C.S ~ c,-,m';a'l ...-cc.c:!.O!l, ,n.... ·l..· .L¿~u ~-........ n.,........'.. '''-''''~'' ., .......,. ..... , ........" .....

a fu:~donnr de tal mCmll'l1. lIll:C ,"C hi JO v~ .rt'U(lL,:~ni·~e i!:.¡: ..:n':::,lc,p:..:':,ra. el .Bstado

y pera la J)oblación t"n~6uJ.miJ.na de Jun:~gnüh) ccmun::'ca,rfle cc,r,. el r!'l.mclo exteriOr

1 'ódi ]' it 1 ;',:\ ~ 11~ e 'o' un'" 1""'''"' <1'1" en... ...,.~.' ....,1 .... """"''';'''' i:""topor 08 1:1". 06 1e.O 'U~\ en. i:)._,¡. .•, ".g" .•• "l,.;."~ "" ;""'1.''"''"'''' ",e .i" ...... , '1" ."'".

en el interior ccmo en el exi:,er:i.or del j~atadc, e~¡c[:ro~,ntlt'!.a. 1". clca t::::·u 1-:.' lo.

moral de la udminiat¡'actón (i.{;1 Etr;,ado y a aamul'al' el púnico entre la pobla.­

ción.
11. Otro método de ata.que a1oI>taclocolwiat1ó en eattllJlccel' Ul'i Ilj~ic'b;;'('1"no

2 t'O;¡ isicnal ll
J con sede en J30mbejf primero y J::ás to.rdeen Ho..)kot, q~.li:::l ee

e.tribuía. el derecho a liberal" a la población no rm.lc':ll1r.ana del Eata,o.o de

Junsgadh. El llamado !lAzad FcujJl del g'.)bicrno p~ovia:tonal fuíf crc!lclc:

'7 pertrechado por loa militares y funciot"..e..!"ioo dol Gobicr:'lo de la. Ind.ia.

Este Ifuobierno provisional n no sólo procodió a conf:tocar por In rt:el'za la

prOj?iedad. del Estado en Rnjkot, silla que tmnb1éll crl:~ó por w::rHoa vielentos

condiciones en qlJ.e se hizo imposible el fundonwüentc ele la a;~rnir.i&t:.'aci·Jn

del Eetado. Rabiendo llt?gl::'.10 lttscosaa a este punto J el r.k,bic:¡-no do 1(1

India envió trv¡H)'s y ocupó el l~stlldoJ 80 pl"ctexto ele une u~l.witnc:l.Ónl'q!.la

alegaba haber recibido del De'í,¡'M.. Desde entouccs¡ lns fu¡;:rz.a.a mJ.litareo

de la Indis. lnn dEf&encadenar.lo una. orClo, de asesinatos) lnctndioBs violacio­

nes ysa.qlleoa contra loe muauln:a.nea del Estado, a1miler e.. la rle!1enctlt:~n~do.

en el norte del 'Pt\ls, y loa muaulmtl.nea he.."1. tenido que huir.. tSiádnsc a esto

qU9 mientl'as este Entado ee encontró bajo la. nd.ministrac1ón del Jílo:wab)

'nine;'lin sector de la población :t'ué molestad.o. De acuerdo con las informa...

ciones de prensa, el Sr, Slllllaldaa Gandh:t , jefe d.el lla"Mdo e<:~b1.erno prov!­

aionnl, ha agradecido abiertamente ('.1 Viec:,¡ril.'lel' I¡1ini':ltrT) de la India. la

a~~da recibida. Todo esto se rcaJ.:i.:ó con abBol~to menosprecio d.el código

inter1'1acioneJ. de conducta y de las r(~glM comunes (~!2 dCCC~¡lCia. entre EstadOS
. r,': . , , .1

,yocinos ~ El Pakista.n6e a.bstuvo de enviar ni un aolo (Joldado a Junagadh,

en interés de la. paz entre los dos Dominios. La. ocupnc1ón v101~nta de

. Junaga.dh) 'guaca territorio pakistnuéa, constituye un act,Q claro de agre­

sión contra. el Pa.kistcín. Eote país tieue del'celta a emr:l.al· tut'1'zaa a

J
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Juno.gaclh para expulsar mediante acc.i6n.:inilitar a los invasores proceclentes

de la India, y de continuar la situac:1.6n actuai,1 se verá en la necesidad de
. .

tomar esta medida, :para. cumplir sus obliga,ciones con el gobern€'mte y el pue-

blo de Junagadh, ya que, de acuerdo con las condiciones del instrumento de

ir.corporaciól1 firmado entre June,gae,h y Paktstán, J.a "defen:Ja" es l.ma a.~ J.0.8

obligaciones a.el Pakil3tEÍn o

12. En el caso de Mal1F.1.vada;r no se consideró necesaria ni. la más débil

justificación, y Sé ;puso al Estado bajo ocupación militar sin ofrecer expH­

c.ación alguna. Una SW3l'te semejante les cupo a los Estados '!'alu,kadari.s

de Sardargarh, Bantva, Stl=~'tanJ,bad y Mangrol. . toa desd:!.chf.'l,dos goberna.ntes

e.e algunos de 'eSl)B EstaCto s' fUAron d0tenidos, y se les sometió a una fu.el~te

presión para hacerles' raunnd.ar a incorpol'aJ:se al Pa,kiBtán.

13. Cachemira proporciona el ejemplo culmine,n'Go de le. hostiliclad del

Gobiel'no dI=': la India. haCJ:a .lOG musulmaaes y el Pakistán, -:l an reso],ucj.ón

d~ EJati·sf'a.~er su a,mb~.ció:n :!.mperiQ.J.ieta, éie dominar todo el subcontin.ente

med,ianta tácticas fa.scistas y' el' uso in.diBimuladode la fuerza..

'14. El Estado' de Jammuy Cachemira fué comprado en, 1846 POt· el bisabuelo

del actual Maherajá hinclu 'bog¡'e, a. la Compañia d.e las Ind1as .Ori.ent~'Ües .

por la B1.una insignificante de 7 railJ.ones J medio de ru.pias "Casi el ochent~

por' ciento 6e la pobJ.ac:tón a.el Estado es musuJ.mana, pero la 8.drJlin:i.liJtl'ac1.ón

civil y mUitar está casi enteramente en'TJ1I.?·nos a.eno mt1,su1ma:l~~9. 18. e,dminis ..

tr.a.ci6n hr;l, .:-:d.do .notoriamente op:~'e90ra'y retl·óg;:'p.a.~1.J y se ha c.ejadoa la
, ,.'

pobla,ci.on n¡l,'sulmana en un estado abyecto ele pObl·(;~a. y miseria.

15. Hacia el 15 de agosto de 1947 el ES'~D,l.l0 d,f'; .Tñlll1'D.ll Y Cacl)e~n:ir9" 10

rr~smo que' o·i,;:-..~os :n:~!"l:i.::.dc;:l) se encontZ"ab:1 en l:t:be:ri;i~i 'fsro.. lJ.egr.r a :E'G;r.'iUiJ,r

¡,:1:!:'te de u.n':> o d.Po otro Don-dnio. Real1~ó 1.:.1'. acuCl;·~1:.J dt' f~~:::;a:~':;ll;.j'.I¿1]. (~':',n el
" . . ., 1" '¡ "Pakls'/;an, 'bn-jo el cU.o.l J err'li:l;e ctras COí38.S, AO C()uf.~~o a.. Pt3.1~:;.IJ..i;.,;:l,n IR. adminis-

t ¡ • d 1 '1 ~ -.1_... t~1g."'''I'''or'l·e·<;::'<:l1 e ...01:1 se~~Y .I.C ..,oro u.,::; ca.¿',reos y e.•..g t ',.J•• " • Goma t()d"H~ las salidas

o

le

." ~

natuI'al:$s tlE:l JiJeta.éio d~)í':·e..;'l1Joca.:a en 0.1 p&:d.r:ítán, t/,;)(J.0S :"01:3 a:!:,';,J~lÜ();3 del

exterior 11"'lgaban' al Eatado a i:rav'~e d.el Pl?k:'Lf't~:n~

. ló. . Dao.a la. c01n¡:o¡::¡ición (l~ la P()IJ1~:;>ciói1 del h1s'GEl.do y 1,a. OV:r.f.H'ión y degra-
• . + d~' ~ J . ,f A :.:l ~ • .1dación con.'!; inuae a. que es ijUVO r~o1'lle ... i a u.u":'t.>.n....e a . I1fJrl::;¡...o l"l.'3 G.0:m.:tnac: 'lon

d.Ogl~2..• C01'l.-cra:, el ct..A..l (le lev"',r..t.ó muchas vec:{;)s) SJ:",a, O(l toda evtdan..:.::ia 'para., .
el 'Maha.raj1'.' qU.e c·~lalquis:r. in't;;'1',t'to que hic:í'.f':'t'1.:t P~~:~" inc':'·C'lK·,;r-'U'8e a. la

Unión de la India y. 1?e:r.p:·j'tual~ asi le escla.vi'éud. (tf.;l l~ alJ.cul11iJ,dora

/población
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población musulmana d~ su Esi¡a:do bajo,:ta dominación india,) provocaría.

inmediatamente ,una. rebeliÓn extenso. yviolen~a.a :la que,seria enteramente

" incapaz de ,res,:i.stil' con Sl.~s propias fuerzas. Por eso decidió realizar

COl el Pakistán un acuerdo de statu qua que le sirvie:r;a por el momento
. . _._'._- . .

:rara calmar el malestar de ,lo. población musulmana del Estado y mantener

la eS1Jeranza de que el acuerdo de statu~~ acabaría por cristalizar

en Una1rt-cor1Jo~ación conrple'ca. Esto no era, sino un ardid del Maharajá

para ganar .,el tiempo suficiente a fin de. crear condiciones '1.ue le

proporcionasen l.ma exc.us~:pl~us1bJ.e para ~.lamaJ:' a las fuerzss de la Unión

. d~, la India y poder así'" después de sojuzgar toda. oposició:l popular con

su ayuu.a, cumplir su deseo de 1~lcm:I/~::ral'8e a la Unión de la India, dejando

asi a 0sta ú~tima la tarea de hacer frente a su pueblo rebelde.

17. Durante el mes de septiembre de 19!¡.7 elllpezaron a llegar al Pakistán,

traídas .:por refugIados musl.ll!rJanes que bU8car.on asilo en este :';laís, noticias

a)armantes dl;l rf:presi.ón y las matanz.as de lUusLtlmanes del Est.ado efectuadas

. por las banSias armetdas s:Lkho'y por ~l Rashtl'i~ra Sewak 8angh con ayuda de

la pcliclahindú dogra del ejército del Estado. El nmnero de los refugiados

aument6.J.Jronto,y se hizo evidente que los acontecimientus del Eunjab

Oriental y de Estados como Patialay Kapurtala se estaban repitiendo en

'. Jammu y Cachemira. Al mismo tiem:;¡o, aument,ó en el J;akistán el número d~

las irrupciones de bandas armadas p~ocedéntes del territorio del Estado.

El,Gobferno del Pakistán trató repetidas veces de discutir con. el Gobiel'no

de Cachemira estas :cu~stiones, así cOlli9 de las quejas del Gobierno de

Cachemira respecto a los suministros que, debido a la ruptura de las

c.omunicadol1es en el Pun,jab, no 116gaban al Estado en. forma completa.

~'l Gob.ierno del Pakistán envió a Srinagar, para discu1jir esos asuntos

con el Estado de Jammu y Cachemir~, a un representante de su Ministerio

de Relaciones Exteriores, pero el Sr. Me,hajan, que había tomado posesi~n

del cargo de Pr:i.mer Ministl'o del Estado el 15 de octubre, se negó a ent~blar

discusiones con ese enviado, que debió regresar al Pakist~n. El. mismo

¿ia que el Sr. Mahajan tomó posesión de su cargo, dirigió al Primer Mi~istro

del Pakistán ,un telegrama en. el que amenazaba con que, si el Pakistán

na accedía a lila investigación i~arcial de los asuntos controvertidos entre

am"bos Eetados, se vería obligado' a pedir ayuda exterior.

/El Primer

t~·
~g ;
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El Primer Ministro del Pakietán aceptó in~~aiatamonte la proposición de

una investigación imparcial y pid:J.6al Primer Ministro de Cachcmil~a que

nOmbrara un representante con ese fin. El Gobierno de Cachemira no hizo nin­

guna nueva referencia a este asunto. El 18 de octubre, el Primer Ministro

de Cachemira, en una comunicación al Gobernador Güners,l del Pakist,én. repi­

ti" sus acusaciones contra ese país, termina,~1do con la rnanUeatación· de que

deseaba poner en claro que no se podía tolerar más la actitud del GolJiel'no

¿lel Pakistfu¡ y que le asiErtiría raz6n para pedir ayuda exterior. El 20 de

octubre, el Goberna.dor General replicó llamando la atenci6n sobre los inten­

tos repe~idos del Pakist~ de mantener relacioúea amistosas con Cachemira.,

e invitCÍ al Primer Ministro de Ca'::helllira a que fueae a Karachi p.3.ra conver­

sE'~l" con él sobre la cuestión. El Gobernador Genera,l seíialó tarabi~n que la

amenaza de pedir ayu.da exterior equiva1ia casi a un ultimátum y mostraba

que la. intenci6n verdadera de la política del Gobierno de Cachemira era

buscar una excusa para llegar a formar parte de la Uni6n de la India., En

opinión del Gobierno del P~~ist~, el d3ssrrollo de esas negociaciopes de­

muestra claramente que el Gobierno de Cachemira nunca tuvo intenciÓn alguna

de mantener relaciones amistosas con el Pakistán, y que, sea como fuere, d~~.

de el 15 de octubre proyectaba el pedir ayuda exterior de acuerdo con el

Gobierno de la India.

18 0 Mientras tanto, aumentó en intensidad la represión contra loo musul­

manes en el Estado. Bsa :represiÓn fué seguida por un movimiento de resis­

tencia, especialmente en la región d,e Poonch, que incluye en su población

a 65.000 ex soldad.os que lucharon por las Naciones Unidas durante ,la 111ti­

ma guerra mundial~ A su vez, se trató de aplastar la resistencia con una

opresión más severa has'ta que la, ferocidad dogra, a,poyada por la brutalidad

de los 8i1ms y por Rashtriya Se'\'rak Sangh, creara un régimen de terror en,

el Estado. Presa de una desesperaciÓn total, la población musulmana del
~ ~ ,Estado se levanto en revuelta abierta en varias regiones y declaro su inde~

pendencia del Maharaj~. Muchos de los musulmanes fueran despiadadamente

aniquilados y las fuerzas dogras del Maharajá, con aj~da de los sikhs y del

Rashtriya Sewak Sangh perpetraron actos de horror indescriptible. Tal es­

tado de cosás provoc6 naturalmente fuertes Ben~imientos de simpatlaen todo

el Pakistán doude Út presencia de millones de refugia.dos musulmanes veni-, ,
dos del Punj~b Oriental (nacionales de la UniÓn de la India) y de los Es~

tados indios constituía un recuerdo constante de la suerte que iba a caber

a los musulmanes de Cachemira.

lEn consecuencia l
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En cOl1Elecnencia;, algu~10s d,e esos, ref'ngiados y ot:ros mUsuJ.manes de regiones

contiguas ql1e't~nian nume;osos vinculosde parentesco con los ml1zulmanes
. .' . ,,' .

p.erseguidos del Estado J a.cudieron en ayu.c1á. de sus pariEmtes en la: lncha
. '..' .' " . . f" . .:,' . ~ '. .

por la libertad y; en verdad; por la propia e:dstencia.'Es de notar que

la pr:tmel'e~incu.rs1.ónextranjera en el Esta:rlo' ocurr;ió más ele una SE::mar.a
, " . , . .

después de que el Primer Minist.ro de Cachem:i.ra amE~riazara r:on pedir asuda

exterior. Es evidente que tOQf;l. la' r'e8p011~abilidac1por cstosoucesos recao
. '.' .

sobre el Gobierno del 'Maharajá; quien ordenó la Op:NHJión de los Dl~lsülmRne8

~Oll¡O políticadei Este,do sobre el mooelo do 10 ocurrido en el Plln,iab O:dcm-
. '

tal y en Estados como Pat:!.ala) Bharatpur; Alwa J etc. En conspi:raci6n con

el¿ohiern~' de la Inrlia>a;ro'~echó 888. l.ncursión COIllO 1v. ocas:i,ón de IIp,var
, ..

" .
a, .cabo el plan premeditado para la incorporación de CacJ:lellüra a la Iu(,l:i.a

en fOl'ma de golpe oe Esto.do y paro, la. OcÚ.90,ción de Cachem:tra, por las tro,"

'. pas .indias ~j.~uitáneame~1te con :10. e'Gér/t8.Ció~ de' 10. accesión p¿~ la India.
, '" ", -, . ..' l' . '. • . j. ' •

El Gohierno del Pal-:.istan no hl1 ac(;ptado 111 pueoe 8,ceptar la incorporac:i.ón

"á.~i 'Estádo de )ammu y Cachel.d.x;o, r;;,:la In<l:í.a" En' su opinión; 'la incorpora-
. ;...... .. '. . .. .... :' .,...; . .
cion se basa en la vio1el'l.GÍD, y el fi..audc ~ Fue' fl:'aU(tulento.' por cuanto se

ia realiza mediante la c:r.eación deliberada ¿te una e'el;ié de Circunstancia.s

tendientes a propól'cionar 1,1ria excusa para 1~ incorporación,' Se basó' en

la v:Lolencia porque fomentó el iJIan (lel Gobi.erno ae C~chélütra'ial~a lj.ql.li~ar

113, población musulmana, del Es·ca.do. te incorj?orad.ón V,?, coritra· los deseos

'bien." conocidos' de~a abrumadora mayor:{a de la 'poblatÚ5n,y no 'se la puede

justifice,r sobreningunn base moral) constitl.l.d.ona.l; geográfica, 'económico. J

cultural n:L r eligi'osa .

19. Desde há.c'~ algún tiempo 2 el Go'bierno o,e la JnMa De ha empcfi.ar'lo en

engañar al mundo sobl;'e 108 (:teseos verdaderos del 'pueblo de Cachemira ve.-
, , .

liéndose de la Conferencia Nadona.l y de su dirigente el Jeque Abdullah.

El Jeque Abdullah fué condénado en 19'46 á '~ periodo pi-olongado de prisión;

acusado de trt.tic:i.Ón por el' Go'JJ:!.erno dél Mahara\i~'"' .Fué puesto, en libertad

a principios de octubre de 1911-7 como parte d,ü plan de incorporación a la
1

India. Por otra parte; a los verdadero~ jefes dé los' musulmanes del Es-

. tado;. ~l1ya únÚa organización representativa es la Conferertci€d1usuiinana)

se les mantiene· ElD la cárcel con '~rgv.cias técnice,s" Su vera.l,id~ro delito

consiste en que, por· ser10s l"epreSen"ce,utes' reales de· la mayoria de los

mu.sulmanes ,del Estado, apoyan la incorporación deé~té al'Pakistán.
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20. Hub:Lera. sido J;iosj.ble impea,it la :tragedia de Cachemira, si el Gobierno'

de la Ihdiá hubiera tenido con el Gobierno del Pakistán la cortesia de

consultarlo antes de embarcarse en· su empresa y en su súbi te, llegada de

t~opas a Cachemira, o por lo menos no'tificar al Pakis t.án que se proponía

toinar tl''ü m.edida, de,ndo as{ una oportunidad t1a:radebatirel asunto y efectua.r

cónsultaos. Los sucesos q1,.1.e S!f¡guieron a la ocupación, armr..:.da del Estado

p:::r. las tropas de la India confirmaron los peores temores de los musulmanes.

Las matanzas, atrocidades y crimenes contra las, mujeJ~es, fueron cometidos

c?8ta vez en una escala. que sobrepasaba toa.o lo que las fU01'ze,s del Maharajá
, ( t

;)erpe tl'aron anteriormente • En la provineia de Janunu, que tenJ.a una lJla,yorJ.a

de musulmanes, quedan hoy muy pocos ~usulmanes en las ZODas ocupadas por

las fuerzas de la:' India. La situación creada po:t: la intervención militar

del Gobierno de la India sirvió para aumentar, hasta un grado incontrolable)

el torrente del'resentimiento popular en Pakistén.

21. En vista de estosantececlenteEl, no e~ sorprendente que los miembros

ele las tribus independientes y le.s personas él.el Paldstán, en especial

los reftlgiados musulmanes (quienes, se debe :recordar, son ciuda,danos

de ~a Unión de la India) del Punjab Oriental, estén tomando parte en la

lucha por la liberación de Cachemira, integrando la.s fue:)."zas del Go'bier¡10

de Cachemira Azad. Según loa informea " más fidedignos de que dispone

el Gobierno del Pakistán, en lo relativo al equipo militar moderno queae
CJJ.c:e en 1Io(,1.f~r, dG lq,s fuerza/) d,;¡, 9nchem~l'a A7.~<1~" e~ tS.6 fuerzas. 96 té.u
pob:l,'emante eqü:tpafuia; y la.s pocas al;'.wno modernas que posean han sido
CE.1,'fri'\'u'uC'1l.1l'J ti. l~t:i tropas de dogres y 'le :IJ¡. J:ndia) o hanestndo €ln su lJode:r.
desde la época del dominio británico. El Gobierno del ~~cistán,rechaza

enérgicamente la acusación de haber porpordonactoequipo militar J

transporte y abastecimientos. a los t1invasores",y la de que oficiales del

Pakistán están guiándOles, prepa:rándo1es o ayudándoles en cuales~uiera

otras formas.
22. !ndudablemente, la resistencia militar de Cachemira Azad ha cons­

tituido una desagradable sorpresa para el-Gobierno de la India, quien,

parece g~e habia subestimado el valor y ~l patriotismo de un pueblo

hondamente conmovido por los horrores cometidos 'contra ellos, y contra

los de su propia religión en algunas partes d~ la Unión de la India.

La constitución topográfica, el clima, la familiaridad de las fuerzas

de Cachemira Azad (el grueso de los cuales procede del mismo Estado)

coh el pais en el cual están operando,sus tradiciones m~litares y la

capacidad militar que adquieron durante su lucha al lado de las Naciones

,Unidas, son todos factores que· se han combinado para anular en gran pa~te

el equipo militar muy superior de las fuerzas de la India.
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23. Esta. descripción de lOs suc~sos t1~ Cáchemira se:l;:ía !l.ncOlllJ:1leta sin

una declaración relativa a ldij iQntunera.b1es esfuerzQs realizados por

el Go~ierno del pakistán~p8.ralÚ~gér:-13.una solución pacífica de la,

cuestión. Inmediata.mente despu~8 de la intervención'de:L Gobierno de

~a India enCachemi~a, el 27 de oct~bre,el Gobernador General de Pakistán

'c:onvoc6 a una conferencia a la que d¿!bían asistir los dós' aolI6:~:':1f.¡;d()reA Gene..

~~a.l.eSplQE1 djEJP.t'imt;i~osE:1.n1ctJX.1l3 de les DOm:k1:'.úl:l YG1'~.fühO,rajii: y,el,l'r:h"Gr Mi­

1':.1st;ode C.~$J.ch.cli1~.r(l,~~(.rt.1;i c0.nf0:t>CH1(\ia no pudo 110vUl'f.le (). 'cabo de'bido ,'a ¡a',inC.is~

:t:<m:lciótCdel FJ:ibnr g'.r.1:'Lat,:y"o QC ],['.!f.',d:Lo., el Pnud:tt Jo;uohCl'lt.l.l I1c.hru. Ce con~

,\"~có i1 UÚv.oogu.ndf)' i~1.lniÓ:{l, v~:t'o. ~J; 1~ (le noviel::'b~~o 11 vera nU9Vü1TIOnto, ,cm el

instante, el Pandit Nehru no pudo acúdiJ.', y sólo se hiz;o :pl,'esente el

Gobernador General de la India. Dj',:n:.'~.~""~ la: (l~:r:l~,mq;tfí)j, C'7't;., 01 Gob;'i~nc¡.·19.r Gene-
• l. '

7.(11 do la' ~~~lu1a.}el (Jobf.n.4 1:,IÚ<\C,t" G(m0::~:f.i1ü<:'!l l;¡a1;~.íJ'~nn 11:1:80 1;.~!:J o~.au:tom~:;)o pro··

puestas:

I. ' Para cesar iruncdiatamente la lucha, debia autorizarse a "los dos

Gobernadores Generales~' j.nvistiéndoJ~es de plenos poderes por·'

parte de los dos Gobiernos de los Dominios, para emitir una

procla,n;ación dando a las fuerz.as contratantes un plazo de cuarenta

y ocho horas para. que cesasen el ~uego. ' El Gobernador General

"de Paldstán explicó que no tenía control sobre les fuerzas del

, G,obi'erno de CachGmira /1,zad ni so'b're los miembros independientes

de las tribUs que se encontraban en la lucha, pero que podía

advertirles q11e si no obedecían la orden de cesar el fuego inffiS­

diat¡amente, las' fuerzas de ambos Dominios ir'ían a lag~~rr~' cO!ltra

ellos. .'

2. Tanto las fuerzas del Dominio de ':La India como losllinvasor8s" pro.. ,

'c~dentes del exterior; deberán retirarse simultáneamente, y en la
, '

'"forma más rápia:a :posible del ter!'!torio del Estado' de JaIllIllu y

Cachemira.

3. Con la aprobaci6n de los dos Gobiernos de los Dominios, se debía

investir de plenos poderes a los dos Gobernadores Generales' ~ara

~(ntCtIO! 10 poz~encargarse de la administración del Estado de

Jarmnu y Cachemira y tomar las medidas necesarias para realiZar un

plebiscit6 libre, que se celebraría sin demora bajo su control 1

., vigilancia conjuntos.

24~D~rante muchos dias no se recibió respuesta a estas propuestas, Sin em"
bargo¡ el 2 de noviembreeÚ Primer Minist!io de la India 'dej6 claramente, esta-

. blecido en una transmisión por radio, que 'el Gobierno de la India trataba de

impO~ler una decisión mediante laacci6n rr:Uitar' y cont:Ú:lUar su ocupación 1 la

adfuinistraci6n'fantoche establecida por este Gobierno. El plebiscito que,segÚ!l.

se ba anunciado, se realizar[d:esptiésdela completa sUbyugaci6n' del Estado

por las fuerzas armadas de la India, nq será, indudablemente, si no una farsa,
/1 dará



1 pro..

1 la

lse estim6

y dar~ como res\l1tado la ocupaqi6n permani:!nte del Estado por la India.,

lo que constituye el p~dpósito d~l b6bi~rno de la India~
, .''1 .. -, "

Todas las discusiones ulterioreS entre los dos Dominios han resultado

.. infructuosas, debido a la. 1hsistéhbia. tia la :tndia e~ mentener sus tro..

pas en el· Estado). y a su negativa a aceptar una adminj,strach~n imparcial,

Como requisito previo para un plebiscito libre y sin trabas~ Ya el 17
de noviembre el Gobierno del Pakist~ sugirió que se debia confia~ a la~

Naciones Unidas todo el problema incluyendo el mantenim1~nto en el terri~

torio de las tropas, la naturaleza de la ~dministraci6n interina y la

celeb:r,ación del plebiscitc,pero el Gobierno de la India se neg6 a acepte.J
. .

. esta propuesta.
. . .

25. Aunque el PakistM. e~tá: haciend? lo posible para malrbener relacio...

nes pacificas con la India, se han producido muchos ~~aques al territo-
. .

~ . . .
río del Paldstan por las bandas armadas del Estado de Jarnmu y Cachemira,.

apoyadas por las fuerzas del Mahar~já y laa de la UniÓn de la India.

El Gobierno del P~c1stÁnha presente,do repetidas protestas' al Gobierno

de la India. a eote res;PF.H'~toJ pero sin res1.l1ta.do alguno. La RealFuerza

,A~rea de la India ha e:rectuado también numeroBoe ataques contra. el te­

rritorio· del PalcistáÍl, causando pél'didas· de vidas y gran daño a la pro·

piédad. Las protestas del· Gobierno del Pakist&. sÓlo han dado como

resultado la declaraci6n hecha por el Gobierno de la India d~ que esos

son incidentes menores, debidos a un error de. c~lculo de los aviadores

de la lndia. No op'stante, han continuado 108 ataques.

26. El trato dado por la 'India al Pakist~n, respecto a los problem~8

administrativos, econ6micos y financieros} demuestran la misma actitud

de hostilidad. hacia el PakiBt~ri. El propi~ proceso de 'l'·anic~t':~p.

estuvo caracterizado pOr toda clase de obstrucciones destinadas a privar

al Pakistán de su derecho a participar en los activos financieros y de

otra clase, y aunen los casos en que se lleg6 a un acuerdo, la ejecuc16~

. del miSmo fué demorada o entorpecida. Se pueden citar muchos ejemplos en

apoyo de esta declaraciÓn, pero bastar~ con mencionar los siguientes:

l. Divisi6n de los dep6sitoa militares;

2. División ae los balances en efectivo;

3. Interferencia en el Reserve Bank, para destruir la estructura

monetaria y fiduciaria del Pakistán.

27. Para vigilar la divis16n de laR fuerzas armadas y de lbs pert~echo$

militares, se cre6 un Consejo Mixto de Defensa compuesto de Lord

Mountbatten, Gobernador General de la India, como Presidente, represen";'

tantes de las dos autoridades sucesoras -India y Pakistán-.y dfsoJ. Matiséal

de Campo Auchinleck, el Comandante General, como autoridad imparcialpa-·

ra llevar a la J?r~ctica las decisiones tomadas por el Consejo Mixto de

Defensa.
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6e estimó que el Cornan1ante General P?dría. terminar eu tarea. el 31 de marzo '

de 1948. Poco despltéa de la cree.ción d.el Mnndo Gene:"t"l, la Inata creó

tl..'l'J.a atmósfera tan hostil en DeJlti, que' re!::ultó ::'..n:pos:l.ble al CCiaondrnte

Genel'al cumplir sus obllguciones 'j' se vi"" obJ i~t"do e. ~'ec(']ile;1(lar 111. el.im i .lle...

ci6n de su C·I.1Ill'·tel general mncho ai.1tea d~ 1mb€.;;· t,~:;:tl.tnD.io 311 t~ll'CI1. il ])N:JCU'

de las :protestas del Pe.kistán} el Gvb~.erno ele lv. In13 iD. lt:[;','r6 clim.i.r;ru,' cr-ta

orgo.nización i!Ul1arcia1, que pcdría haber c.se[;ul'( do une. d:.ct:¡.:ib;,:ció'n couHa...
I ..... -IJdl.f' ~.tiva de los depositos y ln :'eol"~em.Zo.C;).Ol1 allroy... Bu.f'. . e r$ .l.l,e:"Zt':J CU1HrFí.ns.

En esa época el Gobi.erno de la India cti6 su pa:'..Bb::a ele que eJ Pe.ktt. t{n

:r:ecibir{a la J?arte que le corl·eoponc1:!p. de lor; pel'trecLc;:; u:U:ltarcEJ. TA'l13

:..egt'xidadc-s dada.s por el Go',):Lerl1o de la India, i'üe:ron rebl)e.:~dnt.::'ns ¡Jo:'"

Lord NClUlttatten, quien} en uno. l"CH:": :,!'n uel C¡"rlce jo .·r:':Yo \;0 de Dci'e:lí3 ~l., ccle­

... 1,:,rada ~l 8 de noviembre, declarú que "cl'üía. que en v::'nt::? dtÜ ~1:rC'J'O lU16rt¡;;e

, :ofrecidopor el Gabinete cIe la Ind.:1.a nJ. COl'rr,¡).l"¡);Ü 80 de q,¡C lE.t Indio. entre~

garí'a al Pakistán la l1ax'~e qua le correoI;cndú1• de-~ lo;; !H;l'tl'ec:l03) la :pl'ln...

.·ócipal objeción (lel Pa~r.istún queü.C'/Ja ¡w{ resuelto.". i~~te c.;oL.prcmino) co:::o

otros simj.lares del Gobierno de Jo. InCl.ia, no 110. aloo cU':JJ."li{'.O "J p~rece

que las pequeñas entreGas de perll"echos militaren eJ. P:.¡kbtcLl sCl'lb

.. eliminadas éomIlletamente.

28. Lt."'. historio. d.el reparto de los balances en ei'ecti"IO pene l:J!rS cL:ru­

mente' de manifiesto la act:t tucl dtü GoM.ürno d.e la L.clh\, LOG boJ.!l¡u'(;¡J

en efectivo del Gobiel'no unido de la India) h':'.sta e~. 11; d\: lioCC'Bto do 191:7,
llegaban a cuatro mil millones <ie rupia8, I,OB representa.n'tco de'. P'ü;iot{:1

exigieron que de' eota cantidad se entre¿;3sen roU l'1i11c;1flO ele l'\;lJ:Lc,a ul

Pakistém, corno parte' que le COrl'eSl)onclía. .En vista de que no CEo! rO..i:~H

'. resolver' el l.>);'obleme" f;e c1ecidió remitir el caDo al '.:'ribunul l,l'c.~tr,'d..

.sin embarGo, a principios de dic:iembl'e de 1947} teñor; los ("lí~Or. r;:I:D:l~.:10r...

tantee -sometidos al Tribunal ,A:rbi tral, fueron re::n.\cltvi:l Xh,r Q.'1 ecuo;l'~:o

entre los dos DrlUlinioo y la pa:t'ticipadón del Pe!~ietán en 1('6 tn.lC:1ces

en efec'biva se fijó en 750rnlllones de rupias. Ce lle;,;ó l'.l. e¡;stc ü.l';:,pglo

financiero :por considere.cioneo de este carácter exclu::d vrunente :l ).11

ucuerdo no estaba unido en ninG"Uno. formo.. a la. cuestión de C(:¡,chem:l.ra ni a

ningin otro problema. No obste..nte, deac1e entonc~a la. India Be ho. m~Cllílo

a entregar esta. cantic1e.dhasta que sn ~olucione lo. cueat1óu de Co.chcmü'l'••

La acción de la India es posible 13610 porque el l,cse"ve Bank ce IndJa.,
~,,,,,, ." ...~..__> .. .,. ..._",o¡¡,__

en cuyo poder Be encuentI'an los balances en efeet:I.yo , est.er cont:N)1r.~10

y dominado :por el Gobierno de la Ind1.a. "J no funcior.a CelDQ debería, ('omo

. un depositario de ambos DCIlIlinioe.

""9 i)."lI ,. • ....

__=--_. ._...=0::-:--:::-... -- ...-- .. -.
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29. De confO~mid.ad. con 16s ar:regloa,conclu{dos en el momento de la :par...

tición, el !!§.~~e... f3ank _of.1..TL~ actuaria como ins"bit1.,1ción bancaria y

fid1lciaria, tanto para la Unión d.e la India como para el Paki.stá'n. Como

se comprondió que pasal'i'a cierto tiempo antes de que el Pakistán pudiera

instituir su propia moneda y su p~opia institución bar.caria y reenwlazar

por su propia moneda a la moneda que se utilizaba en la Inelia an·tes

de la partición y que s;;¡ utiliza en todo el sllbcontinente, se convino

en que la moneda propia del Pakistán empezaría a utilizarse a partir

del 1~ de abril de 1948 i pero que el Pek:l.stán emtableceria, nna inst:1:tuc.l.ón

monetariD. se),1arada e.l 1~de octubre el.e, 1943. Aceptando una sugestión

formulada por el ~~:r.v~.l3lm1~, Elv:!;r;>s de lapartic:1.ón, se conv:tno en q1.1.e:

a) rúentras el Departawento Bancario dispuaiGra ele billetes, el

Pakistán recibiría libr~mellte anticipos de tesorería, Di un il1·terés

del medio por ciento, y la única lin\itación de estos an"Cicipos .

estarí'e.. constituída por.la8· étisponibilid.alles del D.:;¡partamento Ban­

cario; y

b) Que cuando el Pakistán necesitara medios financieros para hacer

frente a necesidades ~le nn pudiera satisfacer con sus propias dis­

ponibilidades ~ con anticipos de tesorería, el Pakistán podría aumen­

tar su circulación mediante la emisien de bonos. El límite para esta

emisiXn fuéfijado en 30 millones de rupias ..Se convin9' como parte

del arreglo financiero entre la Ind.ia y el Pakistán anunciadO el

9 (le diciembre de 1947, que la India no se opondría a la eUmine.cien

de este l1.tnibe má:ximo, si el~~~ no presentaba 0bjeciones.

Estos bonos deb{un ser retirados a c~nbio de la parte que corres­

];'ond:La al Pa.kistán del activo del DepsJ:'tEJJJ1ento de Emisi.e~ del

F.esel've Bank..... -- ..
Bajo la presión directa o indirecta del Gobierno de la India, el ~es.el,ve

. ".~}~ se niega actualmente a. cumplir sus obligaciones. Esta presi6n :pro..

sigu~ y ti~ne como finalidad destruir la estructura monetaria·y fiduciaria

del Paki8tán~ poniendo en peligro de este modo ~a $eguridad del Estado •

. 30. No conforme cr¡n eatoadiverso a actos de hostilidaQ. y agresión contra

el PakiSt~i, el. Gobierno de la India amenaza ahora al Pakistán con un

ataque militar directo.
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(8/726, 22, de abril d,e 1948)

'. REGOLUCION S013HET..A CDESTION DE LA INDIA Y EL PAKIGIl'AN

PROPUESTA COl'TJ(JNTm,~lfJ;E PÓH LOS REPRESE~YI'AN~'ES ri:fl:

BELGICA, CANADA, COI,ONBIA: CHINA.,~JSTADOS UNI­

DOS DE f.MERICA y' :REINO UNIDO, APROBADA EN

LA 286a... SESION DEL CONSEJO DE SEGURI­

D~~21 DÉ f~RIL DE 1948

JU Conse,Jo de Segt1.l:'io.ad,
-"'--~_...~~----~~ .

Habiello,o considerado la 1"eclalll¿.ci.0n preoentada por' el Gobierno d.e la-_.- ..........._-.._.---....~.......

India' acerca de la controvers~.a :l."elnt:Lva c.l F.s'Cs,clo de Jam!IiU y Cachemi.l'aj

RaM.endo oído la,s declal'E\.ciones formuladas por el re:pre8eni~ante ele

la India ~'al)oYO-"de esta. recltunación, asi como la con.te~tactón y la re-
, . " .

convención presentadas por e1. l~eI;resente.n"Íje ,le1 Paki,stánj

Estando f1.rmemente conven.ci~o de ~ue el pronto restablecimiento de la_.,-,-,---...__ .._~~, ....- .
. " , . ~. ' " '. ,

paz y el o¡'d,eri publico 'en el :F~staa.o de Ja!lJ1!lU y Cachem:Ll'a es esencial y de

.~u~' la. India y el Pakio·tán d.eben hacer 'cuanto esté en su l/oder pa¡'a lograr

la cesación coroJ:)leta de las hostiJ.idade's;

Nota:q~ocon satisfacci.ón que tonto le, India como el Pakistán desean

que la cu:eetión él.e la' incor:por~ciól1 del Estarlo o.e Ja.nnnu y Cl:whemira a la

India o al PaJ.~is1~án sea· resuelta d'3mccrática11len'~emediante un pleb:i.sc:i.to

libre e imparcial;

.9.91:~~~anª-~ que la cOllt5.l1ue,ción de la controverGia puede poner en

:peligro lal?8.z, y la seguricl.ad intei."naciol'lales;
. I

I Beit~:r~ la resolución del Consejo de 17 de enero;

Re,sE,elve que el U\.Ú'Jero de miembros de la Comisión creada en virtud

de la re'solución del Consejo ele 20 ele enero de J.948, será anmentado a cinco

,y comprenderá,' además de ios miembros mencionados en esa resolución, a los

. ':tr::)?resentantesdB ••• y de ••• y que ai los cinco puestos de la Comisión

no han sido provistos dentro de los d~ez días siguientes a la fecha de

ao.opción de la presente resol1).ción~ el 1?resia.e~·tse del Consejo podrá desig-
, ' . ," . .

na l' él o los Miembros de las l'Tac:l.oncs Upidas' que se requieran pa1'a eomple..;

tal." los cinco puestos;

;E!lcarg~ a la Comisión que se a.i.rija inmediatamente al subcoll'tinente

indio y ofrezca a1l1a los Gobierno~ de la India y del Pakistán sus bue~

nos oí'icios y su mediación, con miras a facilitar el que estos Gobiernos,

actuando en cooperación mutua y con la Comisión, adopten las medidEl.s nece~

sarias" tanto para, el restablecimiento de la paz y del ore.en público como

/para
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ji) Que la

para la organización a.el plébiScito; yo (encarga, además) a la Comisión}

que mantenga informado al Consejo sobre las medidas ád,oIrtác1as en virtud

d.e la presente r.esolución, y con este fin,

. ~~~comi,end6: a los Gobiernos de la India y del Pakistáa las siguien­

tes medidas ~ue el Cons8jo estima apropiadas ~ara10grar la cesación de

las hostilidades y para crear condiciones propicias a la celebración de

un plebiscito lib:ce e i.mpa~,'cial tÜ efecto de decidir si el Estado o.e

Ja.mmu y Cachemira habrá de incorporal'se a la India'o al Pakistán.

A" l)~~~~~~~~s:tn:te:;~:~~ ..g.eJ:~...J;m.~...l:-él_.~~~ ;r;dbli_c.<;
lo El Gob.t'9rno del Pakistán deberlE!. compromeiierfl8 a hacer cuanto pueda:

a) Para asegurar que se retir'n.l del Estado de Jamniu y Cachemira las

tribu9 y los nacionales del Pakietán ~ue no residían normalmente

en el F.stado y que penetre,ro:n en él con obj~to de combat:l.r, y pa.l'S.

impedir cualquier intrusión en el Estado de tales personas, así

como el suministro de GUo.1CJ.u:i.el~ e:Yllda material a todos los' que com­

baten en el Estado;

b) Para dar a conocer a todos loa interesados que las mecUa.aa in­

dicadas en este párrafo y en los siguientes garantizan a todos los

súbditos del Estado, sin distinción de cl"Gencias, casta o partido,

plena libertad para mani.festar sus opiniones' y llara votar sobre la
. .

cuestión de la incorporación a.el Estado y que ,en consecuencia,

deber1an colaborar en el mantenimiento de la :paz y del orden públi ..

2. El Gobierno de la India deber1a:

a) Una vez que quede comprobado, a sat,iafacción de la Comisión creada

en virtud de la resolución del Consejo del 20 de enel"O, que las tri ...

bus se retiran del territorio y <¡ue están en vigor las disposiciones

adoptadas para poner fin a las hostilidades, proceder,en consulta

con la Comisión, a lcl ejecución de 1tn plan destinado a asegurar

el retiro de sus propias fuerzas del Estado de JalUffiu y Cachemira y ¡a

reducción progresiva de .estas fuerzas al m{nimonecesario para ayudar

a las autoridades civiles a mantener la paz y el orden públicOj

b) . Dar a conocer que. se está efectuando la evacuación P01" e·tapas

y am..mciar el fin de cada etapa;

c) Una vez que las fuerzas i~dias hayan sido reducidas al m{nimo

mencionado en el inciso a) anterior, tomar medidas, en consulta con

la Comisión, para e~ ~cantonamiento de. las fuerzas restantes, con­

forme a los Erincipios siguJentes:
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i) Que le. presencia de las tropas no sea. causa de intilnida.­

c1ón t, ni tenza eSllecto (le :lutir1idr.ción) pal'a loa lm.:::1it::m"

tes del Estado;

i1) 'Q,ue se mc.ntcnco. el mcn():~' núme:¡:o pos:tbl~ rf.:l tl'upaB en laa

zonas e.íT"J~1za.cl.Js,;

1i1) Qlle todas las tro¡)t.s de l'etlt::l'vC'., clue pundau ser :~ncluíl',a.s

en loa efectivca tetales, peruenezcw\ dentro ~e ru ~onn

de g~arnición ~ctual.

3. El Gob:Lcl'no de la :rnd~{~ <:leb~r!il aceptar queJ harrl;a el Z:lC.H::'::!nto en _:.uu lo.

At'ninistro.c1.-:>u encargo.da del plt~b1.l'\ci1;0, I;.enc~.!:Jr:ada mi:a é;,celan.;~ I c:n(~tl~,m.trc

n~:ce::¡a.'t'io ej~rcel' AUS flll1c:l.one.s dI') t0.': '--::c:! ón e in;Jrecció~l sobre las :!'nel'zaa

y lo. policía del EstacLo I!l'evistcs en el l:ál'l'ufo 8, E:uta:J fueJ.'zos nea.n t:.fl.nt;e­

nidaaen zonas que Ee cetúrm:!.no.nlJ:l d.e t.c~'.er~10 con el ad~:l:i~lat:t'ad"r del pJ.e-

biacito.

4. Una vez flu.e el pl.:m t:enciDrmoo 12m el. l'á.l'l'u:fo re? a) anterior eaté en ',tía::.;

de ejecución, el pe):'601.Ull reclu:\j.ado locuJJ::eute en cada t.U.strito debería,

en lo posible, ser '1.1t:tliznda lJm'a el l'eel':;ableci¡;,icllt\) y tlanteni::dento de la

legalid.ad 'Y del orJ.en DÚÍJJ.ico ~eniéI1doBe dei)ldaLente (;n cuenta la protección

á las minoríc.s J sin P~l' juicio de laa dispcs:l.cior::ca atlic ~.ona:!.eB <luC -puedo.

dictar la. adn1inistración encaraad.a del !lle:ú~cito, D'.enclC'nafla en el l,árrafo 7.
5. De estimarse insUficientes eott~al'ue...'zao lncalee I la C.::r:isión, sujeta.

e. la conformidad del Gobierno d~ le. IndiC'. y del Go\:.ie:cno del Pa.kiatáu, debe ..
r·:!a adoptar disposicici1103 pQJ.~o. utilizar fuerzas de Cuult Lu:1e:.:a (~e ca toa Do;.;i­

n10s en. la fel'ull q1.1e eatir~le neceaal'lo pa.ra legrar la pa~H·icación.

B. Plebiscito

6. El Gobierna de la India debería. cOl.1lpl'ometerae a tlSC':"'U1'CT (lue el Go;}:;.Cl'r,.o

d.e], Ests.do invite a loa p:rincij)ales BTupoa pol1tir.c.s a clesiznw.' .rcI'¡'(.'w~ut'lU­

te'3 reaponaabl.es para que tom~n parte, de una 1lJ!U1el'a eq,u:tta.tivn. y cQ~''Jllleta, "3'

en el plazJ.o rllinlsterial J en la. dirección de la adlnj,n::'strac16nd'Ul'llnte la

pzaparac1ón y la realización de 1. plebiscito.

7. El Gobiel~o de la lndi~ de~er1a comprometerse a eBtablece~ en el Estado
de ,1a.t:.J!':u. y Cucb\)mira u.na. Afu:¡iniatrac:tón e-nca:rgada. de hacer celebr::tr un llle ..

biBCi~~oJ tan pronto COJíl0 se:;. posible, sobre la c~leotién de la. hlCOrj)o:rac1ón

del Estado & la India o al Pakiatán.

6. El Gobie~no de la India deberla compro~eterse a hacer delegar por el
Estado a. la Administración enca.redOs. d.el plebiscito loe J?o1eres c!ue éste

estime necesarios para la celebración de un pleb1acito Justo e il.¡parcial,

y can este f:ln soleunento J de la direcci6n e inspección de 1S,6 fuerzaaar­
madas y de la policía del Estado.

/9. El Gobierno
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9. El Gobie:r.rto de la India. de1Je:r':tá' pOner a disposición tia la Adrnin:tstr~.- '

ción encargada del !)lebiscito, aaÓlicitud d.e la misma) el au:~i.lio de las

ft¡erza,s armadas indias' Clu,e la Administración estime necesarias para el

cumplimiento a,e sus funciones.

10. a) El Gobierno ele le. India deberia conveni;r:- en nombrar a una perscma

designada por el Secretario de las Naciones Unidas como Administrador

del plebiscito;

b) lU Administrador del plebisc:i.to) actuando en. caUa.a.d de f'unciona:rio

del Esta.do ,de JanJIllU :J' Cachemira) dcberia tener autoridad pal'a nombra,r

a sus ao.juntos y demás aux:l.l:!.ares y para diGta.:r. el reglaJ.ilento que

regirá el plebiscito. Estos !hl:.nbrarnientos debe:dan ser oficialmente

sancionados, y el proyecto de reglamento oficialmente promulgado,

por el Estado de Jammu y Ca~hemira;

e) El Gobierno de la 1no.1a Cteberia compromete:L1 se a hacer nombrar

por el Gobierno de'Jarnwu'yCachemlra a personas plenamente califi­

cadas 1 propuestas };lor el Mmj.nistraélol1 del plebiscito, para que ~

actnando,en calidad de magistrados eS:fleciales dentro del régimen

judicial del Estado~ conozcan de los 'casos ~úe, en opinión del A&mi­

nistrador del plebiscito, puedan tener repercusiones graves en la

preparación y realizació~ de un plebiscito libree imparcial.'

,el) Las condiciones del nombl'amientodel Adlrd-n.istrador deberían ser

objeto de negoc:iaciones sepa1'8.c1e.5 entre el Secretario General de las

Naciones Unidas y el Gobierno de la India, El Administrador deberfa

poder fijo.r las condiciones de los nombraraientos de SllS c.djuntos y

e,mciliares.

e) El Adwinistrador deberra tener el derecho de comunicarse directa­

mente con el Gobierno del Estado y con laComif;lión del Consejo de

Seguridad YJ por conducto de la Comisión, con él Consejo de Seguri­

dad, con los Gobiernos de; la India y del Pal\::i.stán y' con 'los repre..

sentantes de éstos agregados a la Comisión. Debería tener a su cargo
, .

el poner en conocimiento de los órganos o a.e las personas precitadas

(según decida a BU prudente arbitrio) toda ci.rcunstancia (;p.1e se pre­

sente y que pueda, en su opinión, poner trabas a la libertad del

plebj.scito.

11. ',El Gobierno de .la Indiadebéria comprómeters<!l a tornar las medidas ne­

cesarias pal'a prevenir toda amenaza, coerción o intimiclac:lón, cohecho' o

cualquier citra influEmcia ilegitima sobre los votan'tes que tomen ;parte en

el plebiscito y a ayudar sin reservas al Administrador'y a su persolfal en

la acción que emprendan con este fin. El Gobierno de la India debería

/publicar
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publicar oficialmente, y hacer ~ubliqarpdr el Qobierno del Estado, este
, ,.,' .'.. .

c()mprO~iso, como tina obl:f.ga~ión internac:iona,l que litJa, a.todas. las autoti"

~['!,deS plíbli6as ~r" a,' todos 'loS fUllC ionar~.oB de1. Est~do de tTarnmu y Cac1:lelilj.ra.

12. El Gol)ierno, de la Ind.ia, (l,irectamenteo por conducto de J., GClbie:¡.~no del

Estado, delJería anunciar y poner en conocimiento de tod,oS J,OS81lbd:l.toB ,del

Estado de Janrrml y, Cachemir~, e~n,diotinción de creencias, de castas o par­

tidoa, que gozarán de' completa seguridad y Hbertad al manifestar, sus pun-

toa de v:ist~ y al votal~ sobre la, cuestión de, la inco!'poració!~delJi::stailo)
,,' \ . '.

y que habrl;í libertad 9.3 prensa, éle palabra y a,e reunión y libertad ele cir-

cu.lación d~m'tro del. Estado, inclus:t"le le.,11.bertad de entre,l;' y de salir lega~'"

m~nte del territorio.

13. El], Gobi'Srno de la India a,ebe:c:!a ef.Ji'orzaX'oe, y procurOJ:' animismo Cine el

Gobierno del EstadQ ae esfuerce, :!.GtUalmente" por que se retirende.1. Estacto

todos los nacio.nales ind:l.os., con excepd.ón de los que tienen en él s'u. resi­

denc,ia. nOrI11E',1 o los que entraron en el Estado a part:i.r del .15 .de agosto de

19~7, con fines legales.

14.' El Gobiernq de la India d.ebería In~ocurar que el Gobierno del Estado

ponga en libertad a tod.os 10/3 detenidos pol{cicos y tome 'bo~as las medidas

posibles :para garantiza,!':

a) .Q.ue todos los ciudadanos del Estado CJ.ue salisl'on de éste. a causa

de los distur1;)ios sean il1vitadof! a. vol.ve;¡.' El. SUB hogaJ:es y puedan, con

entel.~a 11bertad"l ejere!tar todos sus dei.~echos como dudadanos de este

Estado;

b) Qu.e' no haya represalias;

c) Que las minot'ías gocen de protección adecuada e:;¡ tedo el territorio

del Estado.

15. Al finalizar el p~ebisc:Lto" la Comisión del Qonse jo de Segurlde.d. :0011-
, .,' .

dl;'a en conocildento del Consejo s:l, el pleb:l.sc1to ha ,atdo o/no realJ'!Ien'be

11bre.e imparcial.

C~ Dis:posiciones generales
, '

16. Los Gobiernos de la .India ydel,Pakistán deber~an ser invitados a

nombra,!' cada uno unrep¡'esentante que se agregará a la Comisión. a fin de

prestarle la ayuda que ;pueda. %l~Cefl;tta.r lJaJ;'s" el cumplimiento de su tarea;

17. La Comisión deber!a instalar en el Estado de JaUMu y Cachemira los
obsel'vad~resque pueda necasital' pa,ra observar la e,jecución" ep. cualquier
fase del plebiscito, de 'las me(lida,s indica.das, en los párrafos ante":'1ores.

;L8. ra Comisión de:}. Consejo d~ Seguridad d.eberá' desempeña.~1 las 'tar.eas a
. .'. ,,:-, .;

ella asignadas en la presente :re~.olucion.

/ANEXO 47
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ANEXO 47

MIl\TUTAS DE LA CONFEHENC:r.A DE r~os COMANDANTES EN JEFE

DE AMBOS DOMINIOS CELEBRADA EN EL CUAHTEIJ GENERAL

. DEL E,JEBCITO , INDIA, EL 15 DE ENEHO DE~ 1949

PRESEFfT:rJS '

INDIA:

General K.M. Cal'tappa, OBE, .Comandante .en Jefe del Ejército de la India.

Teniente General S.M. Slu':!.nagesh, C.O. Comand.ante en J'efe del Nando

Occidental.

Mayor General Kalwant 81ngh, Jefe d.e Estado 1I!íayor.

OBSERVADOR:

Teniente General D. Rusel1 j CB, C:a~, D80 , Me. Asesor del Esta.do Ma­

yor, Incl:l.a.

PAKISTAN:

General Sir Douglas Gracey, KCIE, CE, CBE, MC, Coma~dante en Jefe del

Ejército del Pakistán.

Brigadier M.Sher Khan, M.C. Dil'eC'·tor de .Operaciones Militares ..

SECRETARIOS:

Teniente Coronel S.P. Kapila., MC. Ayudante Militar del Comandante

en Jefe del Ej~rcito de l~ India.

Teniente Coronel A.J. Wilson, MEE, MC, GSO I (Comundunte en Jefe y

.COS Sectt), Cuartel General. del Pakis·t~n.

Convocado para el tema 4:-- - ..-...-,,----'-
Teniente General M.Delvoie Asesor -Militar de la ·Comisi~l1 de las

Nacionas Unidas para la India y el Pakistán

l. INTl\ODUCCION

Abriendo la conferencia, el Comandante en Jefe del Ejército Indio di~

ce ~le~sta es su primera tarea inwortante desde que tomé posesi6n de BU

m18Vo cargo. La conferencia sblo tiene un cáracter exploratorio, excepto

en cuanto a la Parte I de la l'esoluci~l1 de la Comisi~n de las Naciones Uni­

das para la India y el 'Pakist~. Es de esperar que, como resultado de la

conferencia, los dos COlnandantes en Jefe puedan someter a sus Gobiernos res­

pectivos recomendaciones mutuamente 'aprobadas respecto a la Parte 11.

/ Después de



tilo) Se autoriza a los Comsndantes locales de las zona.s de

CHOTTAKAZINAG 1 RICHMlillGALI y MAROL para efectuar cuales ~

quiera ligeros ajl1.stes de sus posiciones que mu'buamente

acuerden con el objeto de eV'itar peQueños :!.ncidentes. S1

los Comandantes locales no consideran nece::.srios tales

6,<lustes, o 110 1051~an ponerse de acuerdo, d€'berit'n p.;¡rmane ..

cer en ~us posiciones actuale::J,.

b) El Eljtrcito del Paldst&1 l'leCesita ser¡rirse del camino ele

MIRPUR-JH.ANGAH-KOTLI para el mantel1:!.mien·to de sus tropas.

An~:l.Qgamente, el Ej~rcito Indio necesita. se:¡"'vi,l'se del

,', camino POONCH - OOI para el mismo obje'to, Se acuerda

que los jl~;f;~a,'m1J.~ttif1.l:es a,eberán conferenciar con' el
, P

objeto de llegar a un acuerdo mutuo sobre-un metodo sa-

tisfactorio para consE)guil" esos dos objetivos.

li) A fi.n

, , ~

g~~~"P~~~~.J·L~i?~de la. reso}.~s.~n.5l~. 1!3' Com~.~~ de las

li~cione_U!ni9-~s Rax;a ;La, ~E:iia y. ~e~•.?ald~.t~~l.:

Queda acora,aa.o que 'las siguientes'proposiciones para la a:plicaci~n

de la Pal~te II de la resolU:cic5n de ·la Comi6i~n de las Naciones

. Unidas para la India y el Pakist~n sean remitidas por los Comandan-
.. - ,.~

tesen Jefe a sus Gobiernos respectivos para su aprobacion:

B)
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, , t';' 'd 1 l· iI d 1 e .. JI d 1DE';3pu,es de referirse a los errnlDOS e a roso UClon e a om~s:l.On e as

Nacio::'1es Unidas par? la India y el Pa¡dst~, el Comandante en JOefe del Ejér-
,; 'J' ' '

cito Indio dice que la ImUa ya retiro una escuadra de la FARI (Fuerza Aerea 1
d~ la Rep~oJ.:i.ca de la India) y que ya se han dado 6rdenespara acJ..arar las

lIneas avanzad.as de las troDas del Ej~rcito Ind:iooc El Comandante e11 .Jefe

del Ejército del Paltist~l1, despu€s 'de subrayar que, en 10 que se refiere

al l'akist~n, las disc~8iones sobre la Parte Ir de la resoluci6n son también

de !ndole exploratoria, dice que el Pakist~n t~mbi~n ha empezado a retirarse.

'2.; ~iS2:_~~,~!:9:.~J?9Pl~.-º~'1f.e:t'e~:~:

A) Con respecto a la Parte I cte la 'resoluc:1.~n relatlV'a a la Comisibn
~'",,,,,,-~,,_-,,_~__,,.....~•. -.r'-""" ~'_'''''''''''''''I;_'._.~ ...,......_,_, .~ ._~'__,.

2~,,~_.!.~_i~-lli~CL8,i1_~:~~.J::?-_.!p.(l~i~1~_el L~~Et€r~:

i) Queda aco~da.do que la c~sacigl1 del fuego en Jammu y Cachemira

debe pasar de una be.se inforLlal a una base formal.'

• ,ii) Queda acordelo que deben adoptarse lás siguientes medidas a

fin de facilitar una satisfactoria observancia de la orden de

cesaci~n del fu~go.
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i) A fin de crear una ~bm~sfera en que a la Comisitn de lao Na~

ciones Uirldal3 para .la India y el Pakisttn le sea posible pro­

seguir con la Par-te III de su resoluci6n, el plan fJugerid.o e~

el siguiente ~

Que todos los neorodeadores sean retira.doD lo mEfs l)ronto

posible del Estado de JanUlIl.l y Cachemira.

Que las fucrz!::)fJ de Cachemira Azaa. sean relevad.as en las

posiciones avanzadas por fuerzas regulares paldstaneso.sy cor

centradas en las zonD,S ce re·tr:¡gut:\!'dia. Lnego, los lla~

ciona,les del Pakist¿n qne se 1.ncorpora~on a las fuerzas

de Cachomira AzaC:' serfaJ:l retil'adas del Estado de Jammu y

CBchemira. Al mismo tiempo, el Ej~~cito del Pakist~n

a,iustar1a B"L1S posiC:!.o1'les de modo que sólo se de jara un

mínimo de tropas regulares en la linea fijada para la

cesaci~n chü :J~"uego,el g;j.'ucao' de ellas debiendo ser reti~

rado~

Se acuerda que los Ejércitos ae la India y del Pakist~n

dar~n a la. Com:!.si6n ele las Naciones Un:i.das para la Ind:!a,

'y el Pali:is'cé:n todas las facilidades necesarias. para es­

tablecer equi}!os de observadores en la regi6n de Janunu

y Cachemira. Se ~ugier~ que se formen gruf.'os de obser­

vadores compuestos de observadores neutrales nombrados

por la Comisi~n de las Naciolles Unidas !Jara la India y

el pakistá'li, cada uno con un oficial inclio y otro pe-
. .1

ld::.:tanes.

d)

e)

a)

b)

~. ""Res~ecto al retiro del Ejercito del Pw~istan, vease el
~ ,. "numero 1 del párrafo B de la Parte II de la resolucion

de la Comisión de las Naciones U¡lidas para la India y
/>

el Pakistc-m.

3. El Comandante en Jefe delEj~rcito del P~kist~n rec~mienda encarecida~

mente que afio de asegurar indubitablemente que oe observe el es~!ritu dala

Parte Ir de la l'e801uci~n de la Con:isiÓn de las Naciones Unidas para. la In-
~ . . . ~. .

dia y el Pakistan, el Gobierno de J.a India convenga t.ambien en 10 siguiente:

a) Que una fuerza civil armada sea formada con los miembros de las

actuales fuerzas Azad que son nacionales del Estado de Jawmu y

Cachemira, seg~n lo disponga la ComisiÓn de las Naciones Unidas
. .

PB"t'a: la India y el Pakist~ll con el objeto de mantener la legali...

dad y el orden V~blico en la regi6n actualmente ocupada por tropaa
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Se decide que todos los prisioneros de guerra deben ser call;jeadoslo

lI1~a pronto posible.· El Comandante en Jefe del Pa}",ist~n canjear~ tropas re­

gulares y de· las fuerzas del Estado; hombre por hombre, contra. tropas simi-

lares del PakistlÍn y fuerzas Azed en manos del Ejército Indio. Cuando

todos los merodeadores y miembros de la raza pathan que actualmente se en­

cuentranb~jo custodia civil en la India est4n listo para ser canjeados,·

el re~to de las tropas re~ulare8 indias y de las fuerza del Estado detenidos

en el cam:p~mento de Attock ser~n canjeados por ellos. Este ~ltimo canIja

no se efectuar~ hombre por hombre. El Director de Operáciones Militares del

PakistÁn explica qu~ debido a las condiciones climtticas no es posible ahora

repatriar a los prisioneros de guerra que actualmente se encuentra en

Canje de Prisioneros:_..._- .--._....-...............

. .
Lt1.ego, el Teniente General M. DEINOIE enbra a la conferencia y el Coman-

dante en Sete del Ej~rcito de la India explica las decisiones y recomencla-
.'. , .

cionea acordadas. Subraya que por el momento esta informadon se comunica al

General DEINOIE solamente pm~(3. II!ant;:me¡"lo al corriente o El General DELVOnJ da

las gracias a la Conferencia por haberle informado de sus decisiones y reco­

menc1.aciones. y se declara satisfecho con los acuerdos a q1.te se ha llegado.

dél Paltist~ny fuerzas de Cachemira, A!l:e.d; .esta í'ucrz8. c.i:vi1 armads

estaría a las61'delles de la Co¡uis:tón de las Naciones Unidas para

la India y el P(.\kist~n, y se n01llbrar~ un pegueTlo nltcleo del Ejé'r­

cito del Palcistcfn para Yigilar el adiestramiento Y la orgalliza­

ci~n de esa fuerza y asegurar el cUUlplimierrto ele las ·Ór(lenes de la

Comis1~n dé las Naciones Unidas para la Indi,a y el Palüst~n. Ese

n~c~eo de personal regu.J.D,l' del Ej~rcito del Pakistá:l1 deber~ ser

retirado cuando la Comisibn 'di.~ las Na,cienes Unidas est~sa'i:;isfeclla

de la organ5.zaci6n de la fuerza dvil al'rllada.

b)· Que cuando la fuerza civil armada haya sido organizada saM.afe.ctoria..

mel1te, seré: apostada fJeg,in 1.0 clisponga la Comisi~n de las NaGiones

Un:1.das para la India y el Paldst~n con el objeto de mantener la

legalidad y el orden pliblico. Cuando esa fuerza estt lista para

asurl1~r. !3U.8 (lebel'es, el m{ntlJlumde tropas regula,res del Pakistá'n
I .

mencionado en la, cl~usula b) dol inciso i) del prfrrafo B anterior
. .;

ser'a retirado.

El Comand.ante en Jefe del E~ié'rcito Indio se compromete a poner

esta recomendaci6n en conocimiento del Gobierno de la India.

4.. Q~~~i~n d5: ls:~_~iE.2~,~.E~;9~~.-Q.,~~ral &.,_De,l~:2.~z....b-E..e.E2!.

~.g~ita.x:. de 1,a. com1;s:i;.gE.. de las_~iop.~~.~.ilil.~..J2.?X2.~.Ind~~ y. el Paki.~j;.~.¡
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"

(s iP 1, Kapila) "
15 de enero de,1949.

(Firmad~) S,p, Kapila'

Tt::nicnt~'Coronel
Ayudante Militar del Comandante' "

en Jefe del Ej~rcito :¡:ndio'

(Firm~do) ,A.J. 'i~i1son .

Teniente Coronel
Oficial de Estado Mayor ¡, .
(Comandante en J~fe yCOS Sectt)

Cuartel General delPalüst~n
(A.J. Wilson)

15 de, enero de 19l~9' ,

Denuncias de cas os él,e aldeas j.nr.endiO,(l,!l.fJ en Je.mmu Y , Ca:::hem5.ra:__ __Cl_--,_~_~ __. . ~ __
, ',' ~ .

La India conviene en permitir a observadores del Pakistan volar en

aviones ligeros sobre zonas en ~ue se alega ~le aldeas han sido incendia~

das, a fin :d.eqúe vean por, s! mismos' cu~l es la verdadera situaci~n. '

GILGIT 'Y en SKARDU. Sin embargo,' el Ej~rcito del Pakist~n se compromete a

procurar que esos prisioneros gocen de ia ~~~o~ comodidad disponible hasta

que sea posible repatriarlos a la India.
, ,l, '

El Comandante en Jefe de la India plantea lQ. cuesti~n de la devoluci6n

de las mU,jeres secuestradas (del personal de servicio) y dice que el Ej~rcito

Indio ya ha devueltb unas ocho o diez al Pakist4n. El Comandante en J'efe del

Pekist¿n dice que yaiEe han dado 61'denes a ese respecto y que informará al Ca ...

mandante en Jefe de la India del progreso reaHzado. 'Pide al Comandante en

Jefe de la Ind.ia se sirva. darle detalles en casos individuales. ' El n1rec ..
, " " '."tor de Operaciones Mil~tares del Pakistan explica la dificultad de lograr

la de'Voluc'i~n del~s ~ujerefJ q1.1.e fueron, secuestradas por miembros ele las 'tri-
, ,

bus y ruega al' Comandante en Jefe. de la. India tener en cuenta esa cil"cUns~

tancia.

8.

7• ~~~mien~<? <!oe de~~t?-~~l2E...~. ~~~l}~, de I0;,s!1~n~an2.

El E;~rcito Indio conviene en permitir el abastecimiento de elementos
~ '. " .

Azad en e¡ Valle de Kiahengmrga (Sector de GURAIS) por la vía a~rea en vista

. de que esos d,estacamentos se hallan aislados por, la nieve •
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(SjAC.12/207, 19 de junio de 1949)

CARTA l)Et 18 DE M.4.YO DE 191¡'9, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA
COMlSION POR EL SEClill'llARIO GENERAL DEL GOBIERNO DE LA INDIA
EN COlfrEG'TACION A T..AS CONDICIONES DE TREGUA PROPUESTAS POR

LA COMIsrON EL 28 DE ABRIL DE 1949

Excelentísimo Señor:

Tengo el honor de referil~e a la carta del Sr. Pai, del 2 de mayo

de 1949.1 en la que se declara. que el Gobierllo de la India dará la más

urgente y seria cOllsidero.ción a las propuestas que acompañan a BU carta

del 28 de abril de 1949, pero que, debido a la ausencia del Honorable

Pl'~mer Ministl'o, la :t'espnesta del Gobierno puede df'\morarse algunos días.

Ahora, la8 propueate.s de la Comioión han aido estudiadas detenidamente

por el Honorable Prireer Ministro y BUS colegas sobre la base de las con­

versaCiOnGB que Su Excelencia tuvo <:on él, C011 Shri Gopalaswami Ayyangar

Y' conmigo~ y la respuesta del Gobierno de la India es C01IlO sigue:

2. Disolt~ón y d~~!-llle de las llamadas fuerzas de ttCachemira Azaan •

En mi carta No. 253 w PA8G/I.¡.9) del 17 de abrj.l~ expliqué que) como en repeti­

das ocasiones se llab:Úi PU€6to en duda la. di,solución y el deaal'me de las

citadas fuerzas, el Gobierno de la India. hubr:I:a preferido que este asunto

ae tratase en el mismo acuerdo sobre la tregua. Sin embargo, el Gobierno

deseaba tener en cuenta en lo posible las opiniones de la Comisión. Por

lo tanto, e~resó el deseo de quo la cuestión de las garantías referentes

a la disolución y al deuarme de dichas fuerzas, contenidas en el~

me~ l'eferente a. la conversación entre el Primer Ministro de la India ~

por una ~arte, y el Embajador Golban y Su Excelencia, por la otra, fuese

aclaraoa a fin de eliminar toda duda. E8'~a, sigue siendo la actitud del

Gobierno de la India. pero ni en las últimas propuestas de la Comisión

ni en la carta de remisión de Su Excelencia se dan estas garantías y

mucho menos han quedado fuera de duda. Por otra parte, Su Excelencia ha

declarudo categóricamente que en lae circunstancias actuales la Comisión

110 puede tratar la cuestión de la diaolución y el desarme de las fuerzas

de "Cachemira Azad".

En mi carta del 17 de abril, se sugirió tamb:l.én que a la mayor bre­

vedad posible se in~ciaran discusiones encaminadas a dar efecto a las

ga~antía6 y que se tomaran las decisiones correspondientes a más tarda~

en la fecha de determinarse el retiro de las tropas del Pakistán (siete

/semanas)
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Tanto. desde el punto ,de vista de la seguridad del Estado, de la que

es respon~a~le el GObiern~ de la India, scgt].1 con~ino la, Com1s,ión, , como

del (le la li.be:,:,t(j.d. e imparc4,alidacl,deJ. plebiscito, que es un objetivo

aceptado, ~'l GObie;no de l~ Indie.e~t~ convencido de ,q,~e convi,ene resol·

ver ;La cuestión de, la disolu,~ión y el desarme de las fuerzas de "Cachemira
,

Azadll a ;fin de evitaJ;' la incertidumb~e O dificultades y controversias

u~jeriOre(3, como 1~6 su,~C'ita~as 'por los gue se, ~ronUJ;lcian e? f,avQr ~el
PakistM. Eptal Virtud, es, de .tra,scendental i1ll~ortan,ci,a:

;,', . . .

/3) Las
, ,. "',

1) ,Que. se obtenga, desde luego el asentimiertto'üel Gobierno'del

l?akist~li para. efectuar la disoluciOny ei d.esarme de esos' 32 bate.llones."

La:Comi8i~n ya conv.inó en la disoluci6n y el desarme en gran escala e

informó,al Gobierno del,P~tist~n que ~ete es' BU objetivb. Porló'mismo,

no ha de:s~r difícil obtener el asentimiento delPakisten puesto que éste ha

acept.ad.o tal'objetivo.

2}Las disctision~s relátivas al procedimiento y etap'a$,p~a la

disoiuc16n'y' el desar'me debe~ comenz·ar' :i.nme(1iaiamen~ede6P1J,és .de la i'irlll&'

de latrégU~. ' Las ,deCision~s':6~br~ un programa ,encaminado a logr~ este

pbj'etivo de~'ert~ toniarse ,cuanto antes. , , !

semanas) a que se refiere el p6,I'rafo A de las propuéstas de la Comisión

comunicadas al Gobierno 'de la India el 28 de 'abril. Respecto a 'esta

sugeá'Ú6n, t'odolo que se 'indica en la cSJ."t~ de Su Excelencia a laClue

ahora doy con"bestaci6n, se re'fiere a Un pronto estudio del' asunto para el'

cual la Comis~61u, ".:l,.niciaJ:'~ ,consultas ••• con las "a.-utoridades localesll

respecto al destino de las fuerzas arma.das, que se hallen en el ~erI'itorio

que deba ser, evacuado por tropaa de1.Paki¡¡¡t& a :fin de ini,ciar la apli­

caci6n ~el inciso b) gel p~rafo 4 de laresoluci6n de la,Comisi6n del

5 de .enero de 19)+9".
~' ", .

En el parrafoO de la Parte' III de las ultimas propuestas, se hace
, I " , ' ,

referencia, a lo que la Comis¿onpropone hacer si Bé llega a tomar deci-

siones dentro del plazo de siete semanas ~ Sin embargo, no se dice nada

respecto de lo' que li~ de suceder 'si no se' ll~ga a tomar decisiones den-
, , ", ,: ,.' " ' . '. ' "

. trb del aludido plazo;' es 'de suponer gue se proseguiraD los arreglos para.

elplebiscÜo aun c~andolos 32 ba·taU:ones de 'Cachemira Azad" permanecie~

renintaetos ~espu~s' déT retiro de' l'as tr;pas de la India :y del Pa.1dstán,
eventualidadg,ue no seria CO~!l.P'~tible COn el objetivo conyenido de que el

plebiscito 'sea libre e imporc:l.a.l .. " ;



3) Las etapas del retiro de las tropas de la Ind1a no han de des­

ligarse, y deben depeurrer del progreso que se logre en la disoluoi6n y

el desa.rme efectivos de las fuerzas de "Oachermira Azad".
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/4. Po!' lo

3. ~~.§..uue han de a¿1.0J2tarse resJtect_o de las regiones ,poco Robladas, ,

J:.,,_I!<?nt~as del no~.
La actitud' del Gobierno de 1~ llldia respecto a las regiones poco pobladas

" '1' ~

Y montañosas d.el norte se explioo a la Com.ision en la carta que el Primer
, ". ,,' .' , ,

Ministro dirie;io sobre este particular al Sr. Korbel el 20 de agosto.

Para citar la frase ~ertinente, el Gobierno de la India expresó el deseo

de que,l1dss:pués que las tropas delPakistán se hayan retirado del terri­

tor'io, la responsabilidad de la administración de. las regiones evacuadas

recaer~ en el Gobierno de Jammu y Cachemira y: la de su defensa en el Gobierno

de la Inc1iau • En el párrafo 8 de mi carta del 15 de abril se hizo ver q,ue;

a~ en el caso de ser retiradas de la referida región las fu~rzas tanto

reguláres camo irregulares delPakistán, 'un gran nUmero de hombres arma-

dos por el Pakistán permanecer!an en laregi6n y constituir!anuna amenaza

y un peligro para la seguridad del valle dé Cachemira y para el CQDlercio

del Estado de Jarnmu y Cachemira con el Asia Central. La persistencia

con'la que las fuerzas controladas por el Pakistán'es-€án llevando a cabo

la. infiltraci6n en Bsta regi6n es una prueba ,convincente deUa realidad

de la. referida amenaza. (Se han presentado regularmente informes sobre inci­

dentes concretos al asesor militar de la Comisión y a los· observadores mili­

tares, pero no le const~ al Gobierno de la India que haya tomado acoi6n.

alguna para verificar esas violaciones de la orden de· "cesar el fuegott".)

La circunstancia de que, en virtud, de las propuestas de la Comisi6n, las

fuerzas del Pakistán, tanto regulares como irregulares, ser{an retiradas

de esa parte del Estado, no puede de por si eliminar el peligro de las

fuerzas "loctües" armadas por el Pakistán que amenazan la I;leguridad, inter-, , " . , , ' ,

naentre:los ciUdadanos de laregion respetuosos de la ley, y se dedican

a hacer incursiones al valle y,a interceptar a mano armada el comercio con

el Asia Central. Los obsérvadores individUales o aun peqttefios grupos

de ellos apostados por la Comisf6n encontrar!an sumamente d1fici1 d~~cu­
brir tales inoursiones y no las podr!an prevenir. ~ vasta extensión de'

, ,

la región 10 har~ imposible. Po~ 10 tanto, el Gobierno de la India sos-

tiene gue debe:da aceptarse el principio de' que las trOllas de la India:
; . " ,

guarnicionen puntos estrategicos importantes. Los puntos gue han de ser

as! ocupados' pueden ser discutidos con la COníisión. La'ouesti6n de laadt11;"

nistración de la aludida región puede dejarse para otra ocasión. •
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(firmado) G. q.,Bajpai
Secretario General
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, ji, ~ Por lo qU0 ataílea la~ demál,3 propuestas, el Gobierno de la. India

estima que' eh ~iBta 'de 10 dic~o en los' pár~afOS anterioreS' en que se tra.tan

las 'cuesti~nes d.~' ma;or importanci~.es ·innecesario formular ObElel~Tj:aciones
.,' ~

en las cirCUllstaricias actuales •.

5. En la carta de Su Excelencia del 28 de abril se pide encarecirlamente

al Gobierno de la Ind.ia la "aceptació''1 incondicional" de las cond;tciones

remitida.s po¡" la misma~. , El Gobierno de 1a India se'ha visto en la impo ..

Sibi}id~d de a~ceder a esta petición. Lleg6 a esta COhcllls16n'Plenwuente

consciente de su res!,onsabilidad.. Dos veces, a eaber en agosto y en

~1ciembre de 1948, dió pruebas a laComisi6ri y alas Naciones Unidas, de'

'Stl des,eo de .11E':lgar a. un arreglo pacÍfico de la controversia relativa a
' .

. , Cachemira,acep"tandÓ la resoluciÓn de la Comisi~n del 13 de agosto de 1948
y J':~El pro.1?uestasdel 1]. de diciemb:t:'e de 19I¡8 que posteriormente la Comisi~n

, '

in'corpor~ en su" resoluc16n del 5 de enero de 19l~9. Si' ahora se encuentra

en i'a impo'sibilidad, de aC~Ptar laS' últimas' J?ro~uestas.de 'ia Comisión en

, ;'su..fo~ma ,actuai, no ,es porque hubiese ama,inatl0 en su deseo de llegar a,'.

un a:rreglo pacífico de la 'controvel"sia; sinO porqu6\ ha negado a la Qon.... '

clusiÓn de que las referida.s propu'estas'no tienen en cuenta en' forma. ade'-
o' , •

cuada la seguridad del Estado, la. que, con~ repetidas'veces' lo ha puesto

de manifiesto ante la Comisión, considera COTIlO una r~EJponsabilidad tI'as­

'cendental e ineludible o Correi3pcnde ahora, a la Comis iÓll decidir si ha

de modificar s~s propli:~stas conforme·s. lo e:;puesto en los j,J6.rrai'os 2 y 3

de la presente carta.

Sir~ase aceptar, Excelentísimo Señor, las seguridades de mi m~s alta"

consideracicSn.
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/S/AC.12/209, 1~ 'de jU~iO de 1949)
CABTA DEL 30 DE MA.YO DE 1949 DTIUGIDA AL PRESIDEN'TE DE LA COMIsrON

POR EL MINIS~lRO SIN CARTERA DEL GOBIERNO DEL PARlSTAN REff'ERE1'JTE A

LAs CONDICIOlms DE TREGUA DISPUESTAS POR IA coMISrON EL 28 DE

ABRIL DE 1949

Exce1entisi~0 señor:
Tengo el honor de remitir a Su Excelencia la carta del 28 de abril de

1949 del, Ministro Lozano referente a las condiciones de tregua dispuestas por

la Comisión.
2. Antes de exponer. su parecer 8 01'1"e las condiciones de tregua ele la Comi­

sión, f;)l Go1)1erno del pakistán desea hacer algunas observaciones preliminares.

En pl:'ime:r lugm~, se parte del principio dé clue" 1&.8 resoluciones aproba..

das por la Comisión el 13 (le agosto de 1948 y' el 5' de enero de 1949, acep­

tadas por los Go1¡iern,os de J,a India, y delPakistán, representan un acue.rdo.

de solución del asunto de Cachemira, meclianteun plebiscito libroe e imparcial,

y una afi~ción de ~ue no se pueden modificar esas resoluciones sin el con­

sentimie.nto 'de los Gobiernos de ·la. India y delPak:tstán, y sin el de la Comi­

sión. , Se desi)l'ende' de' elJ.oque le,s diF.lpos~.cione(;'Jdel e.ct\erdo de tregl1a deben

limitarse al cum~limie~to de las dlsposicio~es ~ue figuran en las Partes I

y II de la resolución aprobada por la Camisión con fecha 13 de agosto de 1948.

En segundo,lugar, el Gobierno del pakiatán siempre ha estado y sigue

, esta~do dispuesto a cumwlir enteramente los compromisos contratdos ~n vir­

tud de las resoluciones aprobadas por la Comisión ~ll3 de agosto de 1948 y

el 5 de enero de 1949. Confia en que el Gobierno de la ,India cumplirá tam-
, ,-' ,.

bien enteramente todos los compromisos aceptados por el en virtud de dichas

resoluciones.

En tercer lugar, como la Comisión bien sabe, el Gobierno del Pakistán

no se considera obligado por ninguna aclaración o explicación que la Comisión

haya podido dar al Gobierno de la India, g.ue no haya sido comunicada al

., Gobierno del Pakistán y aceptada por él.
3. El Gobierno del Pakistán ha estudiado muy detenidamente las condiciones

de tregua de la Comisión y su opinión al respecto figura en los párrafos

siguientes.

Linea fijada Im'a la cesación del fuego
- , ..._- i' -=-::.;:.:::......:;;..:;.~.:;,

(Secciones A,B y C de la parte 1)

4. El Gobierno del Pakistán acepta la linea para la cesación del fuego tra­

zada en el mapa anexo al texto de las condiciones de tregua de la Comisión y

conviene en que el Asesor Militar de la Comisiónf:i.je la linea qUé haya de

pasar entre Chakothi y Tithwal, y desde Chorwan al norte de Dras, a base de

/las
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. El trazado de la linea de separación está preyisto en la Parte I de

la 'resolu~ión d~ 'la Comisión de fecha 13'. de agosto, de 1948 y no d~be ser

d'eJ~do .en suspe'l1S0 a caus'~ de cu~iq1.1ier retraso en la concerta~i6n de un

acuerdo sobre los arreglos de tregua que se han de efectuar en virtud de

la Parte :rr' dé 'lá resolución. El Gobierno del P~ldstán tiene entendido

que la C6misi6n sabe perfectamente la lrt'gercia que revis':;e el asunto y

espera que lB, linea. para la cesación del fu.ego que1ará enter~mente tra~ade.

lo antes posible ~

/iv) c¡ue

. Beg~ól1'Norte (secci~ D de la Perte I

El Gobierno del Pakistán entiende

1) .que él territorio indicado en lasecci,ón D de la varte 1 .del

texto d~ 'las condicio~es de tregua es la región del Estado

que se hail~ alnor~e de la líneadede~~rcación, cpn excep­

CiÓ!l de laSubdi~isión de Gilgit y d~ la Agencia de Gilgi.t;

.:11) que la p~Bibilidad 4e que se ~ecesite defender la r~g1~n es

hipotátic~ y ·e~.tremaa.amen~ce remot~;
. . ". ~ : . .' , ,

'" :1.$1) q,ue tal necesidad J;1uede surgir úni~am~nteen caso. de as.r.eeion '

.. ' "de Una potenci~ extranjera, o de incllJ:'siol'.l.~s de las ~ribus pro- •
• ¡ . ,f' , ";."' " ..' l'

cedentes de la fronte!'$. noroeste del l?aki~tan" y que no. se in~

vocarén 18¡s a.isposiciones de este párrafo para m~tener la le­
g~lidad y el orden o para tratar de una situación de carácter

1 interno;

5.

la'~': I1ost6i;nes .efectivamente octlpaclas por las fuerzas de ambos bandos el

1'? c1e enero' de·,~9!~9.. 'Tambié:n' convi'ene en que el Asesor 1-1111tar de la

Cowisió~'p'Á~da efectuar ~justes locales relativos ~ la línea fijada para
" ','" ", ' ;.',' ,:, ,. " ,

la cesacion del fuego en los casos en que los Comandantes locales no logren

ponerse de acuerdo. En la carta de l~ Comisi6n de fecha 16 de ~bril de .

1949 se eX:plicá.' gualteJ. ASe'BOr Militar basará sus decisiones en considera"

ci0l1es:de :rndole militar 'yen: hechos, quedando fuera de su' competencia

las consideraciones 'de' ot:éa {ndole". Además, queda entendido' que los

ajustes 'locales l'epl.~esento..rán modificacionés de poca monta.

El Gobi<;jrno delPaldstán ya ~le, 'comunicado al As~sor Militar de la

Comisi6n los d.atos.:pertinent~f3 respecto a los sectores no comp.~endidos'" ' " ,. ' . .,'. " . . ,

en la l:l,nea fijacla, para la 'cesación' del fuego y se complacerá en suminis-

trar ~ua'¡qn'ier'':1n'for~lación'~·~1)¡~m~nt8.ria que se le. rJida.. , ,

','
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iv) . Wle los propios observadores de la Comisi6n comprobarán ind,~

.pendientemente el contenido de cualquier informe de la India

al respecto, antes que la Comisión, 'el Administrador.del Ple­

biscito, o ambos llegaren ala conclusión de que la defensa d~

la región es necesaria;

v) que si la Comisión, el Administrador del Plebiscito' o ambos

concluyeren que la defensa de la región es necesaria estarán

facultados para adoptar las medidásque consideraren necesa­

rias, dadas las circunstancias .especiales del caso; que soli­

citar del Gobierno de la India' el 'envío de tropas a deterlJ1ina~

dos lug~re8 es únicaJnente uno de los recursos posibles, lo que

no excluye que se 'crate de obtener la,opinj ón del Gobierno del.

Palcistán y la asistencia de las tropas. pakistanesas, si en su

opinión las circunstancias 10 exigi~sen;

vi) que la Comisión no intentará efectivamente tomar disposición

alguna en virtud de estepórrafo sin consultar con el Adminis­

trad~r del Plebiscito;

vii) y que, ~\lllSi se decidiese establecer guarniciones indias en

determinados lugares, 11;1 administrac:!..6n de la región no c;,ueda­

r{a en manos d.el Gobiern.o de la India o del Gobierno del

Maharajá, y que los funcionarios civiles o militares de cual­

quiera de esos Gobiernos no serán enviados a esa regi6n en

~ingún caso para ejercer funciones de administraci6n o de in­
tervenci6n.

6. El Gobierno del Pakistán ha expuesto detalladamente su opinión res­

pecto a esa propuesta en sus cartas de fechas 23 y 26 de abril y 6 de

mayo de .1949, de las que da un resumen a continuación.

a) La propuesta de que en determinadas circunstancias se perroite

eltwtablecimiento de guarniciones indias en ciertos lugares de esa

reg~6n no e~tá de confo~midad eoula cláusula 2 de la sección B de

la Parte r¡ de la resolución aprobada por la Comisión el 13 de agosto

de 1~48 en la qU@ se prevé el estacionamiento de' tronas indias úui-...
cemente dentro de las zonas delimitadas por las líneas existentes

en el momen'co de la cesacióndfll fuego.

jb) La

"



e) La. propuesta resulta ser innecesaria en vista de lo,s comd.de-

raciones siguientes:
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/importancia

Al111 hipotéticamente, la amenazn prevista podría surgir tanto a

causa ele las tribus como a causa de una potencia extranjera. La

primera posibilidad O.ebe ser desechada en. 'data de las garantias. .
dadas por el Gobierno del Pakistán de que resolve~á efectivamente

dentro,de sus propias fronteras, toda posible incursi6n de las tribus.

Respecto a la segunda p~sibilidad) se ha explicado a la Comisi6n

~uea causa de lo escabroso del terreno) los puertos en las montañas

est~n en reali~ad obstruidos p~r la nieve la mayor parte del año;

ninguna de las dos rutas rr1ncipalesque enlaz~1 esa r egi6n con .el

Asia ,Central p~ede ser utilizada :para operaciones mil~~area qe algun~

enyergadura.

De esas 'dos rutas) la ni~8 imp'o~tan'l:;e' (Kashgar - Hunza - G:I:1git)

pasa por la Agencia 'de Gl1git "J pl"r la Subdivisi6n de Gilgit, que

han de .continuar bajo, laau:t;oridad del Pakist&.. Po;r 10, tanto, ,ea

el Pakistln quien 'en cualesquiera circunstancias se,habr~ de ocupar
de toda aluena.za a esa rute,. La seg1.;lnda ruta, que es de !llenOr

Se ha dado a enten.der' a los' haoitantesdel I1tel'ritodo evacuado 'l

situaCi.o al norte y al' oerJte a.e le. linea ele él.c:;maJ.·c,;~C1bn gueel Go­

bierno de la India y el Gobierno del Me.haraj6 no cnviar6:n f1D1d.ona­

rioe civiles o militares a dicho torritm..io, 10 que es ur,l. importante

.factor :pal'S, inducir a los habitantes del terr;l.todo a cesar la lucha.

b) La prOllUesta tampoco está en armonía con las 13eguridades dadas

por la ComisiÓn el 31 de agosto de 1948 en las que se afirmaba que

ni el Gobierna 'de ~a India ni el 'Gobierno del Maha.rajá permitirán
".', ,

\,1 que Sé ehvJ.en funcionarios civiles ó mili tares ·0.1 territorio evacuado.

En su carta del 3 de septfembre de J.9!~8, al Ministro de Relaciones

Exteriores del Pakiotán, la Com:l.sión explica que el término "terri­

torio evacuado'! usado en la,cláusu.la 3 de la seCCión A de la Parte Ú

, de la resolución del 13 de a$osto de 19~·8 11 se refiere a los territo­

ri,oade JamIDu y Cachemira que se haHanactualmente bajo ladirec­

ci6n efectiva del Alto Manc.\o pajdBtEll1~SIl. La zona que se'halla al

norte de la linea fijada para la cese,ción del fuego ha estado bajo

la dirección, efectiva del Alto Mane10 pakistanés tanto como la zona

que se halla.al oe-ste de dicha linee,.



i!ll11or·tauda (Yarl~and - Leh - Kargil) pasa por el Puerto de KarakuruIn

(18.21~O pies dlil altitud) y atraviesa un territorio que ya está: bajo

la autoridad india. Por lb tanto, la India pOdr!a ocuparse efectivamen­

te de toda amenaza a esa ruta sin necesidad de enviar tropas a la

"reg:tón norte".

/netiro

Las autoridades locales responsables de 'la administraci6n de

eSa región Y' de la segurid~d en ella han de ser capaces de resolver

toda amenaza manar con el auxilio de las fuerzas locales que han
con-tenido con éxito, los ataques del ej6l~cito indio, Toda amenaza

mayor debida a la agreaiénde una Potencia extranjera constituiría

una amenaza a la seguric1ad de toda la pen:fnsula indopaldstanesa y a

r la paz Ihundial y el Consejo de Seguridad deberia estudiar las medi­

.das apropiadas que se hubieren de adot>tar. La Comisién convendré:

en qtle el Consejo de SeGuridad es la única autoridad competente para

tomar las disposiciones que tal situaci6n requiriere.

d) En vista de su importante situación estratégica, de sus buenas

líneas de comunicación y del hecho de que la poblaci6n de esa región'

es enteramente musl,llma.na, el 1;ie,kiEltán está vitalmente. interesado en

que se mantenga 10. seguridad en esa región y se hal1~ en una situación

mucho mejor- que ln Il:ldia para. hacerlo. La población musulmana de

esa regi6nes tan contraria a que se le imponga el gobierno indio que

el. mero hecho de proponer el establecimiento de guarniciones indias

. en determinadas condiciones puede suscitar en ella gran inquietud.

El es.tablecimiento efectivo de guarniciones indias en ~ualquier parte

de tal territorio tendría efectos todavía más desastrosos para la paz

y la tranquilidad. en la región y, lejos de garantizar la seguridad

contra un ataque extranjero, provocaría una guerra de resistencia,

creando de ese modo condiciones favorables para una intervención

~rocedente del exterior.

"
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7· Por estas consideraciones expuestas brevemente, el Gobierno del

Pakistán estima ~ue la. propuesta que figura en la sección p.de la Parte I

del texto de las condiciones de tregua no se ajusta a la resoluci6n apro­

bada por la Comisión el 13 de agosto de_ 1948, es inútil Y, lejos de ase­

gurar la paz y'll;l. tranquilidad de la regi6n puede crear condiciones de
inquietud e'inseguridad.
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.' ·'·'.:"R~tt~o, de t.~;¡i~~·"~·secsion~~ Al B Y, e 9-8 }a J?art~;·'¡f)·,;
. ,.1. '. • • ." I 1, , , .•

?:.E:l r~t;Lro de la~ ~;l:'~;:?a,s es el objeto principal de la Parte II de 'la. '

resoiuc16n: ~probada POl' la.. Comisión de fecha .13 de agosto dé 1948 en gua
'. . .. ' . '

~e:rj:~e ~o siguic;;nte~.
" .' 1" ,

i) l' retiJ;() de. le,s trihus.
; .

i~} !etiro de, los. nacionales d~l Paki,s:tán que ha~ran 'entl',,\do en el

Estado de Jamr!lU :y Cachemira Para luchar'.. . I

';' " . '. '" ,

iÚ') retiro de las tropas. paldstanesas, y .. c1~1. g:r.ueso de. las tropas
, "," 1"·, , .' " .

inclias. c<;marreglo aplanes sinc:t"onizados ..

9 • El.. G~b~e¡'~~d~l' P~ld s:tán h~ llevado· a, cabo con ~:dto 'la· difúil Y del!­

cada.o~el'"eCi6?'~lel,~~tiro,de 10.6 tribu.s·· eu'tes .~lel acue'i'dod¡q -!;!'egu6., a~que
no estaba obligadq a hace¡'lo hasta· c.e¡'}Pll~s de rimado '1:1::::ho a/mero.o.. No se

!Odia. 'd~r ~~j~lr" r;;:"lella a,el since:r:o der;e.a del Gobierl1o dol ·Paki.fjtt~iJ. de t'omar

toda~'la8' ~'~~iCl~S :Pos':t~leS~J':ara :p;¡~o{r\;)Vel~ lQ,pt-lZY 'la tl·:~iJ:rg,!ii,:l;Ldsj(l eh' el .

Estad.o y,' :par~ f?<!~ili t·a::r. lo eit'!tos l1o~:;.bJe la ,cEJ.€b: '''l.cf(l~n ~'le. un: l)Ieb:l.scite;:
lib;e .e'i~\(;l,rcial ~ Act~lal;nen'li~ se ~,;.,t·á cU!l:plj;ej~;üi,) J.J;~ Flegrt¡e B.' O"DligaciÓn .,

,'. '~. , '., . ~.'

menc~ona~.3. e~ el i~,cil¡lO ii). 0,1'31 l')ár'rEd'o 8 t·mt:,U'irit'. ",,' '. ' ,

'Se t:tene. enter.ldido· Que 01 Aseso!" Hil1'¡jar de 10. CCID.:.. i5,t6n l".ápt.!J1do' a:"
" .. .' ,.,...... ..,' . .

sua observado;res que informen cQn .re~lpe~to a.l .. retiro <ic;. l8.s1:;t':i.bús y de'

los n;cions.l~s'paldstaneses que han entrado. ei1. eJ.Estacl0 p~;:.ra p:~lea.r; "y:

que, a;b~se de. ese. invel3ti~dc:i.611, l.a. ComisicSn se hallará erlcGndidones ~

despu6s de firm,ado el acuerdo de tregua". de notificar aJo Gohif!X'UC' de .la.

India el cumplimiento de esas .qb1ig~.c:i,o!les contrafaaspi)r olPaki'stán.

La. Comisión poc1rá en:lionCE}8 fij¡1I' un.a fecha paraCOmál1~;lr·el l'étiro de las
> .' • •

tropas paltistal1e8~S "7 o·lirafech?,. para. el del grues'':) ·de -las fúerzas indias .
del Estad.o de J'ammu y .GachemiJ;!a. , . ,,' ...,,' .,

ió. El úni~C?, a~unt~ i~P9rtante J,"especto al que'no se pre1f'énad~"en! el"

ac~e~á.o de tregua es el retiro d.e l~s:tro:pas pakü~taneas:s' y del: grueso"
.: ''''. " '. , .\ ' , . .' , , " . ' .

d~ las, tl·,opas i:I,ldias" segun planes sinc;l;'ol1izados .·"::En' su' carta 'del 27

d.e· ~go~to de 1948, ·la Comisi6n declaraba que"la sincJ.~onizaci6n del re­

,tiro de las fuerzas annadas de los dos Gobiernos correrte a cargo de

los respectivos Altos Mandos y de la Comisión". Ello s:ignifica que la

Comisión habría de arregler con el Alto Mando pakistanea la sincroni­

zación del retiro de las fuerzas armadas de los doa Gobiernos y hacer

lo mi smo l"esp.ectq del Alto Mando indio. Tal procedimiento es' ol'Único

medio posible de asegurar que el retiro de las fuerzas indias y pakista~

nesas se efectúe por etapas corret3pondientes sin ventaja para ning~ lado .

y en cualquier momento durante el período de tregua y sin q~e ninguno de
loa bandos trate de violar la tregue/, sea reanudando las hostilidades o

paralizando O retardandO el retiro de fuerzas.
/u. Segw las



•

/quf'j se han

11. Segem las propuestas de tregua de la Comisi6n, el Gobierno del Pakistt!n

ha de rstirer todas sus fuerzas en siete semanas, según el plan estableci­

do en el inciso i) de la secci6n A de la parte II del texto de las condi­

ciones de tl.'egua" que ha sido comunicado al Gobierno de la India. Pór

otra parte, no se ha enseñado al Gobierno del Pakistán el plan de retira

de las fuerzas indias 3 lo que le coloca en desventaja respecto a la

India que dispone de la informa.ción c~rople"ta réferen,te al :plan de re­

tiro de am1:Jas fuerzas. La única :tni'ormación pósitiva dada al Gobierno

de Pakistán es ~le el tiempo concedido para el retiro de las fuerzas

indias es más de las siete ~emanas fijadas para el retiro completo de

las fueJ~zas pakistanesD.s. Incluso no está seguro ele. que el plan de

retiJ.~o de las :t'uerzas indias pr.esentado pOI' la Comisión al. Gobierno de

la India para su aprobación sea firme.y no e:;st~ sujeto a altera.ciones.

Se ha dado a entender al re:presentqntedel Pakistán que no se modifi-

cará la composiciÓn del Ilgrueeo" de las fuerzas ind.ias indicado en el

plan ya presen-tado. al Gobi.erno de la Illc1ia, ni el plazo concedido para

el retiro del 11 grueso" J pero ql.te l)oc1r:Ca. haber algunas al-teraciones en

las etalJaS del retiro, e.uIlg,uetales cambios serían de poca monta y que­

da.r1an 11mitados por las garantías dadas pO:t' .la Comisión en la carta

que se contesta de que los planes de retiro de las tropas p~~istanesas

y del grueso de las fuerzas indias estarán en armonía con la resolu-

ción aprobada por la Comisi6n. e113 de agosto de 1948 y representar,án

una coordinaci6n de las operaciones que, en opini6n. q..e la Comisión,

dará por resultado movimientos sincronizados.

12. El Gobierno del Pakistán no cree que las condiciones de tregua

referentes al retiro de las fuerzas pakistanesas e ina..i~s est~n en armon{a

con las seguridades dadas por la Com1sió~ de que ~r;t"egl¡:tr:Ca con el Alto Man­

do pakistanés la sincronización del retiro de las fuerzas armadas pertene­

cientes a uno y otro pa!s. En consecuenci.a, el GobiernodelPakistán no

tiene datos sobre la fuerza y la composición del grueso de las, tropas indias

S!lJJ,.30jAdd .1
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qne se han de ,re,1i'ir'?,l",,' ,.ni ,sooré:el' tiempo en: CJ.ue'di~n'~~ 't~opas han de

evacua:~' 'el" Estado'. ,.: Tambi~n .cáreee d~ inf6rmac1.S¿ ret~;erit'~ á. Úl.8 etapas
" ' ••• "n ••• -,._' ,

en que se ha de efectuar el reti~o de las fuerzas ind~as c9t'respondiente

a las,etl:;(ttl!los,del'X'etiro de las fuerzas paldstanesas,; 0. de la s:ituaci6n,

eB" qu,~ se.' hallará el" lado lndio al cabo de 'l~B siete s~m~as" durante :, '

l¡a.s,q.ua,¡es las 'fu.él·zas 'pa3dste.nesELs hl'J,brán eva,cuada c0l!lP:\.etamente ,e~' :,

Estado ..';t¡tampo,cotd-ené :iri:t'ormaci6n' respecto EL las ;f'uerzfl,~,' cqnwc;>si c,i6n

y.,' ~bic~c~c$nde 'las 'tropas ind:l:as 'que, en virtud de )~a' '~J.áusula ~ ,'de ,'"

la., seqción ,13 de, la/Parte' II de la 're~oluci6n de' 'la 'Comi'si6n de f~~ha.
.1.3,:'"d~· ·agosto',de 191~8, podrán 'ayudar a. l~s autoridadé~ ;oc~les a. mante­

,n~r ·lª.. lega.lidad :v a,g1.1s,j.-d,ar él orden, ''lue~~ndo de ese mc;4o ~n la im­

'poe;lbiliQ.~d de exponer 'su parecel' al respe6to ante l~' c~m~si6n (véase.

la ce.r~a· del 3 de septierabre de '1911.8 dirigida. al MinIstrq :de, Rela?i0!1:es""

E~:ter,:tp~esd;el Paltistáii 'poria' Comisi6n)'. rl'i sÚl~i.el'a8e ha4icho a.l ;" "

Gobierno del Paldstán );lor qué raMues i :a pesar ,de ~u~ relJetidas i?stan.. ,

das, s~, le ,ha negado toél.ainf0:t1l1~c1.6n ElObl~é 'es~s aBunt,~~ de impor'\isn~
, .".,; ':':" I .. ,.' •

cia vital/sin: 10- eua! ha se ¡meda' esperarrazonab~emente que ~q~e".una .. ' ..

deci~i6n •. , ,Lq,'Único que' sabe es qúeel tiemli,o 'concedia,.o.pa:t·{l. ,e;L"retiro'

del gl'ueso:delas fuerzas inélia.s es mayor qúe el 'tie~po" c~nc;edido par.a. , '"
, ..lil \ '. . ,;" " .' '., . ".,' •

el retiro del e j~'rcltó JtaltÚrtan~s'J '16'que. le p~rece anular la clisposic:r& .
• • • ., ..., 1, '. . "'", ..,

referente al retiro sincrohizado' prometido por ;La. Comision 7 'Crear
, . \ '. . ,",' '.# .. ~ ,.'. '. '. "

un ~deseCluil1brio de ;f\ierza.s despu~s. del pl,azo d:e. ~ie,t,~, :,!3el!1anQ.s,~on-ced:idO

1?ara el !:retiro del ej~rc:l.t6 :ps,kistan~s., ;'. ¡.' ,.' < ,'" ,.



~1no de las fuerzas de 1~ ~p..9ia y d~lEst!do. l de las

:f'1t"tl'zas d~ Cnchap~~1.·a Azad (ft~cc~9.~~s F X e de la Pr.rte !,Ul

13 lo El Gobierno del Pe.k.:tstán entiende que lasdiscu:;1cnes rrevi~;tlls en

las seccionea B y e de la Parte III están er.ceJ:1.1r.r::das a. que se 1niC'lt~ la

aplicación de lo dispuesto en los inc1sos a) y b) del Pt~to 4 de la reso­

lución de la Comisión de 5 de enero de 191jt9) en virtud de ltl C\~el la

Comisión yel Adtrl.nistrador del Pl(~b18cito hen ea tO::lat' las deddcr.~H) re...

f'erente.s al destino dei':btlt:!.vo de las fuerzas (le la ImU,a :v' del E¡~tudo 1m1"

una. liarte) yde las fuerzon de Cac!lelD.tra j¡.zucl !Jet' la utN.. Se t:hme e::$en..

dido que la Com..tsión tr'J¡,ta de -que el ¡\d.·!d.r.1:~tl'ndcl' del ¡Ilcb,incltü ftartlril1a

en esas discusiones desde elrrincipi», a:c.nqtte tc.wvía l]Oi hU3l:n 1/1d,t n,cm­

orado o!'icialmente. Quede entelldido, ad21::,:ís, que el Ad:::1nütttad,~:ir del

Plebiscito va a llecar a la r-eofnzl;1e. infu.pakizte,nesu r;uy !Jr{:I~to "1 que va

So ser nombrado oficialmeute lo ente.[/: posl1:le.

14. En la sección e de la Parte 111 del texto ~e l~s cJnd1~1ones de
trec;ue. se dispone que, en las conaulta,s 1-'X8"J'í6tas m:;¡ la 4:¡e~~·t1..hll Bde ln

Parte III del texto de las propuestas de tr'!.gu!1 de 16. ('1{z;¡1r¡1éo l ¡}I'ot puede

decidir extend.er a treo meses el :pInzo ¡:are. el retlror.lt~l e~'(h"~~1t:'

:pak1stnnéa a fin de f'.a.cilitar le. aplicach::n de las d'~~1tlLÁr:i~;r r~~"~~!;'!l

al inciso b) del Punto l~ de la l'enr:lut1úl a~)Y"'¡:d>e\~íl I:;:¡r :a 5

de eltero de 19"19, ql,1.edf:.nclo entendido que du::nnt.e etit'! 1;,11('!:t'.zf~,) !m¡;¡)le:'~;~nt~l;:;)

el ejército del Pakist¿Il úrdcwr.cnte habrá de reOl"8Bll1:ar ln~ nl~r~fu-,de

Cachemira. Azad para fa.cilitar la aplicec1{;n de las dedaiontHll X'~rerf'r.ttujl

al inciso b) del Punto 4 de la. resolución da la. Gom!s1~~n d~ rech~ 5 de~Mro

de 191~9 Y no deberá aplicar efectivamente e~¡a.a decisiones> d'J.rante t~ldu)

periodo. En otl'SS palcftJras J le apl:tcac;1,5n efectiva del~s dfld.fl,1i,m~9 !c¡:~n...

t:,ará. únicamente después de que se haya ctJ.r)plido entcl'lWJEmte l't~ d1l1Jí!U~HJtiO

en las Partes I y II de lu resolución apr~')bndA )';lC:<1" la C;7¡r,~1!1¿nel 13 :de

agosto de 1948.
15. El Gobierno del Pakiatán, cree que ea esencial que el Ad:rJ,n1::;,trndc\f'

d.e~ Plebiscito participe en las discusicmea rrevbtasen la~ Jl.et\,;1,t~ra·u~ B

y e de la Parte III del texto de las condiciones de tregun de le C(;;rr~h¡1~n"

·dado que tales discusiones vcrsI1Nín sobre 10.6 d.1t}pov:1c1';nN$q!J,,~~ r1.t':"..trfl..":t

sn los incisos a) y b) del ]?!irrafo ~. de la rer.olm::1ónaprubuda f,c.r la

Comisión el 5 de enero de 191¡.? Las decisiones que se t~'l:t.en en elfUJ

discusiones serán de importancia vital pe:ra In 1H1ertad ccn q\.lt: aecerlftbr@

el plebiscito Y, :por lo tanto) es de la myol' 1r,:¡r::n:"tanda que el Adr.1rJ.i'li"'"

trador del Plebiscito participe en esas d1scusL.~nes. F.:l G(J:b1.('rn~;del

Pak1atáupide que se nombre al Administrador del Pleb!r;t-:ltca la. t'!tl)!':r

brevedad posible.



S/1430/Add.1
Página 199

18. El Gobierno del Pakistán a.esea sinceramente que se adelante todo·

10 posible lafeclla del plebiscito Y, con tal f~n, asegura a la Comisión

que cooperará entusiastaraente en la labor ae la Comisió~ Y del Adminis­

trador del Plebiscito. Espera que, siglliendo esa politica, se concertará

10 antes posible el acuerdo de tregua que ha de conducir al retiro de las

fuerzas armadas. Siendo 'ello una condición preliminar esencial para la

celebración de un plebiscito, ha cmllplido, como la Comisión bienIo sabe,

una p8J."te iIllJ?ortante de sus obligeciones al retirar las tribus Y casi to,los
. I

los nacionales pakistaneses que entraron en el Estado para luchar. Tambien

está c1ispuesto a retirar todas las tropas pakistanesas del Estado de JaDml,u

Y Cachemira, conforme alas términos de la resolución aprobada 1'91' la.

Comisión el 13 de agosto de 1948, y explicao..a al Gob:i.erno del Pakistán.

No cabe 'la menor duda de que la Comisión comprend.erá que, sin conocer

el. plan de retiro de las fuer~as indias a base del cual se puede arreglar

la sincronización del retiro de las fuerzas de las dos partes, el Gobierno

/delPak:lstán

. 16. Se tiene entendid.o gue la Com:i.sión se da perfecta cue~ta de la impor­

tanciade adoptar medidas concretas, como la liberación da los prisioneros

políticos 'Y la abl'ogación de las 1eyes extra.ordinarias; a fin de aplicar

la. a.eclaración formulada en el' páriafo 3 de los términos de la tregua.

El' Gobierno del Pakistán confía en que la Comisión hará todo lo que pueda

para restaurar en la práctica la libertad hluuana y po11tica dentro del
• ~ " ,/ .,/ . . " 'l ,

Estado. A menos que la declaracion publica en le. seccion F sea de la

Parte III sea segutda irmed:tatamente po;!:' medidas concretas, la reacción

psicológica ~el pueblo del Estado revestiria un 9arácter extremadamente

indeseable.

lT~ . El, Gcbierno del Pekistán no alcanza a comprender cómo la intro¡lt1.cción

a.e la secciónG en la Parte IIr de las condiciones de tregua de la Comisión

puede ser considerada como aplicación de las disposiciones que figuran

en la Parte Ir de la resolución a~robad4 por la Comisión el 13 de agosto

de 194·8, dono.e no se menciona para nada el objeto de ese párrafo. Se

sugiere la omisión de dicho ];Já:r.:rafo en el texto de las cond:tclones de

tregua porque se introduce innecesariamente con él un asunto altamente

discutible.
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del Pakistán no p.uede tomar dec1s1(>n alguna sobre las condiciones de tre.gua

de ltl Comi!':',ién, referente sol~re todooJ. JlrogrW':'A de retiró de lna :fuerzas
~

arruadas pert€:ne::ientes a. uno y otro Estado. ESl'lI3:a qt\C 'Pronto le sera

!loeil'le t;-m,eX' '-lOa decisión al respecto.

L:l3 rrupucs·t,;l:!.::; hechas en este. carta, en eS¡Jeciel lo.:t'€:li?-l;,iva al llronto

nC!Jib)."o..I!11.cntv t:'el Adrnin;'strad'),r del I'le'biscito1 se 11an forJ::'.'.l.ladt,) con el

deseo de ;..'o.cilit'lr la. labor de la Com1ción. El Gobierno (1e1 Paki~tán con...

fia. en craeeoas prolmestao m~recerón la aI~ro1;.(u::ión de la Cor;lis~ónf

A,revecho la ocasión para reiterar a Su Excelencia la exrres10n de mi

más elte. comddor,'3.cién.
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ANEXO 50

(S/AC.12!214, 20.de junio .de 1949)

CAmA DE 17 l?~ MíIO DE 191~9 ~ DIRIGIDA PqR· EL SECRETARIO GEl\¡"'ERAL

DEL ML~J:STEBIO DE RELACIONES EXTERIORES. DEL GOBIERNO DE LA INDIA

AL SR. LOZANo RESPECTO DE LAS CONDICIO~lES NECESARIAS PARA UN,. .

ACUERDO DE T;BEGUA

Excelent1:sLno 86<ñor:

Conforme a nuestra conversacl.Cn del 11, 13 Y 16 de junio,· enumero él

continu~ción, en í'C?mB 8s~ecÚ'ica, las cond~oiones en las cuales senfn

satisfeohc3 nUEla tras reQuerimientos resJ.lEloto a U11 act--:.erdo de tregua sobra

el cual trata extensamente mi cflrta El Su E:rcelencia, No. 267-PASa/WfJ fechada

el 18 de ma yo de 1949.

i) piso:~:16n y desaIw.e oe ).~_J.~.~.!..z,!l!,! de q,~ch€'mtr§l. Azad. La ob1"1ga-

ciÓn de la Comís :t6n respecto ,de la finalid8cl señalada en el inciso p) del
f '4 '" .ti' .l'arrafo de su resoluoiCJ1.1 de 5 de anere" es d.ecir, la disolucion y d.esarme

en gran eBcala de las fuerzas lis Cachemtra Azad. es indiscutible. Las con­

sultas para in1c::lar la ejeoución del inciso b) del 'Pá'rrafo 4 mencionado en

los pá'r:t.'(lfuEl TI) Y a) de la Parte IIr de las 'Proposioiones de la Cemis 16n

transmitidos con su cart~ de 28 de a'bril de 1949, tenclt'á'n como f'::lnalidad

el tomar dec16~oneB re~.ativa8 al prooed:1rn.1e:nto y reali:¿¡ac!ones de la d180­

1u016n y desarme en gran escala de estf.lS f'v.6J,"Zas. Ad.emás, si a~ :finalizar

las siete semana s menol0nadas en el }.jB:'rrafo e) de la parte IrI de las propo~

~ '"ti'atciones de lo Com1sion, es a enoontrara (lue la d soluoiOlJ y deserme en gran.

encala d.e esbas :fuerzas es 1m;practicable, se conslc..erart que las condiciones

mencionadas en el p,frrafo 2 de 18 resolución d.e la Com.isión de 5 de enero

de 1949 t no es·bá:r.l oumplidas.

i1) ~:1.ol1es mont.?l1Q.sEtS y ]..000 pob'.ad.as e.e1 norte del Estac.\Q •

En el a¡;arta do 'b) del párrafo 2 del anexo a mi D. O. No. 24s-J?ASG/ll9,

fechado el 13 de abril, mencioné 108 p'W1tos estratbgicos o.el :norte en que,

segÚn el perecer o.. e nuestros Asesores Militares, han de -permanoo el'" nuestras

fuerzas en el norte a fin dI¡) garantiza!' plenamente la seguridad del Estado.

Sin embargo, estsmos dispuestos El ocupar solamente DURDImZAL, SHABDI, SUEGUN,

FOZLf:WAI, KAMRI :BAL PASS, BURZn. BAI y Ml\R~L, con la espera d.e Q.ue toda s

laa f'uer:laa del. :Paldstán, regulares e irregulares, BeE:ln retire da s del Estado.

Si esto no oourriera as!, o ai s~ presentare une amenaza a la seguridad. del

Estado o al mentenimiento d.el orden interno en ese región de cu.alquier otro

or'18en , el Gob1.ernu de la India podre:' libremente suarnecer con sus fuerzas

todos 108 puntoS menoionados en mi carta anteriomente citada J o algunos

de ell1ls. El Gobierno de la ¡ndia. se considera ob11~ado a tomar esta a ot1tud

j e e 1>ns eouene18
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a consecuencia de medidas tales como lacoDstrucción de caminos, la pro­

v1si6'n de armas, y provisiones a puntos c,omó Skerdü, cuyo Único !31gn1f1cad~

puedasel~ el de que Pakistén no desea retirárs~ de eS,e territo:r:ip p que, ... ."..;
des:puEls e.e retirarse, se propone Q.ue los. que permanezcan detras pue\ian cral!{l:'

1. : . 1 . .,' ..

distUr'J:I'1Qs. Como se ha declarado previamente, la cuest10n de la adminis.

tración de esta reg16n puede ser discutida por separado.

iU) Et.sJ?!3_s_deJ. r~1!:2~as fuerzas ind~. Remos ~ndicado ya a' la
~ .' • • 1

Comision la interdependencia que existe entre el retiro de las fuerzas de l~

In'dia y el progreso 'g.u~ 8e alcanoe en le dlso1uoi6~ y el des8rI!le de. la s

fuerzas' de la llamad.a Cachemll"a A'z8d..I?~sd.e es~e punto de vista, co:q~'1de­
rml'...:>s que el sigu1'ente prograD'.\8 de. ret1~o de iaa fuerzas es el má:x::1mo ~bsolu ..

. • " , ~ 1

" . to cOiJ~pa~~lbJ..e con la seguridad. !.

(A sol=,citu,d del Gobierno de ,la Indie, e). programa ~ara el retiro de la~

t;opas no 86 re:p'r~duce aquí).

Cc.moya ae hl:iconv~n'ido, no se dará a oonoo~r este progrB!ll8 al Gobierno'

d.el PakistS"n has·ca que no se haya llegado a un acuerdo de tr€lgua.

Sirvase aceptar, 'ExcelenCia, las Se8~rida~es de m;t mé's ,alta consid,eraci6n.

/S/G. S" BAJEAr

, ¡'

: ~

\ .

I~xo 51
..~ .

, ~ ,
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ANEXO 51
(S/AC.12/21S;21 de junio .de 1949)

'~ C/\:ffrA DE 19 DE JmHO DE 1949, DIRIGIDA POR EL SECRETARIO GENERAL

DEL MINIST:lliIUO DE RELl\.CIDNE8 E1.'TERIORES DEL GOBIERi"IJO DE LA. nIDIA}

AL SR. I.cZA!..-;o} RBI.AIJ,'IVA A LAS FUEEZAS DE LA. ].Ii'DIA QUE PEBMANECERAN

EN .EL ES'lJA'DO

Est1mt.ldo Dr. Loz.ano:

Con refer.encia a Imestra oonversaci6n relativa a la comunicación al

Gobierno del Palc:tstÁn de le propuesta ele la Comis ién <lir1.gida a 1. Gobierno

de l!l Ind.:l.a I respecto d.e las fuerzas que }1..an de permanecer en Ja~u y Cache­

mira al fin!:llizar los tres nieses} tengo que repetir lo que ya le he dicho

a Ud. en eJ otlrSQ de nuestl'a con'vtrsac1Ón, f7S <lecil'} que este asunto han de

resolverlo e~)terarn.ente el Gobiel"IlO de la India y lE:! Comis ien. S in embargo,

por cortesía hacia la Comisión Y 'PElTa faoilitar un arreglo, el GobierrJo ae
la India conviene el.1 que, si el Faltis'tán acepto. las oondioipnes de tregua

ConfOI'lJ1El 8 lo que hemos dsolaraclo y la Comisión nos informa sobre la respuesta

de Pok1st..{n a es-tas condic1oJ:tes de tregua} no fOr'.'2lularemos ob,jeoi6n a que

la Comisi6rJ infoJ::'me al G'JoieJ::'no del Pak1stán que tiene el prop6sito de pro­

ponal~ al Gobierno de la India q,ue, al f1nalizar los· tres meses, el Gobierno

de la India h!"lbré de conservar las fuer'ze s. mencionadas en el epa rtedo e)

del pá'rrafo 111) de mi oarta No. 345-PASG/49, fecr..ad8 el :q de junio de 191~9.

De Ud. muy atentamente}

/s/ G. S, BAJ,PAI

/A:NEXO 52
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. MlEXO 58
(S!AC.12!213,'16 de junio d.e 1949)

CARTA DE 11 DE ,JUNIO 'DE 1949 'DIRIGIDA AL PRESIDEr~E POR

EL MINISTRO SIN CARTERA DEL MINIS'I'ERIO DE ASUNTOS DE CA­

CIIEMIRA DEL GOBIERNO DEL PAKISTAN RELATIVA A LA INVITA­

CION DEL GOBIERNO DE LA INDIA AL GOBIERNO DE JAMMU y

CACHEMIRA PARA r~UE NOMBRE REPRESENTANTES A LA AS¡~ffiIEA

CO~rSr.rITtTYENTE pE r;. INDIA
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Excelentisimo señor:
Tengo el honor de señalar a l~ atención de l~ Comisió~, la 6itu~ción

creatla. :/?'.1r Ja :I.nvitadón d.el GlIbierno de la. India al Gobierno del Estado

d.é Jm'Jlilu y CG'.c~:~eroi1'a, para qU¡;¡ nonlbre cuatro ;¡;,epresentant,es a la Asambl.ea

Cons'tit1wenta d.e la ¡ndia.
2. .COln~6abe la. Comisión, la aceptación del principio de que. la cuestión

'. '. ....,' . . .

de la. incorporaciól1d,el Estado de Jamrnu y Cachemira a la India o al paki~-

tán debe. ser decidida mediante el procedimiento democrático de un plebis­

.cito libl:e' e impal'cial por, ;arte de los Gobiernos de la India y Pakistán,
, . ,

. 'eonstituye el, fundamento para un arreglo pacífico ele la controversia de'
'. l' • • ~ •

Ca.ch.emirá~ "Esta cuesti6n ~a han reconQcielo y aceptado ambos Gobiernos,e1
~ I • .. , • ,

Consejo de S~gurielad 1 la C~nisión, y sirve de base a las Resoluciones de

13 de agosto de 1948 y 5 de enero de 1949 de la Comisión, resoluciones que

fueron aceptadas por los Gobiernos de la India y el Pakistán.

3. ~a reciente medida del G~)ierno de la India a ~ue se alude en el párrafo

1 :pre0~Cl.en:te, constituye una. flagrante violación de sus compromisos inter­

naciona~es y ea contraria a las seguridades concretas ~ue diera tanto a las

Naciones Unidas como al Pakistán para el arreglo pacifico de la controver­

aiade Cachetnira.

!JaJ.'a fl,3,c1J.itar la refel'encia, se reproducen a continuación ciertos eX­

tractos de las conmnicaciones y 'declaraciones de los representantes del

Gobierno de la Ind.ia, para den10strar la acept€l,cié'll incondicional, por el

Gobierno de la India, de que la cuestió~ de que se trata es la incorpora~

ción a la India o al Pakiatán elel Eetaelo de Jamn¡u y Cachemira, y de ~ue

ella habl~á'de decidirse mediante un plebiscito libre e j.mparcial o:cganiza-

do y realizado por lae Naciones Unidas.

4. LOl'd Mountbatten, Gobernador General de la India, en su cexta de fecha.

27 ~e ootubre de 1947 contestando al ofrecimiento de incorporación de Janm1u
Y' Cachem~ra formulado por el ~Iaha:caja~ expuso: "Consecuente con su políti ...

ca de ~ue en el, caso de cUalquier Estado cuya incorporación haya motivado

luna controversia)

_.LL.LJii_._--......__IIIII!I!I~ ......----:-
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una cont~overBia, la cueatión dele. inccrporación se decidirá con arreglo

a lcs deseoa del pueblo del Estsdo, mi Gobierno desea. CJ.ue tan pronto como

quecen rectablecidos la legalidad y el ora.en en Cache!:lira y que su suelo

haya.,.;,neuado li1:n:e de 1.U'lasol'es, se resuelva la c~e3tión de la incorpora­

ción del t:stado n:edinllte una consulta al pu.eblol/.

Eoto se reiteró en los telegre~a8 enviados a la sazón a los Primeros

r·~1nistl'()s del Reino Unido y del Pakistán por el Primer ~1iniJ3tro d.e la

1n:1:1.a. Peu<Ut ~Tai'r!'.ha:rlal Nehrn, en su telegrama No. ~,02, Primin, fechado

el 27 de octubl'S de 1941, dirigido al Primer Ministro de],. Reino Unido" y

en'!iu~·.o te.ml)ién al ~imel' Ministro d~l Pak1l:;tá.n, expresó: "Desearía acla­

rDJ.' 'lttc la e'J.e':l-tió:.l d~ a~'Udar a Cachemira. 3ll la present,e situación, no

til~ne el rro¡1ós:l.to de influir de ninc,'1Ín modo sobre el Estado para que se

iIlt~Ol·l:.lO:r(! a la India. Sustentf.lJIloa lo. opinión, que reiterade,mente hemos

ex~reoado p\tbl~c&nerrte, de que la cuestión de la incorporación de cual­

qu:l.er te!'1'1torio o ERtado en disputa, ~.ebe deddirse· conforme a J.08 deoeos

del ¡meDIo) y lilc.ntenemos esta opinión.u

in Sr. Iiel.ll'u) en ot.ro telegrama de fecha 4 de noviembre de 194,7, dir! gido

al D:':lJnel' N:!.nilit;,;,O tleJ. PE'.l:il::tnl1, obse:rva~ I1Ile ex~uesto la política de nues­

tro Got>1e1110 y he puesto en cla.ro Que no deseamos imponer nuestra volun­

tad D. Cac1'le¡¡l~raJ sino dc~lar al pueblo de Cachem:l.l's, le. decisión definitiv-a..

A<lCI:J;~a) decl~.ré que convenimos en que un org3nislUo internacional imparcial,

CO¡;;O les !lucio~les Unülao, vigile cualquier l'eferétldUlll. Estampa dispuestos,

a np11ca~ ente principio a todo Estado respecto de cuya incorporación haya

una controversia..H

Utlc~.ra.'ller.te, el Primor Ninistro de la India en su telegrama al Prf~)ner

Hinio~;l'o del Pú,kiGtán, el0 fecha a de noviembre de 1947, resumió la política

del aOUicl~lO U~ la Inaiu respecto del problem& de Cachemira en los siguien­

tes tér; ¡1noo: uDe esta suerte) S8 ver'á CJ.ue nuestras propuestas r~iterada­

tlet'J.te e:;'!'lcae..da.a son: 1) q,ue el Gobierno de Paldstán se comprometa pública­

men.te o. ha.cer cuanto esté a. BU a.J.c&lCe para obligar a 108 invasores a reti­

rarse de Cachem:Lrl.l; 2) que el Gobiel.'no de la India debe renovar su decla­

ración de que retirará BUS tropas del suelo de Cachemira, tan pronto como

lo evacuen loo invasores Y qued.e, restablecida. la legalidad y el orden;

3) ;;lUC los Gobiernos de 1a India y el Pe.ldstán pldan conjuntamente a la.

O~GaJliznción de l~sNaciones Unidas que en la fecha más cercan~p6~ible

efec't,úe un 111ebincito en Cachemira." . . . .
5. ¡\l sOt:eter al Consejo de Seguridad la contr~versia de Cachemira, ésta

seC..lío.. aiendo la. actitud. de la India. A contin~ación se da un extracto
, 1 j se "'-oda no~~ el Gobierno de la India aldel pro'rafo 6 de la reclamac on pre .. ni-':" ~... .'

/consejo
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ConGe~o de Seguridad: 1Ir..aS J a fin ete evitar toda posible Bus(wtl~n de

que le. ImUa ha utilizado el pelj.cp·o ln,:\i~(mte del EataJo, en 11.'.:.ri\J pro..

veclw ",?clítico, .el Gobierno de la India declaró it¡equl\fcc8j(u:,cnt~q,ue

una ve::: que el. anelo del Eatt::..tl0 quede :H)):e del invasor y se rcstaulezca

le. non al::.üa,1., su pueblo podrá "lecidir libremente BU futlll'O u.atUnnte el

pr...l(·eai:.~inn.t,;) democJ,'ático reco~lvddo de un plebiacito O reter.$nd.\.u'l el q'le ..

e. fin de t;t'rJ:a.nt1z8J7 le. más eotrJ!lleta h.ipa.l'cialidad, será celeíH,·o.do tajo los

au.s);)icics in~el'lle.ciC'naJ.ee.n

El r(~prceellta.nt.e tte J.s In,lis. reiter6 1c!éntica ,OlJ;,niSn en loo (bbetea

del Consejo de SOl,."tu'idud. El Gr. GC:l,itÜa.fiWo;;¡i ~'Yf:!ngtu: J ),'ep;::eocntt.:nte de

la. India" h9.blando el 23 \le ene:'J:o <le 29!l8, h:!,zv n..>tar li,,) siC',llente~ '~El

Gobie:.:uo de ll:!, J:ndif'" I si bien la solicitud cr;e.::mc::I. de e.tJ,.,ca (el Hab.ar.e.já

y el jccz.ul'l ..:"';)~lull'.), tuV'o cui¿ado de enti?ulf'-.l' 'iue S 61!;,.1 t\.cepts'¡JtJ¡. la 1.0<::01'''

po:u¡ctón n ~,':1~Uciól1 de que 1 ultericl"l:;futCj 0.1 q',tec.Bl· re:Jia)¡leci,la la. pa.z,

se cor¡~:':tl'l:C:::.'O le" e:::¡lresión. de la v(.)lunte.úporu11'l' ~'.e"ti,&n~ e tln !1'r'oced1:::.1en-

to adecuado. II Mús c,,delante c.grcgó: uy la Un! ón.:le ln ¡nd.ia, n l.nata.ncia.a

tanto del rG.heru~á como de e::rte lú'er IH>¡)ulm' (l'e!' ir1énitit:lc al jell\.e Abdu1a.) '1

ha acepta.do la 1l1cul1?Orac!én con la C(lnt1:h.:ió~ fl\~e ¿e,ja;y Y1,;,. l:il.:ne:':onnda..l'I

Unevtu.lcnte ellO de rila:r:zo de 1~481 al rCllOt'J:h.l;'·sc loo debates denpué&

de lograr su o.plo.zamiento po).' el C.moujo de D2b'1.~rl.'::nJ., el 3~"Ga'pala.a\rtam1

A::fyan¿;a:rJ I'epreae:rtt'.nte de la. Indi[l,,) clec1.o.ró: "J¡'¡'::l.to.ré los ctrvo pu.ntos

sobre los c;:,"oAe e. la. 6at.ón rr.e );\aJ.·ot:ía q~le hnblWllos lle(;a4",e!i cierto f';;:;')é!.o a.

l\n lf;1rrQD.soe'l (aludiendo E\. 10n ::u:~cntec1n¡ier-tos ~t\·.e ¡u:eced.i.el',m al aplazamiento·

de lea deb(~tes). Hubln.!1«h) ell tú-minos Bcr..~relcgJ estGs l:·unt.os se refieren

ti garantizer un l'lebiacito libre e imp6:t'cial acirl'c la c·.lesUón de la 11'1001'­

1'<Xt"Q,c1Sn del r~stado de JUl'Jll11 y Cachemira. 11

,Durante este tüemo discursoJ el representa.nte de la. 11'1,,11& hizo las

observaciones sisu:l.<mteu: "¡Jo deeear:loa que tlecje:r'~a nit1G\lna 1~l"ea1Ó:l, vio..

lElncia. o coerción sobré W10 0010 de loa V()t:.ulti'~a en ~unnto as\! elección

entl'e la. India. y elPakiBtán, reopct:to a la cueottón de la incorporación."

6. El Consejo de Seguridad, deapuéB de p:::olonG~do dei>ata, (>1, 21 de a"bril1948$

aprobó una rea01Uc:lÓll , en cuyo preámbulo cnl;,).'e (t4'ua rose.a, Be tct:'iB.bA

nota con CC'~tisfacchSnt I\lue tunco le. Ind.io. COl!,\) el ro.k1atán e.asean ¡lUe la.

cuea.tión de la incorporac:t.ón del Eattvto tle Jam~u y Cu..:bel :lrEI, a. la. India. o

al Pakiatón,. sea. rOBuelta.. delllOCl"úticamentc !l(lr t:;edj,Q (¡e lm ?lei.J1acttv U-

bre e :!.J1'Pm'cie.l ll
• El Gobierno J.e :a India, en nu cartai\e 5 de mayo de

1948 dirigiaa. al Presidente del Consejo de Seguridad l rechuzó esta 1'"eao­

lución, fur.dudo en que le era imposible lIapl1car lua !¡a:rtea de d1cha re..,

sQ'lución contra las cuales su delegac16n expuso 1nequívocad.ar!:ente sus

objec1onee'\ Pero en. ningún mOtllento durante el debate en el Con:se~o de

-
,
¡Seguridad

."-_..'-*-----.--:--."..~"._--
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Segul':!.d.ad o ul~er:J.ormente,:\~e ol'l1sie~·oJ::l :os rel'resentantes de la I~cl.ia

a lacollclusión del Consejo de Segu:ddadde q:LlEl el asu.."lto controve¡·tido

era el de saber si el Estad9 de J~~uy Cachemira hab{a de incorporarse a

la India, o 0.1 I'ak:1stán Y. que .e,sta t:ue8t:'i.8u· ha.br1~: de deé.id:l:r.l3e medianto el

proced.imiento democrático de un plehiscito libre ~ imparcia.L

7. La Comisión está perfectamente enterada de los acontecimientos poste­

riores por' haber "benido en .ellos una pa:rticipación di:i."ecta. I,a CO?:IJis:Ú)~.
, " M'. •

después de ,varios meses de penosos y pacientes esf~erzos, logró obtener la

aquiescencia de los Gobiernos de la India yel ~akistán a su r~solución de

5 de enero de J.949. La clf.\usula 1 ~ esta resolución estri concepida en loa

siguientes té:,"ruinos: flIJa cuestiór+ de la i¡'corl'0ración del EGtado de Jamruu

y Cachemira a la India o al Pakist,án se decid:i.rá mediante el método demo­

crático de t:n p.lebisc:Lto libre e im'parcial." Es induilable g,ue los Gobiernos

de la India y el Pakistán, al aceptr~' esta resolución, han concertado un

acuel"do J..nternacio!l,al que es igualmeu:ce obligatox'io :para ambos.

/8. El
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8. ñ:l 27 de mayo de 1949.; el Sr. Gopala.ewami 'Ayyanga;r} ~in1stro de.

'r.;¡::e.ns:portes (que r~:preaen.t6 a la 'India' an:te el Con~ejodeSeguridad)'llro-
. , . .

puso la siguiente resolución en la Asamblea Constituyen.te de la India.:

"Qu,e 'd~spués delpár:ra~o 4.-.d(ü· plan d.e reglamento' de' la Asamblea. Consi1-
.' . I

tUJ'l,.1ute,. se inse1.'te el aigt.l1i;lnte pG.rraf.o:,
"460. A p,-:¡sar de ;.10 que exprese 'el '.pár:r.M'o l~j,,'todQa . loe puestos de

la Asamblea aSignados al Estado de Cachemira pueden ser cubiertos
, '. . ' .

.m~diante nomb~amiento) y loa. repre8ent~ntes del Estado que han de
'. . ' " .

elegirse pAXa ocuparlos, pueden ser designa.dos por el Gobernan'ce. de

Cachemira J?or consejo Q,f;\ 811 Primer 'Mi~:t,atro.SI

En f;Ü transcurso del debate q,ue a~prod;ujo a. c;ontinuación, el Sr.,
. .

Gopala¡,owamiAYY'1,T:!.gar hizo, seg1.ÍIl se infljrms" las ~~guiente6 obserw~.c1.onea

, . aoi:>re .1a. ...cnQe~bióí.'l. d.e la ,.incorpOl":¡i.ción del Esta.do a ,la. India: .,

"1él, 1)1~0::,pQ:r.ación es complet.a. Sin duda, hemos ofrecido que se

efe~tú~ un plebiscito cuando existan las condiciones para celebra.r

un plebiscito conveniente, e~uitativo e imparcial. Pero el objeto

de ese plebiscito ea el da.r al pueblo del Es~ado la ocasión de ex­

pres~~ su voluntad. Dicha expresión de su voluntad ha de referirse

únicamente a saber si l¡an de :ratif1ce,r la incorpora.ción que ya se

ha efectuado, y no a ratificar en el sentido de que ese acto de rati~

f1:cación sea necesario 'Para la consumación de la. incol'poración. Pero

si ~l plebiscito produce un veredicto opuesto ala ~ncorporBcióndel
Estado de Cachemira a la India, en tal caso estamos obligados simple­

mente} a no interponernos en la decisión de Cachemira de separarse

de la Ind.ia.

ItConfo!'Ole a. las disposiciones de la Ley de Independencia de la. ¡ndia"

siem~re que un Esta~o se incorpore y, ulteriol1Uente¡ desee dejar sin

efecto BU incorporación, es decir, que desee s~pararae del Dominio,

no puede hacerlo sin.asentimiento de ese Dominio.

"El compromiso del Gobierno ele la India - agregó el Sr. Ayyangar •

rué únicamente,el deq,ue si el veredicto del plebiscito era contrario

.~ l~ India, en tal caso la India nosa opondr{a a que los deseos del
,"-

:pueblo de Cachemira se realizaran. De modo. que la declaración según

la cual la. incorporación es, 'actua1mente, completa constituye una.

descripci6n perfectamente ~usta del actual estado de cosas. No

traemos representantes del Estado a. esta cámara a fin de que pongan
., . .

su sello en el acta de ~ncorporaci6n. Les damos ocasión para ejercer

1~6 derechos que han obtenido ~or el he~ho de que la incorporación
¡ya ee ha. producido't.

/9. El proyecto
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9. El p:royecto d..e resolución presentado por el Sr. GopEl.las'Wsmi Ayyangat

fué aprobado por la A~Bmb1ea Ccns~~tuyente: más no sin ~ecelo por parte

de al.gt'lnos miembros, .,g;qj.elles 59."rertían que ~s~~ol3:lgni:t'icnba_ un carnb:l.o

radical en la polí.tica:seguida hasta entonces por el Gobierno de la India

con l~eepeGt.o a C~chemira. Maulana Hasl'e..t Mohani (U.P.) forn¡;uló las

siguientes observa.ciones, según se info:rma:

uNo e:ra nece~ario, en es'ca.e"tapa, enviar representa.utes de Cachemira

Sr la As¡:¡.mblea Constit.u;yente" • Reí'iri6ncloEle a una anteriOl4 interrup...

Ciól1. de Pand'lt Neb.!'u, ag1.:',:!gó: "Pand1t Nehru se enfada. y dice que

eachemirs se ha inuorporado a la India, de modo que tiene pleno

Cl.erecho e, enviar sus representa:ntes a'1uí. Dudo a.eque estuviera.

por entero en lo c.ier:toa1 hacer esa afirmación, ya que no. una o .

dos, sino muchas veces, ha.dicho que la incorporación depende a.e~

. plebiscito. ~~ora ha c~mbiado de pensamionto; ha creado dificul~~·

des y.e. su propósito es qu~ nun~a ·se efectúe el :plE¡btscito.·Porello

dice que. la incorp()!'8.c:l.Ó:,J, ns complet.a y q.1..1,e no hay duda al rCf!p~cto".

"Aunque S8 admita. que la :j,;qco:l;porac:Lón es cOIl1J?leta, la

cúestión de nombl'ar representantes ante ,la Asamblea Constituyente,

no se planteó hasta quedaron decididas las cuestiones de la co~dición

jurídica del Gobierno él.e Ca.chemira y del MaheraJá". ,'.

Otro miembro de la Asamblea Constituyente. de la India (el Profesor

K. T. Shah) presentó una enmienda que disp'oní~., entre otras cosas;; qu~los

puestos asigng,dos al Esta.do de· Cach.emira sean cubier~os só19h~sta"qt;l'~

se celebre el plebiscito organizado por las·Naciones Unidas, y sin pre·

.. juzgar en cuanto al resultado.del plebiscito •. El siguiente extrac~o.

';del relato del debate,' realizado por una Agencia Informativa., <1.e .1a.:J:n~ia .

... la.' A.P. I,;" aclara significa'tiVl;l.mente la e,ctitud adoptada'· ah,o:ra :pO:l:'. el·

'Gobierne de la India cOn respecto ~ las cu~stioneede la incbrpo~acipn

yel plebiscito':

· ttCuandoel ;Pr.ofesor Shah se· ocupó d.e 1~ pat'te de. su e~ie!lda. refe·

rente a la. celebración de un plebiscito. y. d,i:jo que la incorpora'!'

· ción del Estado no es completa,. e.l Dr~ Pattabhi· Sitaram(:!.yya. ..(~~eiw

dente del· Congreso Nacional de la. .India) ,. P.J.lilttit~ó. ~ cuestión, c;e;'

or,ien aC.erca de si podía. debe:til"se ..esto',. a.ad.o.t1Q.e ..1a incorpo~~.c;1ón

· deLEetado es complet~ e incond..icio~e,l. i .El,Dr. Pa..tt~b;b.i f.ué:~poya.

do por Pandit.Nehr~.. (Primer Minist:ro'.,~e.¡l'\-' Ind~aL y. por,alIDUlQs:'.

otros·miembros.,..··,'.· ',; .... . ,. .: ::.

"El Dr. Rajendra .'Prasad (Presidente. de., la Assmbléa Con6t:l,t~~nt!!.de

·la. India)':'estuvo ,de acuerdo con .1a obJeción planteada y ;d;l~o q\1~

: la. 'moción seret'!eríá a :la. representaci011 d.el :E.stado en· ¡'a 1\.e.8l1l~;L.~a

y el procedimiento cOJ;'rt;lspondiente. Agregó que el pun~o ~de4- ,.;.
. . ¡Profeeor
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Pr'oteBor Shab estaba fuera. de lUiU' "1 decidi6 dejar tuara 48 orden

la. parte :referente al plebiacito en 18 enI:i.iénda del Profesor Shah. JI

10. liasta. ese mOln('~nto loa Gobiernos de I'akiatán f de 111\ rr,(~~n. habían

coincidido en qlle le. cuestión en disputa. con reepectoa. Ca..h~;.;¡lrs ara

la de le. 1ncorpo.:'~~cióndelEstado a le. India. 'O al PA\ÜO·,;t:n,; y que esto

ha'b!a de: l")BOlvs':"d3 m::l:tante un plebiscit.o libre e iltip~'I"ctrtl de>lpu,eblo

del Estae.o d9 Jat¡:J.',l y Co.cbeurlrn•• Eato J C0l:10 ,oe cH.!~C .....( Flr'l':l.. ~.i~ 1 ,cono'"

t1tuyó la baBe de la. '::11<)01uc1.&) dC'l 21 d'J o.b:U ;;;~ ,,~': C·f.. ';ml:l.~jo de

S$gu1'¡daiJ.y delp::"t'5",:-,~ir:iÓr. \'~fjl 5:le en::>"') e,;.s :,} )¡i'.' la t:(;.:r~e.1ón¡t cu..

ya. cláu~mla 1 eXII,,¡:¡e 1~ e:ttu:~ :::i.ón en téroinoa b.len clE.l'cs. L:-'1&r~e8

men<:'.io:lnW:, a.cti tud del Gohi:::l'::lo de la India.. y lea dec~.n.raciQn'36de sus

portíwoC~9, en la. Asamblea.. Const1tuyen.te y fu,era de ell&"rJuel3tr('i"n que

la. ludia tl~,'lte. 1l\.l"l'(1 de c.acbiard.e aetttud, conv!Z'''ticn t!::, la e 't'!fltl>5'Q de

le. incol"po.rc.c1ón a la India. o a.l Pa::ietánen otra CU~:"J'¡¡.j6r~} a Ml,li!'t",.

la. de la secesión del F,.otado de una incorporación Eu·e~t1'/a}ect;;¡"Ilc:t.ae

incondicional: a. la. India.

El Gobierno del Pe.kiatán sostiene quecas actitud. de la :::::n¿,it.

constituye une. flagr.e violación del acuax\:lo 1ntel-ne.r.tl.mcü 1ncc~nrMo

en la resolución del 5 de enero de 1949 de la Comisióu y q"o, de parB11~

tiren e113o, destruirá completamente la hase 80bre la cual t'll ("(¡1Urejo

de 8egw;"idad y le.. Comisión levantaron le. eatruet\1t't&. para un ~glo

· pec!f'ico de la controversia d.e Cachemira..

11.. ' El Gobierno del Pa.kietán decla.re.,Bdem&a Q.ueel 1n:tento de 1&

India. para detemina.%' pro;- anticipado la conatitucioo del iatado a. JImIIU

y C'ac.hemi:ra y para. hacer que participen representante.s del E.atado en 111.

:rédacción (te lacoOtttltuciÓll de la. IndiaJ antes: de que aena,ya decidido

::lA eu.eat1ónde la incorporación del Eatadoa la India O' &1 PaklltÁn1 a.
opone abiertamente ti la letra y al eapíritu de 11, r&soluc1ontade 1&

Cotnis1ón d.e l3 de asoato de 19Jj.8 y 5 de enero d.o 1949, lu eU&l~81

después de haber sido a.eeptade.. por le. India y el PU1etfÍn, COWJtltU)"'tn

un $Cuerdo 1nterna,oional obltgat~10 pa.%'!a amboa países.. El acuerdo, ea""

tableee que la. voluntad del pueblo con respecto e. la :tb¡;;orpor&<:lón el

deten1n.El.:l'á med1anteun plebiscito libre e i~1&1. Solo cuando ~.

quedado detend.na.da. la cuestión de le. incor;pnrae1ón del 'tDt,ado a lA

India o al Paki atén) puede plantearse el probtEl'm& de lapre:po.r'o.ción

d.e su f'utu:t"& eonatituc:tón ode la. pax-ticipa.c1ón de '8Wí repreMrrtantol.

· en la prepar'Bción de le. constitución del Dontin10 corre.,P0D41ente~

12. El Qob119rt1O del Pak18t&n ;pide a lA Comisión que t-&tJg;I .. bien ~,

· prontas med.1de.s e. fin 4eremediar lo. 91tuación~ por el GOb1emo

de la Ind:1A.

;:¡; , '.; "~,. ,.., " ~"
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Agt''ldecer{a que la Comisión "tuv:l.era. la amabilirlad de indicarme, pa.ra.

infor:n::-,ción ele mi Gobierno qué medidas ee propone ado:ptar a fin de impedir

qUf'c el GoLierno de la Ind"i.~ contilllle una. línea de cOl1.duc"ta. que ~ además J

ccrr¡::;Jlice. las d~lice.daB negociaciones que la. Comiai6n realiza actualmente y

pone er.. pelio'o 11.\6 lJers?ectiV('I.8 de un arreglo pacífico entre le.. India

y el Pakistán,P constitqro un desafío a la al,lto:rida'd de la Comit:l:Í.ón"del

Consejo de Seg~~1c1.ad y de las Naciones Unidas. La Comisión estará de

ac:uc:l;'(I,o en qt1.~ un J.)recedct'.t(~ ncligroso se creará en me:teria .de relaciones

interUEtc'lonales Si, cualldo le ccnvel'l.ga, una de las partes eontra;tantes

trata a un acuc:~o solemnemente congertado como si fuera.una intÍtil tira

de pB.:Dcl. La. Cf)mioión eotará de e.cuerdo, asimismo, que el camb'i.o en la

política. del Gobierno de la India. con respecto a la. Cllestión de ~a incor­

po:::ación del Estado d~ Js.mnltl y Ca.chemira l puede oca.sionar grave a :per~

jui.cios en cuan",;;o a las relaciones entre la Indi'3. y el pakistán ,consti­

tU~lend.o una. nueva. amenaza So la. par. y la. segu~i(l.9,d in"ternacionales.

13. El Gobierno del Pakistán pide a la. Comisión Clu~ transmita una copia.

de esta ccmunic&ción al Consejo de Seguridad.

Sírvese aceptar, EÁcelenc:!.a, . leos seguridades de mi más a11;9.. .

conoideraci6n.

(Firmado) GtiRMANI

¡.ANEXO 53



(Firmado) CAELOS A. LEGUIZAMON
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.... ., ...

CARTA ]JEt 20 DE ,nmrIO DE 1949 DIRIGIDA AL MINISTF.O STI'T C.'\.R\TE~A, DEL

MINISTERIO DE AS'Cl'J'I!OS DE CACHEMIRA',' DEL GOBIFlmJO DE PJlXIR:í.'AN,

"POR EL I'HESIDEN'lIE DE LA COMISrON; REFEP~NTE A LA :UnCI1:..TIVA DEL

GOBIERNO DÉ LA INDIA DE INViTAR 'AL COBIEHNODE j.~1'i5'~O y

CACHEM:m.A A: NOMBRAR REPRESENTANrlTIS EN IA

'ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE LA" INDIA
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Excelentísimo Señor:

Tengo· 'el l~onor de acusa)." recibo de SU .carta del '11 de' junio de, 1949',
referente" a la inicia:H'I73 del Gobierno de la' India de in~itar al Gobi~rno
ao Samm~ y Cachemira a nombrar repres~rrbantes en lá A~á~blea 6o~~tituyente

de la India.
•... I " : . "~,, ' " '.' ,

Su carta fue sometida a la Comision de las Naciones Unidas y debida~

mente considerada. La Comisi~n decidiÓ que, oportunamente, s~ enviará una

copia de la carta. al Consejo de Seguridad, para su información.

La Comisi6n considera que en los momentos actual~s no sería de utiw

lidad tomar otras medidas a este respecto.

S!l'vase aoeptar, Excelentísimo s'efior, las seguridades de mi m~s alta

considéraci6n.




